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E l PRESIDEIITE [traducido del ingles 1; En nombre de Dios Compasivo'y 
Misericordioso, declaro abierta l a 156^ sesión plenaria del Comité de Desarme. 
En mi l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes del Canadá, Egipto, 
Perú, Yugoslavia, Etiopía y l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador i n s c r i t o en mi l i s t a . 
Sr. McPHAIL (Canadá) Гtraducido del inglés!! Quiero, ante todo, dar 

l a bienvenida a los representantes que participan por primera vez en e l Comité y 
f e l i c i t a r l e , Sr. Presidente, con motivo de su accesión a l a . Presidencia en este 
primer mes de nuestro período de sesiones, N0 sólo quiero prometerle e l t r a d i 
cional apoyo de mi delegación, sino también expresarle l a clase de afinidad que 
procede hacer extensiva a cada Presidente en e l mes inaugural del período de 
sesiones del Comité. Habiendo experimentado yo mismo esta situación, sé que se 
necesita t a l afinidad y puede usted contar con e l l a . 

Permítaseme también rendir tributo a su predecesor, quien hubo de p r e s i d i r 
e l último mes del período de sesiones del Comité del pasado año, pues es ésta 
igualmente l a clase de tarea onerosa que merece no sólo elogio, sino afinidad, 
y ciertamente ha merecido çso de nosotros, así como nuestro respeto. 

Deseo, brevemente, rendir tributo a nuestro colega i t a l i a n o f a l l e c i d o , y no 
como menor razón por l a hximanidad, humor y amistad que manifestó en esta sala; 
no puedo concebir ningún contexto de conferencia internacional, con las compleji
dades de que nos ocupamos, en e l que esas calidades sean más importantes. Pienso 
que nuestro colega poseía y demostraba esas calidades y considero que haríamos 
bien en recordarle e inspiramos, en los momentos difíciles, en e l ejemplo que 
maxcó para nosotros. 

Deseo hoy examinar las actividades del Comité de Desarme en e l período que 
conduce a l centro de nuestros esfuerzos en esta primera parte de nuestra labor 
en e l presente año: e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme.. Desearía, pues, ofrecer nuestra estimación de l a esfera en l a que e l 
Comité podría apl i c a r con mayor éxito sus esfuerzos, dadas las actuales circuns
tancias tanto en e l Comité como fuera de él. 

Por diversas razones, 1982 es un año extraordinario. Pero, en e l s i g l o XX 
cada año parece extraordinario y ofrece tanto oportunidades como peligros. En-
el presente año, e l tiempo disponible para aprovechar las oportunidades que se 
nos ofrecen es especialmente breve. Igualmente breve es l a vida de este órgano 
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-tan sólo cuatro años desde que fue establecido en e l primer período extraordinario 
de sesiones- y t a l vez sea demasiado pronto para formular j u i c i o s duraderos. No 
obstante, en e l segxmdo período extraordinario se evaluará, en nombre de l a comu
nidad mxmdial, l a e f i c a c i a de este órgano y su capacidad -de r e a l i z a r progresos en 
las cuestiones decisivas que le han sido confiadas. No debemos ciertamente 
hacemos ilusiones sobre e l resultado de esta evacuación. 

^ .Es inevit a b l e que desarrollemos nuestras actividades en una determinada 
atmósfera internacional. La realización o f a l t a de realización de progresos por 
el_Comité de Desarme r e f l e j a , también de manera ine v i t a b l e , e l mundo exterior a 
este foro. Ninguna maniobra de procedimiento, por oportuna que sea, n i redacción 
alguna, no obstante su habilidad, pueden soslayar e l hecho mismo de que a l Comité 
le resulta imposible avanzar más allá de l o que permitan las realidades de l a vida 
internacional. Las presentes condiciones internacionales nos enseñan que no pueden 
darse por sentadas l a seguridad y estabilidad internacionales. A un foco de gran 
preocupación - e l Afgarástán- ha venido a sumarse otro: Polonia. Sin embargo, 
muchas delegaciones han extraído las mismas conclusiones de ambos hechos, por 
diferentes que puedan parecer las circunstancias locales. . Es ciertamente i n d i s 
c utible que los acontecimientos de Polonia subrayen de modo elocuente -y trágico-
l a interdependencia e interrelación de l a comunidad mundial. Ciertamente, los 
acontecimientos ocurridos en ese país, pese a que silgunos aleguen que se t r a t a 
de un asvmto puramente interno, han surtido un efecto profundo y negativo sobre 
las posibilidades inmediatas de establecer una nueva atmósfera de confianza entre 
e l Este y e l Oeste. Nuestros debates -y nuestras posibilidades de r e a l i z a r 
progresos- se haл v i s t o a-fectados en l a forma consiguiente. 

Las perspectivas de l a estabilidad y seguridad en Europa, y también en otras 
paxtes del mundo, surten efectos hasta en regiones muy alejadas. E l Primer 
Ministro Trudeau, entre otros, ha señalado recientemente e l hecho de que ha 
aumentado e l número y Gompleji<íad de los problemas económicos y las controver
sias internacionales. En toda l a gama de las relaciones intemacionaues es 
penosamente evidente l a inestabilidad política y económica y, ciertamente, los 
problemas de las relaciones entre e l Este y e l Oeste y e l Norte y e l Sur, de 
l a energía, de l a proliferación nuclear, del medio ambiente, de los refugiados 
y de es t a l l i d o s esporádicos de vio l e n c i a y guerra constituyen un complejo de 
causa y efecto. 
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Sin embaxgo, pese a l a atmósfera internacional act\ial, existe un interés 
recíproco y universal en que se re a l i c e toda clase de esfuerzos y se investigue 
toda senda para lograr los objetivos que se ha fijado e l Comité de Desarme, Las 
esperanzas deben estar limitadas necesariamente por las realidades que nos impone 
l a situación internacional. ' No consideramos que e l hecho de ignorax esas r e a l i 
dades vaya a f a c i l i t a r l a solución de los problemas que representan. . De nada 
servirán los llamamientos•a l a "voluntad política". Pero, realicemos nuestra 
labor. Somos partidarios de una negociación genuina y no de un enfrentamiento. 

¿Cómo evaluar entonces las perspectivas de éxito de este período de-sesiones 
del Comité de Desarme? ¿Debemos alentamos a l a v i s t a de las conclusiones del 
último período de sesiones de l a Asamblea General? Se aprobaron muchas resolu
ciones, pero ninguna resolución r e l a t i v a a cualquier tema de fondo de los que . 
se ocupa e l Comité fue aprobada por l a Asamblea por consenso. Esto no constituye 
progreso alguno. Del mismo modo, tampoco cabe considerar como progreso l a apro
bación de aquellas resoluciones cuya f i n a l i d a d satisface los intereses de sus 
autores y no los de l a comunidad internacional en su conjunto. Por otra parte, 
es discutible l a u t i l i d a d de otras resoluciones aprobadas por l a Asamblea en 
las que se persiguen soluciones de organización a problemas de fondo, haciendo 
recaer así estos problemas en e l Comité de Desarme, especialmente en un momento 
en que este órgano está saturado de trabajo. 

Tales son 1;з hechos. Solamente s i reconocemos en mâ .'̂ r grado estos hechos 
y estamos dispuestos a afrontarlos podremos contribuir a l éxito que todos augura
mos a l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desame. ¿No podemos 
acaso p a r t i r del consenso alcanzado en 1978 en lugar de dest r u i r l o por inadverten
c i a o deliberadamente? ¿No deberíamos regimos por las consideraciones conducentes 
a ese consenso y esforzamos por lograr e l más alto n i v e l de acuerdo sobre l a 
forma de proseguir nuestra labor? 

La primavera pasada hice observsir que sería procedente, a nuestro j u i c i o , 
que e l Comité evaluara objetivamente l a dirección en que se encamina y las razones 
exactas de que estamos avanzando hacia e l próximo período extraordinario de se
siones dedicado a l desarme. S i bie.n es cierto que e l Comité de Desarme es e l 
único órgano m u l t i l a t e r a l de negociación y posee, por l o tanto, una autoridad 
exclusiva, su autoridad, l o repetimos una vez más, depende en último término de 
los resultados que produzca. E l presente año nuestro período de sesiones es más 
breve, pese a l o cual se espera todavía más del Comité; y, no nos l o ocultemos, 
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mayores son las esperanzas depositadas en él que en e l pasado. Tales son, pues, 
las circunstancias internacionales e internas que afectan a las tareas de que 
debe ocuparse e l Comité en e l período que queda hasta e l segunde período extra-
crcinario de sesiones áedicado a l desarme. Desearía ahora referirme brevemente 
a esas tareas. 

Quienes participaron en los esfuerzos del Grupo de Trabajo sobre las armas 
químicas tienen razones para estar satisfechos. Se id e n t i f i c a r o n y concretaron 
algunas de las más complejas esferas de elaboración de un eventual tratado sobre 
las armas químicas, Pero subsisten complejos problemas, algunos de fondo y algunos 
técnicos, especialmente en l a esfera de l a verificación de las estipulaciones de 
un eventual tratado; y, por supuesto, algunos problemas de carácter más político. 

Lamentamos sumamente que l a tr a d i c i o n a l resolución sobre las armas químicas 
patrocinada conjuntamente por e l Canadá, Polonia, B i e l o r r u s i a y e l Japón no fuera 
aprobada por consenso en e l último período de sesiones de l a Asamblea General. 
La f a l t a de consenso sobre esta resolución puede s i g n i f i c a r que está abierto e l 
camino a un prolongado debate de procedimiento s i así lo deciden algunas delega
ciones en e l Comité. A nuestro j u i c i o , es de temer que en ese debate se s a c r i f i 
caría e l fondo a l a forma. Confiamos, no obstante, en que pueda evitarse este 
debate y esperamos que e l Comité apruebe por consenso e l mandato del Grupo de 
Trabajo sobre las armas q̂ oímicas. 

Son muchos los que esperan que e l programa comprensivo de desaxme constit-uya 
e l "elemento central" del segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. Pocas.son las esferas en las que e l procedimiento creador de consenso 
consistente en h a l l a r e l mínimo común denominador de acuerdo y elevarlo a l máximo 
denominador común es más importante que en nuestros esfuerzos por elaborar un 
programa comprensivo que pueda ser aceptado por todos. Este proceso requerirá 
paciencia y f l e x i b i l i d a d , ya que sólo puede llegarse a un consenso mediante 
transacciones. Subsisten grandes problemas y no es seguro en absoluto que pueda 
llegarse a un consenso. Nos a l i e n t a , s i n embargo, e l que parezca i r surgiendo 
un consenso sobre l a celebración de conferencias de examen. Se tr a t a tan sólo 
de un comienzo, pero de un comienzo s a t i s f a c t o r i o . 

Continuamos estimando que l a concertación de un tratado sobre las armas 
radiológicas presenta l a ventaja de clausurar una opción de armamentos y las 
perspectivas de su desarrollo. No deseamos exagerar l a importancia de este t r a 
tado, pero pensamos que sería una medida p o s i t i v a . Dicho esto, de ser posible, 
-y, a nuestro j u i c i o , _es posible- l a conclusión del texto de t a l tratado para 
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el momento de l a celebración del segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarme, representaría l a primera prueba concreta de l a capacidad del 
Comité de Desarme de producir un acuerdo. Por esta razón simbólica, consideramos 
que l a conclusión de un texto es más importante de l o que sería de otro modo. 
Existen también otras propuestas que podrían i n c l u i r s e en e l texto de un tratado 
sobre las armas radiológicas, especialmente l a formulada por Suecia respecto de 
las salvaguardias contra un ataque de instalaciones nucleares c i v i l e s . Ciertamente, 
este foro de negociación es capaz de h a l l a r una técnica para abordar seriamente esta 
cuestión, de modo paralelo a los trabajos ya realizados sobre e l tratado. 

En nuestra opinión, todos los aspectos de l a cuestión de las garantías nega
tivas- de seguridad han sido ya examinados, con frecuencia exhaustivamente. Ha 
llegado, por tanto, e l momento de encontrar e l máximo denominador común de acuerdo 
sobre esa materia. En las circimstancias act\iales, por razones bien conocidas del 
Comité, no es probable que se llegue a un acuerdo sobre una "fórmula común". Por 
consiguiente, apoyamos l a propuesta de que, como solución provisional, se inves
tigue l a manera de que e l Consejo de Seguridad anuncie, en una resolución adecua
damente formulada, l a recapitulación de las garantías negativas de seguridad de 
cada uno de los Estados poseedores de armas nucleares. Esta acción del Consejo 
de Seguridad sería, a nuestro j u i c i o , especialmente apropiada durante e l segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Continuará e l debate -no podemos toda.vía llamarlo negociación- de las cues
tiones nucleares en e l Comité. E l pasado período de sesiones, encontramos alen
tadores algunos aspectos de este debate, que contribuyó a una mayor comprensión 
de los complejos problemas que plantea l a existencia de las armas nucleares, 
requisito necesario para que podamos hablar con sentido del desarme nuclear. En 
lo que respecta a las armas convencionales, debemos comprender las razones de su. 
existencia antes de prop\ignar un desarme que satisfaga, como debe, condiciones 
concretas. Esperamos, s i n embargo, que este debate termine po-r convertirse en 
un diálogo en e l que intervengan por igual las Potencias nucleares y no nucleares 
en pro de los fines prácticos y constructivos, y no abstractos, que todos per
seguimos. Mientras tanto, acogemos con agrado l a continuación del proceso i n i 
ciado e l pasado año. Continuemos asignando prioridad a los elementos de fondo 
sobre los elementos abs-tractos o de procedimiento, 

En este contexto, seguimos considerando que sería productivo que e l Comité 
de Desarme atribuyera l a debida importancia a l a cuestión del establecimiento dé 
un grupo de trabajo sobre l a prohibición completa de los ensayos; pero no concedamos 
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excesiva importancia a esta cuestión. En e l presente contexto se t r a t a fundamen-
talmente de una materia de procedimiento, aunque reviste gran importancia simbó
l i c a para muchas delegaciones. Nuestro interés sustantivo debe ser l a concerta
ción f i n a l de un tratado sobre l a prohibición de los ensayos, y no e l estableci
miento de un grupo de trabajo en cuanto t a l . Convendría que centráramos nuestros 
esfuerzos en aquellas materias en las que es posible r e a l i z a r progresos. Deseo 
a continuación foxmulax algunas consideraciones sobre las esferas en que más 
útiles serían nuestros esfuerzos. 

La concertación de un tratado m u l t i l a t e r a l y v e r i f i c a b l e de prohibición 
completa de los ensayos, a f i n de poner término para siempre a los ensayos 
nucleares en todos los medios, continúa siendo un objetivo fundamental del Canadá. 
Es una de las cuatro medidas interrelacionadas de control de armamentos nucleares 
de l a "estrategia de sofocación" propuesta por e l Primer Ministro del Canadá en 
e l primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme en 1978» SI concepto de esta estrategia fue reafirmado en l a Cámara de los 
Comunes del Canadá e l pasado mes de junio. 

La cuestión de una prohibición de los ensayos nucleares viene figurando en 
e l programa de las Naciones Unidas desde 1954. Desde 19^3, criando se firmó e l 
Tratado de prohibición p a r c i a l de los ensayos, l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha pedido cada año aJ. órgano de negociación de Ginebra que llegue a un 
acuerdo sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos. ' Los Estados 
Unidos, e l Reino Unido y l a Unión Soviética celebraron negociaciones de j u l i o 
de 1977 a noviembre de 1980, fecha en que quedaron suspendidas. Seguimos s i n 
llegax a l consenso necesajrio para e l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc 
encargado de negociar un tratado de prohibición completa de los ensayos conforme 
a l o pedido por l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

En los dos últimos años aproximadamente, nuestra preocupación p r i n c i p a l ha 
sido l a de que e l Comité de Desarme asuma una función sustantiva en l a elabora
ción de un tratado de prohibición completa de los ensayos; que este órgano de 
negociaciones r e a l i c e una labor útil y constructiva, en una fecha temprana, s i n 
perj u i c i o de los logros de las negociaciones trilatérales. E l Canadá ha pedido 
que se reanuden esas negociaciones trilatérales. Hace un año, en e l Comité, e l 
Canadá anunció que estaba dispuesto a cont r i b u i r a l a definición de l a función 
sustantiva del Comité. Hemos afirmado públicamente que somos partidarios del 
establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc con un mandato apropiado. E l Canadá 
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copatrocinó las resoluciones aprobadas en e l trigésimo quinto y en e l trigésimo 
sexto período de sesiones de l a Asamblea General en las que se pedía e l estable
cimiento de t a l grupo de trabajo, aunque, como declaramos en nuestra intervención 
e l 16 de j u l i o del pasado año, "nuestro objetivo es lograr un tratado sobre l a 
prohibición completa de los ensayos nucleares y no l a creación en sí de un grupo 
de trabajo y nuestro apoyo a l a propuesta de crear un grupo de trabajo se basa en 
que, a nuestro j u i c i o , podría prestarse una ayuda en este sentido, es decir, e l 
grupo de trabajo debería considerarse como un medio para- alcanzar un f i n y no como 
un f i n en sí mismo... no dejemos que los debates sobre esta cuestión se atasquen 
en una cuestión simbólica en detrimento de l a verdadera cuestión que estamos 
estudiando". La cuestión del establecimiento de un grupo de trabajo sobre una 
prohibición completa de los ensayos es fundamentalmente una cuestión de procedi
miento; no obstante, e l Canadá apoya e l establecimiento de un grupo de expertos 
políticos, bajo los auspicios del Comité de Desarme, encargado de examinar las 
cuestiones que no suscitaron problemas en las negociaciones trilatérales celebra
das de 1977 a I98O. Entre esas cuestiones podrían i n c l u i r s e los aspectos finan
cieros, jurídicos y administrativos de un intercambio internacional de datos s i s 
mológicos, según propuso A u s t r a l i a en e l Comité de Desarme, en a b r i l de 198G. 
E l mandato de t a l grupo debería convenii^e, por supuesto, en consulta con los 
Estados que participan en las negociaciones trilatérales. 

E l Canadá no está convencido de que los ensayos de armas nucleares deban con
tinuar indefinidamente, n i a su actual cadencia inquietante. Debería ser posible 
imponer restricciones a l número y potencia de los ensayos, así como a l a ubicación 
geográfica de los polígonos de ensayo. A los acuerdos vigentes sobre ensayos 
nucleares podrían añadirse nuevos acuerdos mediante los que se avainzara hacia 
e l objetivo f i n a l de iu:i tratado de prohibición completa de los ensayos. En nece
sario i n i c i a r algún movimiento en e l proceso de negociación. Es preciso evitar los 
riesgos inherentes a l a congelación indefinida del proceso de negociación sobre los 
ensayos nucleares. Se han concertado diversos tratados de control de armamentos, 
como resultado de l o s precedentes creados por l a elaboración del Tratado de pro
hibición pa r c i a l de los ensayos de 1963. Entre estes instrumentos figuran e l 
Tratado de prohibición de los ensayos por encima de un umbral, de 1974, У e l 
Tratado sobre explosiones nucleares con fines pacíficos, de 1976. Se ha alegado 
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que l a ratificación del Tratado de prohibición de los ensayos por encima de un 
umbral y del Tratado sobre explosiones nvcleares con fines pacíficos sería impro
cedente y podría re s u l t a r contraproducente. No estamos de acuerdo con e l l o . S i 
se aplicaran plenamente estos dos tratados, mediante'una cooperación internacional, 
podrían u t i l i z a r s e y s e r v i r de base para e l logro de un tratado de prohibición 
completa de los ensayos. 

La ratificación del Tratado de prohibición de los ensayos por encima de im 
umbral y del Tratado sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos impondría 
limitaciones a lá potencia de los ensayos s i bien a un n i v e l elevado. Igualmente 
haría que entraran en vigor e l intercajnbio de datos técnicos sobre programas de 
ensayos y l a limitación de los ensayos a lugares específicamente designados, con
forme se dispone én e l Protocolo a l Tratado de prohibición de los ensayos por 
encima de \xn umbral. Asimismo haría que entraran en vigor las disposiciones del 
Protocolo a l Tratado sobre explosiones nucleares con fines pacíficos re l a t i v a s 
a los arreglos técnicos para l a v i g i l a n c i a e intercajnbio de l a información. 

Otra medida muy útil sería l a reanudación de las negociaciones b i l a t e r a l e s 
con l a f i n a l i d a d concreta de negociar un acuerdo de segunda fase que r e s t r i n g i e r a 
aún más e l número y potencia de los ensayos así como l a ubicación de los polígonos 
de ensayo. Dicho acuerdo podría i n c l u i r reducciones concretas o, todavía mejor, 
series de reducciones a l o largo del tiempo. 

Puesto en marcha este proceso, parecería posible prever una mayor función 
para e l Grupo ad hoc de expertos sísmicos del Comité de Desarme, confiándole 
aspectos del intercambio de información a que hubiera de proceder a l estar vigen
tes los dos-tratados antes mencionados. Igualmente, en alguna fase de un futuro 
no muy distante, parecería útil l a aplicación del intercambio internacional de 
datos sismológicos. 

La aplicación de esta medida internacional de verificación en relación con 
un acuerdo provisional implica que t a l acuerdo, una vez alcanzado en las negocia
ciones b i l a t e r a l e s , conduciría, por l o menos en ciertos aspectos, a l a p a r t i c i p a 
ción del Comité de Desarme. 

E l Canadá confía en que los demás Estados poseedores de armas nucleares 
-Francia y China- se sumarían a este proceso y firmarían e l Tratado de prohibición 
pa r c i a l de los ensayos. 
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La confianza que crearía un acuerdo de segunda fase debería, a su vez, hacer 
posibles cualesquiera u l t e r i o r e s acuerdos sobre limitaciones y reducciones que 
fueran necesarios para avanzar hacia vxi tratado permanente de prohibición completa 
de los ensayos. 

Estas ideas tienen por objeto -ayudar a centrar los esfuerzos del Comité en l o 
que nos parece posible? un movimiento positivo y constructivo en e l proceso de 
negociación sobre los ensayos nucleares. Mi delegación celebrará trabajar hacia 
este propósito, cuyo último f i n es e l logro de un importante objetivo de l a comu
nidad internacional, a saber, un tratado de prohibición completa de los ensayos. 

En mis observaciones fi n a l e s desearía examinar l a relación entre e l Comité y 
el 'segundo período extraordinario de sesiones. Estimamos que e l Comité tiene i n t e 
rés en completar plenamente, antes del período extraordinario de sesiones, e l mayor 
número posible de las tareas que se l e han confiado. Se ha aducido que aquellas 
cuestiones que no se presten fácilmente a solución en e l Comité deberían dejarse 
a l propio período extraordinario de sesiones. No debemos hacemos ilusiones de 
que las cuestiones que queden s i n resolver en este foro de negociación puedan t r a 
tarse más fácilmente en e l período extraordinario de sesiones, cuyas funciones y 
fin a l i d a d son fundamentalmente"diferentes. Esperamos -y t a l es ciertamente nuestro 
objetivo- que e l Comité aporte l a mayor contribución posible a l segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. La contribución del Comité no debe 
suponer una carga, como ciertamente l o sería s i no alcanzara sus objetivos. 
E l Comité de Desarme se encuentra verdaderamente a prueba y será juzgado por los 
resultados que produzca en e l actual período de sesiones. Trabajemos, pues, 
teniendo esto firmemente presente. 

E l PBESIDENTE Гtraducido del inglés]; Le agradezco las amables palabras 
que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy seguidamente l a palabra e l representante de 
Egipto, Embajador E l Reedy. 

Sr. EL HEEDY (Egipto) [habló en árabe; traducido del inglés]; Sr. Presidente, 
a l a b r i r esta sesión ha invocado e l nombre de Dios Compasivo y Misericordioso. Nos 
imimos a usted para suplicar a Dios que nos ayude a f i n de que esta sesión contribuya 
a l a realización de un mundo mejor. También aprovechamos esta oportunidad para ' 
f e l i c i t a r l e por su dirección de nuestros trabajos y para transmitir nuestros mejores 
deseos a l pueblo hermano del Irán, a l que e l nuestro está ligado por lazos indiso
lubles. Asimismo, expresamos nuestro sincero agradecimiento a l anterior Presidente, 
Embajador Sani, por su acertada y eficaz dirección de los trabajos de este Comité. 
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En nombre de mi delegación, deseo manifestar nuestro pesar y condolencia a l a 
delegación de I t a l i a por e l fallecimiento de nuestro querido colega, e l Embajador 
Cordero d i lybntezemolo. 

Doy también l a bienvenida a nuestros nuevos colegas, representantes de A u s t r a l i a , 
Bulgaria, Birmania, l a República Federal de Alemania, I t a l i a , Nigeria y los Estados 
Unidos de América. 

A l i n i c i a r un nuevo período de trabajo, es natural detenerse un momento para 
evaluar l a situación en l o que r e f i e r e a l a carrera de armamentos, cuya cesación 
es la-razón de ser de nuestros debates aquí. Es lamentable observar que, pese a 
los largos debates y a las muchas resoluciones, l a producción desarmas de destruc
ción en masa ha contintiado s i n detenerse; de hecho ha adquirido mayor impulso y, 
debido a los asombrosos progresos de l a ciencia y l a tecnología, ha aumentado e l 
poder destructivos de esas armas.. Esta situación ha suscitado l a aparición de una 
nueva categoría de estadísticas ordinarias, denominadas generalmente estadísticas 
de l a capacidad de sobredestrucción, cuyo objeto es calcular cuántas veces pueden 
destruir a l a humanidad los arsenales actuales. En resumen, l a -capacidad actual 
y potencial de sobredestrucción de los arsenales existentes y los gastos destinados 
a continuar su producción desbordan todo lo. imaginable. 

En esta atmósfera i r r e a l que prevalece en los debates sobre cuestiones _ае desarme, 
фе fniàaxi casi todo e l año y de los cuales nuestras deliberaciones constituyen un 
elemento importante, no podemos menos que ver con asombro l a distancia entre las 
palabras y los hechos, entre las promesas y su cumplimiento. 

En e l tiempo transcurrido desde e l primer período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General destinado a l desaxme celebrado en 1978, dcrde se esbozó una 
estrategia internacional para e l desarme y se racionalizó e l mecanismo de desarme 
estableciendo un órgano para las deliberaciones y otro, e l Comité de Desarme, ралга 
las negociaciones, no se ha logrado n i un solo progreso r e a l en l a esfera del 
desarme.• De hecho, estamos hoy prácticamente en un callejón s i n s a l i d a . 

S i a esto añadimos e l empeoramiento de l a situación económica en e l tercer 
mimdo y l a f a l t a de progresos en e l establecimiento de un nuevo y equitativo orden 
económico internacional, e l continuo derroche de enormes recursos humanos y mate
r i a l e s en l a producción de más instrumentos de guerra y de aniquilación, presenta 
un panorama que debe realmente hacernos reflexionar sobre e l sombrío camino que 
sigue l a humanidad. 
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Nosotros, como país en desarrollo, hemos respondido a las exhortaciones que 
se nos han d i r i g i d o . Baste con observar que muchos Estados no poseedores de ajnnas 
nucleares, l a mayoría de los cuales son países en desarrollo que no forman parte 
de ninguna alianza m i l i t a r , se ha adherido al Tratado sobre l a no proliferación en 
e l que, con e l mismo c r i t e r i o , los Estados poseedores de armas nucleares se соШ-
prometían a lograr e l desarme nuclear y l a cesión de les ensayos de armas nucleares. 
Pero, por desgracia, este compromiso no se ha cumplido en absoluto hasta ahora." 

Además, en este Comité, mi delegación, junto con e l grupo de países no alineados 
y neutrales, ha hecho todo l o que ha podido y ha presentado diversas propuestas 
para hacer progresar nuestros trabajos. Sin embargo, no podemos ver ningún -restil-
tado tangible en e l intervalo de cuatro años transcurridos entre e l primero y e l 
segundo período extraordinarios de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas dedicados a l desarme. La mejor prueba de e l l o es que, pese a nuestra per
sis t e n c i a y a l a s sucesivas resoluciones de l a Asamblea General, no hemos podido 
siquiera establecer e l mecanismo adecuado para examinar los temas 1 y 2 de nuestra 
agenda. 

Es axiomático que existe una relación entre un clima internacional propicio 
para las negociaciones de desarme y l a conducta internacional, dado que en e l mundo 
se han producido últimamente violaciones cada vez más numerosas de las normas de 
derecho internacional y de l a legalidad internacional. La continua opresión del 
pueblo hermano del Afganistán es t e r r i b l e evidencia de e l l o . También quisiéramos 
añadir que se ha acudido cada vez más a l a política de l a fuerza, a l a violación, 
de l a soberanía y l a independencia nacional de los países, así como a l a tentativa 
de anexionar t e r r i t o r i o s por l a fuerza. Tales violaciones afectan indudablemente 
a l clima internacional y aumentan los sentimientos de sospecha, desconfianza e 
inseguridad. A ese respecto, creemos que las superpotencias tienen l a responsa
b i l i d a d de actuar de forma que su conducta sea compatible ccn las normas de derecho 
internacional y con las disposiciones de l a Carta de las Naciones Unidas. Asimismo, 
tienen l a responsabilidad p r i n c i p a l por e l fortalecimiento del mecanismo i n t e r 
nacional para l a solución pacífica de las controversias internacionales, l a disua
sión de las agresiones y l a garantía del respeto de los principios de l a Carta. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, sería necesario que, en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme l a Asamblea General examinara 
l a vinculación existente entre e l desarme y todo l o relacionado con l a conducta 
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internacional, l a seguridad internacional, puesta en marcha de los mecanismos 
existentes para l a solución pacífica de las controversias internacionales y l a 
garantía de respeto a los principios de l a Carta y de l a aplicación de las reso
luciones de las Naciones Unidas. 

Pero, a l mismo tiempo, las cuestiones del desarme han adquirido t a l impor
tancia y urgencia que hacen imperativo e l celebrar negociaciones las cuales, a 
nuestro j u i c i o , no deberían detenerse bajo ningún pretexto y en ninguna circuns
tancia, pues nadie puede negar que l a acumulación y e l desarrollo de las armas 
nucleares constituye e l peligro mas mortal e inmediato para l a supervivencia de 
l a humanidad. 

Por consiguiente, mi delegación acoge complacida l a apertura en Ginebra, 
e l 30 àe noviembre último, de las negociaciones entre los Estadas Unidos de América 
y l a Unión Soviética sobre l a retirada de Europa de los proyectiles nucleares de 
alcance intermedio, y cree que e l l o sería un paso importsuite y positivo. Pese a l 
empeoramiento de l a situación internacional, estas negociaciones se han iniciado 
y les deseamos e l mayor éxito. Compartimos e l deseo que ambas partes tienen de 
lograr l a seguridad en Europa, gracias a l a cual los pueblos europeos puedan v i v i r 
en una atmósfera l i b r e de l a amenaza del empleo de armas nucleares contra sus 
t e r r i t o r i o s , 

Egipto está especialmente interesado en esas negociaciones ya que, evidente
mente, e l fortalecimientp de l a seguridad en Europa tendría una i n f l u e n c i a favorable 
sobre l a seguridad en otras regiones y sobre nuestros esfuerzos para establecer 
una zona l i b r e de armas nucleares en e l Oriente Medio y en A f r i c a . 

A l mismo tiempo, instamos encarecidamente a las dos partes a que lleguen a 
un acuerdo sobre e l comienzo l o antes posible de negociaciones sobre l a reducción 
de las armas nucleares estratégicas. Indudablemente, e l l o aumentaría l a leve 
esperanza que puede observarse en este clima, saturado por l o demás de pesimismo. 

Quisiera ahora hacer algunos comentarios sobre l a situación de nuestros trabajos 
en e l Comité, No podemos menos de empezar reiterando nuestra postiira de p r i n c i 
pio, según l e GT̂ al este Comité debe cumplir sus obligaciones- en relación con los 
temas 1 y 2, es decir, una prohibición de los ensayos de armas nucleares y l a cesa
ción de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, que figuran en 
l a agenda desde su primer período de sesiones. E l año pasado casi exactamente en 
l a misma fecha, Egipto declaró claramente, con motivo de su ratificación del 
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Tratado зоЪге l a no proliferación de las armas nucleares, que a l tomar esa decisión 
y aceptar las obligaciones derivadas de su adhesión a l Tratado, esperaba que los 
Estados poseedores de armas nucleares cumplieran también sus obligaciones. A este 
respecto, l a declaración publicada por e l Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Egipto con t a l motivo y d i s t r i b u i d a como documento del Comité de Desarme dice l o 
siguiente "Egipto desea expresar su profundo descontento por e l hecho de que los 
Estados poseedores de"armas nucleares, y en p a r t i c u l a r las dos superpotencias, no 
hayan adoptado medidas eficaces para l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares 
y e l desarme nuclear". La declaración continuaba como sigue: 

"Además, a pesar de que han transcurrido más de 1? años desde que se concertó 
e l Tratado de I963 por e l que se prohiben los ensayos con armas nucleares en 
l a atmósfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo del agua los Estados poseedo
res de armas nucleares sostienen que l a prohibición permanente de todos los 
ensayos de airmas nucleares tropieza todavía con varias d i f i c u l t a d e s , cuando 1¿ 
único necesario es l a voluntad política de lograr este f i n . " 

De conformidad con esa declaración inequívoca, instamos una vez más a los Estados 
poseedores de armas nucleares a que cumplan las obligaciones que han contraído. 
Añadiría que, en nuestra opinión, también nosotros tenemos derecho a que se nos 
informe sobre l a suerte de l a s negociaciones laterales que, según habíamos esperado, 
ayudarían a este Comité en e l desempeño de su p r i n c i p a l tarea. Con e l mismo espí
r i t u seguimos pidiendo resueltamente e l establecimiento de dos grupos de trabajo 
ad hoc encargados de esos temas de l a agenda para que e l Comité pueda cumplir su 
ms-ndato en relación con los problemas de desarme más cruciales y peligrosos. 

Pasando ahora a l tema de las armas químicas, sobre e l que se han realizado 
considerables progresos, en l a tarea de acordar elementos específicos y formula
ciones, detalladas para su incorporación a гш tratado sobre l a prohibición completa 
y efectiva del desarrollo, l a prohibición y e l almacenamiento de todas las armas 
químicas y sobre su destrucción, creemos que l a necesidad de concertar rápidamente 
ese tratado-resulta ahora imperiosa y urgente, a l a viâ~ta de todos los acontecimientos 
que presagian una tendencia a l aumento de l a producción de armas nucleares, situación 
que crearía nuevas dificultades s i no se concierta pronto e l tratado. Hoy nos 
encontramos en un momento decisivo. Este Comité debería, pues, centrar todos sus 
esfuerzos en l a conclusión de un tratado sobre armas q-uímicas, aprovechando los 
progresos realizados e l año pasado en e l Grupo de Trabajo ad hoc bajo l a direción 
del Embajador Lidgard. 
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S(5lo nos quedan unos pocos meses antes del comienzo del segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General. For e l l o estamos trabajando apremia
dos por e l tiempo para terminar e l examen de ciertos problemas antes de esa fecha 
límite. A l a cahHza de e l l o s está e l del programa comprensivo de desarme que, según 
esperamos, será objeto de un acuerdo d e f i n i t i v o y de una formulación antes del f i n a l 
de este período de sesiones en a b r i l . E l Grupo de Trabajo ad hoc sobre esta cuestión 
ha realizado progresos considerables en l a exploración de los diversos elementos que 
han de i n c l u i r s e en e l programa. Lo que f a l t a todavía es l l e g a r a un acuerdo sobre 
algunos de los problemas fundamentales, en p a r t i c u l a r los r e l a t i v o s a las "medidas", 
l a naturaleza del programa y los plazos de aplicación. 

Además del programa comprensivo de desarme, que esperamos esté terminado para 
fines de nuestro actual período de sesiones, ¿no deberíamos esforzamos por l l e g a r 
a un acuerdo sobre algunas otras cuestiones en estudio, con objeto de presentar los 
resultados en e l segundo período extraordinario de sesiones? 

A este respecto, uno de los puntos más importantes es l l e g a r a un acuerdo sobre 
una obligación, clara y categóricamente formulada, por l a que los Estados poseedores 
de armas nucleares se comprometan a no emplear n i amenazar con emplear esas armas contra 
los Estados que no las posean. En e l primer período extraordinario de sesiones, los • 
Estados nucleares formularon sus declaraciones u n i l a t e r a l e s . Sin embargo, actualmente 
se admite en general que esas declaraciones no bastan y que no ofrecen suficientes 
garantías. S i en este Comité, basándonos en los debates celebrados en e l correspon-

• diente Grupo de Trabajo ad hoc, en laa sesiones plenarias del propio Comité y en l a 
Asamblea General, podemos l l e g a r a un acuerdo por e l que los Estados poseedores de 
armas nucleares se comprometan clara e inequívocamente a renunciar a l empleo o a l a 
amenaza del empleo de esas armas contra los Estados no poseedores, podremos decir que 
hemos conseguido un primer resultado importante. Además, con e l l o se satisfarían las 
legítjmas pretensiones de los Estados no nucleares, l a mayoría de los cuales han 
renunciado voluntariamente a l a opción nuclear en un marco de un tratado y han some
tido sus instalaciones nucleares a mecanismos internacionales de inspección y verificación. 

Creemos que es preciso proseguir también los esfuerzos para concertar un tratado 
que prohiba l a producción y e l empleo de armas radiológicas. Aunque esa convención no 
es un tema de prioridad urgente en l a agenda del desarme, creemos que su conclusión 
constituiría una contribución a nuestros esfuerzos para prevenir e l desarrollo de 
nuevos tipos de armas de destrucción en masa. Ж delegación considera fundamental 
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prohibir legalmente los ataques a las instalaciones nucleares destinadas a fines 
pacíficos. Esta cuestión ha adquirido nueva importancia como consecuencia del ataque 
perpetrado por I s r a e l e l verano pasado contra e l reactor nuclear iraquí destinado a 
fines pacíficos. Esperamos que pueda encontrarse una solución a esta cuestión y que 
los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados miembros de alianzas con 
esas armas entiendan esta justa y razonable pretensión de los Estados no poseedores, 
pretensión legítima que está además j u s t i f i c a d a por los hechos. 

Durante más de veinte años, y concretamente a p a r t i r del lanzamiento del primer 
satélite espacial, Egipto ¿xmto con e l grupo de países no alineados, ha estado a l a 
vanguardia de las naciones que piden l a utilización del espacio u l t r a t e r r e s t r e esclu-
sivamente para fines pacíficos. 

Pese a que mi delegación considera que l a mejor forma de tra t a r esta cuestión es 
establecer una norma leg a l o una legislación internacional en l a que se prohiba l a 
utilización del espacio u l t r a t e r r e s t r e para otros fines que no sean los pacíficos, 
en cuyo caso lo lógico sería re m i t i r e l problema a l a Subcomisión de Asuntos Jurídi
cos de l a Comisión sobre l a Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 
en v i s t a de l a preferencia que muchas delegaciones han mostrado por que se estudie e l 
tema en e l Comité de Desarme, aceptamos su inclusión en nuestra agenda. Quisiéramos 
sin embargo hacer hincapié en dos puntos: 

Primero, e l objetivo de nuestros esfuerzos sería reservar para los usos ,pacíficos 
e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y proteger a éste contra su militarización. Por consiguiente, 
hemos de evitar e l riesgo de vemos arrastrados a actividades que pueden llevamos a 
l a legitimación del uso del espacio con fines de algán modo m i l i t a r e s . 

Segundo, e l estudio de esta cuestión no debe hacerse a costa de los temas p r i o r i 
tarios que figuran en nuestra agenda y en especial de las cuestiones de l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares y de l a cesación de l a carrera de armamentos nuclea
res y e l desaxme nuclear. 

A este respecto, t a l vez conviniera que l a Secretaría preparara a su debido tiempo 
una recopilación de los antecedentes inportantes, inclují-endo las diversas propuestas 
presentadas que puedan servimos de ayuda en e l examen de esta cuestión. 

E l segando período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme nos ofrecerá como miembros responsables de l a comunidad de naciones, l a oportu
nidad de enjuiciar y evaluar los esfuerzos que se realizan para detener l a carrera de 
armamentos y conseguir e l desarme general y completo. A este respecto, nuestro Comité 
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tiene, mediante esa evaluación, l a responsabilidad especial do contribuir a que l a 
Asamblea General tenga plena conciencia de las consecuencias ĉ ue entraña e l empeora
miento cada vez mayor de l a sitî ación. E l l o permitiría trazar en e l segtmdo período 
extraordinario de sesiones un canino que h i c i e r a de nuestro planeta im mundo mas seguro 
y esperanzador. 

E l PRESIDEHTE [traducido del inglós]: Le agradezco las palabras que ha d i r i 
gido a l a Presidencia y su amable referencia a l pueblo de mi país. Doy ahora l a pala
bra a l representante del Perú, Embajador Valdivieso, 

Sr. VALDIVIESO (Perú): Señor Presidente, ̂ permítame expresarle l a simpatía con 
que mi delegación l e ve a usted p r e s i d i r los trabajos de nuestro Comitó. Durante e l 
desempeño de esa inportante y delicada tarea puede usted contar con nuestra plena, 
aunque seguramente modesta, colaboración. Igualmente, y por su intermedio, deseo ma
ni f e s t a r e l aprecio que nos mereció e l acertado desempeño de su antecesor, e l Embaja
dor Sani, de Indonesia. 

Quisiera también rendir un homenaje a l a memoria de nuestro muy distinguido amigo 
y colega e l Embajador Cordero d i Montezemolo, quien a l frente de l a Misión Permanente 
de I t a l i a supo representar a su país con l a dignidad, competencia y decoro que l e 
hicieron merecedor de nuestro respeto y consideración. A l a Misión de I t a l i a , nuestras 
sentidas condolencias. 

Asimismo, mi delegación desea dar l a bienvenida a los nuevos representantes 
de A u s t r a l i a , Bulgaria, Birmania, Checoslovaquia, República Federal de Alemania, I t a l i a , 
Kenya, Nigeria у Estados Unidos de America, a todos los cuales ofrecemos nuestra 
cooperación. 

Nos reunimos, señor Presidente, en circunstancias en que e l desarrollo de ciertos 
eventos internacionales caiisa honda preocupación en grandes sectores de l a opinión 
publica mundial que se encuentra alarmada por l o que algunos -no s i n razón- consideran 
e l regreso l i s o y llano a l a denominada guerra fría; es decir, a una relación entre 
las superpotencias basada en l a confrontación y l a competencia incontrolada. 

Sea como fuere, se impone e l reconocimiento de que e l sistema internacional viene 
sufriendo un proceso de inestabilidad creciente, producto de l a c r i s i s de confianza 
que parece estar estallando entre los mundos llamados del Este y del Oeste. 
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Para nadie que lea l a prensa intemacic-.ial es un secreto que gran parte de las 

tensiones y c r i s i s internacionales actuales han adquirido "¡nomentum" como conse
cuencia del cambio iniciado en las concepciones estratégicas a n i v e l de las grandes 
Potencias. 

Así por ejemplo, l a hipótesis apocalíptica de l a destrucción mutua asegurada 
-cuyas i n i c i a l e s en inglés componen l a palabra I'IAD en sugerente simbolismo- está siendo 
sustituida por l a de una "guerra nuclear limitada" o de efectos controlados; a l a • 
vez que se apresuran los esfuerzos para l a formación de una fuerza permanentemente 
dispuesta y capacitada para intervenir en cualquier parte del globo; y se reviven las 
viejas y crujientes alianzas regionales de "defensa mutua" que fueron tejidas como 
producto de là llamada guerra fría. 

Esos cambios fundamentales en l a percepción estratégica a n i v e l global repercuten 
seriamente no sólo sobre l a naturaleza"de las relaciones entre e l Este y e l Oeste, 
sino también sobre e l Sur, es decir, e l conjunto de países en vías de desarrollo. 

Porque, señor Presidente, no solamente se acepta l a posibilidad de una guerra 
nuclear, con l o que e l concepto clásico de disuasión resulta superado, sino que se 
p l a n i f i c a en función de esa po s i b i l i d a d ; y, en l a relación internacional, todo se 
supedita a l a predominancia impuesta por l a c r i s i s E^te-Oeste. 

No hay tiempo ya para e l diálogo Norte-Sur; n i lugar para códigos internacionales 
de conducta que regulen e l funcionamiento del sistema mundial que de hecho existe. 
No hay necesidad de co d i f i c a r e l derecho marítimo internacional. Mucho menos para 
Nuevos Ordenes, trátese de los que se tr a t e . Se redefine e l concepto de l a coopera
ción internacional para e l desarrollo, haciendo predominar los compromisos privados 
y b i l a t e r a l e s sobre los públicos y multilaterales. La lucha contra e l subdesarrollo 
-es decir, contra e l hambre, l a miseria, l a enfermedad, l a marginalidad y l a negación 
de derechos humanos elementales que sufren dos de cada tres personas en e l planeta-
ya no es más una prioridad para l a comunidad internacional. 

Lo p r i o r i t a r i o , ahora, es l a "seguridad" definida desde a r r i b a ; lo que s i g n i f i c a , 
en todas partes, mayores gastos mi l i t a r e s y menores gastos sociales; en momentos ade
más -como s i lo anterior fuera poco- de una recesión generalizada. 

Y nuestros países, señor Presidente, no pueden darse e l lujo de esa inversión 
de prioridades; y n i siquiera entendemos l a separación entre los conceptos de "segu
ridad" y "desarrollo", ya que en nuestro caso ambos son perfectamente sinónimos. La 
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actual 'inseguridad de nuestros Estados глее del subdesarrollo c.e nuestras sociedades. 
Por e l l o , e l logro de nuestros requisitos de seguridad pasa necesariamente por e l 
logro de nuestro desarrollo, e l que no es otra cosa que e l proporcionar a, nuestros 
ciudadanos niveles de vida compatibles con l a dignidad humana, l a misma que ha mere
cido una Declaración Universal solemne. 

Ese es nuestro concepto de seguridad: nosotros ya estamos perdiendo una guerra 
•as antigua y mas devastadora que las de este siglo.y que mata todos los días a miles 
de nuestros niños, hombres, mujeres y ancianos. 

A todos nos estremece pensar lo insoportable de l a bomba neutróiiica. Me pregunto 
cuántos dé nosotros pensamos con e l mismo escalofrío sobre las también inocuas para 
las cosas y tan mortíferas para los seres humanos que son las bombas incorpóreas del 
hambre y l a enfermedad que nuestra inacción culpable lanza por todos los confines del 
ciundo subdesarrollado, permanentemente, desde e l día mismo en nue su h i s t o r i a se 
incorporó a l a de Occidente a travos del fenómeno c o l o n i a l . 

No, señor Presidente, nosotros no estamos de acuerdo con las nuevas d e f i n i c i o 
nes estratégicas de las grandes Potencias. S¿as nuevas definiciones nos ponen en 
segundo plano o nos ignoran simplemente. Nos despojan de nuestras identidades nacio
nales y ponen nuestro futuro en nanos que no son nuestras, por más amigas que sean. 

Y resulta doloroso, aunque pertinente, comprobar hasta qué punto e l proceso de 
desarme viene siendo afectado por e l curso de tales acontecimientos. 

En efecto, señor Presidente, lo cue se observa en l a realidad - s i es c-ue e l l a 
se encuentra en las declaraciones de altos personeros gubernamentales y en las c i f r a s 
concretas de los presupuestos y las ventas m i l i t a r e s - es más bien un recrudecimiento 
grave de l a carrera armamentista, no limitada a las glandes Potencias, j n i siquiera 
a las Potencias, sino trasladada a las regiones del mundo en desarrollo. 

Los países en desarrollo, como e l mío, tienen, pues, razones adicionales y espe
cíficas para hacer suya esa preocupación, dominada en nuestro caso por l a perspectiva 
Norte-Sur, con l a que, como país en desarrollo, croemos r e f l e j a r mejor lá proyección 
de nuestros intereses nacionales en l a relación internacional. 

Sabemos que algunos Estados cuestionan l a idea misnia de esa otra manera de d i v i d i r 
básicamente e l sistema internacional. No se t r a t a , empero, de una cuestión de rótulos 
o de palabras, sino о,ио es -para nosotros- l a verificación y expresión de 'ono de los 
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datos básicoo del actual ordenamiento mundial: l a coexistencia de Estados 
desarrollados y de Estados subdesarrollados dentro de ила misma estructura de int e r r e -
laciones que pone a estos últimos a l a merced -a veces involuntaria- de los primeros. 

Cuando uno de los grandes estornuda, muchos de los chicos se resfrían. Esa es, 
señor Presidente, l a cara más frecuente de l a llamada "interdependencia", de l a que 
muy pocos parecen acordarse; y simboliza e l verdadero grado de vtxlnerabilidad y 
dependencia de los países débiles. 

Una de las expresiones más netas del tipo de relación asimétrica entre ambos 
grupos de Estados se da, precisamente, en e l campo de l a seguridad y e l armamentismo. 

En contra de l o que algunos asumen, los países del tercer mundo sí tienen directos 
y v i t a l e s intereses propios envueltos en e l proceso que guía y determina las r e l a c i o 
nes entre los bloques político-económico-militares. Las respectivas percepciones 
estratégicas y de seguridad de éstos tocan a nuestros países de manera directa, como 
se desprende de l a evolución de l a carrera armamentista y del e s t a l l i d o de c r i s i s 
internacionales en e l mundo en desarrollo. 

Por regla general, las mayores concentraciones de arsenales en países en 
desarrollo -y, por ende, las guerras más violentas que ha padecido e l mundo desde fines 
de l a segunda guerra mundial- han tenido lugar en zonas que han sido atrapadas en l a 
rógica de las rivalidades y tensiones entre e l Este y e l Oeste. 

F i siquiera en los mejores tiempos de l a distensión -cuya ausencia hoy día nos 
parece tan trágica- se produjo una alteración s i g n i f i c a t i v a de osa dinámica; es 
decir, del hecho históricamente v e r i f i c a b l e de que l a r i v a l i d a d entre los dos grandes 
bloques -dados sus respectivos poderes disuasivos mutuos- tiende naturalmente a d i r i 
mirse, en gran parte, en las regiones periféricas del tercer mundo, que devienen así 
teatro impotente y sacrificado de enfrentamientoс ajenos. 

En efecto, señor Presidente, l a definición'que las grandes Potencias hacen de 
aus "intereses v i t a l e s " , "preocupaciones estratégicas" o conceptos similares parte de 
l a asunción de que e l ámbito natural para tales definiciones es e l globo en su 
conjunto. 

La consecuencia más importante de t a l manera de verse a sí mismoc y a l a r e a l i 
dad internacional o_ue caracteriza l a toma de posición de las grandes Potencias ha deter
minado que exista una determinada distribución desi,?ual de l a seguridad a escala mun
d i a l , configurándose a este respecto un orden tan injusto y desproporcionado como e l 
que caracteriza les otros niveles estructurales de l a relación entre los países débiles 
y los poderosos. 
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Estos últimos, representando una minoría absoluta dentro de l a comunidad de 
naciones y una parte no mayoritaria de l a población mundial, posteen s i n embargo l a 
casi exclusividad de l a seguridad, mientras cue los primeros están condenados a 
v i v i r en la•inseguridad permanente, ya que no se les respeta e l derecho a d e f i n i r 
sus propias nociones de seguridad. 

Y e l l o , señor Presidente, debido a l hacho de nue l a seguridad de los,países 
perifóricoG es definida, casi siempre, en función de los intereses estratégicos -pero 
también económicos, políticos e idiológicos- de los bloques que compiten por l a 
supremacía universal; y que se presentan a l mundo en desarrollo como las dos úiiicas 
alternativas, tanto en términos de modelos ideológico-políticos como en términos 
de liderazgó internacional. 

ITuestroc intereses pasan, pues, de acuerdo con nuestra manera de aproximamos 
a l fenómeno internacional, por l a necesidad de lograr un Huevo Orden Internacional 
en r¡:ateria de seguridad que satisfaga los derechos legítimos de los países en vías 
de desarrollo a desenvolverse con verdadera independencia y a seguir e l camino del 
no alineamiento frente a l a di3ytinti-/a Este-Oeste, rae no creemos f a t a l y n i siquiera 
deseable. 

Se entiende, pues, que estemos enormemente preocupados por e l deterioro del 
diálogo y l a c r i s i s de confianza mutua entre las grandes Potencias, ya que sabemos 
rue; en caso de que esos procesos sigan su curso actual, los países en desarrollo 
pagareraoc muchos de los platos rotos. 

ITos preocupa especialmente, como latinoamericanos, que l a América Central esté 
en camino apresurado de devenir un nuevo foco crítico de tensión por l a i n s i s t e n c i a 
con l a que se trata de reducir su compleja problemática a l a lógica in s u f i c i e n t e de 
l a dialéctica Este-Oeste; así como por e l hecho de que se venga especulando pública
mente con l a hipótesis de una intervención foránea directa en l a zona. 

Los pueblos de esa región hermana, herederos de una h i s t o r i a común, no deben 
ver interferidos sus propios esfuerzos en lá búsqueda de soluciones propias a sus 
viejos y concretos problemas, cue son los del locro del desarrollo económico, l a 
j u s t i c i a s o c i a l y l a madurez y estabilidad institucionales,, dentro de un clima verda
deramente democrático, p l u r a l i s t a y de plena vigencia de les derechos humanos. 
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Por e l l o , CODO ha sido expresado en reiteradas ocasiones por e l l i i n i s t r o de 

Relaciones ürteriores de mi país, somos contrarios a toda interferencia extraña, en l o s 
asuntos de esa región. 

Por e l l o mismo, señor Presidente, vemos con igual preocupación un observable 
incremento en e l f l u j o de armamentos a l a zona, así como l a introducción en l a 
América Latina de material y equipos mi l i t a r e s de gran sofisticación tecnológica, 
de los cuales l a región se había venido preservando. 

La importación de armas modernas de a l t a tecnología trae consigo -para cualquier 
país en desarrollo- una serie de complejas e inconvenientes consecuencias;, no sola
mente por lo.escandaloso que resulta e l desvío de preciosos recursos que deberían 
dedicarse a fines sociales y de desarrollo, hacia adquisición de carísimos armamentos, 
sino porque -a l a vez que aumenta l a capacidad de ejercer l a vi o l e n c i a - crea otro 
tipo de dependencia tecnológica de los receptores con respecto a los proveedores; 
dependencia que puede ser u t i l i z a d a para provocar alineamiento político-estratégico. 

Y esos hechos, señor Presidente, nos llevan a las relaciones que existen entre 
desarme y desarrollo, aspecto que contiene una dimención del problema del desarme 
que más interesa a los países en desarrollo. 

Según e l informe del grupo internacional de expertos encargado por las Ilaciones 
Unidas para desentrañar l a índole de tales relaciones -selecto gru]po de personali
dades presidido por l a señora Thomsson, de cuya presencia nos felicitamos-, l a natu
raleza de los vínculos entre desarme j desarrollo incluj'-e hechos tan s i g n i f i c a t i v o s 
como los siguientes, cue no son todos: 

Durante los últimos JO años, cerca del 6/'j de los recursos disponibles en e l mundo 
ha sido consumido cada año por l a carrera armamentista. 

Desde e l f i n de l a segunda guerra nuaidial las.. Potencias nucleares han fabricado 
más de 4O.OOO ojivas nucleares con ima capacidad e:rplosiva combinada un millón de 
veces más grande que l a bomba que, en una de las páginas más negras de l a h i s t o r i a 
humana, se hizo explotar en Hiroshima en 1 9 4 5 . 

S i se.fuera a recuperar los materiales empicados en l a construcción y e l empla
zamiento de sólo.200 de los misiles intercontinentales de t i e r r a , tendríamos cerca 
de 1 0 . 0 0 0 toneladas de aluminio, 2 . 5 0 0 de cromo, I 5 0 a i l l o n e s de t i t a n i o , 24 de 
b e r i l i o , 0 9 0 . 0 0 0 de acero y 2 , 4 millones de toneladas de cemento. 

lias de 50 millones de personas están empleadas directa o indirectamente en l a 
producción de bienes y зег\а.с1ег m i l i t a r e s , incluyendo e l 20'/J de los ingenieros y 
científicos del mundo. 
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lias de aedio a i l l 6 n de profesionales c a l i f i c a d o s están en-'/u.eltos en l a i n v e s t i 
gación y e l desarrollo de progranas n i l i t a r o s , con un costo de cerca 55 r-iil millones 
de dólares a l año en l a biiscueda de пиета tecnología mortífera. Cérea del G,о de l a 
producción anual de petróleo es empleada con finos militaror., en la. producción de 
sistemas de armamentos se consume cada año más cobre, níruel 7 platino nue lo consu
mido de estos metales con otros finos en los países de i i f r i ' . a , Asia y linórica Latina 
juntos. 

JMX los países en desarrollo más dinero es gastado en tanques, aviones, misiles 
y artillería que en salud pifalica o educación. 

Ha;' más gente en uniforme a i i l i t a r en todo e l mundo que profesores, y más inves
tigación y capitales se invierten con fines m i l i t a r e s oue en l a búsqueda de nuevas 
fuentes de energía, atención de salud, control de l a contaminación y agricultura 
combinados. 

. ¡Iodemi:;ar un pequeño m i s i l a i r e - a i r e cuesta más que los 100 millones de dólares 
que han sido dedicados por l a Organización liundial de l a Salud en dies años para 
erradicar l a v i r u e l a . 

Desde varias perspectivas, pues, señor Presidente, desarme y desarrollo son dos 
caras inseparables de l a misma moneda. Y, por estar ambos en l a base misma de pro
blemas que atañen a l conjunto de l a comunidad internacional-y no solamente a unos 
cuantos Estados, por más poderosos que seaii-, 1^ reconocidc a las Ilaciones Unidas 
- e l foro más universal- como protagonista legítimo y p r i n c i p a l e impulsor de o f i c i o 
del proceso de desarme. 

nosotros, que hablamos en nombre de un pequeño país creyente en e l derecho 
internacional, partidario del diálogo respetuoso entre los Estados, del pluralismo 
y de l a supeditación de los intereses particulares a l interós superior del conjunto; 
opuestos,"por tanto, a l uso de l a fuerza o su amenaza, así como a l a prepotencia y 
e l desprecio de los derechos de los demás, reiteramos enfáticamente nuestra creencia 
p r i n c i p i s t a en e l papel i n s u s t i t u i b l e de las Naciones Unidas y e l máximo respeto 
que nos merece su órgano más democrático y representativo, l a Asamblea General, cuya 
volimtad reivindicamos como depositaría dé l a más a l t a autoridad moral. 

Geuor Presidente, varios oradores que me han precedido en e l uso de l a palabra 
lian resaltado l a p a r t i c u l a r importancia de este período de sesiones de nuestro Comité, 
en razón de l a proximidad del segundo período extraordinax'io de sesiones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l decarme. 
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En efecto, señor Presidente, es.im impjrativo que e l l a no fracase, porque s i lo 

hace, entonces no habrá ningún freno a l deterioro de l a situación internacional n i 
a l a aceleración de l a carrera armamentista, especialmente nuclear. 

Y s i es menester que e l segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme no fracase, resulta apenas evidente l a nece
sidad de que nuestro Comité, en sus trabajos de aquí a a b r i l , obtenga resultados posi
tivos tangibles. En un sentido muy r e a l , l a suerte de ambos eventos está i n e x t r i 
cablemente ligada. Tenemos, pues una muy grave responsabilidad sobre nuestros 
hombros. 

Y, para que nuestro trabajo obtenga resultados positivos que permitan a l período 
extraordinario de sesiones efectuar una contribución importante a l proceso de desarme, 
resultará indispensable un cambio r a d i c a l en varias de las tendencias que se han pre
sentado en su seno en los últimos años y que están en e l origen de los obstáculos nue 
e l Comité ha tenido para cumplir su mandato. 

Y aquí, señor Presidente, es indudable que e l factor número uno que tenemos que 
vencer es l a comprobada f a l t a de voluntad política de las Potencias nucleares para 
concertar acuerdos concretos y obligatorios destinados a 'detener l a actual carrera 
armamentista y a i n v e r t i r l a a través de un proceso mutuamente convenido de reducción 
de arsenales. 

Es esa f a l t a de voluntad política -notable además, por las acciones concretas 
de los Estados luora de este recinto- l a que está determinando e l estancamiento 
re l a t i v o de los procesos negociadores de los cuatro Grupos de Trabajo ad hoc ya esta
blecidos, y retardando e l establecimiento de sendos grupos para avanzar negociacio
nes con respecto a los temas 1 y 2 de nuestra agenda t r a d i c i o n a l , a los que l a 
Asamblea General reiteradamente ha otorgado l a más a l t a de las prioridades. 

Ko se trata en esto liltimo, señor Presidente, de Ш1а simple cuestión de 
procedimiento.. 

Como todos sabemos, no hay ningún máncate vigente que señale que l a única manera 
de proceder a negociaciones sobre cuestiones específicas de desarme sea l a consti
tución de grupos de trabajo ad hoc. Pero todos sabemos, igualmente, que en l a prác
t i c a esas son las únicas instancias negociadoras- con las q.ue contamos. Las sesiones 
plenarias, en efecto, sirven -en-el mejor de les casos- para intercambios generales 
de puntos de v i s t a sobre determinados asuntes, pero para nada más. Por le general. 
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se dedican más Ызп ya sea a l debate general y abierto sobro• todos los tenas de l a 
agenda e ii i c l u s o , paira v e n t i l a r cuestiones que, en esencia, no tienen que ver direc
tamente con su mandato, cono"'hGmos podido apreciar en e l curso de este debate 
general. 

Siendo así, l a fuerza de l a costimbre -q_ue es más poderosa de l o que se cree, 
en especial, en las ilaciones. Unidas- ha creado -la situación d.e facto de que aquello 
que no se t r a t a en un Grupo de Trabajo ad hoc, se encuentra -por decirlo así-
"congelado" para los efectos de su tratamiento efectivo. 

De modo, pues, que oponerse a l a сгег,с1оп de grupo de trabajo ad hoc para nego
c i a r acuerdos concretos sobre los temas 1 y 2 de l a agenda es, en realidad, oponerse 
a que esas cuestiones sean objeto'de negociación m u l t i l a t e r a l y eso nos parece ina
ceptable, sea cual fuere l a justificación que se l e pretenda dar, no solamente a l a 
luz de los reiterados mandatos de lá Asamblea General, sino a consecuencia de l a 
importancia intrínseca que guéirdan para e l proceso de desarme tanto l a prohibición 
inmediata de todos los ensayos nucleares como e l logro de acuerdos para que cese 
l a carrera armamentista, en especial l a nuclear. 

Con respecto a los demás 5? 4 У 5 del proyecto de agenda, de otro lado, creemos 
q.ue los. respectivos Grupos de Trabajo ad hoc, que ya vienen tratándolos en e l terreno 
de l a negociación, deben r e c i b i r l a autorización para reemprender su£ labores a l a 
brevedad posible. Durante e l desempeño de las mismas, esperamos que puedan remover
se los obstáculos que impiden e l logro de compromisos concretos. En este sentido 
nos ha alentado escuchair que se podrá ampliar e l mandato del Grupo de Trabajo sobre 
las armas químicas, que con tanta d i l i g e n c i a y acierto preside e l Embajador Lidgard. 

Igualmente, señor Presidente, deseo r e i t e r a r que consideramos verdaderamente 
escandalosa l a persistente negativa de las Potencias nucleares a otorgar a los" 
países no poseedores de armas nucleares las garantías formales y obligatorias de no 
usar contra e l l o s e l armamento nuclear y de no r e c u r r i r a l a amenaza de su uso. Se 
tr a t a , para nosotros, de una cuestión de p r i n c i p i o , ya que consideramos moralmente 
intolerable que las Potencias se abstengan tan j:-uidadosamente de otorgar esas garan
tías de manera formal; negativa que consideramos una espada de Damocles que mantiene 
a los países en desarrollo en condición de rehenes de las Potencias nuclesires y 
sus querellas. 
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E l término "garantías negativas de seguridad" parece que hubiera sido acuñado 
con premonición por las Potencias nucleares, ya que en realidad son ell a s las que 
pretenden que los países no nucleares les concedan una garantía negativa de c r e d u l i 
dad diferente conceptualmente de las garantías positivas, reales y compromisorias-
que nosotros- exigimos de las Potencias nucleares. 

Señor Presidente, l a elaboración del Programa Comprensivo de Desarme, que está 
destinado a ser pieza central del proceso político que debe poner en marcha e l perío
do extraordinario de sesiones en junio próximo, es sin duda l a responsabilidad inme
diata más trascendente de nuestro Comité en este período de sesiones. 

Afortunadamente, l a sabiduría y paciencia de que hace gala en l a dirección del 
respectivo Grupo de Trabajo ad hoc nuestro muy distinguido amigo, e l Embajador Alfonso 
García Robles, de Kéxico, han hecho posible que las labores de dicho Grupo se desen
vuelvan dentro de un dinamismo, que re s u l t a notable en l a esfera de nuestro Comité. 

E l l o no oculta a nuestros ojos, empero, l a realidad de que persisten desacuer
dos entre los diferentes grupos de interés con respecto a cuestiones sustantivas. 
Confiamos en que los fructíferos cambios de opiniones efectuados hasta e l momento, 
habrán podido convencemos a todos de que no- se tr a t a de elaborar un documento más, 
susceptible de cualq\3ier interpretación, desprovisto de referencias temporales y 
-librado a l a simple buena voluntad de los Estados. 

Por e l contrario, esta vez es imprescindible que seamos l o suficientemente lú
cidos como para ela.borar un programa comprensivo claro, referido a plazos -aunque 
sean indicativos- y dotado de l a capacidad de generar compromisos efectivos, que 
produzcan medidas concretas de desarme. 

E l l o no será posible, sin embargo, s i las Potencias nucleares, y en especial las 
superpotencias,-no demuestran con hechos sus verbalmente proclamados anhelos de paz 
internacional y de adJiesión moral a l Artículo 2 ( 4 ) de l a Carta de las Naciones Unidas, 
que -como nos ha sido recordado hace unos días por e l Señor Eugene Rostov;, Director 
de l a Agencia de Control de Armamento y Desarme de los Estados Unidos- prohibe l a 
amenaza o e l uso de l a fuerza contra l a integridad t e r r i t o r i a l o l a independencia 
política de cualquier Estado. 

l'Iientras no se produzca ese cambio en las conductas de aquellos Estados, monopolis 
dores de I9, fuerza a n i v e l internacional, sí podemos decir, señor Presidente, que l a 
"búsqueda del desarme será una actividad utópica, y quijotesca, en l a que no cejaremos, 
sin embargo, aquellos que podemos decir que nuestra honda es la'de David. Huchas gracia 
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E l PRESIDENTE ftraducido del inglés 1; Le agradezco las amables palabras 
que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy ahora l a palabra a l representante de Yugoslavia, 
Embajador Trhunec. 

Sr. УННШЕС (Yugoslavia) '"traducido del inglés]; Señor Presidente, quiero 
f e l i c i t a r l e , como representante del Irán, país no alineado y amigo, por ocupar l a 
Presidencia del Comité dxjrante este mes, y asegurarle l a plena cooperación de mi dele
gación en e l desempeño de su difícil tarea. 

Quisiera también rendir homenaje a l Embajador Anwar Sani, de Indonesia,, por l a 
labor que ha realizado con gran competencia y e f i c a c i a como Presidente del Comité de 
Desarme durante e l mes de clausura de su último período de sesiones y l a fase, i n i c i a l 
del actual período de sesiones. Doy asimismo l a bienvenida muy c o r d i a l a los muchos 
nuevos colegas que se han unido a nosotros en este período de sesiones del Comité. . 
Permítaseme también aprovechar esta oportunidad para rendir homenaje a nuestro d i s t i n 
guido colega e l Embajador Fein de los Países Bajos y manifestarle nuestros mejores 
deseos en e l desempeño de sus nuevas e importantes funciones en La Haya. 

La delegación de Yugoslavia se ha enterado con gran pesar del fallecimiento de 
nuestro colega e l Embajador Cordero d i Montezemolo. A l expresar nuestro sincero • 
pésame a l distinguido representante de I t a l i a , l e rogamos que transmita nuestra condo
lencia a su f a m i l i a . 

Los trabajos del período de sesiones de este año del Comité de Desarme han comen
zado ensombrecidos por unas relaciones internacionales muy exacerbadas. La situación 
con que hoy nos enfrentamos en las relaciones internacionales es sumamente desfavora
ble y motivo de gran preocupación. 

A l evaluar esa situación peirtimos de l a idea de que l a existencia de bloques y 
l a continuación por las grandes Potencias de una política basada en l a posición de 
fuerza llevan inevitablemente a l a política de dominación y hegemonía. Esto, a su vez, 
fomenta l a aceleración cada vez mayor de l a carrera de armamentos, l o que conduce a un 
enfrentamiento de índole global y a l a ampliación de las esferas de interés a que están 
sujetos todos los acontecimientos en e l mundo y todos los aspectos de l a vida interna
c i o n a l . Aunque aumenta constantemente l a resistencia a t a l política, ésta sigue . 
aplicándose en detrimento de l a paz, l a seguridad y l a cooperación, y crea inseguridad 
e inestabilidad, l o que l l e v a a una agravación general de las relaciones internaciona
l e s . Todo e l l o redunda en detrimento de los intereses v i t a l e s de l a humanidad entera 
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y somete a una presión constante a l a independencia y a l a seguridad nacional de de
terminados países, especialmente de los no alineados y en desarrollo, l o que reduce 
de manera considerable las posibilidades de progreso económico y pone en peligro l a 
paz mundial. 

Como país europeo en desarrollo, no alineado y s o c i a l i s t a , Yugoslavia presta 
especial atención a l a evolución de las relaciones internacionales. Yxigoslavia se 
esfuerza por aportar su máxima contribución para eliminar l a división en bloques 
y atenuar los enfrentcimientos entre e l l o s , reforzando los elementos de las r e l a c i o -
nes internacionales que pueden asegurar l a consolidación de l a coexistencia pacífi
ca entre los Estados, e l respeto de l a l i b e r t a d del hombre y l a independencia, así 
como l a prevención de l a injerencia en los asuntos internos de los países y l a mejora 
de -una cooperación internacional variada y equitativa. 

Esforzándose por lograr una aplicación consecuente de l a Carta de las Naciones 
Unidas y de los verdaderos principios del movimiento no alineado, Yugoslavia y otros 
países no alineados saben que sólo siguiendo esas pautas se podrá crear un clima 
de distención universal y establecer un sistema de relaciones políticas y económicas 
internacionales tan democrático que, entre otras cosas, permita poner f i n a l a carre
ra de armamentos e i n i c i a r e l proceso de un desarme general y completo. Siguiendo 
esa política, e l órgano político supremo de Yugoslavia, l a Presidencia de l a 
Eepiíblica Federativa S o c i a l i s t a de Yugoslavia, ha dedicado, de conformidad con lais 
tradiciones políticas del Presidente T i t o , una reunión especial en enero de este año 
a l examen de las cuestiones de actualidad en l a esfera del desarme, habida cuenta 
de los esfuerzos que se están realizando para resolver este problema v i t a l para l a 
paz y l a estabilidad del mundo. 

Partiendo de l a idea de que l a actual agravación sería de l a situación interna
cional se ha debido en gran parte e l constante aumento de l a carrera de armamentos, 
en dicha reunión de l a Presidencia se señaló, entre otras cosas, l a necesidad de 
renovar e i n t e n s i f i c a r las actividades de todo e l mecanismo de las Naciones Unidas 
para las negociaciones sobre e l desarme. Se subrayó también l a importancia de a c t i -
var las negociaciones sobre los armamentos convencionales, que se celebran en Viena, 
así como las negociaciones sobre las armas nucleares estatégicas y tácticas. Se 
hizo especial hincapié en l a necesidad de llegar a un acuerdo en l a Conferencia 
sobre l a Seguridad y l a Cooperación en Europa, que tiene lugar en Madrid, acerca de 
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l a reunión de una conferencia sobre desarme en Europa. En v i s t a del segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado • 
a l desarme, que se celebrará próximamente, l a Presidencia examinó los preparativos 
para e l mismo y las cuestiones de l a cooperación entre los países no alineados, l a 
contribución que dicho período de sesiones debería aportar a l a cesación de l a 
carrera de armamentos y e l comienzo del proceso de un autentico desarme. 

Asimismo, cuando e l Secretario Federal de Relaciones Exteriores, Josip Vrhovec, 
pronunció hace poco su discurso- sobre las actividades de política exterior de Yugoslavia 
ante l a Asajriblea Federal, dedicó considerable atención a las cuesticnes relacionadas 
con los problemas del desarme y l a seguridad internacional, A l analizar estos 
problemas, d i j o que son "una de las esferas más delicadas de l a vida internacional 
que influyen mucho en l a situación global en e l mundo, A este respecto, nos encon
tramos una vez más en una etapa decisiva y quizás l a más i n c i e r t a desde que e l mun
do salió de l a guerra fría. Podemos decir con franqueza que l a prueba de fuerza entre los 
actuales gigantes m i l i t a r e s sa-cude nuestro planeta y causa l a más profunda inquietud 
no sólo a muchos gobiernos sino también en los sectores más amplios de l a población. 
Los pueblos manifiestan su exasperación de manera cada vez más direc t a por l a co n t i 
nuación de esa carrera y piden a los gobiernos de sus países que l a detengan", A 
continuación d i j o l o siguiente: "No obstante, l a carrera- continúa mientras se esta
blece y se perturba e l e q u i l i b r i o a un n i v e l cada vez más elevado, lo que de hecho 
no es más que e l aumento del peligro de e s t a l l i d o de l a tercera guerra mundial, es 
dec i r , l a nuclear". 

La carrera de armamentos, que se está convirtiendo en un fenómeno universal 
especialmente en las actuales condiciones de mayor interdependencia e interrelación 
en e l mundo, tiene muchos efectos negativos. Las consecuencias son especialmente 
graves para e l desarrollo económico y s o c i a l de ciertos países, así como para l a a l 
teración de l a estructura de l a economía mundial. La carrera de armamentos no sólo 
absorbe ingentes recursos humanos y naturales sino que contribuye tambión a i n t e n s i 
f i c a r l a c r i s i s general de l a economía mundial y de las relaciones económicas i n t e r 
nacionales globales, acarreando graves consecuencias políticas y sociales. E l l o 
afecta*de manera especialmente nefasta a los países en desarrollo, y muchos de e l l o s 
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se encuentran en una situación muy difícil. La competencia en l a esfera de los ar
mamentos se transmite directamente a los países en desarrollo en todas las partes 
del mundo. Esos países tienen grandes dificultades para sufragar los gastos de 
armamento que están obligados a hacer .para proteger su independencia e integridad 
t e r r i t o r i a l . E l l o hace que sea más lenta o se aplace l a solución de los problemas 
urgentes de su desarrollo económico y s o c i a l , mientras l a economía mundial se himde en 
una c r i s i s más profunda. Todo e l l o tiene e l efecto concomitante de i n t e n s i f i c a r l a 
política general de inestabilidad mundial, porque las cuestiones de l a emancipación 
económica y política son elementos esenciales de l a paz y l a seguridad en e l mundo. 

Los múltiples efectos negativos de l a carrera de armamentos se manifiestan 
en todas las esferas de l a vida internacional. Como protagonistas de l a carrera de 
armamentos, muchos países olvidan que ponen en peligro un derecho Ьглпапо fundamen
t a l : e l derecho a l a vida. 

A menudo se intenta j u s t i f i c a r l a política del armamento mediante diversas 
doctrinas sobre " e l e q u i l i b r i o del poder y l a seguridad", " e l e q u i l i b r i o del temor", 
e l factor disuasivo, l a necesidad de- prevenir o asestar e l "primer" golpe nuclear, 
e l "segundo" u otro s i m i l a r , etc. Se lanzan cuasiteorías sobre l a posibilidad de 
una guerra nuclear limitada y l o c a l , aumentando así l a producción de las correspon
dientes armas .nuevas de destrucción en masa. Se sostiene que primero es preciso 
establecer relaciones internacionales completamente estables o un e q u i l i b r i o m i l i t a r 
ideal o una confianza completa, etc., y sólo después será posible lograr e l desarme. 
A menudo, las presiones y las injerencias de unos se j u s t i f i c a n con nobles objetivos 
o con intenciones ocultas de los otros, que es necesario prevenir, y a continuación 
estos mismos actos cometidos por los otros se condenan y se atribuyen a ell o s e l em
peoramiento de las relaciones y l a carrera de armamentos. No aceptamos los argumentos 
de ninguna doctrina que se reduce a l absurdo de l a carrera de armamentos y que sólo 
puede terminar en l a destrucción. Sería mejor í̂ue quienes l a propugnan especial
mente las grandes Potencias, modificaran su política. Debe abandonarse l a acusación 
mutua de diversos actos que sirven para j u s t i f i c a r e l armamento y demostrarse en l a 
práctica l a voluntad política. 

No es necesario tratar de convencer a nadie de que para cualquier carrera, y 
para l a carrera de armamentos también, se necesitan por lo menos dos competidores. 
Por desgracia, en l a actual carrera de armamentos interviene un minero mucho mayor 
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de participantes. En cuantc a l?.s r:-sponsabiliàad6s de los países, se estipulan 
шиу claramente en e l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme, donde- tambicr. зд estipular las prioridades en materia de 
desarmo.. Todas las afirmacicnss sobre e l desíc que algunos tienen de reducir 1-iS 
tensiones en e l mundo y celebrar negociaciones para' l a reducción de los armamentoi? 
y l a realización del desarme parecen ?iray, poco convincentes s i van acompañadas s- ^ i ; l - -
táneamenté por l a publicación de dates en l a prensa d i a r i a sobre l a produccxon de 
nu-.3vas armas let a l e s de destrucción en masa o por un asombroso incremento de los 
presupuestos m i l i t a r e s . « 

Por todas las razones indicadas, l a delegación de Yugoslavia no puede'aceptar l a 
posición de quienes sostienen que no es posible i n i c i a r e l proceso de desarme mien
tras dura todavía l a situación internacional desfavorable y tensa. Opinamos lo con
t r a r i o . Precisamente en circionstancias internacionales graves so debe mostrar m^j 
voluntad política de r e a l i z a r esfuerzos aún mayores para detener l a carrera de 
armamentos y aprovechar todas las posibilidades, como l a que nos brinda nuestro' 
Comité, para progresar hacia resultados concretos. No cabe duda de.que éstos, a 
su vez, ejercerán una influencia p o s i t i v a en e l estado general de las relaciones 
internacionales. A este respecto, no hay alt e r n a t i v a a l proceso de desarme. 

¿Qué podemos esperar 03te año de l a labor de nuestro Comité, l a primera parte 
da cuyo período d-̂  sesiones ha sido acert-damente c a l i f i c a d a como muy importaní.:• prr 
muchos oradores que me han precedido en l a palabra, en v i s t a del próximo segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme? 

• Es evidente que no estamos trabajando en e,l vacío y que l a situación general 
de.las relaciones internacionales se r e f l e j a también en l a labor de este Comité. 
Sin embargo, consideramos que, a pesar del empeoramiento de l a situación interna'cio-
nal y precisamente dt-bido a él, debe darse a la-labor del Comité de Desarme un enfo 
que constructivo, responsable y e f i c i e n t e . Cualquier otro enfoque sería p e r j u d i c i a l 
y tendría consecuencias graves y pegativas. Por eso, no debemos aceptar que e l 
Comité de Desarme se convierta en una arena para las rivalidades de los bloques y l a 
acusaciones mutuas por los pecados cometidos en e l mundo, pues con e l l o su tarca 
sería, imposible. No. debemos resignarnos a este estado de cosas. Por e l contrarie,-
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es preciso, considerar las negociaciones como un medio de lograr resultados concre
tos, resultados que hasta l a fecha han sido in s i g n i f i c a n t e s . La situación interna
cional actual requiere esfuerzos decididos para detener l a carrera de armamentos 
y abrir un amplio proceso de desarme. Después de todo, esa es l a p r i n c i p a l tarea 
de nuestro Comité. Aunque queda muy poco tiempo hasta e l segundo período extraordi
nario de sesiones, creemos que este Comité puede desempeñar un papel importante en 
e l logro de algunos resultados, que mejorarían considerablemente e l h i s t o r i a l de 
su labor y contribuirían a l éxito del segundo período extraordinario de sesiones. 
Estamos convencidos de que este Comité tiene suficientes fuerzas y bastante expe
r i e n c i a acumulada para poder l l e v a r a cabo esas tareas. Lo línico que se necesita 
es manifestar una voluntad política y hacer un esfuerzo concienzudo para superar 
l a divergencia de opiniones, lo.que se vería ampliamente recompensado con ventajas 
políticas duraderas para todos los pueblos del mundo. Todos los esfuerzos de mi 
país y de los países del Grupo de los 21 se orientan en ese sentido. Es preciso 
aprovechar plenamente l a importancia que tiene e l Comité de Desarme como órgano 
mu l t i l a t e r a l y las ventajas que ofrece, sobre todo porque los esfuerzos desplega
dos hasta ahora no han dado resultados que permitan ll e g a r a l punto decisivo en que 
se pasaría de los armamentos a l desarme.' 

Segán e l consenso recogido en e l Documento F i n a l del primer período extraordi
nario de sesiones, l a tarea de máxima prioridad para e l Comité de Desarme es nego
ciar e l desarme nuclear. Tres años y medio.después del primer período extraordina
r i o de sesiones, e l Comité no ha empezado aún a negociar sobre las armas nucleares, 
que, como todos estamos de acuerdo, constituyen e l mayor peligro para l a humanidad 
y para, l a supervivencia de l a civilización. Algunas Potencias nucleares se oponen 
persistentemente a que esas negociaciones se celebren en e l Comité y a l a creación 
de un grupo de trabajo ad hoc encargado.de e l l a s , medida en l a que continuamos 
insistiendo. 

Lo mismo ocurre con las negociaciones sobre l a prohibición completa de los 
ensayos. E l concertar гш acuerdo sobre esa prohibición representaría una medida 
importante para detener l a carrera de armas nucleares y un primer paso hacia l a 
reducción de tales armas.' Las solemenes declaraciones y las múltiples resolucio- -
nes de l a Asamblea General de las Naciones Unidas en las que se pide insistentemente 
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l a concertacidn de'tal" acuerdo, así como л̂па serie de s o l i c i t u d e s , formuladas por 
e l Grupo de los 21 y algimos otros miembros del Comité de Desarme, encajninadas a 
"crear ijin grupo de trabajo ad hoc con ese f i n , tropiezan con l a persistente negativa 
de algunas Potencias nucleares. Los que, con su negativa, contribuyen en l a forma 
más directa a l a continuación de l a carrera de armas nucleares asumen ana gran 
responsabilidad. Lo menos que puc-de pedirse a l Comité de Desarme es e l est a b l e c i 
miento, a l comienzo del período de sesiones, de grupos de trabajo encargados d e l 
desarme nuclear y del tratado de prohibición completa de los ensayos, y l a i n i c i a 
ción del proceso de negociación, que esperamos desde hace tanto tiempo. 

La segunda cuestión sobre l a que se pueden r e a l i z a r más progresos que e l año 
pasado es l a reanudación de"la labor del Grupo de Trabajo encargado de las armas 
químicas y l a elaboración de su nuevo mandato, que le permitiría i n i c i a r negocia
ciones concretas en torno a l texto de ima convención sobre las armas químicas. La 
urgente iniciación de negociaciones sobre l a convención es muy necesaria para 
eliminar en la'forma más concreta l a amenaza de empleo de tales armas y l a amenaza 
de que se асгши1еп reservas de los nuevos tipos más leta l e s de armas químicas bina
r i a s . Toda demora en i n i c i a r esta labor abre una vía más para l a carrera de arma
mentos, cuyas consecuencias son difíciles de percibir y de controlar. 

Mi delegación considera también que debería reanudarse lo antes posible l a labor 
de los grupos de l̂ -'àbajo," evicaj.¿.%d'.js de l a piclilbioión de ..^ro.s radiológicas y 
de las garantías negativas de seguridad. 

Creemos que de aquí a l a celebración del segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme se puede concertar l a convención sobre l a prohibición 
de las armas radiológicas. Las cuestiones que quedan por resolver no plantean, 
dif i c u l t a d e s invencibles. Animada de un espíritu de transacción, l a delegación 
de Yugoslavia está dispuesta a aportar su contribución para que l a labor de ese Grupo 
se vea coronada porí:̂  exit-,. . , 

En cuanto a las garantías negativas de seguridad, mi delegación ha considerado 
siempre que ese derecho debe reconocerse incondicional y automáticamente a todos los 
Estados no poseedores de armas nucleares, que hayan renunciado a estas armas y que 
no las posean en su t e r r i t o r i o . Corifiamos .en que los Estados poseedores de armas 
nucleares podrán presentar una fórmula aceptable sobre la-s garantías negativas de 
seguridad antes del segundo período extraordinario de sesiones. 
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E l éxito del segundo período extraordinario de sesiones está también directa
mente ' vinculado a l a elaboración por e l Comité de un programa comprensivo de desar
me. E l Grupo de Trabajo d i r i g i d o por e l distinguido Embajador de México, 
Sr. García Robles, ha realizado ya gran parte de l a labor. Sin embargo, queda mucho 
por hacer y va quedando poce tiempo. No se deben subestimar las dificultades con 
que tropieza e l Grupo en su trabajo, perb tampoco son de t a l índole que no puedan 
superarse mediante una labor paciente y l a comprensión mutua de las posiciones de 
las d i s t i n t a s delegaciones. Esto es tanto más cierto cuanto que l a mayoría de las dele
gaciones tiene puntos de v i s t a iguales o muy parecidos a los que figuran en e l do
cumento CD/223, presentado por e l Grupo de los 21. E l marco para l a elaboración del 
prograлla comprensivo de desarme figura en muchos párrafos del Documento F i n a l del p r i 
mer período extraordinario de sesiones y, en p a r t i c u l a r , én su párrafo 9 e l que, 
entre otros cosas, se señala que "dicho programa, después de pasar por todas las 

"etapas necesarias, debería ciíiminar en e l desarme general y completo bajo un control 
internacional e f i c a z " ; en e l párrafo 50 se habla de "un programa amplio y por etapas 
con plazos convenidos" y en e l párrafo IO9 se especifica que " e l Comité de Desarme 
se abocará a l a elaboración de un programa comprensivo de desarme, que abarque, todas l a 
las medidas que parezcan aconsejables para que l a meta del desarme general y comple
to bajo un control internacional eficaz pueda hacerse realidad". También se dice 
que " e l programa comprensivo debería contener procedimientos apropiados para... l a 
observación constante de... [su] aplicación". 

En consecuencia, e l Grupo de los 21 ha iniciador-eH-su documeato- de trabajo 
CD/223, l a elaboración del proyecto'del programa comprensivo de desarme, que contie
ne e l programa detallado de medidas de desarme en determinadas etapas y con los co
rrespondientes plazos de aplicación^ que- se han.fijado en una forma f l e x i b l e , pues 
tienen un carácter indicativo. E l mecanismo para e l examen, que e l Grupo de Trabajo 
no ha estudiado todavía detalladamente, debería representar un importante vínculo 
entre l a adopción y l a aplicación de medidas de desarme. 
. *• E l Comité debe, sin f a l t a , presentar en breve e l proyecto del programa compren-
civo de desarme a l a Asamblea en su segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarme. No es preciso que todas sus partes estén perfectamente elaboradas, 
pero sí l o suficientemente para que se le pueda perfeccionar s i n d i f i c u l t a d en e l 
propio período de sesiones y se -pueda adoptar una decisión acerca de su aprobación. 
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Nuestro período de sesiones de primavera se celebrará en un ambiente de prepara
tivos para e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme que, como 
se indica en e l párrafo 128 del Documento F i n a l del primer período extraordinario de 
sesiones, no debería marcar " e l f i n a l sino e l pr i n c i p i o de una nueva fase de los esfuer
zos de las Naciones en l a esfera del desarme". 

E l Comité de Desarme podrá aportar su mejor contribución a ese período de sesiones 
s i logramos dos resultados. Primero, conseguir presentar una propuesta concertada para 
e l programa comprensivo de desarme. Segundo, l l e g a r a un acuerdo sobre algunas cuestio
nes de desarme que figuran en l a agenda del Comité. Con esos dos resultados, crearía
mos e l clima constructivo que se necesita realmente para esa reunión universal de miem
bros de l a comunidad mundial. Con e l l o se trazarían nuevos caminos, amplios y concre
tos para que, por f i n podamos lanzamos, realmente por l a senda que conduce a l a rea
lización sistemática de los objetivos por loa que una enorme mayoría de países ha opta
do innumerables veces durante todo e l período de l a posguerra. Este sería un decidido . 
progreso en l a tarea deponer f i n a l a carrera de armamentos e i n i c i a r e l proceso de 
desarme general y completo. Contamos con e l pleno apoyo de l a opinión publica mundial 
para l a realización de ese objetivo, y es algo que debemos a las futuras generaciones. 
Sólo s i llegamos a esa meta; podrá l a humanidad e v i t a r su propia destrucción y emprender 
nuevos caminos de cooperación para e l desarrollo y l a prosperidad de todos los países y 
pueblos de l a t i e r r a . 

E l PRESIDБЖE [traducido del inglés]; Le agradezco las amables palabras que 
ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy ahora l a palabra a l representante de Etiopía, 
Ekbajador Terrefe, 

Sr. TERHEFE (Etiopía) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, deseo f e l i c i 
t a r l e por haber asumido l a Presidencia del Comité durante e l mes actual y l e ofrezco 
l a plena cooperación de mi delegación en. e l desempeño de su^ onerosas responsabilidades. 
Agradecemos a su predecesor, e l distinguido Eknbajador ünwar Sani, de Indonesia, l a forma 
tan capaz en que dirigió l a labor del Comité a fi n a l e s del período de sesiones de 1 9 S 1 . 

También deseamos saludar y dar l a bienvenida a los nuevos colegas que se han incoirpo-
rado a nuestro Comité este año. Mi delegación desea asociarse a los demás oradores 
que han dado su pésame a l a delegación de I t a l i a por l a muerte del Elabajador V i t t o r i o 
Cordero d i Montezemolo, 
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Después de haber escuchado con gran interés las declaraciones hechas en l a sesión 
plenaria por varios representantes, quiero hacer hoy una declaración de carácter général. 
De l o expuesto por l a mayoría de las delegaciones, podemos l l e g a r a dos conclusiones 
generales. En primer lugar, que e l Comité está iniciando su período de sesiones de 1962 
en un momento en que l a situación internacional es muy preocupante. En segundo lugar, 
que los pueblos de todo e l mundo están expresando con intensidad una preocupación cre
ciente por las cuesticnes de l a carrera de armamentos y e l desarme. Por e l l o , está 
surgiendo un creciente interés público en todo e l mundo ante l a convocatoria del segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Así puos, es inevitable que, en 
c i e r t a medida, e l ritmo de nuestras negociaciones sea determinado teniendo en cuenta esa 
circunstancia. Independientemente de que estas reflexiones d i f i c u l t e n o f a c i l i t e n nues
t r a tarea, los resultados que obtenga e l Comité en este período de sesiones tendrán re
percusiones importantes en e l próximo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. 

Mi delegación no pretende examinar acontecimientos internacionales que son de l a 
incumbencia de otros foros d i s t i n t o s del Comité. Sin embargo, en este Comité no negocia
mos como s i estuviéramos encerrados en una cápsula aislada. Hay ciertos acontecimientos 
que guardan relación con los temas de nuestro programa y cuyo examen por e l Comité es 
perfectamente válido. Por otra parte, hay situaciones políticas que deberían ser enco
mendadas exclusivamente a otros órganos, por cuanto que examinarlas aquí no facilitaría 
en modo alguno nuestras negociaciones. Ese es e l pr i n c i p i o por e l que se rige mi delegación 
a l examinar los acontecimientos internacionales en este Comité. 

En muchas de las reuniones sobre desairas u otros temas afines que datan ya de muchos 
años, se hacen declairaciones en l a s que se describe l a situación internacional' del momen
to como crítica, t i r a n t e , peligrosa e incluso gra.ve. Sin duda, ha habido muchas c r i s i s 
mundiales, inclusive agresiones y conflictos que en varias ocasiones han conducido a l a 
guerra. Sin embargo, recientemente ha surgido una nueva doctrina que hace que l a s i t u a 
ción internacional sea mucho más peligrosa a causa de l a mayor posibilidad de una catás
trofe nuclear. Me r e f i e r e a l concepto de una guerra nuclear limitada y a l a v i a b i l i d a d 
de t a l guerra y, por ejemplo, a l a modernización de las piezas de artillería que puedan 
disparar municiones nucleares. La posibilidad de una guerra nuclear limitada, expuesta 
por e l dirigente de uno de los principales Estados poseedores de ?.rmas nucleares. 
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es notivc de grave preocupación. Etiopía ge une a l a multitud ¿e naciones y a l a 
opinión pública internacional que rechazan esa actitud irresponsable, que constituye 
una amenaza s i n precedentes para l a supervivencia de l a huaanidad. 

La política exterior de Etiopía se orienta por los bien ccnocidcs principios de 
los países no alineados: respeto de l a paz, l a j u s t i c i a y l a igualdad, l a independen
c i a nacional, l a unidad nacional y l a nc injerencia en los asuntos internos de otros 
países. Estos principios son asimismo l a piedra angular de las Cartas de las Naciones 
Unidas y de l a Organización de l a Unidad Africana. Ateniéndose a estos píincipios, mi 
país ve con gran aprensión e l reciente incremento de los armamentos y e l aumento s i n 
precedentes del presupueste m i l i t a r de una de las principales íbtencias nucleares, en 
detrimento de los objetivos socioeconómicos nacionales e internacionales. En nuestra 
condición de miembro del Comité de Desame, nos preocupa igualmente escuchar declaraciones 
de altos funcionarios de esa misma Potencia en l a s que se rechaza l a base misma del 
princ i p i o del respeto de l a igualdad de derechos de todas las na.cienes y'se pene en t e l a 
de j u i c i o nuestro procediniento de trabajo en e l Comité de Desarme, as decir, e l p r i n c i 
pio del consenso. Así pues, en ese contexto, mi delegación conprence plenamente que a l 
gunos miembros del Comité hayan mostrado su desagrado e indignc:ción ante l a propaganda 
d i r i g i d a centra e l l o s y ante l a f a l t a ce respete de que se ha hecho prueba hacia l a 
soberanía de los Estados que representan o hacia las medidas que hón adoptado en rola--
сion con su propia soberanía nacional. 

Refiriéndome brevemente a l a situación en nuestra región, consicsramos especialmente 
preocupante l a militarización y e l constante empeoramiento del ambiente político y de 
seguridad en e l Océano Indico. La política de los Estados Unicos tendiente a conseguir 
bases 9 instaJ-aciones m i l i t a r e s para sus Fuerzas de Despliegue Rápido en Expansión, 
así como las maniobras y e j e r c i c i o s m i l i t a r e s que han celebrado recientemente en l a 
región, son causas de profunda preocupación. Dado que Etiopía atribuye gran importan
c i a a l a Declaración del Océano Indico como zona do paz, lamenta que no se lograra con
vocar e l año pasado, en Colombo, l a Conferencia sobre e l Océano Indico, t a l cono había 
pedido l a Asamblea General en su resolución 34/30 Б. 

Quiero referirme a otra situación que sigue preocupando profundamente a n i Gobierno, 
a saber, l a s repercusiones de l a capacidad nuclear de'Sudáirica para l a paz y l a 
seguridad en i i f r i c a . Los consabidos Estados occidentales que prestan ayuda a Sudáfrica 
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en relación con su programa nuclear y l e suministran e l material nuclear siguen preten
diendo ignorar este problema regional nuestro y, s i n embargo, piden que se refuerce 
e l régimen de no proliferación nuclear. Cuando examinamos l a cuestión nuclear, mi dele
gación se centrará en esta amenaza concreta y l a pondrá de rel i e v e . 

Sin embargo, ya se ha dicho bastante acerca de l a existencia o inexistencia de 
vínculos entre e l actual ambiente político internacional y las negociaciones de desarme. 
Debemos centrar nuestra atención en e l peligro de guerra nuclear planteado por l a exis
tencia de decenas de millares de ojivas nucleares, cuya capacidad destructiva es supe
r i o r a varios millones de l a bomba atómica que destruyó Hiroshima en 1945- Es una rea
lidad que l a posibilidad de que se u t i l i c e n estas armas está aumentando rápidamente a 
.causa de las relaciones tensas, sobre todo entre los principales Estados poseedores de 
armas nucleares. Así pues, no podemos negar l a urgencia de concentrar seriamente nues
t r a labor sustantiva de negociación. E l hecho de que l a Asamblea General haya aprobado 
en su trigésimo sexto período de sesiones más de 50 resoluciones sobre desaxme, así como 
l a proximidad del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de
dicado a l desarme, ponen especialmente de relieve esa urgencia. 

Sin per j u i c i o de las decisiones que adopte e l segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme o de los resultados que obtenga e l Comité do Desarme en es
tos próximos meses, mi delegación opina que e l Comité de Desarme debe dar nuevo impulso 
a los otros tres grupos de trabajo ad hoc establecidos e l año pasado a f i n de que puedan 
proseguir su trabajo a l tiempo que seguimos explorando los medios de ll e g a r a un consen
so respecto de l a creación de grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 У 2, es 
decir, l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l logro de desarme nuclear. Ya se han hecho propuestas 
útiles- como, por ejemplo, l a de l a República Democrática iilenana e l martes último, 
acerca de los mandatos y l a duración de los nuevos grupos de trabajo ad hoc. 

Por consiguiente, habida cuenta de l a actual situación internacional y del creciente 
riesgo de una guerra nuclesir, l a delegación de Etiopía acoge con satisfacción e l recien
te comienzo de las conversaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos sobre 
los proyectiles nucleares de alcance intermedio. Expresados l a esperanza de que, con 
e l comienzo de las negociaciones en Ginebra, se promueva un período de renovados esfuer
zos en pro del desarme y que se-reanude asimismo e l proceso SALT. 
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À n i delegación l e Gonplace taubién e l hecho de que, ITLJO SV. presidencia, las 
consultas sobre l a inclusión de un tena r e l a t i v o a l espacio u l t r a t e r r e s t r e hryan • 
desembocado en un consenso. Teniendo en cuente, l a grcjn rapic'ez cen que progresan 
las investigaciones y l a tecnología espaciales, ha llegado e l mcnonto de prestar 
atención a los crecientes peligros de l a utilización del espacio u l t r a t e r r e s t r e , 
con fines m i l i t a r e s , a l paso que otros foros de las Naciones Unidas estudian los 
aspectos jurídicos y l a cuestión de l a utilización del espacio u l t r a t e r r e s t r e con 
fines pacíficos, ya que e l l o ofrece a l a humanidad oportunidades ilimitadas para 
encauzar áus ccnocimientcs universales en beneficio de todos los países del mundo, 
a f i n de que óstos puedan solucionar sus problemas económicos y sociales, en p a r t i 
cular en l a esfera de las comunicaciones y l a explotación de los recursos naturales. 
En e l Comitá de Desarme, nuestra tairea inmediata es negociar medidas para impedir 
que l a carrera de armamentos nucleares se extienda a l espacio u l t r a t e r r e s t r e , ya que 
e l uso de satélites para los sistemas de a l e r t a temprana centra un ataque nuclear y 
otros usos del espacio sugieren l a posibilidad de una guerra espacial en e l futuro. 
Sin embargo, este problema no debe desviar l a atención del Comité de sus temas 
p r i o r i t a r i o s . 

Teniendo en cuenta e l creciente interés que manifiestan los Estados y las perso
nas interesadas de todo e l mundo en l a convocación del scgi"indo período extraordina
r i o de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarr.ie, es natural qué e l Comité 
preste especial atención a l a labor realizada por e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
un programa comprensivo de desame en relación con l a preparación de un proyecto de 
programa comprensivo. A este respecto, es verdaderamente afortunado e l hecho de que 
el Grupo de Trabajo sobre un prcgrama comprensivo de desame esté d i r i g i d o por e l 
distinguido representante de México, Embajador García Robles, cen l a amplitud-de miras 
y l a competencia que l e caracterizan. 

Los puntos de v i s t a de mi delegación sobre las diversas cuestiones del programa 
comprensivo de desarme se recogen en los documentos de trabajo CD/223, CD/229 У CD/250, 
que r e f l e j a n l a posición del Grupo de los 21, Esos docunentos de trabajo, que se 
basan en l a s disposiciones del Documento F i n a l y que han sido objeto de un amplio 
examen por parte de varias delegaciones, aportan un c r i t e r i o r e a l i s t a y eficaz para 
elaborar, con mira's a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, un proyecto de prograna de ;lesame válido,-
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Por l o que respecta a l a cuestión de las armas nucleares, pare, n i delegación 
sería difícil aceptar e l objetivo de algunas delegaciones de equiparar las arnas 
nucleares con las amas convencionales. Asinisno, resultaría difícil dar e l v i s t o 
bueno a l a s tentativas de inpugnar l a prioridad que entre las medidas de desarme se 
otorga a l a cuestión del desame nuclear. 

En cuanto a los temas de nuestra agenda, deseo r e i t e r a r que, a j u i c i o de mi 
delegación, los Grupos de Trabajo ad hoc establecidos e l año pasado deberían con
tinuar s i n demora eu labor. Con respecto a l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares y a l a cesación de l a carrera de armamentos nuclerxes y e l desarme nuclear 
-temas que revisten l a máxima prioridad-, quisiéramos reitereir nuestra opinión e 
i n s i s t i r en que es urgente l a necesidad de crear grupos de trabajo ad hoc sobre 
esos temas. Es lamentable observar que, en v i s t a de l a declaración femulada por e l 
distinguido representante de los Estados Unidos de América sobre l a cuestión nuclear 
en l a sesión plenaria celebrada e l 9 àe febrero, quizá sea difícil lograr actualmente 
ese objetivo particular. Sin embargo, por lo que respecta a las amas químicas, 
confío en que podamos lograr mayores progresos nerced a l mandato revisado del Grupo 
de Trabajo. En este sentido, hemos recibido con gran pesar los infomes publicados 
acerca de l a decisión de los Estados Unidos de construir una instalación para l a 
producción de armas químicas y de asignar mayores recursos para l a producción de 
tales amas, porque e l l o inevitablemente intensificaría l a carrera de amas químicas. 
Mucho tememos que esta tendencia alarmante sólo contribuya a l a larga a hacer aún más 
complejas las negociaciones sobre las amas químicas.. Por consiguiente, es evidente 
que hay que r e a l i z a r s i n demora progreses rápidos en l o referente a una convención 
sobre las amas químicas. 

Por último, quiero señalar que hemos recibido con gran interés e l infome del 
Secretario General acerca del estudio sobre l a relación entre e l desame y e l des
a r r o l l o . E l estudio, preparado baje l a presidencia de l a Sra. Thorsson, de Suecia, 
a quien mi delegación desea expresar su reconocimiento por l a v a l i o s a contribución 
que ha hecho, no sólo pueda proporcionar una base útil pura e:íuninar las consecuen-. 
cias socioeconómicas de l a carrera de armamentos, sino crue puede c o n s t i t u i r un fac
tor esencial para aprovechar los recursos potenciatles que pemitan alcanzar e l obje
tivo de desarrollo de los países en desarrolle. 

E l PPF^IDBTTE [traducido del inglés 1; Le agradezco las amables palabras 
que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. Doy ahora l a palabra a l representante de l a 
Unión de Repúblicas Soci a l i s t a s Soviéticas. 
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ruso]: La delegación soviética quiere exponer su opinión se ere e l primer tena de l a 
agenda: "Prohibición de los ensayos de armas nucleares". 

No es f o r t u i t o que e l Comité de Desame i n i c i e sus trabajos con e l excjnen del 
tema de l a prohibición de los ensayos de arínas nucleares, pues esta cuestión prie--
r i t a r i a tiene, en efecto, una importancia y una urgencia extraordinrrias, y su solu
ción práctica respondería a los auténticos intereses de todo e l género humano. 

ЕЛ. problema de l a prohibición" de los ensayos de armas nucleares está planteado 
en téminos acuciantes en e l conjunto de las cuestiones del desame nuclear. E l ' " 
concertar un tratado sobre l a prohibición general y completa de dichos ensayos d i f i c u l 
taría e l perfeccionamiento y l a proliferación de" las arreas nucleajres. S i se sigue demo
rando l a solución de este problema, continuará e l desarrollo y l a producción acelerada 
de tipos nuevos y todavía más destructores de tales armas. 

La Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s han propugnado y siguen propugnando 
activa e invariablemente l a prohibición general y completa de los ensayos nucleares 
por todos los Estados, en todos los medios y para siempre; l a pronta solución dé 
este problema importante y urgente. 

Desde hace años venimos propugnando l a idea de quo e l Comité de Desame desempeñe 
una función activa en l a solución del problema de l a prohibición general y completa 
de los ensayos de amas nucleares. Henos apoyado l a propuesta del grupo de países 
neutrales y no alineados sobre e l establecimiento de un grupo de trabaje ad hoc para 
celebrar negociaciones a ese respecto. En su intervención del 15 àe febrero, e l repre
sentante de l a República Democrática Alemana propuso una fomulación para e l mandato 
de dicho grupo de trabajo. Conpartimos e l enfoque de le-delegación de l a República 
Democrática Alemana. 

Hasta ahora, pese a los decididos esfuerzos desplegados duraiite muchos años por 
muchos países, y pesé también a las decenas de resoluciones aprobadas por la-Asamblea 
General sobre este tema, no han comenzado en e l Comité las negociaciones mult i l a t e r a l e s 
como consecuencia de l a actitud de los Estados Unidos y e l Reino- Unido,, que han bloquea
do e l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc y' l a iniciación de las negociacio
nes sobre este tema en e l Comité. 



CD/PV.156 
47 

(Sr. Issraelian, URSS) 

Сошо es sabido, a fi n a l e s del decenio de 1970 l a Union Soviética, los Estados 
Unidos y Gran Bretaña emprendieron negociaciones trilatérales sobre l a prohibición 
genersil y completa de los ensayos de armas nucleares. Desde un principio, l a Unión 
Soviética se esforzó por. asegurar e l éxito de esas negociaciones y, a t a l f i n , dio 
pasos importantes para tener en cuenta los deseos de sus interlocutores occidentales, 
presentando propuestas detalladas sobre diversas cuestiones. Estas negociaciones fue
ron interrumpidas por los Estados Unidos, y no podemos decir nada acerca de su destino 
u l t e r i o r . 

Por otra parte, teniendo en cuenta e l gran interés de los miembros del Comité 
de Desarme por esta urgente cuestión, l a delegación soviética quiere informarles de 
l a posición adoptada por l a URSS acerca de los diversos aspectos del problema r e l a t i v o 
a l a elaboración y l a concertación del tratado sobre l a prohibición general y comple
ta de los ensaj'os de armas nucleares. 

Creemos que e l tratado debe imponer a todas las partes l a obligación de prohibir, 
evitar y abstenerse de efectuar explosiones experimentales de armas nucleares en ningún 
lugar situado bajo su jurisdicción o control, y en ningún medio, así como de abstenerse 
de inducir y estimular, a l a realización de ensayos experimentales de armas nucleares 
en ninguna parte, y de pa r t i c i p a r en e l l a s . 

Proponemos que e l tratado se complemente con un protocolo sobre las explosiones 
nucleares con fines pacíficos, que forme parte integrante del tratado y tengan en cuen-. 
ta l o dispuesto en e l artículo V del Tratado sobre l a no proliferación de las armas 
nucleares. En vi r t u d del protocolo, las partes en e l tratado establecerían una moratoria 
para las explosiones nucleares con fines pacíficos y se abstendrían de inducir o e s t i 
mular a l a realización de tales explosiones, de permitirlas o participar en e l l a s mien
tras no se elaboren unas normas apropiadas para t a l realización. 

Somos partidarios de que, después de la- entrada en vigor del tratado, las partes 
prosigan s i n demora e l examen de l a cuestión de las norrias para l a realización de explo
siones nucleares con fin e s pacíficos. Esas normas podrían recogerse en uno o varios 
acuerdos especiales, y aplicarse mediante l a modificación pertinente del protocolo 
antes citado. 
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Consideramos'nue'para que e l trr.tado no menoscabe los acuerdos previamente 
concertados sobre limitación O.Q armamentos, no debo аГосоаг a las obli/jaciones con
traídas por las partes a l respecto en virtud de otros acuerdos internacionales. 
A nuestro j u i c i o , e l tratado debe prever e l procedimiento para introducir enmiendas 
en él y contener una disposición sobro e l r e t i r o del tratado por consideraciones 
relacionadas con'*los intereses nacionales supremos. 

Reconociendo l a gran importancia del control de l a observancia del tratado, 
creemos que las pairtes en e l deben u t i l i z a r los medios técnicos nacionales de con
t r o l de que dispongan, así como las posibilidades del intercambio internacional de 
datos sísmicos. En l a preparación de esas medidas podría desempeñar y desempeña 
de hecho una función decisiva e l Comité de Desarme, bajo cuyos auspicios viene 
trabajando con éxito en los líltimos años un grupo de expertos on sismología. 

Podrían examinarse también otras medidas de cooperación, en particular, e l i n t e r 
cambio de datos sismológicos complementarios. E l l o estaría vinculado a l a i n s t a l a 
ción y utilización por l a Unión Soviética, los Estados Unidos y e l Roino Unido de • 
estaciones sismológicas nacionales de gran calidad y características fijadas de 
común acuerdo. 

Naturalmente, nuestra posición so ha e:rpuesto en e l curso de las negociaciones 
b i l a t e r a l e s y se r e f l e j a en e l informe sobre l a marcha de esas negociaciones, ,. 
presentado a l Comité de Desame. 

Puede a f i m a r que l a mayor parto del trabajo de elaboración del tratado estaba 
heclia. Para que-teminaran con éxito las negociaciones, sólo quedaban por concretar 
dos o tres cuestiones. 

Sin embargo, e l v i r a j e de los países occidentales hacia la- intensificación de 
los preparativos militares ha hecho que se interrumpan las negociaciones sobre una 
cuestión tan importante, y los Estados Unidos, declaran que en l a actualidad todo . 
e l problema de l a prohibición do los ensayos de armas nucleares no es urgente. 

La Unión Soviética desea nue continúen s i n demora las negociaciones trilatéra
les y está dispuesta a hacer cuanto de e l l a dependa para que culminen con éxito. 
Por otra parte, como hemos subrayado reiteradamente, l a Unión Soviética ha apoyado 
y apoya invariablemente l a idea de que deben aprovecharse a l máximo las posibilidades 
del Comité de Desame para unas negociaciones multilaterales fructíferas, con objeto 
de que cesen los ensayos nucleares en todos los medios y por parte de todos cuantos 
los efectúan. 
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Estamos dispuestos también a ароз'аг las propuestas encaminadas a nue e l Comité 
presente a l a Asamblea General de las Ilaciones Unidas, en su sec;undo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desarme, un informe sobre e l estado en oue se encuen-r 
t r a l a preparación del tratado sobre l a prohibición general y completa do los 
ensayos de armas nucleares. 

Por último, queremos poner de relieve aquí, en e l Comité, que l a Unión Soviética 
está de acuerdo en que e l tratado entre en vigor aun cuando inicialmente no sean 
partes en él todas las Potencias nucleares, sino sólo tresr l a ÜHSS, los Estados 
Unidos y e l Reino Unido. Dicho de otro modo, reafirmamos nuestra disposición a oue 
inicialmente suscriban e l tratado tres Potencias nucleares - l a URSS, los Estados 
Unidos y e l Reino Unido-, s i n esperar a oue se adhieran a'él'China y Francia. En 
t a l caso, e l tratado entraría en vigor por un período de tiempo convenido, y esa 
entrada en vigor sería d e f i n i t i v a s i antes de oue e:rpirara e l plazo establecido, se 
adhirieran las otras Potencias poseedoras de armas nucleares. 

Antes de terminar esta intervención, l a delecación soviética quiere detenerse 
brevemente en otra cuestión que ya. se ha planteado varias veces en e l Comité: las 
negociaciones entre l a Unión Soviética y los Estados Unidos sobre l a limitación de 
las armas nucleares en Europa. En e l curso del debate general, la, mayoría de las 
delegaciones han señalado complacidas l a celebración de esas negociaciones. E l l o 
es шиу comprensible. E l пего hecho de que comenzaran se acogió con satisfacción 
en todo e l mundo, especialmente en los países europeos, en los que se asocia s e l l a s 
l a esperanza de que desaparezcan las tensiones y aumente l a distensión y l a confianza 
entre los pueblos; l a esperanza ce poder apartar de Europa y del resto del mundo 
l a amenaza de una hecatombe nuclear. 

Llaman l a atención, por otra parto, las apreciaciones, indudablemente tenden
ciosas y p a r t i d i s t a s , sobre l a marcha de las negociaciones, G:rpuectas en diversas 
intervenciones de los representantes de los países occidentales. Por ejemplo, e l 
representante de los Estados Unidos declaró e l 9 febrero que en las negociaciones 
"se está examinando l a propuesta del Presidente Reagan do eliminar todos, los sistemas 
de proyectiles nucleares de alcance intermedio con base ter r e s t r e , dondequiera 
que estén emplazados". En su intervención del 11 de febrero, e l representante de 
Gran Bretaña señaló oue " e l logro del n i v e l cero respecto de los proyectiles nucleares 
de alcance intermedio de ambas partes basados, en t i e r r a sería una"contribución p r i n 
c i p a l a l a estabilidad internacional y, por consiguiente, a l a realización de pro
gresos en otras esferas do los trabajos de control de amanentos". En e l mismo 
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sentido, l a denominada "opción" cero e l proyecto do tratado basados en e l l a , que 
l a delegación de los Estados Unidos presentó e l 4 de febrero, han recibido ̂ ran 
publicidad en los medios informativos de les países occidentales como base 
"constructiva" para l l e g a r a un acuerdo. 

Permítanme que, a este respecto, señr.le una ves más a Ir. atención de ustedes 
e l comunicado sobre l a recepción dada por L. I Droshnev г loo representantes del 
Consejo Consultivo de l a Internacional S o c i a l i s t a sobre e l i-'esame, que lia sido 
publicado como documento del Comité (CD/240), y también e l artículo titulad o "Una-
nueva etapa de l a carrera de armamentos; ¿ser o no ser?", en los que se analiza 
l a situación existente en las negociaciones mencionadas. Este artículo apareció 
en e l número del d i a r i o Pravda de 10 de febrero de este año, y ha sido reproducido 
en e l boletín de prensa de l a Piepresentación Permanente de l a URSS en Ginebra. 

En e l artículo se c i t a n las palabras de L. I« Brezlmev, según e l cual l a situación 
de las negociaciones "no puede menos de suscitar c i e r t a inquietud". E l motivo está 
en l a r e s i s t e n c i a cada vez más clara de los Estados Unidos a buscar coluciones 
conformes a l p r i n c i p i o de l a igualdad y seguridad. E l fondo de l a "opción cero", 
propuesta por los Estados Unidos y de l a que tanta propaganda se ha hecho en e l 
Comité, es pedir que l a Unión Soviética suprima unilateralmente todos sus proyectiles 
de alcance intermedio. Como resultado, " e l número de los projí-octiles de alcance 
intermedio de l a OTálT no disminuiría en lo más mínimo, en tanto que e l número de 
los proyectiles rnálogos en l a parte europea de l a URSS se reduciría en más de l a 
mitad" y " l a OTAII duplicaría con creces su ventaja en cuanto a l número de los vectores 
de armas nucleares de alcance intermedio y l a triplicaría en cuanto a l número de 
cargas nucleares". 

Por su parte, l a Unión Soviética está dispuesta a aceptar una verdadera "opción 
cero", que no signifique e l desame u n i l a t e r a l de nadie, sino l a renuncia completa 
por ambas partes a todos los tipos de агтлс nucleares de alcance intermedio apuntadas 
contra objetivos situados en Europa; más aún, l a renuncia a las armas nucleares de 
alcance intermedio y a las armas nucleares tácticas. 

En e l artículo se expone en detalle l a posición de l a UTLSS sobre todas estas 
cuestiones, así como las propuestas presentadas por l a Unión Soviética con e l f i n 
de l l e g a r cuanto antes a un acuerdo. 

. E l PFLESIDMTTE ¡"traducido del inglés": Con esto termina mi l i s t a de ora
dores para hoy. ¿Desea alguna otra delegación hacer uso de l a palabra? 

Como saben ustedes, debemos tomar decisiones en relación con l a agenda y e l 
programa de trabajo para l a primera parte del período de sesiones de 19G2, así como 
e l establecimiento de grupos de trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales 
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eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de азппас nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas, sobre las armas radiológicas y 
sobre las armas químicas. Tengo entendido oue han terminado las consultas celebradas 
en relación con e l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas y 
que podemos tr a t a r esta cuestión hoy. 

He propongo suspender, l a sesión plenaria alaora y reanudarla a las 15.5C horas. 
Entonces decidiremos sobre esas cuestiones. 

Inmediatamente después celebraremos una reunión informal para continuar e l 
examen de las cuestiones pendientes. 

La. sesión se suspende a las 15.20 horas y se reanuda a las 15'30 horas. 
E l PF¿ESISEIiTE i traducido del i^Tlésl; En nombre de Dios Compasivo y 

llis e r i c o r d i o s o , se reanuda l a 156*-' sesión plenaria del Comité de Desarme. Doy l a 
palabra a l representante del Zaire. 

Sr. NZELIGETA (Zaire) ¡traducido del francés 1; Sr. Presidente, a l tomar 
por primera vez l a palabra en e l presente período de sesiones, mi delegación se une 
a las demás para f e l i c i t a r l e oon motivo de su b r i l l a n t e elección a l a Presidencia 
de nuestro Comité durante este mes do febrero do 1 9 8 2 . 

Su predecesor, e l Embajador Sani, de Indonesia, tuvo e l mérito de clausurar 
los trabajos de nuestro período do sesiones del año 19S1 y su positiva contribución 
a los trabajos del Comité merece nuestro reconocimiento. 

I l i delegación e:q)resa su más sinceras condolencias a l a delegación de I t a l i a 
por e l fa].lecimiento inesperado del EYubajador Cordero d i liontezemolo. 

Asimismo da l a bienvenida a l Comité a los nuevos colegas y aprecia en lo que vale 
l a presorícia en ésto de l a Sra, Inga Tliorsson a l a cabeza de l a delegación de Suecia. 
Su estudio comparado sobre l a relación entre e l desarme y e l desarrollo es una de 
las aportaciones пгаг positivas a los trabajos de nuestro Comité. 

E l actual período de cesiones tiene a nuestros ojos una par t i c u l a r importancia, 
pues en él deberá hacerse un balance de cuatro años de actividades en l a esfera del 
desarme y presentar un informe completo de sus actividades a l a Acanblea General en . 
e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarmo, previsto para 
junio de 1932 en llueva Yorl:. 

lio puede negarse oue e l Comité de Desarme es en gran parte responsable del éxito 
o e l fracaso de ese segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. Tal. afirmación adquiero todo su verdadero significado cuando 
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se sabe que l a actual composición del Comité de Desarme es s i g n i f i c a t i v a desde varios 
puntos de v i s t a . En efecto, e l Comité incluye a todas las Potencias poseedoras do 
armas nucleares e incluso aquellas oue tienen vocación de serlo. 

Además, todas esas mismas Potencias nucleares, miembros del Comité de Desarme, 
son también miembros permanentes del Concejo de Se-juridad y ejercen su derecho do 
veto para expresar su reprobación ante una posición contraria a sus intereses. Son 
los'que, en virtud del Artículo 26 de l a Carta de las Hacionec Unidas tendrán a su 
cargo, con l a ajoida del Comité de Estado i'Iayor a oue se re f i e r e e l Artículo 47» 
l a elaboración de planes oue se someterán a los líiembros de las Ilaciones Unidas 
para e l establecimiento de un sistema de regulación de los armamentos a f i n de pro
mover e l establecimiento y mantenimiento- de l a paz y l a seguridad- internacionales 
con l a menor desviación posible do recursos-humanos y económicos del mundo. 

Ahora bien, para l l e v a r a cabo esta misión que l e confía l a Carta de las 
Naciones Unidas, Carta que ellos han suscrito libremente, es decir, l a restauración 
de un clima propicio a l restablecimiento de l a confianza y l a armonía y -por oué no-
de l a distensión y l a cooperación, es preciso que todos los Estados renuncien a l a 
caxrera i l u s o r i a por l a supremacía y a objetivos hegemónicos. 

I'Ianifestar esas ideas ante quienes están encargados en primer lugar de mantener 
l a paz y l a seguridad internacionales, en un momento en que las relaciones interna
cionales se caracterizan por l a rup-tura de l a distensión, e l resurgimiento de l a 
guerra fría y las rivalidades hegemónicac entre las grandes Potencias, siempre en 
busca de zonas de influencia, de bases y de materias primas, y lanzadas a l a carrera 
de aüraamentos y especialmente de armamentos nucleares, no s i g n i f i c a en modo alguno 
dar pruebas de f a l t a de realismo. Y e l l o porque sólo l a voluntad política de esos 
países dicta sus actitudes encaminadas a crear lui clima' general de incertidumbre y 
malestar que exacerba l a amenaza potencial de un holocausto nuclear. 

E l holocausto nuclear ha dejado de pertenecer a l mero reino de l a especulación 
teórica para convertirse, con l a proliferación y l a niniaturización del armamento 
atómico, cuya utilización está seriamente prevista en caso de conflicto en una 
hipótesis creíble. 

E l advenimiento del armamento atómico'táctico, como es e l caso del emplazamiento 
de armas nucleares de alcance intemcdio oue actualmente se r e a l i z a en Europa, repre
senta perfectamente e l concepto de empleo de armamento atómico en l a estrategia 
nuclear y hace caducas las teorías de l a disuasión, del mantenimiento de l a paz y 
de l a seguridad internacionales por e l eq u i l i b r i o del terror. 
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Los esfuerzos cíe l a couunidad internacional en lo QUO respecta a l concepto 
mismo del desarme general y completo debe l l e v a r a los Estados a r e a l i z a r sus obje
tivos políticos, económicos, sociales y culturales legítimos s i n r e c u r r i r a l a 
guerra, a l espíritu bólico y de -confrontación. 

¿Es necesario hipotecar e l futuro de las naciones, de los pueblos, de las gene
raciones, incluso de l a humcjiidad, mediante una acumulación excesiva de complejos 
armamentos cuyo control corre aún más e l peligro de escapar a l hombre? 

La humanidad vive en l a hora actual un período propicio a todas las promesas, 
a todas las promesas de destrucción, ya que e l aniquilamiento potencial de l a 
humsinidad se convierte así en su propio f i n . Antiguamente l a guerra enfrentaba a 
adversarios que peleaban por ила- causa concreta y de e l l a salía un vencido y un 
vencedor, pero con las armas nue e l mundo posee hoy, es posible, e incluso cierto, 
que no habrá n i vencedor n i vencido; e l mismo mundo será destruido y, por lo tanto, 
todos saldrán perdiendo. 

La adhesión a l proceso de desarme general y completo, en especial e l desaime 
nuclear, implica l a aceptación de l a idea del control,'y en especial de un control 
internacional eficaz. Por l o tanto, loe Estados poseedores de armas nucleares 
deberán permitir a un organismo encargado del control y l a verificación que cumplan 
su misión. Las fronteras y las instalaciones deben estarle abiertas. 

La adquisición por Sudáírica del arma nuclear, con l a complicidad de ciertas 
Potencias, es un gravísimo peligro para l a seguridad de los Estados africanos. Se 
opone a l a voluntad muchas veces reafirmada de nuestros Jefes de Estado, que desean 
hacer del continente africano una zona desnuclearizada. A j u i c i o de mi delegación, 
en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las 
Kaciones Unidas dedicado a l desarmo deberán adoptarse medidas en este sentido. 

I l i delegación tendrá oportunidad de e:q?oner su postura sobre los distintos temas 
que figuran en l a agenda del actual período de sesiones, pero ya desde ahora considera 
que deben proseguirE;e las negociaciones de fondo que se celebran a l n i v e l de los 
grupos de trabajo ad hoc siguiendo e l ejemplo del grupo sobre un programa comprensivo 
de desarme oue con tanta competencia dirige e l Embajador García Kobles, de lléxico. 
Deben prorrocarse los mandatos de los grupos de trabajo ad hoc sobre las armas x-adio-
lógicas, sobre las armas químicas ;/ los acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares centra e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esas armas, y ampliarse e l mandato del grupo sobre las armas químicas. 
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Asimismo, mi delogación suscribe totalmente l a idea de establecer doc ir.iyoc 
de trabajo ad hoc encargados respectivamente de necccir.r un tratado de prohibición 
de los ensayos nucleares y de prever medidas capaces ce detener l a carrera de 
ainnamentos nucleares para favorecer e l desame nuclear. iCuectro Comité lia de tener 
en cuenta las resoluciones aprobadas por l a Asamblea General en su triGécimo sexto 
período de 50/24 y l a 56/05, para asecurar su aplicación, tanto 
más cuanto oue l a Asamblea en su áltino período de sesiones, consideró de suma 
prioridad los dos primeros temas de nuestra agenda. 

l i i delegación observa complacida que e l tema 7 de l a agenda se examinará de 
forma d i s t i n t a que los demás temas de su agenda. 

l i i país, e l Zaire, ha buscado siempre e l camino de l a paz para l a solución de 
los conflictos y las controversias. Seguirá aportando su voto, como país no alineado, 
a- las deliberaciones de nuestro Comité, a f i n do conseguir l a paz, condición sine 
пцд non de todo progreso y objetivo del desame general y completo. 

E l РШИЗГРЕИ'ТЕ rtraducido del in,-Tlós1 : Le agradezco las amables palabras 
que ha dir i g i d o a l a Presidencia. 

Quisiera aiiora referirme a l a cuestión de l a agenda y del programa de trabajo, 
así como a l establecimiento de órganos subsidiarios. 

De conformidad con e l artículo 25 del reglamento del Comité, e l "Presidente 
del Comité redactará, con ауиаз. del Secretario, la^agenda provisional y e l programa 
de trabajo y los ̂ .-ometorá a l Comité, para que éste los examine y apri-iebe". 

Hoy e l Comité tiene a l a v i s t a e l Documento de Trabajo № 47/RCV.2, presentado 
de confomidad con e l artículo 29. Antes de que e l Comité tome una decisión sobre 
e l Documento de Trabajo IT2 47/rLev.2, dcceo hacer l a siguiente declaración: 

"Con respecto a l a aprobación de l a agenda para 1982 y del programa de 
trabajo para l a primera parte del período de sesiones, queda entendido que .la 
cuestión"del no emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de Estados 
en que actualmente no existan dichas armas podrá examinarse en relación con 
e l tena 2 de l a agenda, igual que e l año pasado. 

Habida cuenta de las opiniones expresadas, e l Comité tociará en e l momento 
oportuno una decisión sobre l a celebración de reuniones informales para examinar 
e l tema 7 de l a agenda .durante l a primera parte del período de sesiones. E l 
examen u l t e r i o r de este tema durante l a segunda parte del período de sesiones se 
decidirá teniendo en cuenta l a situación que exista entonces. Л1 e::aminar este 
tena se tendrán debidamente en cuenta las recomendaciones contenidas en las 
resoluciones 36/97 С y 56/99 de l a Aeamblea G;.neral." 
Si no hay objeciones, consideraré que e l Comité aprueba e l Documento ce 

Trabajo m A7/RCV.2. 
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Sr. de SOIJZA e SIL7A CBrasil) [traducido del inglds"^; La delegación del 
B r a s i l no tiene objeciones contra l a declaración que acaba de hacer usted acerca 
de l a agenda y del programa de trabajo. La delegación del B r a s i l entiende que 
las futuras actividades del Comité durante e l período._de sesiones de 1902 se decidirán 
teniendo presentes las prioridades establecidas para sus trabajos. 

E l PRESIDEI'ITE [traducido del iATlés]: Como no hay objeciones, consideraré 
que podemos proceder en l a forma indicada. 

Así queda acordado. 
Sr. EERLER (República Democrática Alemana) [traducido del rusel; En su 

deseo de que e l Comité empiece a tra t a r cuanto antes las cuestiones sustantivas, 
e l grupo de países so c i a l i s t a s no se opone a l a aprobación, por consenso, de l a 
agenda del Comité para 19S2, en l a forma'propuesta por e l Presidente'en su documento 
de trabajo. A l mismo tiempo, e l grupo do países so c i a l i s t a s lamenta nuc no se haya 
incluido en l a agenda e l importante tema de l a prohibición de las armas nucleares 
neutrónicas a causa de l a posición negativa adoptada por l a delegación de los 
Estados Unidos de América y las de sus aliados más cercanos de l a OTAII. 

Como se sabe, ya e l 9 de marzo de 197S, los países s o c i a l i s t a s , es decir, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, líongolia, Polonia, l a República Democrática 
Alemana, Rumania y l a Unión Soviética, presentaron a l Comité,de Desarme un vixojecto 

de convención sobre l a prohibición do l a fabricación, e l almacenamiento, e l 
emplazamiento y e l empleo de amas nucleares neutrónicas (documento'CCD/559'). ' 

Habida cuenta de l a importanci'á'''y'urgencia de'ese documento^' en él verano de 1981 
e l grupo de los países so c i a l i s t a s pidió nue se in i c i a r a n lo antes posible negocia
ciones con e l f i n de elaborar dicha convención y establecer, dentro del marco del 
Comité, e l grupo de trabajo correspondiente. Sin embargo, en aquel momento, l a 
delegación de los Estados Unidos de Ané"ric'a impidió e l establecimiento de ese grupo. 

La particular urgencia de esta cuestión ha sido señalada reiteradamente, tanto 
en e l Comité de Desame, como en l a Asamblea General de las Ilaciones Unidas, por 
toda una serie de delegaciones. En l a resolución 56/92 K, aprobada en e l trigésimo 
sexto período de sesiones, l a Asamblea General pide a l Comité de Desame que s i n 
demora i n i c i e negociaciones en un шгсо i n s t i t u c i o n a l apropiado con e l objeto de 
concluir una convención sobre l a prohibición de las amas neutrónicas y le presente 
un infome sobre está' cuestión en su trigésimo séptimo período de sesiones. También 
se ha manifestado gran preocupación sobre l a aparición de las armas neutrónicas en 
e l comunicado de l a reunión plenaria de Ilinistros de Relaciones Exteriores y 
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(Sr. Herder, Renújlica Democrática Alenana) 

jefes de delegación de los Países no Alineados, transmitido a l a Asamblea General 
de las líaciones Unidas en su" trigésimo sexto pGríodo"'de' sesiones' e l 25 y 2G de 
septiembre de 1981, En l a resolución del Consejo del OPAiíAL, aprobada a principios 
de 1982, se hace asimismo un llamamiento para prevenir e l peligro oue entraña l a 
producción de las armas neutrónicas. 

E l grupo de países so c i a l i s t a s considera nue l a negativa a i n c l u i r en l a agenda 
e l tema de l a prohibición de las armas nncieares-neutrónicas' es contraria a l a 
opinión de l a mayoría de los Estados, expresada en part i c u l a r en l a resolución 36/92 К 
de l a Asamblea General de las Ilaciones Unidas. 

Por su part-e,-los países so c i a l i s t a s tienen e l propósito de plantear esta 
cuestión cuando se examinen los temas correspondientes de l a agenda del Comité. 

El' FRESIDEITTE [traducido del inglés1; Quisiera señalar a l Comité e l 
Documento de Trabajo № 4G, que contiene un proyecto de decisión acerca del estable
cimiento de grupos de trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas, sobre las armas radiológicas y sobre las armas 
químicas. 

Someto a decisión del Comité e l proyecto que figura en e l Documento de 
Trabajo 48. S i no se hacen observaciones, consideraré que e l Comité aprueba 
e l proyecto de decisión. 

Aaí pueda acordado. 
Sr. LIDGAED (Suecia) [traducido del inglésl; ITuestra delegación fue una 

de las que participó en las consultas previas a esta decisión, y quiero expresar 
nuestra sincera satisfacción en v i s t a de que se ha adoptado esta importante medida 
en l a h i s t o r i a de nuestras negociaciones sobre las armas químicas. Desde luego,, 
e l texto del mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas podría 
haberse mejorado más, pero de todos nodos, deseo expresar nuestro reconocimiento, 
también a los dos Estados que participaron en las negociaciones bi l a t e r a l e s sobre 
e l tema, especialmente por haber aceptado este mandato ampliado, con lo que han 
aceptado sinceramente pa r t i c i p a r con limitaciones en estas negociaciones tan 
importantes y difíciles. 

Espero sinceramente que l a expresión "lo más pronto posible", que figura a l 
f i n a l del párrafo re l a t i v o a l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
químicas, significará una fecha en 'on futuro no demasiado lejano. 
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Sr. riniáJLOVIC (Yugoslavia) Гtraducido del inglés1: En nombre de a i dele
gación, deseo dejar constancia en acta de nue l a delegación de Yugoslavia entiende 
que e l mandato para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las amas químicas abarca todas 
las armas químicas. . Lo digo porque en las resoluciones de las Naciones Unidas se 
mencionan todas las armas químicas y lo mismo ocurre en e l párrafo 75 ¿el Documento 
Fi n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desame. 

E l FFiESIDEI'TTE [traducido del inglés"!: La Secretaría ha distribuido hoy, 
a petición mía un documento de trabajo informal que contiene un calendario de las 
sesiones previstas por e l Comité para l a semana próxima. E l calendario es, desde 
luego, provisional, puesto que hay varias cuestiones que deben resolverse s i queremos 
u t i l i z a r plenamente e l tiempo de que disponemos. Se ha dispuesto nue e l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desame se reiína e l martes por l a 
tarde en vez del lunes por l a tardo, a petición del Presidente del Grupo de Trabajo. 
Continuaremos celebrando reuniones infomales para examinar los asuntos todavía 
pendientes y hemos dejado s i n f i j a r las fechas para las sesiones de los tres grupos 
de trabajo ad hoc establecidos hoy por e l Comité, pues todavía debemos adoptar las 
decisiones sobre l a presidencia de ecos órganos. En todo caso, deseo que se me 
infome en cuanto se llegue a un consenso a l respecto. 

Como SG acordó en e l Comité, celebraremos una reunión informal cinco minutos 
después de levantarse l a sesión plenaria, para continuar e l examen de las solicitudes 
de participación de Estados no miembros. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desame se celebrará еЗ, martes 23 de 
febrero, a las 1 0 . 3 0 horas. 

Se levanta l a ses ХОП 3 1G s 1 6 . 1 5 horas. 
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El -FRESID-EKTE [traducido del ir.glés]: En nombre ce- Dios Compasivo y Miseri
cordioso, declaro abierta l a 157- sesión plenaria del Cemita de Desarme. 

Antes de comenzar e l examen de las cuestiones de fondo, quisiera presentar a l 
Comité las siguientes candidaturas para e l cargo de Presidente de "loe-respectivos 
grupos de trabajo ad hoc que establecimos en nuestra última sesión plenaria: 

Para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas, l a del Eiabajador Ahmad, del Palcis-tánf-

Para e-1--Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, l a del Embaja
dor Wegener, de l a República Federal de Alemania, y 

Para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, l a del Embaja
dor Sujlca, de Polonia. 
Tengo entendido que hay consenso en e l Comité sobre las candidaturas que acabo de 

anunciar. Permítaseme que f e l i c i t e caliirosamente a los Presidentes entrantes y les 
desee éxito en las importantes tareas que se les han confiado. 

Así queda acordado. 
Sugiero ahora que examinemos las siete solicitudes de Estados no miembros que desean 

participar en los trabajos del Comité. Esas siete solicitudes son las de Dinamarca, 
Finlandia, Noruega, Austria, Turquía, España y Túnez,por orden cronoló;:ico. Examinaremop 
las solicitudes •'una por una, siguiendo ese orden cronológico. Lr. Secretaría ha disti-ibuado 
los correspondie:.-..es proyectos cp decisión,CjUa figuran en los documentos de trabajo'№ 49 a 55^ 

Como he explicado antes, una vez que e l Comité se ponga de acuerdo sobre esos pro-
jrectos, l a Secretaría publicará las solicitudes de dichos Estados no miembros como docu
mentos so f i c i a l e s del Comité, siguiendo e l orden cronológico en que se recibieron. 

La primera s o l i c i t u d , de fecha 2 de noviembre de 19S1> es l a de Dinamarca y e l 
proyecto de decisión correspondiente figura en e l documento de trabajo № 49~̂ « Si 
hay objeciones, consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda, acordado. 

l/ "En respuesta a l a so l i c i t u d de Dinamarca [сг/24б] y de conformidad *on los 
artículos 33 a 35 de sureglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante de Dinamarca 
a que participe durante 1962 en e l examen de los^ temas de fondo de l a agenda en las se
siones plenarias y en las reionion&s oficiosas del Comité, así como en las sesiones de 
los grupos de trabajo ad hoc establecidos para e l período de sesiones de 1982. 

En relación con l a agenda del Comité para e l período de sesiones de 1982 y e l pro
grama de trabajo para l a primera parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l represen
tante de Dinamarca a que indique oporfcunameute los intereses particulares de Dinamarca." 
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(El Presidente) 

La segunda s o l i c i t u d , de fecha 18 de noviemore de 1981, es l a de Finlandia y e l 
proyecto de decisión correspondiente figara en e l documente de trahajo № 5 0 ^ . S i 
no hay objeciones, consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Así pueda acordado. 
La tercera s o l i c i t u d , de fecha 20 de noviembre de 1981, es l a de Noruega y e l 

proyecto de decisión correspondiente figura en e l documento de trabajo № 51"^. Si 
no hay objeciones, consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
La cuarta s o l i c i t u d , de fecha 18 de diciembre de 1931, es l a de Austria y e l 

proyecto de decisión correspondiente figura en e l documento de trabajo № 5 2 ' ^ . Si 
no hay objeciones, consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 

2/ "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Finlandia [CD/247] У de conformidad con 
los artículos 53 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante 
de Finlandia a que participe durante 1982 en e l examen de los temas de fondo de l a 
agenda en las sesiones plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité, así como 
en las sesiones de los grapos de trabajo ad hoc establecidos para e l período de 
sesiones de 1982. 

En relación con l a agenda del Comité para e l período de s-esiones de 1982 y e l 
programa de trabajo para l a primera parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l 
representante de Finlandia a que indique oportunamente los intereses particulares 
de Finlandia. " : '. <• 

¿/ "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Noruega [CD/248] y de conformidad con los 
artículos 33 a 35 de su reglamento, e l Comité.decide i n v i t a r a l representante de 
Noruega a que participe durante 1982 en e l examen de los temas de fondo de l a agenda 
en las sesiones plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité, así como en las 
sesiones de los grupos de trabajo ad hoc establecidos para e l período de sesiones de Î98? 

En relación con l a agenda del Comité para e l período de sesiones de 1982 y e l pro
grama de'trabajo para l a primera parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l repre
sentante de Noruega a que indique oportunamente los intereses particulares de Noruega." 

4/ "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Austria [CD/249] У de conformidad con los 
artículos 53 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante de 
Austria a que participe durante 1982 en e l examen de los temas de fondo de l a agenda 
en las sesiones plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité, así como en las se
siones de los grupos de trabajo ad hoc establecidos para e l período de sesiones de 1982. 

En relación con l a agenda del Comité para'el período de sesiones de 1982 y e l pro
grama de trabajo para l a primera parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l represen
tante de Austria a que indique oportunamente los intereses particulares de Austria." 
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(El Presidente) 
La quinta s o l i c i t u d , de fecha 15 de enero de 19S2, es l a de Turquía y e l proyecto 

de decisión correspondiente figura en e l documento de trabajo № 53'^ • Si no hay 
objeciones-,' consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
La sexta s o l i c i t u d , de fecha 30 de enero de 1982, es l a de España y e l proyecto 

de decisión correspondiente figura en el,documento de trabajo № ^ S i no hay 
objeciones, consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Así queda acordado. 
La séptima s o l i c i t u d , de fecha 2 de febrero de 1982, es l a de Túnez y e l proyecto 

de decisión correspondiente figura en e l documento de_ trabajo № 5 5 ^ » Ŝi no hay 
objeciones, consideraré que se aprueba e l proyecto de decisión. 

Asf queda acordado. 
* 

¿/ "En respuesta a l a s o l i c i t u d de Turquía [CD/250"] y de conformidad con los 
artículos 33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante de Turquía 
a que participe.-durante 1932 en e l examen de los temas de fondo de l a agenda en las se
siones plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité, así como en las sesiones de 
los grupos de trabajo ad hoc establecidos para e l período de sesiones de 1982. 

En relación con l a agenda del Comité para e l período de sesiones de 1982 y e l pro
grama de,trabajo para l a primera parte de su período de. sesiones, se i n v i t a a l represen
tante de T-'urquía a que indique oportunamente los intereses'particulares de Turquía." 

6/ "En resp.iesta a l a s o l i c i t u d de España [CB/251] У do conformidad con los 
artículos -33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante de España 
a que participe durante 1932 en e l examen'de los temas de fondo de l a agenda en las 
sesiones plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité, así como en las sesiones de 
los grupos de trabajo ad hoc establecidos para e l período de sesiones de 1982. 

Ih relación con l a agenda del Comité para e l período de sesiones de 1982 y e l pro
grama de trabajo para l a primera parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l repre- . 
sentante de España a que indique oportxmamente los intereses particulares de España." 

jj i'iün respuesta a l a s o l i c i t u d de Túnez [CD/252] y de conformidad con los artícu
los 33 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante de Túnez a que 
participe durante 1982 en e l examen de los temas de fondo de l a agenda en las sesiones 
plenarias y en las reuniones oficiosas del Comité, así como en las sesiones de los 
grupos de trabajo ad hoc- establecidos para e l período de sesiones de 1962. 

En relación con l a agenda del Comité para e l período de'sesiones de 1962 y e l 
programa de trabajo para l a primera parte de su período de sesiones, se i n v i t a a l 
representante de-funes a que indique oportunamente los intereses particulares de Túnez." 
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(El Presidente) 

Hemos terminado e l examen de las solicitudes de participación de Estados no 
miembros. De conformidad con su programa de trabajo, e l Comitá examina hoy e l tema 1 
de su agenda, titulado "Prohibición de los ensayos de armas nucleares''. Según e l 
artículo 50 del reglamento, los miembros que lo deseen pueden hacer declaraciones 
sobre -cualquier otra cuestión pertinente a los trabajos del Comité. 

En mi l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes de l a India, 
Checoslovaquia, e l Japón-, e l Reino Unido y Australia. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador i n s c r i t o en mi l i s t a , , e l representante 
de l a India, Subajador Sarán. 

Sr. SARAN (India) Гtraducido del inglés 1; Sr. Presidente, permítame ante 
todo que me una a usted para f e l i c i t a r calurosamente, en nombre de mi delegación,* 
a l Embajador Ahmad, del Pakistán, a l Bnbajador Sujka, de Polonia y a l Embajador Wegener 
de l a República Federal de Alemania, por su nombramiento como Presidentes de los res
pectivos grupos de trabajo ad hoc que se han restablecido para e l actual período de 
sesiones del Comité de Desarme. Esperamos que bajo su competente dirección los 
grupos de trabajo obtengan resultados importantes y concretos. 

E l 2 de febrero de 1982, e l representante suplente de l a delegación de Checoslovaq-
presentó ante este Comité l a posición convenida de un grupo de países s o c i a l i s t a s sobre 
l a cuestión del programa comprensivo de desarme. De conformidad con e l artículo ЗО del 
reglamento, quiero exponer en mi intervención de hoj'' nuestras observaciones ргеИшапа-
res sobre algunos aspectos de esa posición convenida y s o l i c i t a r ciertas aclaraciones 
con miras a alcanzar una mayor convergencia de nuestros respectivos enfoques. 

IH delegación observa complacida que, en diversos aspectos, las propuestas pre
sentadas por e l Grupo de los 21 coinciden ampliamente con las posiciones convenidas 
del citado grupo de países s o c i a l i s t a s . También hemos tomado nota con satisfacción 
de que, en su intervención del I 6 de febrero, e l distinguido Qnbajador de Polonia se 
mostró plenamente de acuerdo con las ideas expuestas por e l jefe de mi delegación. 
Embajador A.P. Venkatesvaran, sobre l a cuestión del programa comprensivo de desarme.. 
Por consiguiente, algunas de las aclaraciones que solicitamos tenderían en efecto a 
confirmar nuestros puntos de convergencia y a i d e n t i f i c a r cualquier divergencia im
portante sobre l a que debemos'seguir trabajando en e l futuro. 

E l distinguido representante de Checoslovaquia declaró que e l programa compren
sivo de desarme "debe i n c l u i r un conjunto de medidas acordadas, destinadas a l a cesa
ción de l a carrera de armamentos y a -un verdadero desarme por etapas dentro de los 
plazos establecidos". Estamos de acuerdo con ese punto de v i s t a , pero observamos que, 
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a l епгжегаг las diversas medidas que han de i n c l u i r s e en e l programa comprensivo de 
desarme, no se indica en qué etapa se aplicarían esas medidas. Sólo s i se encuadran 
en etapas, aparecerá de forma clara y manifiesta l a relación entre las diversas medi
das, así como e l orden en que se prevé su aplicación. Por e l l o , agradeceríamos a l a 
delegación de Checoslovaquia que nos aclare s i es aceptable l a fórmula de cuatro 
etapas adoptada en e l documento CD/225. Si esta fórmula es aceptable, sería mxiy 
•lítil que tuviéramos alguna idea de cómo se distribuirán entre las diversas etapas 
las diversas medidas de Lücitación de armamentos y de desarme que prevé e l grupo de 
países s o c i a l i s t a s . Mientras no dispongamos de esa información, nos será-difícil 
i d e n t i f i c a r las zonas de acuerdo entre nosotros, salvo en grandes términos conceptuales. 

E l distinguido representante de Checoslovaquia en-omeró las diversas medidas "en 
la esfera de l a limitación de armamentos y e l desarme, medidas cuya aplicación f a c i l i t e 
e l objetivo f i n a l : e l desame general y completo". Sin embargo, aunque estas medidas 
se c l a s i f i c a n bajo ciertos epígrafes generales, no hay ninguna secuencia lógica en 
su ordenación. Por ejemplo, ¿en qué orden deben aplicarse las medidas enumeradas 
en los apartados A) a l ) de l a sección " i tenas nucleares"? ¿Cuáles pertenecen a l a 
etapa I, a l a etapa I I , y así sucesivamente? 

La otra d i f i c u l t a d que encontramos a l recorrer l a l i s t a de medidas es l a mezcla 
de las concretas y específicas con las de carácter sumamente amplio y general. Así, 
en e l apartado E) de l a sección r e l a t i v a a las amas nucleares se incluye una medida 
amplia, que abarca todo e l proceso del desame nuclear, a l lado de otra muy concreta, 
como l a concertación de una convención•sobre l a prohibición de l a producción, e l 
almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo del ama nuclear neutrónica (apartado E)). 
Análogamente, una medida concreta como " l a concertación de un tratado sobre l a prohi
bición del emplazamiento de armas de cualquier tipo en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e " 
aparece agrupada con otra, inconcreta e indeterminada, que ae t i t u l a - "Otras medidas 
para l a prevención ie l a transformación del espacio ult r a t e r r e s t r e en esfera de 
confrontación m i l i t a r " . 

E l Grupo de los 21 intentó presentar cuantas medidas concretas y específicas 
pudo i d e n t i f i c a r en relación con cada categoría amplia de armas. Por razones obvias, 
esas medidas tienen un carácter más concreto en l a primera etapa y pasan a ser más 
generales en las subsiguientes. La posición convenida expuesta por un gn;po de países 
social i s t a s no nos da ninguna clave para comprender cómo se relacionan las medidas 
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niuy concretas 7 precisas que prevé con las grandes secciones generales que contiene 
e l programa. Aquí sería oportuno preguntar s i estos países so c i a l i s t a s suscriben l a 
opinión expresada por los copatrocinadores del documento CD/2C5, es decir, que no es 
posible f i g a r de antemano los acuerdos concretos que deben negociarse, y que es 
preciso dejar que precisen l a cuestión las partes que intervengan en las negociacio
nes. Ese c r i t e r i o llevaría a adoptar fórmulas telegráficas y generales a l enumerar 
las .medidas del programa comprensivo'de desarme. Por otra parte, e l c r i t e r i o adop
tado por e l Grupo de los 21 pide medidas específicas y concretas, en las que los 
objetivos, s i no los resultados, se f i j e n de antemano por acuerdo mutuo. A nuestro 
j u i c i o , los países so c i a l i s t a s en cuyo nombre se hizo l a declaración de Checoslovaquia, 
han adoptado un poco de ambos c r i t e r i o s , agradeceríamos que se nos aclarara este punto. 

Todos estamos de acuerdo en que l a meta d e f i n i t i v a del programa comprensivo de 
desarme es e l desarme general y completo hajo un control internacional eficaz. A nuestn 
j u i c i o , e l programa comprensivo de desarme debe i n c l u i r , pues, medidas para l a cesación 
y l a inversión de l a carrera de armamentos en todos sus aspectos, l a reducción de los 
armamentos y las fuerzas armadas y su eliminación completa y d e f i n i t i v a . Sin eir'>ar-^ 
go, l a l i s t a de medidas enumeradas en l a declaración del distinguido representante 
de Checoslovaquia no nos da un panorama claro de las etapas fi n a l e s del .proceso que 
culminaría en e l desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. 
En algunos casos, las medidas que se incluyen bajo los distintos epígrafes son en ese 
sentido, incompletas. Por ejemplo, bajo e l epígrafe "Fuerzas armas y armas conven
cionales", hay una medida que pide l a congelación de las fuerzas armadas y las armas 
convencionales de los Miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas y sus aliados, junto con otra medida que se t i t u l a "La reducción de las guerzas 
armadas y de los armamentos convencionales". En l a l i s t a no se indica cuándo n i cómo 
se logrará l a eliminación completa de las fuerzas armadas y los armamentos conven
cionales. Del mismo modo, bajo e l epígrafe "Reducción de'los gastos m i l i t a r e s " se 
prevé l a reducción de los presupuestos militares de los Estadas militarmente impor
tantes y 'la congelación de los presupuestos m i l i t a r e s , en general. No se indica 
cómo reducirán otros Estados sus gastos m i l i t a r e s , n i cómo se logrará l a supresión 
t o t a l de las asignaciones m i l i t a r e s . De hecho, s i nos guiáramos únicamente por l a 
itítervención del representante de Checoslovaqiiia, parecería que l a eliminación completa 
de las asignaciones militares rio es un objetivo del programa comprensivo de desarme. 
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Me apresuro a añadir que l a l i s t a de las medidas que hayan de i n c l u i r s e en e l 
programa comprensivo de desalme no puede ser exhaustiva. Sin embargo, como e l 
programa será independiente, debe i n c l u i r medidas, aunque sean indicativas, para 
todas las diversas etapas del proceso de desarme general y completo. Quizas 
nuestros colegas de las delegaciones sr-cialistas puedan explicar con más claridad 
c6mo conciben las medidas necesarias para las etapas finales del programa comprensivo 
de desarme. 

Antes de volver a las medidas propiamente dichas, quiero referirme brevemente 
a algunos de los principios del programa comprensivo de desarme, destacados por e l 
representante de Checoslovaquia. Uno de los que mencionó es e l de " l a igualdad y 
l a seguridad i g u a l " . Nos gustaría saber cómo se aplicará en l a práctica este 
principio a l aplicar e l programa comprensivo de desarme. En particular, queremos 
señalar a su atención l a circunstancia de que existe un gran desequilibrio entre 
los Estados poseedores de armas nucleares, por -on lado, y los no poseedores, por otro. 
Este desequilibrio aumenta sin cesar. ¿Cómo se aplicaría a t a l situación e l p r i n c i 
pio de l a igualdad y l a seguridad igual? 

Otro de los principios mencionados en l a intervención del representante de 
Checoslovaquia se refi e r e a l proceso de desarme nuclear. En e l l a dijo que en todas 
las etapas del proceso de desarme nuclear "debe mantenerse inalterado e l eq u i l i b r i o 
existente en e l poderío nuclear, con 'ona reducción constante de su n i v e l " . ¿Significa 
eso que habrá de mantenerse e l status quo existente entre los cinco Estados poseedo
res de armas nucleares? ¿En que momento se eliminarán los arsenales nucleares de 
todos los Estados poseedores de esas armas? 

Hemos estudiado detenidamente l a l i s t a de medidas que a j u i c i o de ̂ un grupo de 
países socia l i s t a s deben i n c l u i r s e en e l programa comprensivo de desarme. Observa
mos con satisfacción que coincidimos en cuanto a algunas de esas medidas. No obstante, 
quiero señalar algunos de los temas que figuran en l a l i s t a y que req-uieren mayor 
examen'y aclaración. 

En l a sección titulada "Armas nucleares", se hace referencia a l a renuncia de 
los Estados poseedores de armas "nucleares a ser los primeros en u t i l i z a r esas armas. 
Sin embargo, se omite l a prohibición comple'ta del empleo o l a amenaza de empleo de 
armas nucleares, que es ̂ un objetivo más amplio y más -universal. Y e l l o , pese a que 
los países s o c i a l i s t a s , en cuyo nombre intervenía e l representante de Checoslovaquia, 
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votaron todos o. favor de l a resolución 36/92 I, titulada "lío utiliz::ción de arsas 
micleares y prev'fnción de l a guerra nuclear", gradeceríamos rue зе nos ezplioase por 
ç_ué se excluye esa importante nedida. 

También en l a sección "Amas nucleares" se dice que "como primera medida con
vendría examinar l a posibilidad del desame nuclear por etapas y su contenido 
aproximado, especialmente e l de l a primera etapa". Sin embargo, para mi delegación, 
las diversas etapas del desame nuclear están ya claramente indicadas en e l párra
fo 50 del Documento F i n a l . Lo que tenemos que hacer como parte de las negociacio
nes sobre e l programa comprensivo de desame es formular detalladamente esas etapas 
del desame nuclear. 

La posición de mi Gobierno en relación con e l Tratado sobre l a no proliferación 
de las armas nucleares es bien conocida. íTo podemos, pues, aceptar l a medida indica
da en e l apartado F) de l a sección ti t u l a d a "Amas nucleares". 

Permítanme que pase ahora a l a sección titu l a d a "Prevención de l a proliferación 
de l a carrera de amamentos en nuevos espacios dominados por e l hombre", de l a i n 
tervención del representante de Checoslovaquia. Una de las medidas indicadas en esa 
sección es " l a concertación de un tratado sobre l a prohibición del emplazamiento de 
armas de cualquier tipo en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e " . En e l trigésimo sexto período 
de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, mi delegación declaró que 
cualquier tratado destinado a prevenir una carrera de armamentos en e l espacio u l t r a 
terrestre debe i n c l u i r e l desainrollo, e l ensayo y-el despliegue en él de armas de 
cualqxiier t i p o , 

En l a sección titu l a d a "Medidas regionales" se hace referencia a " l a renuncia 
a l a ampliación de las agr^Jipaciones p o l i t i c o m i l i t a r e s existentes y a l a creación de 
nuevas". Por l o que se refi e r e a las alianzas m i l i t a r e s , l a India, como país no 
alineado, ha pedido invariablemente l a disolución de todos esos bloques m i l i t a r e s . 
Por l o tanto, no podemos aceptar una mera congelación de l a situación existente. 
En segundo lugar, no está claro par qué motivo habría de renunciarse también a las 
agrupaciones políticas, s i no tienen connotaciones m i l i t a r e s . Por ejemplo, ¿tendría 
que congelarse en su composición actual e l Movimiento de los Países no Alineados, y 
disolverse en un momento dado? ¿Qué ocurriría con otros organismos políticos de 
carácter regional? Agradeceríamos que se nos aclarase en qué sentido se emplea e l 
término "agrupaciones políticas". 

En este mismo epígrafe se prevé l a "limitación y reducción de l a presencia m i l i 
tar y de las actividades militares", en e l Océano Atlántico, en e l Pacífico, en e l 
Ш г Mediterráneo y en l a región del Golfe Pérsico, y " l a limitación y l a subsiguiente 
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reducción de l a actividad l a i l i t a r en e l Océano Indico". En tales eníonciados no se 
establece ninguna diferencia entre l a presencia j l a actividad m i l i t a r extranjera 
en esas regiones y l a presencia y l a actividad m i l i t a r , perfectamente legitimas, de 
los Estados de l a región. Por supuesto, en l a etapa f i n a l del programa comprensivo 
de desarme cesará toda actividad m i l i t a r en todas las regiones. No obstante, cuando 
se habla de medidas parciales y regionales, es necesario destacar el. orden lógico de 
las medidas que culminarán en e l desarme en una escala verdaderamente mundial,• En 
ese orden lógico, l a creación de una zona de paz, por ejemplo en e l Océano Indico, 
de conformidad con l a Declaración aprobada en I97I por las Naciones Unidas, es ev i 
dentemente una medida primordial y necesaria. Actualmente l a paz y l a seguridad en 
e l Océano Indico están amenazadas por e l rápido aumento de l a presencia m i l i t a r de 
Potencias exteriores y l a pugna por obtener bases militares en l a zona del Océano Indico 
íTo puede equipararse-y tratar de lograr 3 l a vez Is-oesa-ción de l a presencia-militar extranjer 
y l a cesación de l a "actividad m i l i t a r extranjera en e l Océano Indico, y l a cesación de l a a c t i 
vidad n i l i t - - r de los Estados ribereñoae interiores del Océano Indico. Sin embargo-ésa es 
precisamente la-impresión que puede crear l a formulación que emplea en su intervención e l 
distinguido delegado de Checoslovaquia. Agradeceríamos que se nos explicara con 
mayor detalle e l orden en que se aplicarían las medidas enimciadas en los apartados F) 
y H), así como las responsabilidades de los Estados ribereños-e interiores y de los 
Estados extrarregionales, en cada etapa. 

i-Ii delegación, como representante de un Estado de Asia, está naturalmente inte
resada en l a medida prevista en e l apartado-J) de esta sección, es decir, " l a concer
tación de ••ana convención sobre no agresión mutua y abstención- de emplear l a fuerza 
en las írelaciones entre los Estados de Asia.y del Océano Pacífico". Agradeceríamos 
que se nos dieran más detalles acerca de l a convención propuesta. Convendría que se 
nos explicara en qué se diferenciaría esa convención de los compromisos ya contraídos 
por los Estados de todas las regiones, de conformidad con l a Carta de las Naciones 
Unidas. También quisiéramos saber s i lo que se propone aqux es una convención multi
l a t e r a l limitada a los Estados de l a región de Asia y del Océano Pacífico, o bien s i 
se prevé -ana serie-de tratados b i l a t e r a l e s . ¿Cómo se sancionaría e l incumplimiento 
de l a convención, y qué relación habría entre ese sistema de seguridad y e l disposi
tivo de seguridad colectiva establecido ya en l a Carta de las Naciones Unidas? 

En l a sección "Medidas colaterales" se prevé un tratado universal sobre l a 
abstención de emplear l a fuerza en las relaciones internacionales. ¿No es de por sí 
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para todos los Estados l a adhesión a l a Carta de las íTacicnes Unidas un compromiso 
de abstenerse de emplear l a fuerza en las relaciones entre ellos? • ¿Que objeto 
tendría -jn tratado separado sobre l a abstención de emplear l a fuerza? 

• Estas son algunas denlas observaciones que deseaba hacer sobre las posiciones 
expuestas por un grij.po de -países so c i a l i s t a s en relación con e l programa comprensivo 
de desarme. E l espíritu que les inspira es tratar de encontrar nuevos puntos de 
convergencia con nuestros colegas s o c i a l i s t a s en las cuestiones referentes a dicho 
programa. Creemos que sólo mediante un proceso de debate, un proceso de indagación, 
podremos ll e g a r a una mejor comprensión recíproca'de nuestras posiciones respectivas. 
Estamos convencidos de que con las respuestas 7 las aclaraciones que sin duda se darán 
a nuestras preguntas, podremos encontrar oportunidades para ampliar l a zona de acuerdo, 
7a considerable,que existe entre nosotros. 

E l FEESIDENTB ftraducido del 1 п к 1 о з 1 : Gracias. Boy ahora l a palabra a l 
representante de Checoslovaqxiia, e l Ministro Sr. Strucka, quien presentará e l docu
mento de trabajo publicado con l a signatura СБ/245. 

Sr. STBUCKA (Checoslovaquia) [traducido del rusol;_ La delegación checos
lovaca, en su declaración hecha en l a sesión plenaria del Comitó a l i n i c i a r s e este 
período de sesiones, e l 2 de febrero (CB/PV . 150), tuvo e l honor, como coordinadora 
del grupo de Estados s o c i a l i s t a s por lo que se re f i e r e a l a cuestión del programa 
comprensivo de desame, de presentar l a posición acordada por las delegaciones de l a 
Repiíblica Popular de Bulgaria, l a Repiíblica Popular Húngara, l a Repríblica Democrática 
Alemana, l a República Popular Mongola, l a República Popular Polaca, l a Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviáticas y l a República Soc i a l i s t a Checoslovaca sobre e l 
contenido del programa comprensivo de desame. 

Con satisfacción observamos que nuestra declaración despertó verdadero interés 
entre las delegaciones y suscitó debates útiles sobre l a cuestión de l a elaboración 
de un programa comprensivo de desame, tanto en las sesiones plenarias como en e l 
Grupo de 'Trabajo dedicado a esa cuestión y en los tres grupos de contacto correspondiente. 

Es también prueba de e l l o l a declaración que hizo hoy e l distinguido represen
tante de l a India. Por supuesto, vamos a es-tudiar con l a debida atención l a i n t e r 
vención del Sr. Sarán, y oportunamente haremos algunas aclaraciones complementarias. 
Por lo que se re f i e r e a algunos aspectos que mencionó e l representante de l a India, 
las delegaciones de los países so c i a l i s t a s ya hicieron algunas aclaraciones en e l 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre ion programa comprensivo de d9sam.e y en los grupos 
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de contacte. Asinisno, estamos disTJuestcs a seiS^r examinendo l a cuestión con es
píritu constructivo, para buscar una solución de transacción én l a elaboración de 
un programa constructivo de desarme. 

Teniendo en cuenta e l interés demostrado con respecto a l a posición' acordada 
por los países soc i a l i s t a s acerca del programa comprensivo de desarme, y para que esa 
posición pueda conocerse con más comodidad, hemos decidido presentarla como documento 
o f i c i a l del Comité. EL 1Э de febrero, l a delegación de Checoslovaquia, en nombre de 
los países so c i a l i s t a s mencionados, transmitió- a l a secretaría del Comité e l texto 
del documento de trabajo, que ya se ha distribuido con l a signatura CD/245« 

E l documento de trabajo del grupo de países soc i a l i s t a s reproduce todas Tas 
disposiciones de nuestra declaración del 2 de febrero. Para f a c i l i t a r e l estudio 
de nuestro documento, l o hemos dividido en las siguientes partes: disposiciones 
generales, objetivos del programa, principios, medidas concretas, e l desarme y otros 
problemas globales,, plazos y procedimiento de ejecución del programa, control de l a 
limitación de los armamentos y e l desarme, mecanismos y procedimientos, participación 
de l a opinión publica en los esfuerzos en pro del desarme. 

Sobre las bases sentadas en nuestra declaración del 2 de febrero y en e l docu
mento CD/245» los coautores del documento han iniciado ya l a tarea práctica. En 
particular, teniendo en cuenta que en muchos casos nuestras propuestas coincidían 
con las disposiciones del documento del Grupo de los 21, hemos decidido tomar como 
base ese documento y complementarlo con algunas propuestas nuestras que-no figuraban 
en e l documento del Grupo de los 21. A ese respecto, hemos, sugerido' añadir, a l a 
propuesta del Grupo de los 21 lo re l a t i v o a los objetivos, las prioridades y los 
principios de un programa comprensivo de desarme. Vamos a proseguir con arreglo 
a este método de trabajo, que a nuestro j u i c i o es constructivo. 

El documento de trabajo CD/245 muestra que los' países soc i a l i s t a s están d i s 
puestos en todo momento a aportar contribuciones esenciales a l a elaboración de un 
proyecto válido de programa comprensivo de desarme, que e l Comité debe presentar como 
resultado concreto de su labor a los debates de l a Asamblea General de las Naciones 
ïïnidas en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Estamos convencidos de que e l cumplimiento de las disposiciones q\ie figuran 
en e l documento CI)/245 representaría una aportación constructiva a l a solución del 
problema del desarme. Permítame, Sr. Presidente, en nombre del grupo de países so
c i a l i s t a s , r e i t e r a r l e a l Comité que continuaremos teniendo una participación prin
c i p a l y activa en l a elaboración del programa comprensivo de desarme. Vamos a exa
minar en forma constructiva las propuestas de tocos los países, ante todo l a del 
Grupo de los 21, con l a que tenemos posiciones comunes en gíado considerable. 
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decepción de mi delegación por e l hecho de- que, a l comenzar nuestros trabajos sobre 
las cuestiones de fondo en e l período de sesiones de 1932 del Comité de Desarme, 
l a prohibición completa de los ensayos de amas nucleares parece todavía eludir 
nuestros esfuerzos y alejarse cada vez más. Kan transcurrido seis meses desde que 
hice en este Comité mi último llamamiento en pro de -jna'prohibición completa de los 
ensayos, aproximadamente año y medio desde que se suspendieron las negociaciones 
trilatérales"y 19 años desde que se concertó e l Tratado sobre l a prohibición pa r c i a l 
de los ensayos, con l a promesa de que los tres Estados poseedores de armas nucleares 
seguirían esforzándose por lograr una prohibición completa. 

Él 9 de diciembre del año pasado l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó nuevamente dos resoluciones sobre los ensayos nucleares; en embas l a Asamblea 
re i t e r a su grave preocupación por e l hecho de que los ensayos de armas nucleares 
hayan continuado sin disminuir y en ambas reafirma su convicción de que un tratado 
para, lograr la.prohibición permanente de todos los ensayos de armas nucleares.por. . 
todos los Estados reviste máxima prioridad. La opinión de l a inmensa mayoría de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas no puede tergiversarse n i pasarse por 
al t o , y mi Gobierno se гше a esa opinión de l a mayoría acerca de los ensayos nucleares. 

E l Gobierno del Japón ha presentado en muchas ocasiones a los Gobiernos de los 
Estados poseedores de armas nucleares alegatos contra los ensayos nucleares que han 
venido realizando durante años. Esos alegatos se basan en l a posición fundamental 
del Japón, que sigue oponiéndose a las explosiones nucleares de ensayo de toda índole 
y por cualquier Estado. Por e l l o mi Gobierno se ha pronimciado también varias veces 
en favor de una moratoria que se aplique a todas las explosiones nucleares, en espera 
de l a entrada en vigor, de un tratado de prohibición completa de los ensayos. 

• Ж Gobierno ha considerado siempre que e l concertar un tratado de prohibición 
completa de los ensayos es l a medida de máxima prioridad en toda l a esfera del control 
de los armamentos y del desame. S i bien acogemos complacidos las negociaciones 
trilatérales sobre una prohibición completa de los ensayos, hemos subrayado l a nece
sidad de .que un tratado de esa índole se concierte mediante negociaciones realmente 
multilaterales en este Comité. 

Tengo instrucciones permanentes de mi Gobierno para que reitere nuestro llama
miento a f i n de que comiencen en este Comité las Negociaciones multilaterales -on 
objeto de lograr lo antes posible una prohibición completa de los ensa;j-os. A este-re«pe<rfco 
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sigo esperando que- se llegue a un consenso para establecer un grupo de trabajo u 
utro. órgano subsidiario del Comitó que se ocupe de esta cuestión de l a manera más 
eficaz y-concentrando en e l l a l a atención. Mi delegación reitera, que. está dispues
ta a presentar un proyecto de mandato para ese grupo de trabajo en .el monjento opor-
t-ono. . Como declaró en esta sala e l 6 de agosto del año pasado, l a "mera creación de 
•on grupo de trabajo sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares no sería, 
en realidad, гш logro muy importante;, sin embargo, s i e l Comité de Desarme pudiera 
informar de esa medida a l a Asamblea General en su segundo períod.o extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme, que se celebrará e l año próximo, l a cosa tendría cierta 
significación". 

E l Grupo ad hoc de Expertos Científicos se reunirá de nuevo a principios de marzo 
para continuar su importante labor de establecer un sistema internacional para e l i n 
tercambio de datos sísmicos que f a c i l i t e l a detección de los ensayos nucleares sub
terráneos. K i delegación espera con interés l a evaluación que haga e l Grupo ad hoc 
del segimdo intercambio experimental, que tuvo lugar en noviembre del año pasado, 
especialmente porque en él participó un número mayor de países que en e l primero, 
incluidos algunos Estados s o c i a l i s t a s . Entendemos que sería posible detectar ensayos 
subterráneos hasta una potencia de unos 10 kilotones con un grado razonable de exac
t i t u d , s i l a detonación se efectuara en roca dura, a condición de que haya una red 
de estaciones sísmicas debidamente emplazadas, БД. •'umbral de detección sería superior 
s i . l a explosión se produjera en terrenos aluviales, por ejemplo. Se nos dice que esa 
red permitiría d i s t i n g u i r entre los terremotos y las explosiones nucleares de una 
potencia relativamente baja. "Si así fuera,, valdría indudablemente l a pena esforzarse 
por lograr una prohibición de los ensayos subterráneos de potencia superior a 10 k i l o 
tones, por ejemplo. Es evidente que este sería un paso positivo liacia l a prohibición 
completa de todos los ensayos subterráneos. , 

Al parecer, hay diversos medios de eludir l a detección de -una explosión nuclear 
subterránea mediante una red internacional de estaciones sísmicas. Indudablemente 
los expertos seguirán buscando los medios de colmar esas deficiencias. E l funciona
miento eficaz de ̂ on sistema de verificación fi a b l e tiene importancia fundamental 
para cualqxrLer medida de desarme o de control de los armamentos., No obstante, l a 
búsqueda de l a perfección absoluta en e l mecanismo de verificación, es decir, de un 
método de verificación i n f a l i b l e , puede no f a c i l i t a r -un acuerdo. Es preciso establecipr 
un e q u i l i b r i o razonable, entre l a importancia de que haya л̂г. acuerdo de desarme r e a l , 
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s i no completo, por un lado, y e l riesgo de que sean teóricamente posibles ciertas 
violaciones, a pesar del mecanismo de verificación que se haya convenido, por otrS^ 
Quizás e l decidir s i un sistema de verificación es o no adecuado sea en último tér
mino cuestión de .juicio político y confianza mutua. 

Si bien mi Gobierno se niega a abandonar l a esperanza de que -ana prohibición 
realmente completa de todas las explosiones nucleares, de todo tipo y por'cualquier 
Estado, sea un objetivo r e a l i z a b l e , estima también que, dada l a situación en que nos . 
encontramos, e l aplicar a los ensayos de armas nucleares incluso unas restricciones 
adicionales limitadas tendría por lo menos e l efecto de frenar e l desarrollo u l t e r i o r 
de nuevos tipos de armas o de impedir e l mayor perfeccionamiento de los existentes. 
Sobre todo sería innegable l a influencia política de esa medida en lós "esfuerzos 
internacionales en pro de l a causa del desarme. Se habría dado e l primer paso hacia 
e l desarme nuclear, lo que daría una esperanza y un aliento nuevos, tan necesarios 
a quienes se ocupan del proceso de desarme. 

Como representante de un Estado no poseedor de armas nucleares, sólo puedo 
expresar l a esperanza de que los Estados poseedores tengan presente los compromisos 
que asumieron en virtud del Tratado sobre l a prohibición pa r c i a l de los ensayos, 
de 1963, y del Tratado de no proliferación, de I 9 6 8 , de procurar "alcanzar l a sus
pensión permanente de todas las explosiones de ensayos de armas nucleares y... pro
seguir las negociaciones con este f i n " . 

S i un grupo ad hoc de expertos científicos ha podido r e a l i z a r una labor tan útil 
durante años, ¿por qué no podemos tener un grupo ad hoc de expertos administrativos, 
por ejemplo, que elabore los acuerdos administrativos necesarios para proceder a l 
intercambio de datos sísmicos propuesto? Como indicó e l distinguido Embajador McPhail, 
del Canadá, l a semana pasada, l a idea fue propuesta inicialmente por l a delegación 
de Australia hace dos años. Mi delegación ha apoyado esa propuesta. E l Comité o 
un órgano subsidiario adecuado debería comenzar e l examen de los aspectos financieros, 
jurídicos y administrativos del intercambio internacional de datos sísmicos previsto. 

Estos detalles deberían elaborarse antes de l a entrada en vigor del tratado de 
prohibición completa de los ensayos, de modo que l a red de intercambio de datos 
pueda comenzar a funcionar a l mismo tiempo que e l tratado, y no a p a r t i r de una fecha-
no especificada después de su entrada en vigor. 

Se ha hablado mucho de l a importancia de una proiiibición completa de los ensayos 
en e l contexto del mantenimiento del régimen de no proliferación y yo deseo recordar 



С1зД'7.157 
21 

(Sr. Olea va, Japón) 

simplemente e l resultado f a t a l de l a Conferencia de 1980 encargada del examen .del 
Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares y advertir a los Estados 
miembros que-la próxima Conferencia encargada del examen de ese Tratado, que se 
celebrará en 1985» podría ser decisiva para e l régimen de no proliferación. 

Ж delegación entiende -que. las partes signatarias del Tratado sobre l a l i m i 
tación de los ensayos subterráneos con armas nucleares, de 191A-, У del Tratado sobre 
las explosiones nucleares subterráneas con fines pacíficos, de 1976, están examinán
dolos para su ratificación. Без.ео r e i t e r a r que, en opinión de mi Gobierno, l a entra
da en vigor de esos dos instrumentos sería un paso importante hacia una prohibición 
completa de los ensayos. Quiero también expresar l a esperanza de mi delegación de 
que se. reanuden lo antes posible las negociaciones trilatérales, sobre l a prohibición 
completa de los ensayos.. . 

Ж delegación escuchó con interés e l otro día l a idea que formuló l a Sra. Thorsson, 
distinguida Subsecretaría de Estado de Suecia, en relación con l a v i g i l a n c i a i n t e r 
nacional de l a radiactividad del aire como medio de verificación de los ensayos . 
nucleares en l a atmósfera. Esperamos e l documento de trabajo que nos ha prometido • 
l a Sra. .Thorsson. Nos interesarían también las reacciones de otras delegaciones. 

Permítame, Sr. Presidente, terminar mi declaración citando el.siguiente párrafo 
del mensaje del Secretario General de las Naciones Unidas, que nos leyó e l distinguido 
Secretario de este Comité, Embajador J a i p a l , e l 4 de febrero: "Otra cuestión importan
te es l a concertación, tan.esperada, de un tratado de prohibición completa de los 
ensayos nucleares. Esta medida constituiría un-importante a l i c i e n t e en e l camino 
conducente a l a limitación y a l a consiguiente eliminación de las armas nucleares. 
También tendría importancia para e l fortalecimiento del régimen de no proliferación". 
Es precisamente este "importante a l i c i e n t e " lo que todos buscamos, sobre todo cuando 
nos acercamos a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. 

E l РГД31БЕ1-]ТЕ [traducido del inglés]: Gracias. Coy ahora l a palabra a l 
representante del Reino Unido, Embajador Summerhayes, quien presentará e l documento 
de trabajo publicado con l a signatura CD/244. 

Sr. SUD'g'IEREiiYES (Reino Unido) [traducido del inglés]; Señor Presidente, 
como acaba usted de indicar, he pedido l a palabra esta mañana con e l f i n de presen
tar e l documento CI¡/244, que hemos titulado "Verificación y super\a3ión del cumpli
miento de una convención sobre las armas ojaímicas", y que representa una contribución 
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en relación con e l tema 4 de l a agenda de nuestro Comitó. Hemos presentado este nuevo 
documento de trabajo para que e l Comité lo tenga a l a v i s t a cuando adopte l a decisión 
ce dar tin mandato revisado a l Grupo de Trabajo ..Id Hoc sobre las armas qtifmicas. Espe
ramos con interés l a reanudación de l a labor del Grupo a fines de esta semana, bajo 
l a presidencia del Embajador Sujka, de Polonia, y confiamos en que nuestro documento 
-que hemos pedido se distribuya también con l a signatura C///¥orking Paper № 26- se 
examine detalladamente en ese foro l o antes posible. Tenemos entendido que esta 
tarde estarán disponibles las versiones en todos los idiomas.. 

H"o gastaré mucho tiempo del Comité para desc r i b i r ahora e l fondo del documento 
de trabajo, pero creo que conviene hacerlo muy brevemente. Como dejó claramente 
sentado en mi declaración preliminar, e l 11 de febrero, mi Gobierno viene dedicándose 
desde hace mucho tiempo a l a tarea de conseguir una prohibición completa, eficaz y 
adecuadamente v e r i f i c a b l e de las armas qiiimicas. Creemos que l a verificación es.el. 
problema central con que nos enfrentaremos a l elaborar una convención sobre las armas 
químicas, y e l Grupo de Trabajo tendrá que velar por que se dedique suficiente aten
ción a ese problema decisivo s i queremos lograr-progresos. Por eso, mi delegación 
ha centrado e l documento que he presentado en las cuestiones de l a verificación y 
del cumplimiento; sin embargo, tenemos una clara conciencia de que también será pre
ciso resolver otras cuestiones importantes, como l a definición del alcance de l a 
Convención, y esperamos que se pueda trabajar a l mismo tiempo sobre e l l a s . 

Quizás deba dar ahora algunas explicaciones acerca del documento CD/244 que t a l 
vez resulten útiles para otras delegaciones cuando examinen con más detalle nuestras 
propuestas. 

Él documento se divide en dos secciones: en l a primera se expone, en forma de 
memorando, e l punto de.vista del Reino Unido sobre l a forma en que debería v e r i f i c a r 
se e l cumplimiento de una convención sobre las armas químicas; en l a segunda se enuncia, 
en fozzaa de proyecto de elementos, e l tipo de disposiciones que deberían i n c l u i r s e en 
una convención con e l f i n de satisfacer los c r i t e r i o s expuestos en l a primera sección 
del documento. Naturalmente, nos complaceremos en desairrollar más e l razonamiento en 
que se basan nuestras propuestas; en l a primera sección del documento CD/244 se da 
una explicación preliminar-de-las-disposiciones donde se recogen lo que hemos denomi
nado- proyecto de elementos. 

A l examinar e l fondo del documento CD/244, t a l vez tenga interés para las dele
gaciones saber que abordamos l a cuestión de l a verificación de l a convención sobre las 
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armas químicas desde dos direcciones: primero, l a verificación-de l a destrucción de . 
los arsenales, y segundo, l a verificación de l a no producción de armas químicas, que 
hemos llamado "supervisión del cxjmplimiento". Hemos dividido la.verificación en 
estas dos categorías distintas porque las diferentes actividades que habrán de v e r i 
ficarse requerirán diferentes técnicas de super\'isión. Además, en e l caso de l a 
gran mayoría de países que, naturalmente, no poseen ningún arsenal de armas.químicas, 
sólo se aplicaría l a segunda categoría de medidas de verificación, es-.decir, las re
lacionadas con l a supervisión de l a no producción. 

Como se indica claramente en e l documento de trabajo, l a verificación de ambos 
aspectos de una prohibición de las armas químicas requerirá una combinación de medi
das nacionales e intemaci-onales. Las medidas nacionales, de. verificación .podrán con e l 
tiempo adquirir más importancia en l a supervisión de,la no producción de las 
armas químicas. 

Sr. SADLEIR (Australia) [traducido del inglés]: Me permito abordaren esta 
intervención e l tema 1 de l a agenda del Comité: l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares. Mis observaciones ampliarán hasta cierto punto lo que di j e breve
mente a ese respecto en mi declaración general del 11 de febrero. lío cabe duda de 
que Australia comparte profundamente e l pesar general en v i s t a de que nc se,han rea
lizado progresos hacia una prohibición completa de los ensaj'-os de armas nucleares. 
E l punto muerto a que hemos llegado a l respecto es una cuestión p r i o r i t a r i a para e l 
Comité de Desarme, para nuestros gobiernos y para los pueblos que representan. Nuestra 
misión como negociadores y como diplomáticos es encontrar una manera de resolver e l 
problema. Es evidente que se necesitan ideas nuevas. E l 18 de febrero, e l Embaja
dor McRiail, del Canadá, expuso algunas que merecen un examen serio. 

Todos los miembros de este .organismo hemos asumido-гш compromiso en relación • 
con e l objetivo de l a prohibición de los ensayos nucleares. En lo que todos pensa
mos es en -un tratado que prohiba las explosiones experimentales ce armas nucleares en 
todos los medios, acompañado de disposiciones conexas para las explosiones nucleares 
con fines pacíficos. Es e'ste un objetivo que, cor.o hemos podido comprobar, no se 
presta fácilmente a l a negociación. E l informe t r i p a r t i t o de j u l i o de 1980 decía 
que e l l o se debe a que muchas de las cuestiones son "nuevas, delicadas y complejas, 
y a que afectan directamente a los intereses de l a seguridad nacional. Se plantea, 
pues, una pregunta: ¿podemos .avanzar s i continuamos insistiendo en que l a prohibición 
completa de los ensayos se aborde en su totalidad de -un plumazo, de una sola vez? 
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I'li delegación, tan partidaria cocio cualquiera de las aquí presentes do l a idea'de con
certar un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares lo antes posible, 
está dispuesta a examinar otras posibilidades en lugar del c r i t e r i o de "todo o nada", 
s i esas posibilidades ofrecen perspectivas razonables do r e a l i z a r progresos reales 
e importantes. 

E l clima internacional, como reconocen los que ya han intervenido ante e l Comité 
durante este período de sesiones, no es alentador. Uo parece favorecer unos acuerdos 
globales, por urgente que sea l a necesidad de lograrlos. Por otra parte, deben ser 
posibles acuerdos menos ambiciosos. Unos acuerdos sobre las armas químicas, sobre 
las aimas radiológicas, sobre las garantías negativas de seguridad, e incluso me 
atrevo a sugerir, sobre un prograna comprensivo de desame son viables pero, a l 
parecer, sólo s i se procede por etapas. Hay muchos precedentes de acuerdos de ese 
tipo que tienen un valor indudable, aunque no sean exhaustivos: e l Tratado Antartico, 
e l Tratado sobre e l espacio u l t r a t e r r e s t r e , e l Tratado sobre l a no proliferación, e l 
Tratado de Tlatelolco y, por supuesto, e l Tratado de prohibición p a r c i a l de los ensa
yos. Naturalmente,., todos ellos de jan lagunas de uno u otro tipo. 

Esa idea de las lagunas tiene particular importancia. Por imperfectos que puedan 
ser, los tratados que acabo de mencionar establecen barreras importantes contra l a 
experimentación sin restricciones de las amas nucleares. Existen grandes vacíos 
entre e l l o s , pero, ¿por qué, a f a l t a de una perspectiva más alentadora, no nos esfor
zamos en l o posible por crear nuevas barreras?' Está claro, para poner un solo ejemplo, 
que 3i se extendiera e l principio de Tlatelolco, con e l l o se reduciría l a zona geográ
f i c a en l a que se realizan los ensayos. S i se extendiera a todas partes, tendría e l 
mismo efecto que una prohibición completa de los ensayos de armas nucleareis. Asimismo, 
podría pensarse en una reducción de l a potencia permitida de los ensayos nucleares, 
t a l vez en una serie de tratados, hasta-alcanzar l a meta cero: con e l l o se lograrían 
también los efectos de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. 

Lo que me parece positivo en l a intervención del Canadá de 18 de febrero es que 
brinda una fóimtla coherente para l l e g a r a l a prohibición completa da los ensayos, 
basada en i r colmando lagunas. E l Embajador ülcPhail señaló, por ejemplo, las posi
bilidades que- encierran e l Tratado de prohibición de los ensayos por encima de un 
cierto umbral y e l Tratado sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos. Estos 
tratados podrían quizás 'prestarse también a ш а ampliación. 
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Si rénunci?,i-os por-un momento a l a idea de llegar de una sola vez a l a prohi
bición de los ensayos, surgen muchas ideas. ¿No podrían hacerse extensivos los t r a 
tados vigentes -sean bilat e r a l e s o m u l t i l a t e r a l e s — a los Estados poseedores de armas 
nucleares que todavía no son parte en ellos? ¿Pueden convertirse los tratados b i l a 
terales en multilaterales? E l Tratado que establece e l umbral proliíbe las explosio
nes de una potencia superior a 150 kilotones, pero s i e l debate piíblico es indica
tivo de los intereses de l a seguridad nacional, podría establecerse rápidamente un 
umbral de .un orden de magnitud más bajo. Las disposiciones relativas a l a v e r i f i c a 
ción de ese Tratado y del Tratado sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos, 
•que estipulan un amplio intercambio de datos concretos y l a cooperación directa entre 
las partes, pueden ser muy apropiadas en un contexto más amplio. 

¿Quá haríamos ahora, s i hubiéramos podido establecer-un Grupo de Trabajo sobre 
l a prohibición completa de los ensayos? Yo creo que no estaríamos intentando formu
l a r -un texto, a l menos en esta etapa previa y sobre esas cuestiones nuevas, delicadas 
y complejas. Lo más probable es que, como en e l Grupo.de Trabajo sobre las armas 
químicas, estuviéramos estudiando a fondo los instrumentos internacionales existentes 
y los resultados de negociaciones mantenidas en foros restringidos j, en tórminos 
generales, siguiendo un método gradual. 

He hablado de barreras y lagunas. Quizá habría sido más gráfico hablar de los 
l a d r i l l o s necesarios para levantar -una muralla. Tenemos l a oportunidad de agregar 
más l a d r i l l o s ра:<.а levantar resueltamente -una barrera t c t a l y completa contra los 
ensayos nucleares. Hace tiempo, Australia propuso que abordáramos los aspectos j u 
rídicos y administrativos de un intercambio internacional de datos sísmicos. 5^ 
habido otras propuestas. Se ha sugerido -ana esfera de acción más amplia para e l 
Grupo ad hoc de expertos científicos. Yo sostengo que s i podemos encontrar una 
forma de relacionar cada'.una. de es.tas_id.eas^.J.adrillo...tras l a d r i l l o , con nuestro 
objetivo f i n a l - l a miiralla d e f i n i t i v a - no provocaremos las reacciones negativas 
que quienes, por -uno u otro motivo, se niegan a construir una muralla de una sola 
vez, n i tampoco las de q-aienes, por otra parte, estiman que -un l a d r i l l o es un obstácu
lo demasiado ins i g n i f i c a n t e , incluso contraprodu^ente, para que valga l a pena colo
carlo. Aparte de que e l proceso de l a construcción puede óesarrollarse simultánea
mente en distintos lugares, hay una necesidad práctica de colocar y cimentar los 
que hayan de estar.debajo, antes de agregar los q-ue vayan a estar encima. Y a l de
c i r l o , pienso nuevamente en l a propuesta de Australia, recogida en e l docxamento CD/95, 

http://es.tas_id.eas
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E l Canada iic propuesto que se establezca bajo los auspicios del Comité de Desarme 
un grupo de expertos políticos para examinar las cuestiones- que no se debatieron en 
las negociaciones trilatérales. Ш celegacién cree que esta propuesta tiene ciertas 
ventajas, dadas las circxinstancias difíciles en que nos encontramos en lo relacionado 
con l a proliibicién completa de los ensayos. Ese mismo grupo podría estudiar todas 
las ideas que yo he tocado hoy e indicar a l Comité s i l a intioduccién de métodos 
nuevos puede ayudarle a abordar e l tema p r i o r i t a r i o de su agenda. 

. Para terminar, i n s i s t o en que deben seguir estudiándose las ideas lanzadas por 
e l Canadá. Lo hago porque veo en e l l o un medio de mantener en marcha e l movimiento 
hacia l a prohibicién completa de los ensayos, en un ambiente que, a falta, de un méto
do grad-ual, existe e l peligro de que l a prohibicién completa de los ensayos quede 
en suspenso durante un período de tiempo totalmente inaceptable. Dicho de otro modo, 
me atrae l a idea de mantener, para decirlo con palabras der Embajador del Canadá, 
"algiín movimiento en e l proceso de negociacién" a f i n de "evitar los riesgos inhe
rentes a l a congelación indefinida del proceso de negociación sobre los ensayos 
nucleares". Л1 mismo tiempo, i n s i s t o en que, cuando digo que considero necesario 
examinar más de cerca l o que e l Canadá propone, e l l o no debe interpretarse en modo 
alguno como un deseo de s u s t i t u i r o de d i l u i r ' e l objetivo d e f i n i t i v o y central que 
persigue e l Gobierno de Australia: l l e g a r a l a prohibición completa de los ensayos 
de armas nucleares. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Con esto termina mi l i s t a de orado-
rea para hoy. ¿Desea alguna delegación hacer uso de l a palabra? 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 25 de 
febrero, a las 10.30 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12 horas. 
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Mongolia ; 

Nigeria : 

Países Ba.jos: 

Pakistan; 

Peru; 

Polonia ; 

Reino Unido; 

SESION (continuación) 

Sr. Y. OICtü/A 
Sr. К. TANAIíá 
Sr. ï. ARAI 

Sr. D. Г. DON ШГЛНА 
Sr. J. ÍIURIU KOBOI 

Sr. S. И. RABHALI 
. Sr. M. CmíAIB] 

Sr. A. GARCIA ROBLES 
Sra. Z. GONZALEZ у REYÎ'IERC 

Sr. D. EPuDEtíBILEG 
Sr. S. 0. BOLD 

Sr. G. 0. IJE^/ERE 
Sr. IÍ. B. BRII'IAH 
Sr. \ I . 0. AICINSAFíA 
Sr. T. AGUTil-IROHSI 

Sr. Г. Van DONGEN 
Sr. Д. \ÍAGEHMAKERS 

Sr. T. ALTAF 

Sr. J. BENAVIDES 

Sr. B. SUJKA 
Sr. 3. RUSSIN 
Sr. T. STR0JVA3 

Sr. D. SUIMERHAYES 
Sr. L. J. MIDDLETON 
Sra. J. LUK 
Srta. J. E. P . WRIŒT 
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PEESEIÎTSS Ш1 LA SESION.(continuación) 

República Denocra''tica Alemana ; 

Rumania : 

S r i Lanka : 

Suecia : 

Unión de Repifblicas Socialistas 
Soviéticas: 

Venezuela : 

Yugoslavia ; 

Sr. G. HERDER 
Sr. П. THIELICICE 
Sr. J. MOEPERT 
Sr. И. KAULFUSS 

Sr. s. AI©REI 
Sr. R. NEAGU 
Sr. L. ANINOIU 
Sr. T. IlETiKñCANU 
Sr. C. GHIRDI 
Sr. И. DICHIR 
Sr. I. IÍILITARU 

Sr. T. JAYAKODDY 

Sr. : i . BERGLUND 
Sr. G. EKHOLM 
Sr. J. LUND IN 

Sr. V. L. ISSRAELIAN 
Sr. Б. P. PROKOFIEV 
Sr. И. II. IPPOLITOV 
Sr. V; •A. KROJA 

Sr. n. RODRIGUES FAV̂ xRRO 
Sr. 0. A. AGUILAR 

Sr. 11. VRHUNEC 
Sr. M. im-lAJLCVIC 

Zaire: 

Secretario del Comité de Desarme 
y Representante Personal del 
Secretario General: 

S a i E S A K I EiaKGA KASEYA 

Sr. R. JAIPAL 

Secretario Ad.junto del 
Comité de Desarme ; Sr. V. BEPASATEGUI 
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E l PRSSIDBIiTi: i traducido del ingles | ; En иопЪге de Dios Compasivo y 
ílisericordioso, declaro abierta l a 153̂ ^ sesión plenaria del Comitó de Desame. 

De acuerdo con su programa de trabajo, e l Comité continúa "hoyel • examen 
del tema 2 de su agenda, titulado "L-a cesación de l a carrera de armamentos nuclea
res y e l desame nuclear". De confomidad con e l artículo JO del reglamento, 
los miembros que l o deseen pueden hacer declaraciones sobre cualquier otro tema 
relacionado con los trabajos del Comité. 

Quisiera dar una cordial bienvenida a l I l i n i s t r o de Relaciones Exteriores de 
Rumania, Exorno. Sr. Stefan Andrei, quien ha venido para pronunciar un discurso 
ante e l Comité' hoy como primer orador. E l Sr. Andrei ha ocupado varios cargos 
de gran responsabilidad política en su país. Desde 1975 es miembro de la Gran 
Asamblea ITacional y en marso de 1978 fue nombrado lünistro de Relaciones Eicteriores. 
Ha participado en muchos- congresos y conferencias internacionales y ha publicado 
varios estudios y artículos sobre cuestiones políticas, incluidos algunos sobre 
relaciones internacionales. Estoy seguro de que todos los miembros del .Comité 
aprecian e l intere's que demuestra por los trabajos de este Comité a l venir a 
hacer su declaración. 

En mi l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes de Rumania, los 
Estados Unidos de ¿kierica, Kenya, Nigeria, e l B r a s i l y la República Denocra'tica 
Alemana. 

Doy ahora la palabra a l primer orador i n s c r i t o en mi l i s t a , e l l i U i i s t r o de 
Relaciones Exteriores de Rumania, Excmo. Sr. Stefan Andrei. 

Sr. АИРШД (Rumania) [traducido del france'sl: Sr. Presidente, desearía 
comenzar expresa'ndole las f e l i c i t a c i o n e s ma's sinceras de l a delegación rumana con 
motivo de su accesión a l a Presidencia del Comité' de Desame durante e l ..mes de 
febrero. Las relaciones de amistad y cooperación que existen entre mi país y e l 
suyo constituyen un elemento ma's que le garantiza e l apoyo constructivo de la 
delegación rumana en e l cumplimiento de las importantes tareas que tiene confiadas. 
Expreso igualmente mis f e l i c i t a c i o n e s a l Embajador Anwar Sani, de Indonesia, que 
asumió e l cargo de Presidente antes que usted y lo desempeñó con tanto éxito y 
distinción. 

Deseo, ante todo, expresar e l placer que...siento, por pódeme d i r i g i r a l Comité' 
de Desame, órgano de vocación universal, encargado de la'pesada responsabilidad de 
contribuir a la iniciación de un proceso efectivo de negociación con miras a r e a l i z a r 
progresos concretos hacia e l desame. 
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La coyuntura internacional en la que e l Comité ha reanudado ente año sus 
trabajos confiere a l actual período de sesiones una importancia mxy especial. Por 
e l l o , he considerado oportuno dirigirme a este prestigioso foro para transmitirle 
la profunda preocupacién del pueblo rumano, de Rumania s o c i a l i s t a , ante la inten
sificación de la carrera desenfrenada de armamentos y e l grave peligro que hace 
recaer sobre la existencia de la humanidad, y para subrayar l a urgencia l a nece
sidad de adoptar medidas concretas hacia e l desarme y la gran responsabilidad que 
incumbe a l Comité a este respecto. 

En efecto, los trabajos del Comité se han reanudado en un momento de grave 
tensión internacional, debida sobre todo a la intensificación de la política de 
fuerza y de diktat y de lucha por esferas de influencia, a l mantenimiento y agrava
ción de situaciones c o n f l i c t i v a s en diferentes partes del mundo, y a la escalada 
de los armamentos, que corre pareja a una c r i s i s económica cada vez ma's aguda. 

La competencia m i l i t a r encarnizada a que,se procede actualmente en e l plano 
cuantitativo y cua l i t a t i v o esta' fuertemente inf l u i d a y agravada por l a evolución 
de las tecnologías militares y las doctrinas estratégicas, que se esfuerzan por 
demostrar que, pese a todo, sería concebible la posibilidad de l i b r a r una guerra 
nuclear. La política de fuerza y de armamentos masivos tiende a convertirse, cada 
vez ma's, en una dominante de la vida internacional contempora'nea. E l hecho de que 
esta evolución ocurra en condiciones de una tensión internacional creciente y en 
un clima ensombrecido por tantos problemas complicados que no han recibido solución, 
por l a desconfianza y la sospecha, incrementa aún ma's e l peligro de guerra, ya que, 
bajo la influencia de t a l psicosis, cualquier enfrentamiento político importante 
puede servir de detonador y provocar la utilización parcial o total'de las armas 
ma's mortíferas, incluidas las armas nucleares. 

La escalada sin precedentes de los gastos y de la competencia m i l i t a r incre
menta de modo alarmante e l peligro de una guerra nuclear devastadora y suscita 
la profunda y legítima inquietud de todos los pueblos. Como ha subrayado e l 
Presidente Nicclaé'Ceauçescu, "se ha llegado a t a l situación y la carrera de 
armamentos ha adquirido t a l amplitud, que se encuentran amenazadas la vida 3̂  la 
existencia misma de los pueblos". 

La humanidad ha llegado a l punto en que e l desarrollo de las armas nucleares, 
que rebasa con mucho cualquier necesidad de seguridad, resulta ser, en e l fondo, 
un factor de inseguridad e inestabilidad, que pone en grave peligro la civilización. 
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Puede decirse, sin exageración, que en ningún momento despue's de l a segunda guerra 
mundial ha sido tan grande y tan r e a l e l peligro de una conflagración nuclear como 
en la actualidad. De aquí que la necesidad imperiosa de obrar enérgicamente, antes 
de que sea demasiado tarde, para i n v e r t i r esta marcha funesta se presente como una 
prioridad absoluta de la vida internacional. Es ya hora, como se subrají-a. en e l 
Documento F i n a l aprobado por consenso en e l primer período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General de las ilaciones Unidas dedicado a l desarme, de 
poner f i n a esta situación, de abandonar e l empleo de l a fuerza en las relaciones 
internacionales y de tratar de garantizar la seguridad mediante e l desarme. 

La reactivación de la carrera de armamentos en los últimos años no representa 
únicamente una grave amenaza para toda l a humanidad. E l ra'pido aumento de los 
gastos militares constituye también una carga cada vez más difícil de soportar 
para todos los pueblos, incluidos los de los países industrializados, ya que los 
armamentos masivos surten efectos deformadores y desestabilizadores sobre e l 
conjunto de la vida política y económica internacional y e l desarrollo econóiaico 
y s o c i a l de cada Estado. 

Ante l a situación crítica a que se ha llegado, Rumania, e l pueblo rumano en 
su conjunto, se han sumado enérgicamente a la lucha en favor del. desarme y. declaran 
su rechazo absoluto de l a carrera de armamentos, la guerra y toda clase de arma-
mente nuclear. En sus frecuentes reuniones políticas y en la tribuna de los foros 
internacionales, e l Presidente Hicolae Geauçescu se ha pronunciado constantemente 
en favor de la eliminación d e f i n i t i v a de l a fuerza y de la amenaza de l a fuerza 
en las relaciones entre los Estados, de la cesación de la política de tensión, 
de la realización de medidas efectivas de desarme y, sobre todo, de desarme nuclear, 
y del fortalecimiento de l a paz y la seguridad internacionales. 

Movida por este espíritu, Rumania desarrolla consecuentemente, en e l seno 
de las Naciones Unidas y dema's órganos internacionales, así como en sus relaciones 
b i l a t e r a l e s , una intensa actividad en favor del desarme, presentando propuestas 
concretas y obrando decididamente en pro de la cesación de la carrera de armamentos 
y de l a adopción de medidas concretas de desarme, ante todo de desarme nuclear. 
De este modo, con motivo del período extraordinario de sesiones de lá Asamblea 
General de las Naciones Unidas, Rumania propuso un conjunto de medidas pra'cticas 
para lograr la cesación de la carrera de armamentos e i n i c i a t i v a s concretas respecto 
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del desarme; estas medidas expresan l a voluntad inquebrantable de paz que anima 
a l pueblo rumano y constituyen un llamamiento a l fortalecimiento de l a coopera-
cicín de todos los Estados a f i n de prevenir l a guerra y asegurar una paz duradera. 
Algunas de estas medidas han sido reiteradas por l a delegación de Fcumania ante 
e l Comité'. 

A l obrar de este modo, partimos de l a hipótesis de que l a seguridad, la paz 
y e l progreso de los Estados no pueden asegurarse mediante la escalada de la 
carrera de armamentos, e l aumento de los gastos militares y l a acumulación de 
nuevos arsenales de armas. Puede lograrse una verdadera seguridad restableciendo 
e l e q u i l i b r i o m i l i t a r a los niveles ma's bajos posible, reduciendo los efectivos 
militares y los armamentos, d'isminuyendo gradualmente los presupuestos militares y 
procediendo a l desarme, ante todo nuclear, bajo un control internacional adecuado 
y eficaz. Una verdadera seguridad exige de todos los Estados la promoción de una 
política de amplia cooperación internacional, e l respeto riguroso de los principios 
fundamentales y de las normas de derecho internacional y la instauración de un 
clima de respeto y confianza recíprocos, condiciones fundamentales de todo progreso 
genuino hacia e l desarme. 

Movida por e l deseo de contribuir efectivamente a l dinamismo de las negociaciones 
sobre e l desarme y de que estas salgan del estancamiento en que se encuentran desde 
hace varios añoS; Rumania ha presentado a la atención de las ITaciones Unidas la 
cuestión de l a congelación y reducción de los presupuestos militares er. cuanto 
modo pra'ctico de i n i c i a r un proceso re a l de desarme. La aplicación de esta 
propuesta rumana permitiría a l mismo tiempo l i b e r a r sumas importantes que podrían 
orientarse a l a realización de programas de desarrollo en los países que efectúen 
la reducción de sus presupuestos militares y a l apoyo de los esfuerzos realisados 
por los países en desarrollo para acelerar su progreso económico y s o c i a l , para 
eliminar e l subdesarrollo y para reducir la distancia que les separa de loe 
países industrializados. 

A l formular esta i n i c i a t i v a , y convencido del efecto positivo que las medidas 
unilaterales en materia do desarme pueden tener sobre los esfuer',:oG destinados a 
refrenar l a carrera de armamentos y sobre e l progreso económico y social de los 
pueblos, e l Gobierno rumano ha introducido las reducciones consiguientes en su pre
supuesto m i l i t a r y dedicado a fines económicos y sociales las sumas que han quedado 
disponibles. 
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Dentro del merco de sn política destinada a promover activamente e l objetivo 
fundamental del desarme, Rumania concede y continúa concediendo una atención espe
c i a l a las actividades del Comité de Desarme de Ginebra, único organismo m u l t i l a 
t e r a l de negociación de las Naciones Unidas sobre esta materia. 31 nuevo Comité 
ha iniciado sus actividades con una composición ampliada y un mareo mas' democra'-
t i c o . Su labor se basa en un programa de acción'asimilado y adoptado por todos 
los Estados Iliembros de las Naciones Unidas. De manera enteramente legítima, 
los pueblos y la opinión pública internacional esperan que las negociaciones que 
se celebran en e l Comité resulten eficaces y abran l a vía a la adopción de medidas 
concretas para la cesación de la carrera da armamentos y la iniciación de un 
proceso efectivo de decarme. 

Desgraciadamente, los resultados que pueden consignarse después de tres años 
de actividad distan de responder a esas esperanzas. Pese a las mejoras introdu
cidas en e l funcionamiento y los me'todos de trabajo del Comité y a l considerable 
número de resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas para i n t e n s i f i c a r los es
fuerzos de desarme, y aunque las cinco Potencias nucleares participen en e l Comité, 
e l ritmo de las negociaciones ha sido especialmente lento y se han suscitado con 
frecuencia debates estériles, en marcado contraste con e l incremento masivo de 
los presupuestos militares y la frenética aceleración de la carrera de armamentos. 
Desde hace varios años, e l Comité no ha podido l l e g a r a un solo acuerdo en materia 
de desarme. Por consiguiente, e l Comité se encuentra en la actualidad' ante un 
grave dilema: celebrar, como ha- hecho hasta e l presente, discusiones carentes de 
fi n a l i d a d , mientras continúa e l proceso de acumulación incesante de armamentos, 
sobre todo nucleares, que pueden conducir, deliberadamente, por accidente o por 
error de ca'lculo, a la cata'strofe, o bien optar por la única alternativa racional, 
a saber, l a negociación seria y de buena fe con miras a adoptar medidas efectivas 
de desarme, ante todo de desarme nuclear. La crítica situación internacional en que 
nos encontramos aboga de manera perentoria por esta última opción, tanto ma's cuanto 
que e l espectro de la guerra nuclear suscita la inquietud y la preocupación profundas 
de todos los pueblos. E l Comité no puede ignorar las grandiosas manifestaciones 
populares que han tenido lugar estos últimos meses en todo e l continente europeo, 
incluida Rumania, así como en otras zonas del globo, contra la guerra y la carrera 
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de armamentos y en favor del desarme, ante todo nuclear, y la edificación de una 
paz duradera, manifestaciones que constituyen un factor nuevo en las relaciones 
internacionales y que expresan de manera elocuente esta inquietud. En la conciencia 
y e l espíritu de los pueblos esta' cada vez ma's claro que s i no podemos .detener ahora 
la competencia insensata de armamentos nuclearss que amenazan con destruir l a vida 
en todo-el planeta, recaerá' sobre nuestra generación l a aplastante responsabilidad 
de no haber creado las condiciones de paz necesarias para preservar l a c i v i l i z a - ' 
ción humana y garantizar su desarrollo continuo. 

'Dentro de este orden de ideas, no podemos por menos de expresar nuestra-inquie 
tud ante las tentativas de desviar la atención del Comité' de los objetivos funda
mentales que son la cesación de la carrera de armamentos y e l desame. 

En opinión del Gobierno rumano, e l Comité de Desame tiene la obligación y 
la responsabilidad, pero también l a capacidad, de ccntri'buir efectivamente a l a rea
lización del objetivo ba'sico del desame, único medio de elimiiiar e l peligro de 
una guerra nuclear y de asegurar y consolid-cr la paz y la seguridad de todas las 
naciones. Estimamos que cada uno' de los gobiernos miembros de este organismo 
tiene e l deber de cooperar, dentro de un espíritu de responsabilidad hacia los 
destinos y e l porvenir de l a humanidad, para que se registren progresos tangibles 
en la dirección del desame,. Para l l e g a r a e l l o , conviene ante todo reanimar la 
actividad del Comité', que debe a.bordar firmemente la vía de la negociación y do la 
concertación de acuerdos destinados a la cesación de la carrera de armamei-.tos y 
la reducción de armamentos nucleares y dema's amas de destrucción masivo. 

En su actual período de sesiones, e l objetivo fundamental del Comité' es la 
elaboración del proyecto de programa comprensivo de desame, que debería ser exa
minado y aprobado por l a Asamblea General en su período extraordinario de cesiones. 
En virtud del mandato confiado a l Comité, e l programa comprensivo de desame, que de 
tener e l valor de un compromiso serio, está concebido de forma que se convierta en 
e l instrumento fundamental de las Naciones Unidas con miras a l a intensificación y 
la coordinación de los esfuerzos que realizan los Estados para alcanzar e l objetiAi-o 
f i n a l del desame general, ante todo nuclear. Según su tenor, e l progrcr.ia deberá' 
p e m i t i r , tras su aprobación por la Asamblea General, que se proceda a un giro r a d i 
cal en la esfera de las negociaciones sobre e l desame, a un nuevo enfoque de esos 
problemas. 
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Estimamos, por otra parte, que conviene reavivar las negociaciones destitíadas 
a la obtención de progresos genuinos en determinados aspectos fundamentales del 
desarme nuclear, somotidos desde hace tiempo a l a atención del Conite', como l a 
concertación de un acuerdo sobre la prohibición ds todas las experiencias con armas 
nucleares, la cesación de l a fabricación de armas nucleares y su reducción gradual 
hasta l a eliminación t o t a l , l a prohibición de las armas radiológicas 7 l a prohi
bición de l a elaboración de otras armas y sistemas de destrucción masiva. Es 
necesario que se convenga en la adopción de medidas destinadas 3 impedir que 
los nuevos logros de l a ciencia y de l a técnica sean u t i l i z a d o s para la f a b r i 
cación de armas de destrucción en masa o e l perfeccionamiento de las armas existen
tes. Sería muy importante que, hasta l a conclusión de un tratado o convención i n 
ternacionales con e l objeto de prohibir nuevas armas de destrucción en masa, los 
Estados poderosamente armados adoptasen medidas unilaterales a f i n de prevenir 
e l empleo de los descubrimientos de l a ciencia y de la técnica con fines m i l i t a r e s . 

Conviene reanimar también l a actividad del Comité en lo que respecta a las 
negociaciones sobre l a conclusión de una convención internacional para la prohi
bición de las armas químicas. Consideramos que son perfectamente legítimas las 
peticiones de que se observe, sin ma's demora, la obligación claramente contraída 
y reafirmada de concertar t a l instrumento internacional. 

ün objetivo importante que e l Comité debe seguir examinando y que requiere 
una solución urgente es e l de l a conclusión de un acuerdo internacional sobre' 
la concesión de garantías de seguridad a los Estados que no poseen armas nucleares. 
Como hemos ya subrayado, Rumania abriga la convicción profunda de que la mejor 
garantía para todos los Estados es e l desarme nuclear. Pero, hasta l a realización 
de este objetivo, tendría gran importancia para l a prevención de la proliferación 
de las armas nucleares y e l incremento de l a confianza entre los Estados l a 
concertación de una-convención internacional en virtud de l a cual los Estados 
poseedores de armas nucleares contrajeran la clara obligación de no u t i l i z a r jama's 
y en ninguna circunstancia esas armas n i amenazar con servirse de e l l a s y, en 
general, de l a fuerza contra los Estados que no posean armas atómicas. 

Estimamos que los resultados de las negociaciones celebradas en e l actual 
período de sesiones del Comité, las contribuciones sustanciales que se esperan 
de él, deben reflejarse en e l informe especial que e l Comité presentara' a l a 
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Asamblea General de las Naciones Unidas en e l período extraordinario de sesiones 
que se celebre este año. En nuestra opinión, e l informe deberá' i n c l u i r , adema's 
de un ana'lisis de l a actividad realizada por e l Comité, propuestas destinadas 
a incrementar l a eficacia de este organismo en e l futuro. La realir:3ción de 
progresos s i g n i f i c a t i v o s en la actividad del Comité' contribuiría señaladamente , 
a la disminución de l a tensión internacional, a l a reactivación de l a política 
de distensión y a l a creación de un clima favorable a la f e l i z celebración del 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme. 

Movida por este espíritu, Rumania ha acogido .con satisfacción e l comienzo 
de las negociaciones entre l a Unión Sovie'tica y los Estados Unidos de i'unerica 
sobre los proyectiles de alcance medio en Europa, y ha expresado la esperanza de 
que esas negociaciones produzcan resultados positivos. Dado,que en Europa se 
encuentran concentrados los efectivos militares ma's temibles y los aimamentos 
ma's perfeccionados, es sumamente grave e l peligro de un conflicto de gran enver
gadura en esta importante región del mundo. Esta situación, que preocupa seria
mente, a los pueblos de Europa, reclama acciones ene'rgicas de todos los Estados, 
con e l f i n de impedir e l emplazamiento de nuevas armas y de i n i c i a r un proceso 
de reducción de armamentos en e l continente. Expresando la preocupación pro
funda del pueblo rumano por e l futuro de la paz en Europa y en e l mundo, Rumania 
se ha pronunciado categóricamente, y continúa haciéndolo, en favor de la cesa
ción del emplazamiento y de la ra'pida reducción, a l ma's baje n i v e l , de los 
proyectiles de alcance medio en Europa, de la eliminación de los armamentos nuclea
res de alcance intermedio y de todo tipo de armamento nuclear en Europa. Tenemos 
la convicción inquebrantable de que e l desarme constituye e l problema cardinal, 
v i t a l y fundamental de Europa en la actualidad. 

Esta posición consecuente de Rumania ha sido reafirmada vigorosamente en 
los mensajes dirigidos por e l Presidente Nicolae Ceauçescu a l Presidente de la 
Unión Soviética, Leonid Breznev, y a l Presidente de los Estados unidos de 
América, Ronald Reagan, mensajes que han sido distribuidos recientemente como *. 
documentos o f i c i a l e s del Comité, así como en los mensajes diri-gidoc a los dema's 
Jefes de Estado o de Gobierno de los países signatarios del Acta P i n c l de la 
Conferencia sobre Se.guridad y Cooperación on Europa. 
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Dado que la presencia de las' mencionadas armas afecta y amenaza directamente 
los intereses v i t a l e s do las' países europeos, estimamos que todos osos Estados, 
cuya propia vida esta' en juego, tienen e l derecho legítimo de p a r t i c i p a r , en гдпа 
u otra forma, en las negociaciones sobre la reduccio'n y la eliminación de las 
armas nucleares de Europa. Compartiendo la misma preocupación, l a Gran Asamblea 
Nacional de Rumania ha invitado encarecidamente a los parlamentos, los gobie'mos 
y los pueblos de TJuropa, de los Estados Unidos y del Canada' a que procedan 
con urgencia, con toda energía, antes de que sea demasiado tarde, a adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para l a reducción y eliminación de las amas 
nucleares del continente europeo y para la defensa del derecho fundamental de 
todos los pueblos a la vida, la libertad y la paz. 

"Es ahora -subrayaba e l Presidente Nicolae Ceauçescu- antes de que 
comiencen a caer las bombas nucleares, mientras estamos todavía en vida, 
antes, pues, de que sea demasiado tarde, cuando debe detenerse e l armamento 
nuclear y debe determinarse e l paso a l desame general y, ante todo, el; 
desame nuclear. Una vez que hayan caído las bombas atómicas, sera' demasiado 
tarde. lio iiabra' nadie para juzgar a los culpables. No habrá' n i jueces n i 
culpables. Es ahora cuando debemos obrar unidos, para salvar a l a humanidad 
de la guerra atómica, para defender la vida en nuestro planeta." 
La f i m e adhesión de Rumania a la causa del desame se r e f l e j a también en 

su activo apoyo, prestado en la reunión de Iladrid sobre la seguridad y l a 
cooperación en Europa, a la realización de un acuerdo sobre la convocación de 
una conferencia dedicada a l fortalecimiento de l a confianza y a l desame en Europa. 

La organización de t a l conferencia tendría gran importancia para la' causa 
de l a paz, de la cooperación y del buen entendimiento en toda Europa, pues 
ofrecería, por primera vez en l a h i s t o r i a de las negociaciones sobre desame, 
un marco democra'tico y representativo, en e l que todas las naciones europeas 
podrían cooperar de manera constructiva para la adopción de medidas s i g n i f i c a t i v a s 
susceptibles de incrementar l a confianza recíproca y de favorecer e l desamo. 

Estimamos que los problemas vinculados a l desame y a la paz en Europa, 
como en cualquier otra región del mundo, atañen directamente a l Comitó do 
Desame, purs todas las medidas destinadas a l .desame, cualquiera que sea e l 
órgano en e l que se negocien, deben perseguir e l objetivo fundamental del desame 
general y completo, para cuya realización tiene e l Comité confiadas responsabili
dades especialmente importantes. 
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La obtención de resultados positivos en e l actual período de sesiones del 
Comité, depende de l a voluntad política de todos sus miembros de cooperar y 
de negociar con un espíritu constructivo, con lucidez y con realismo. Consi
deramos que tenemos e l deber de obrar con toda la responsabilidad necesaria, a 
f i n de que e l Comité pueda, en su actual período de sesiones, presentar resu l 
tados conformes a las esperanzas legítimas de los pueblos. Lo que se espera 
de nosotros ha sido expresado claramente, y continúa siéndolo, en las grandes 
manifestaciones de masas desarrolladas en numerosos países, incluida líumania, 
contra e l peligro de una guerra nuclear y en favor del desarme y de la paz 
y del retomo a una política de cooperación, de distensión y de comprensión 
recíproca. E l mismo objetivo persiguen las posiciones cada vez mn's f i m e s 
contra l a guerra y en favor del desame adoptadas por los científicos', que 
son quienes mejor conocen las consecuencias.catastróficas que tendría e l es t a l l i d o 
de un conflicto nuclear para toda l a humanidad y para e l porvenir mismo de la 
civilización. Cabe recordar a este respecto e l llamamiento hecho a los pueblos 
por los participantes en e l reciente Simposio internacional de Bucarest ''Los 
científicos y la paz", en e l que denuncian e l grave peligro de la guerra nuclear, 
se pronuncian categóricamente en favor del desame y expresan su determinación 
de dar a conocer sus opiniones a las Naciones Unidas, a l Comité de Desame de 
Ginebra y a, todos los órganos.internacionales que debaten problemas vinculados con 
e l desame, la paz y l a seguridad y la cooperación internacionales. 

Dentro de los esfuerzos de importancia fundamental para detener la carrera 
de armamentos e i n i c i a r un proceso genuino de desame, en e l que deben p a r t i 
cipar, con toda responsabilidad, todos los Estados y, en primer lugar, los 
grandes países poderosamente armados, concedemos gran importancia a l a función 
que pueden desempeñar los Estados no alineados, los países en desarrollo y los 
países pequeños y medianos, independientemente de su pertenencia a bloques m i l i 
tares. La consolidación de l a cooperación y solidaridad de esos países favorece 
la reactivación de las negociaciones sobre e l desame y la elaboración de acuerdos 
que puedan conducir a la cesación de la carrera de aimamentos y l a reducción 
efectiva de fuerzas y armamentos. 

Para cumplir e l mandato que le ha sido confiado y servir realmente e l 
objetivo del desame, e l Comité' de Desame tiene posibilidades que distan de 
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haber sido aprovechadas completamente. S i todos los miembros del Conitc esta'n 
efectivamente movidoc por e l deseo y- la voluntad política de contribuir a la 
solución de los problemas existentes y s i se toman en consideración las propuestas 
de todos los Estados, e l marco disponible es enteramente adecuado para la negociación de 
soluciones efectivas y equitativas que, sin perjudicar a ningiín Ectado, puedan 
servir los intereses reales de todas las naciones, contribuii' a la reducción y 
la eliminación del peligro de únâ  guerra nuclear, a la reducción sustancial de 
todos los armamentos y a la realización del desarme general y completo. 

Por su parte, iiimania esta' decidida a adoptar toda clase de medidas, en 
concierto con las dema's delegaciones, para contribuir efectivamente a reavivar 
las negociaciones sobre e l desarme en e l Comité' a f i n de obtener resultados 
tangibles que puedan responder a las esperanzas y añílelos de todos los pueblos. 

E l PRSSIDJin?E ; traducido del ingles"!; Agradezco a l Excrio. Sr. l i i n i s t r o 
de Relaciones Exteriores de Rumania su declaración y estoy seguro de que e l Comité l a 
ha seguido con especial interés. Le agradezco también las amables palabras que 
me ha d i r i g i d o y la g e n t i l referencia que b-a hecho a mi país. Estoy seguro de que 
nuestros dos países amigos continuara'n su lucha común por e l desarme universal. 
Doy ahora la palabra a l representante de los Estados Unidos de iilme'rica, 
Embajador F i e l d s . 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) |traducido del ingles 1; Sr. P r e s i 
dente, como esta es l a primera oporttmidad que tengo de hacer uso de la palabra o f i 
cialmente en este Comité, quisiera aprovechar la ocasión para expi'esarle e l reco
nocimiento de mi delegación por la competencia y l a imparcialidad con que ha 
desempeñado las funciones do la Presidencia del Comité de Desarme durante e l primer 
mes del período de cesiones. Quisiera decir también que ha sido, un gran placer 
para mí asumir e l puesto de representante de los Estados Unidos en este Comité, y 
que agradezco mucho a mis colegas las f e l i c i t a c i o n e s que me han d i r i g i d o . lie tenido 
ya e l p r i v i l e g i o de trabajar en líucva York en estreclia colaboración con varios de • 
mis colegas aquí presentes ahora. I-bcho me complaceré en proseguir esa colabora
ción con usted y con todos los otros colegas a quienes he tenido e l placer de 
conocer desde mi llegada a Ginebra. 
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Hoy quisiera referirme brevemente a l a cuestión relativa a lo labor del 
Grupo ad hoc de Expertos Científicos, que prevé celebrar aquí su l ^ s remiión la 
semana que viene. 

Deseo asociar a mi delegación a la cordial bienvenida a l distinguido 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania que honra nuestro Comité con 
su presencia. 

E l verano pasado, l a delegación de I t a l i a y la'del Japón se r e f i r i e r o n a 
la cuestión de saber cua'l debería ser l a labor futura de ese grupo. En lo que 
va de este período de sesiones, l a distinguida representante de Suecia, 
Sra. Thorsson, ha propuesto que e l Comité de Desarme examine, en un contexto 
apropiado, l a posibilidad de crear, dentro de un sistema de vi g i l a n c i a interna
cional, estaciones encargadas de tomar muestras de la'radiactividad de l a atmós
fera. También en este período de sesiones, e l distinguido representante del 
Japón, Embajador Окат/а, lia señalado una vez mas l a labor en curso del Grupo de 
Expertos Científicos, y nos ha recordado que e l Grupos nos informara' acerca do 
su evaluación del segando experimento internacional sobre intercanbio de datos 
sísmicos. 

Recordaré que, a l hacer uso de la palabra en este Comité e l 9 ^.e febrero, 
e l Director del Organismo de Control de Armamentos y de Desarme de los Estados 
Unidos de América, Dr. Rostov;, manifestó e l interés de mi Gobierno por e:caminar, 
junto con otras delegaciones la posibilidad de que se dé a l Grupo u:: mandato ma's 
amplio y, en par t i c u l a r , un mandato que le permita estudiar la viabil i d a d y la 
conveniencia de intercambiar datos sobre las explosiones nucleares y algunos 
otros fenómenos ii:isólitos que se producen en la atmósfera. Tal intercambio podría 
resultar тиз̂  interesante, habida cuenta de la importancia que tiene para- consoli
dar los regímenes establecidos por los tratados vigentes y de l a posibilidad ds 
que se concierten nuevos acuerdos en esa esfera. 

Mi delegación cree que e l Grupo de E:rpertos Científicos tiene, y debería 
seguir teniendo, una importante función que desempeñar en nuestras actividades 
en esta compleja esfera de la verificación- 'Desde e l principio de la era moderna, 
en que se han concertado acuerdos sobre control de armamentos y desarme, la capa
cidad de v e r i f i c a r eficazmente e l cumplimiento de las disposiciones de los acuerdos 
ha sido reconocida como una cuestión de la ma'xima importancia. Así sucede, no 
sólo en l a negociación de los términos de un acuerdo concrete, en la que e l alcance 
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y l a verificación del misno deben considerarse conjuntamente, sino también en l a 
aplicación del,acuerdo durante su vigencia, Sn e l 'Tratado Antartico, por ejemplo, 
se dispone que cualquiera de las partes podrá inspeccionar i n s i t u las i n s t a l a c i o 
nes de cualquier otra parte en toda l a región, con e l f i n de asegurarse del cumpli
miento de l o dispuesto en e l Tratado. Está prevista asimismo l a posibilidad de 
efectuar observaciones aéreas en toda l a región. Otros tratados incluyen disposi
ciones de mayor alcance. E l Tratado sobre l a no proliferación de las armas nuclea
res establece un sistema de salvaguardias, que funciona bajo los auspicios- del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, a f i n de asegurar l a observancia efectiva. 
Puede añadirse que los Estados Unidos y e l Reino Unido, como Estados poseedores de 
armas- nucleares. Partes en e l Tratado sobre l a no proliferación, han concertado 
también con carácter vol-untarip acuerdos con e l OISA, en virtud de los cuales se 
someten a salvaguardias sus instalaciones nucleares para fines pacíficos. Estas 
i n i c i a t i v a s demuestran que las disposiciones de verificación del Tratado.sobre l a 
no proliferación no son excesivamente gravosas, n i constituyen una amenaza para las 
actividades comerciales relacionadas con l a energía nuclear. Además, ponen de relieve 
que es responsabilidad de todos nosotros e l fomentar l a confianza en los acuerdos -
internacionales sobre control de los armamentos y desarme. 

E l Grupo de Expertos Científicos no ha terminado агш su labor actual. Sería 
prematuro que e l Comité de Desarme adoptara ahora -una decisión sobre sus actividades 
futuras. En su próxima reunión, e l Grupo tendrá que r e a l i z a r un trabajo considerable 
en l a esfera de intercambio internacional de datos sismológicos, de conformidad con 
su mandato actual. Tiene, además, otras importantes tareas que l o ocuparán hasta e l 
verano y posiblemente después. Mi Gobierno apoya sin reservas l a labor actual del 
Grupo ad hoc de Expertos Científicos y seguirá apoyándola mientras esa labor se lítil. 
Sin embargo, creemos que ha llegado e l momento de empezar a pensar en las tareas, que 
deberíamos asignar a l Grupo para su futura labor, y de celebrar consultas a l respecto. 
La decisión podrá adoptarse probablemente durante e l período de sesiones de verano 
de nuestro Comité, cuando hayamos tenido ocasión de examinar e l informe del Grupo de 
Expertos Científicos sobre e l cumplimiento' de su.mandato actual. Estamos realmente 
agradecidos a los que han presentado ya ideas concretas y tenemos interés en oír las 
ideas de otras delegaciones y examinarlas con e l l a s , en particular por l o que se re
fi e r e a l a posibilidad de dar -un mandato más amplio a l Grupo de Expertos Científicos. 
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En e l estudio de los modos para me.jorar la v i g i l a n c i a de la atmósfera, e l l o podría 
ser una contribución útil a nuestra capacidad de verificación. 

El PRESIDEIíTS rtraducido del inglés 1: Le agradezco las amables palabras 
que ha diri g i d o a l a Presidencia. Doy ahora la palabra a l representante de Kenya, 
Sr. Don líanjira. 

Sr. M N J I P i A (Kenya) [traducido del inglésl: í'íuchas gracias-Sr. Presidente, 
por concederme la palabra. Es un gran placer para mi delegación ver entre nosotros 
a l distinguido M n i s t r o de Relaciones Exteriores de Rumania y darle una cordial 
bienvenida, manif esta'ndole su profundo y sincero agradecimiento por l a importante 
declaración política que acaba de pronunciar ante este Comité. 

Hace tres semanas que esta' reunido e l Comité de Desarme y durante ese tiempo mi 
delegación ha realizado varias intervenciones. Sin embargo, como e'sta es la primera 
vez que tomo l a palabra en la sesión plenaria de este Comité', desearía r e i t e r a r l e 
l a satisfacción de l a delegación de Kenya por la forma en que e l or. Presidente ha 
dirig i d o las deliberaciones del Comité. Estamos verdaderamente agradecidos a él y a 
su delegación, así como a todos los miembros de la Secretaría de este Comité, bajo 
la competente dirección del Embajador R. Ja i p a l , Secretario del Comité y Representante 
Personal del Secretario General de las Naciones Unidas, por e l excelente trabajo que 
esta' realizando y le aseguramos que puede contar con la cooperación y e l apoyo plenos 
de esta delegación. 

Aunque los problemas cuyo examen se nos ha encomendado son de gran alcance y de 
naturaleza muy compleja, desearía en mi presente intervención comunicarle a usted, 
Sr. Presidente, y a los distinguidos, delegados sentados en tomo a esta mesa, ciertas 
ideas sobre algunos de eStos problemas que creo merecen la ma'xima atención del Comité 
en este período de sesiones. Las cuestiones a que me refiero son: 

a) organización de los trabajos del Comité de.Desame; 
b) aumento de la capacidad de las Naciones Unidas para tratar las cuestiones 

de desame mediante la creación y/o la utilización eficaz de mecanismos 
adecuados para las negociaciones de desame; 

c) agenda y programa de trabajos provisionales del Comité de Desame 
para 1932; 
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d) preparación del segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado a l desarme; 

e) desarme nuclear; 
f) acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas; 

g) programa comprensivo de desarme; y 
h) desarme y desarrollo. 
En cuanto a l a organización de los trabajos del Comité de Desarme, es indu

dable la necesidad de organizar mejor los trabajos del Comité s i se quiere que éste 
cumpla su mandato efic a z , efectiva y ra'pidamente. Este Comité debería, pues, 
estudiar en serio la posibilidad de dedicar varias de sus reuniones infonnales 
a l examen de esta cuestio'n. Creo que, según los pa'rrafos 2? У 29 del reglamento 
de este Comité, e l Presidente que actiíe entre los períodos de sesiones debe-
estar facultado para r e a l i z a r consultas oficiosas tanto con las delegaciones en 
Ginebra y en Nueva York como con e l Presidente entrante, a f i n de ll e g a r a un 
acuerdo sobre l a agenda y e l programa de trabajo provisionales para e l año s i 
guiente, pero esas consultas deben celebrarse antes de que se reúna l a primera 
parte, llamada de primavera, del período de sesiones del Comité, en febrero. En 
caso necesario, deben celebrarse antes del período de sesiones, consultas de 
algunos días en Ginebra durante la última semana-de enero. La fin a l i d a d evidente 
de esas reuniones sería lleg a r a un acuerdo sobre los proyectos d e f i n i t i v o s de 
agenda y programa de trabajo para e l Comité' de Desarme durante e l año que se 
i n i c i a . Es preciso poner f i n de una vez a la pra'ctica seguida hasta ahora de desper
d i c i a r las primeras dos, tres o incluso ma's semanas del período de sesiones del 
Comité en disputas sobre procedimiento porque no es lógico que e l Comité base 
sus trabajos en agendas y programas no aprobados, como ha sucedido, por ejemplo, 
con la agenda y e l programa de trabajo del Comité para 19Q2, que no se aprobaron 
hasta l a última semana, e l 10 de febrero. 

Las cuestiones del aumento de la capacidad de las Naciones Unidas para 
tratar las cuestiones de desarme, y/o la creación y la utilización eficaz de 
los mecanismos apropiados para las negociaciones, esta'n estrechamente relacionadas 
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con l a cuestión de la organización de los trabajos del Comité. Corno ustedes 
recoirdara'n, la creación de mecanismos eficaces fue una de las principales preocu
paciones de la Asamblea General en su primer período de sesiones extraordinario 
dedicado a l desarme. En ese período se hizo hincapié en l a necesidad de estable
cer foros para las deliberaciones y para las negociaciones sobre desarme. Como 
consecuencia de ese hincapié se restableció la Comisión de Desarme de las Naciones 
Unidas como órgano subsidiario y deliberante de la Asamblea General y, mientras 
que esta última sigue siendo e l p r i n c i p a l órgano deliberante de las Naciones 
Unidas, su Quinta Comisión pasó a ser otro foro deliberante sobre cuestiones de 
desarme. 

La actual tendencia de convertir e l Comité de Desarme, pr i n c i p a l órgano 
negociador de las Naciones Unidas en materia de desarme, en un foro deliberante 
es contraria a las necesidades y a las disposiciones del mandato del Comité. 
Debemos, por lo tanto, hacer cuanto sea posible para detener e i n v e r t i r esa 
peligrosa tendencia antas de que sea demasiado tarde. Debemos dedicar ma's tiempo 
a negociar, cuestiones sustantivas de desarme en vez de a politiqueos y charlas 
sobre problemas de procedimiento, y a l e j e r c i c i o de los derechos de replica y otras 
cosas parecidas. Debemos encontrar las normas y procedimientos que permitan 
mejorar y aumentar la capacidad del Comité para cumplir debidamente las funciones 
de negociación oue le ha confiado la comunidad mundial. Y por tener las mismas 
Naciones Unidas l a responsabilidad primordial en la esfera del desarme, deben 
desempeñar un papel importante en e l marco de los pa'rrafos 114, 123 У 124 del 
Documento F i n a l . 

Creo-que una de las maneras de asoldar a l Comité de Desarme a cuuplir su 
mandato rea l y eficazmente es e l establecimiento de órganos auxiliares en número 
suficiente para abordar los problemas ba'sicos del proceso de desarme. Para e l l o 
es fundamental que continúen funcionando los grupos de trabajo ad hoc establecidos 
por e l Comité e l 17 de marzo de I98O y restablecidos para e l período de sesiones 
del Comité de Desarn-ie de 1 9 S 1 , tres de les cuales no fueron reintegrados en sus 
funciones para e l período de sesiones de 1902, hasta la última semana, e l 18 de 
febrero, a saber, los Grupos de Trabajo ad hoc sobre armas químicas y armas radio
lógicas y e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas. 
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Ш delegación observa con satisfacción que estos Grupos de Trabajo han sido 
reintegrados en sus funciones y pronto se reunira'n para organizar sus programas 
de trabajo para este período de sesiones del Comité'. Los que se ocupan de armas 
radiológicas y químicas han actuado ra'pidamente y, como todos sabemos, celebraron 
sus primeras .sesiones de organización ayer bajo la presidencia de los distinguidos 
Embajadores de l a República Federal de Alemania y de Polonia a los que deseo pre
sentar oficialmente las f e l i c i t a c i o n e s y la estima de l a delegación de Kenya. Los 
calendarios de trabajo propuestos por los mencionados Presidentes son aceptables 
para mi delegación, siempre que en todo momento se evite l a rigidez y se mantenga 
la f l e x i b i l i d a d . Creo que, una vez establecidos, los grupos ad hoc deben funcionar 
ininterrumpidamente dentro de sus respectivas esferas de competencia y atribuciones 
hasta que completen, su mandato, teniendo siempre en cuenta, naturalmente, la- p o s i b i l i 
dad de revisar esos mandatos siempre y cuando sea necesario. La pra'ctica de esta
blecer grupos de contacto dentro de los grupos de trabajo ad hoc es muy positiva y 
debe sin duda mantenerse, pero los grupos de contacto deben trabajar y cumplir 
su cometido en períodos de tiempo relativamente cortos, y en todo caso no superio
res a dos semanas. - Por entenderlo así, mi delegación aceptó l a creación antes 
de este período de sesiones del Comité' de grupos de contacto sobre objetivos, 
prioridades y principios del programa comprensivo de desarme. Agradezco a los 
coordinadores de esos grupos, los distinguidos Embajadores de Francia, e l B r a s i l 
y l a República Democra'tica Alemana , sus incansables esfuerzos por conseguir una 
coincidencia de opiniones sobre las diversas propuestas. Es un verdadero placer 
para mi delegación que e l distinguido Embajador de Me'xico haya d i r i g i d o con tanta 
efica c i a y paciencia e l propio Grupo de Trabajo ad hoc. Esta ha emprendido su 
difícil labor a l principio mismo de las sesiones de primavera del Comité' de Desarme, 
pero como d i j e antes, convendría,que e l Grupo de Trabajo sobre un programa compren
sivo de desarme dedicara ma's tiempo a las cuestiones de fondo en vez de a disputas 
de procedimiento o a intercambios conceptuales y filosóficos entre los doctos 
delegados. Esto debería aplicarse a cualquier grupo de trabajo establecido en 
este Comité'. Este es un foro de negociación y convendría que en l o sucesivo dedi
cara ma's tiempo a preparar y examinar proyectos y no a las ponderadas elucubraciones 
retóricas y filosóficas de los delegados. 
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La aprobación de l a a,?enda y e l programa de traba,1o del Comité" de Desame 
para 1982 ha preparado e l camino para que concentremos nuestras energías en 
temas fundamentales como e l segundo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea áedicado a l desarme, e l desarme nuclear, las garantías negativas de 
seguridad, e l programa comprensivo de desarme, la desnuclearización de A f r i c a , 
l a declaración del océano Indico como zona de paz, e l establecimiento de otras 
zonas de paz en e l mundo, e l establecimiento de zonas l i b r e s de amas 
nucleares, etc. 

En este período de sesiones del Comité de Desame, una de nuestras p r i n c i 
pales tareas es aportar una contribución valiosa a la preparación del segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desame, que se reunira' del 7 àè 
junio a l 9 de j u l i o de este año en lîueva York donde, dicho sea de paso, se reuni
rá' también e l Comité Preparatorio del mismo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desame, del 26 de a b r i l a l 14 de mayo. E l tiempo de que todavía 
disponemos es, pues, muy corto y cuanto antes empecemos a femular los elementos 
del infome especial que debemos preparar para ese período de sesiones en virtud 
de la resolución 36/92 F de l a Asamblea General de 9 àe diciembre de I 9 G I , tanto 
mejor sera'. Ш delegación escuchó atentamente las opiniones expuestas por 
diversas delegaciones en l a reunión i n f c m a l del Comité celebradas a principios 
de esta semana, e l 22 de febrero, y estamos de acuerdo con la opinión general de 
que e l infome especial para "el segundo período extraordinario de sesiones debe 
basarse en las pautas dadas por las delegaciones, de que debe contener una evalua
ción precisa de los problemas, los resultados y los fracasos de las negociaciones 
de desame y debe formular propuestas pra'cticas para conseguir resultados concreto 
en problemas de desame, y de que ese infome especial debe ser uno de los docu
mentos ba'sicos del segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desame. 

Todos estamos de acuerdo en que e l desame nuclear tiene ceno última f i n a 
lidad la prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las amas nucleares. Por 
considerarlo así, hemos acogido con satisfacción e l comienzo de negociaciones b i l a 
terales entre la Unión Soviética y los Estados Unidos sobre fuerzas nucleares de 
alcance intemedio e instamos a esas Superpotencias a que i n i c i e n lo antes posibl 
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conversaciones b i l a t e r a l e s sobre la reducción de anaas estratégicas. D?be preve-
nirse e l e s t a l l i d o de una guerra nuclear en todas sus formas posibles y a toda 
costa. Es, pues, imperativo que todos los Estados interesados adopten ra'pida
mente medidas para reducir y controlar las armas nucleares, como paso importante 
en e l camino del desarme nuclear. E l Comité de Desarme debe conceder 2 este problema 
suma prioridad y ma'xima atención. Es necesario que los Estados Unidos, l a URSS 
y e l Reino Unido reanuden e intensifiquen sus conversaciones sobre l a prohibición 
t o t a l y completa de los ensayos de armas nucelares y l a no proliferación de 
esas armas con miras a concertar un tratado de prohibición completa de los ensayos 
en esta esfera tan crítica. Tampoco puede i n s i s t i r s e demasiado en l a urgencia 
de l l e g a r a-un acuerdo sobre la verificación nacional e internacional y otras • 
medidas gracias a las cuales, sea posible, entre otras cosas, detener l a carrera 
de armamentos en e l espacio ul t r a t e r r e s t r e y lograr l a prohibición de las armas . 
químicas. 

S i bien mi Gobierno reconoce l a necesidad de emplear la energía nuclear 
con fines pacíficos, ese empleo debe i r acompañado de salvaguardias nucleares 
y de un régimen para fomentar la confianza que. impida a los Estados u t i l i z a r la 
energía nuclear con fines militares y otros fines destructivos. Los actos de 
agresión, l a ocupación de t e r r i t o r i o s extranjeros y otras violaciones de l a 
Carta de las Naciones Unidas tienen una influencia sumamente negativa en las 
negociaciones de desarme, incluida e l desarme nuclear. ¿Cómo podemos sentamos 
en tomo a esta mesa para negociar problemas de desame cuando en las relaciones 
internacionales prevalecen e l miedo, l a sospecha, la desconfianza, las guerras . 
regionales y las anexiones, así como laa tensiones internacionales? 

Por l o que respecta a los acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la ame
naza del empleo de esas armas, e l pa'rrafo 59 del Documento F i n a l tiene p a r t i c u l a r 
importancia y deben recogerse en un tratado internacional las garantías de segu
ridad ,a esos Estados. 

Sobre e l fundamental programa comprensivo de desarme, la delegación de Kenya 
suscribe plenamente la postura del Grupo de los 21, que se esboza en sus documentos 
de trabajo: 

CD/CPD^/P.55» sobre principios del programa comprensivo de desame 
CD/CPD/./P.56, sobre objetivos del programa comprensivo de desame 
CD/CPD/.'/P.57» sobre prioridades del programa comprensivo de desame, y 
CD/223, sobre medidas del programa comprensivo de desame. 
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Observo con profundo pesar que para algunas delegaciones aquí presentes sigue 

planteando considerables dificultades l a postura del Grupo de los 21, pero l a 
realidad es que las disposiciones de estos documentos de trabajo esta'n tomadas del 
propio Documento F i i i a l , que fue aprobado por consenso en e l primer período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, e l 50 de junio de 1573-

La importancia de este programa estriba en que es e l instrumento mediante e l 
cual puede conseguirse e l desarme general y completo bajo un control internacional 
eficaz. Es,, pues, necesario que en e l proceso de desarme los gobienios interesados 
se comprometan sin demora a erradicar e l peligro de l a guerra, especialmente de 
la guerra nuclear, y a detener una vez para siempre la carrera de armamentos, ase
gurando de esta forma l a paz y l a seguridad duraderas en todo e l mundo. Debemos 
formular disposiciones lógicas y equilibradas -ya se refieran a objetivos, prio
ridades, principios o medidas- para su examen y u l t e r i o r aprobación en e l segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. E l Grupo de los 21 atribuye 
gran importancia a esta cuestión, aunque por desgracia,sigue habiendo muciias d i f e 
rencias fundamentales, como se desprende de las posturas de otros gobiernos sobre 
estos mismos problemas. Se necesitan, pues, muchos tanteos y negociaciones difí
c i l e s para reducir las divergencias. Los problemas rela t i v o s a l a definición de 
las armas, a l alcance de los acuerdos, a los plazos y procedimientos, a los c r i t e 
r i o s y métodos de verificación, a la selección, a la relación y la especificación 
de los objetivos, prioridades, principios y medidas del programa, etc., son r e a l 
mente difíciles de resolver, pero no tenemos ma's opción que abordarlos sistema'tica-
mente, con seriedad y dedicación. 

En esta cojointura, permítame. Sr. Presidente, que comparta con usted y con 
los dema's distinguidos delegados sentados en tomo a esta mesa algunas ideas sobre 
e l tipo de medidas que, a j u i c i o de mi delegación, deberían incorporarse en e l pro
grama comprensivo de desame. Creo que este capítulo del programa comprensivo de 
desame sobre las medidas sera' la sección ma's difícil de negociar, pues las medidas 
de desame tienen cono última finalidad e l legrar los objetivos del programa . Lo 
aplicación de las medidas deberá', pues, ajustarse no sólo a los objetivos sino tambie'n 
a las prioridades y principios establecidos en e l programa. Pequisito fundamental es 
que ese programa tengE un cara'cter verdaderamente comprensivo y global. A este 
respecto, la propuesta del Grupo de les 21 satisface, a nuestro j u i c i o , t a l requisito. 
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Por consiguiente, aparte de apoyarlo plenamente, la delegación de Kenya pide a los 
otros grupos de delegaciones que acepten no sólo e l fundamento y e l enfoque expues
tos en e l proyecto de capítulo sobre medidas del Grupo de los 21 sino, también 
la estructura y e l formato de dicho documento. 

En cuanto a l a estructura del programa, tenemos abiertas muchas opciones, 
Por ejemplo, podría haber una parte introductoria a l capítulo sobre medidas, que 
se aplicaría a todas las secciones de cada etapa, o bien un capítulo o una i n t r o - . 
ducción breve y concisa a l principio de cada sección o subsección, según e l caso. 
De cualquier modo, creo que es necesario indicar brevemente a l p r i n c i p i o de cada 
etapa los principios generales en que se basa e l capítulo y l a fi n a l i d a d última que 
persigue. Seguidamente, debe establecerse un plazo provisional dentro del cual 
es preciso a p l i c a r plenamente las medidas de cada- etapa. Adema's, e l programa 
comprensivo de desarme debe ser, por su naturaleza, jurídicamente vinculante para 
todos los Estados y e l l o debe quedar bien claro en la parte introductoria del 
programa. 

No debe haber, pues, ambigüedad alguna sobre los objetivos que las medidas -
de desarme del programa pretendera'n conseguir y que servira'n de base para l a 
clasificación de las medidas en diversas etapas, .aunque teniendo en cuenta, natu
ralmente, e l orden de prioridades del programa y l a división de sus objetivos en 
inmediatos, intermedios o continuos yúltimos. Como se acordó en e l Documento 
F i n a l los principales objetivos del programa son detener e i n v e r t i r , prevenir y 
prohibir l a carrera de armamentos, en especial la carrera de armamentos nucleares, 
así como reducir l a carrera de armamentos y todo tipo'de armamentos o armas y 
fuerzas armadas, eliminando así totalmente la carrera de armamentos, especialmente 
de los nucleares, y e l peligro de guerra, especialmente de guerra nuclear. • Este 
razonamiento convenido es l o que llevó a l Grupo de los 21 a proponer las cuatro 
etapas en su documento CD/223, de 19 de agosto de 1981. Las medidas esta'n mutua
mente relacionadas y se apoyan unas en otras. Adema's, se amoldan s i mismo 
Documento F i n a l , esta'n estructuradas en una secuencia lógica y tienen en cuenta 
tanto los elementos del proceso de desarme como e l cára'cter escalonado de e'ste. Por 
eso la detención e inversión de la carrera de armamentos, especialmente de los 
nucleares, debe in c l u i r s e en la primera etapa de las medidas del programa. La reduc
ción de l a carrera amamentista, es decir, de los armamentos y de las fuerzas 
armadas, debe i n c l u i r s e en la segunda etapa.; la t o t a l eliminación de todo tipo de 
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armas nucleares, junto con reducciones muy importantes de otros tipos de armas 
así como l a prevención de l a carrera de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e , 
deben cons t i t u i r e l objeto de las medidas de l a tercera etapa. Por último, l a e l i 
minación de las armas convencionales y las fuerzas armadas, con excepción de las 
que mutuamente se acuerden para la seguridad interna dentro de los respectivos 
t e r r i t o r i o s , deben lo{jrarse a l f i n a l de la cuarta etapa. 3n cada una de e l l a s 
debe hacerse hincapié' en la necesidad de r e d i s t r i b u i r los recursos liberados de 
las actividades militares para fines socioeconómicos, especialmente en beneficio 
de los países en desarrollo. 

A l determinar las medidas en e l contexto de los objetivos, prioridades y p r i n 
cipios del programa, debemos también determinarlas en e l contexto de cus requisitos 
de aplicación inmediatos o a corto plazo, a plazo medio y a largo plazo. Debemos 
adema's determinar las medidas, según sean comunes a todas las etapas del programa o 
correspondan sólo a una de e l l a s . In esta empresa debemos tener en cuenta e l grado 
y tipo de medidas que deben adoptarse en aplicación del programa comprensivo de 
desarme, es decir s i han..de tomarse medidas a n i v e l nacional, subregional, regional 
e interregional o mundial, o la medida o medidas que deben adoptarse u n i l a t e r a l , 
b i l a t e r a l o multilateralmente. 

Por l o que respecta a las medidas de desarme y seguridad regionales, es nece
sario e l establecimiento de zonas .de paz en e l Asia sudoriental y en la zona del 
océano Indico, así como de zonas l i b r e s de armas nucleares en diversas regiones del 
mundo como, por ejemplo, Ame'rica Latina en e l continente americano, en Duropa, 
Africa y Asia, Oriente uedio, Asia meridional y Asia sudoriental. 

E l problema del ana'lisis y evaluación de la aplicación del programa es c a p i t a l , 
por lo que debe ocupar un lugar prominente en e l programa de desame. Lo mejor 
sería un procedimiento por etapas y debería haber un ana'lisis y evaluación a l f i n a l 
de cada etapa de aplicación para hacer e l inventario de lo realizado en e l pasado 
y organizar la estrategia para la aplicación acelerada en e l futuro de las medidas 
del programa. En e l ana'lisis y evaluación habrá' dos factores elementales: los 
plazos y los mecanismos de ana'lisis y evaluación de la aplicación de las medidas 
del programa. 

Con respecto a los plazos, en e l programa debe indicarse de modo provisional 
e l tiempo de duración de cada etapa de aplicación y de todas las medidas. E l pro
grama es un plan do desarrollo de acción di r i g i d a a l desame y, como t a l , debe 
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contener unos plazos provisionales dentro de los cuales debe aplicarse, plazos 
que estara'n también sujetos a revisio'n. Es ésta la pra'ctica normal en los planes 
de desarrollo nacionales y en los planes j programas de las Ilaciones Unidas como 
la Estrategia Inteniacional de Desarrollo para e l Tercer Decenio ds las Ilaciones 
Unidas para e l Desarrollo* e l Programa de Acción de Viena sobre l a Ciencia y l a 
Tecnología para e l Desarrollo, e l Programa de Accién de Nairobi sobre o l 
Aprovechamiento y l a Utilización de Puentes de Energía Nuevas y Renovables, y otros 
muchos. En l a mayoría de esos casos los ana'lisis y evaluaciones se efectúan cada 
cinco años. Incluso en l a Declaración de las Naciones Unidas del Decenio de I98O 

como Segundo Decenio para e l Desarme, anexo a l a resolución 35/46 de l a Asamblea 
General, de 3 de diciembre de 1980, se prevé un examen y evaluación de la a p l i c a 
ción de l a Declaración después de cinco años. En e l último pa'rrafo (25) de la. 
Declaración se dice textualmente: "Adema's, l a Asamblea General, en su. cuadragésimo 
período ordinario de sesiones, que se celebrara' en 1985» hará', por conducto de 
la Comisión de Desarme, un examen y evaluación de los progresos realisados en l a 
aplicación de las medidas señaladas en la presente Declaración". 

Por consiguiente, cuando e l Grupo de los 21 decidió un período t o t a l de 
aplicación del programa de 20 años, con períodos quinquenales de examen y evalua
ción de cada etapa de aplicación, l o hizo de buena fe y en perfecta y completa 
conformidad con la pra'ctica generalmente aceptada en l a formulación de planes de 
acción para e l desarrollo. 

Por lo que respecta a l mecanismo de examen y evaluación de la aplicación del 
programa, debe concederse la ma'xima prioridad a l aumento de la capacidad de las 
Naciones Unidas para tratar las cuestiones de desarme de conformidad con l o d i s 
puesto en los párrafos I I 4 , 123 У 124 del Documento F i n a l . Debe haber una p a r t i 
cipación ma's intensa y seria en e l examen y evaluación de las medidas del programa, 
por parte de los órganos, organizaciones y entidades pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas, es decir, los órganos deliberantes de las Naciones Unidas 
-l a Asamblea General, su Primera Comisión y la Comisión de Dusarme- y e l órgano 
de negociación - e l Comité de Desarme. Deben aceptarse con satisfacción e incluso 
fomentarse las contribuciones de los centros de investigación como la Universidad 
de las Naciones Unidas, con sede en Tokio, l a Universidad de la Paz, con sede en 
Costa Rica, e l Instituto de las Naciones Unidas para l a Formación Profesional y 
la Investigación (UI-TITAR) y e l Instituto de las Naciones Unidas de Investigación . 
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sobre e l Desarme, así como de las organizaciones in.tergubemamentales, de las 
organizaciones no gubernamentales y de los centros académicos pertinentes espe
cializados en cuestiones de desarme. Adema's, los períodos extraordinarios de 
sesiones de l a Asamblea General dedicados a l desarme, las contribuciones presentadas 
entre dichos períodos extraordinarios de sesiones, así como las conferencias mun
diales de desarme, ofrecerían también excelentes oportunidades para los exa'menes 
y evaluaciones de l a aplicación del programa. Asimismo, podrían realizarse cuando 
fuera necesario, exa'menes provisionales incluso antes de los plazos normales de 
examen, por ejemplo, a mitad de los períodos correspondientes. 

Ahora que hemos restablecido los cuatro grupos de trabajo ad hoc debemos 
crear un número suficiente de nuevos grupos de trabajo que aceleren la labor del 
Comité, dado sobre todo que éste se prepara para la reunión del Comité Preparatorio 
y para e l segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea Genernl dedi
cado a l desarme. 2s necesario establecer claramente nuestras prioridades y entre 
e l l a s figuran sin duda alguna: 

a) preparar un proyecto de programa-para su examen durante e l segundo 
período'extraordinario de sesiones en e l grupo de trabaje correspondiente; 

b) r e a l i z a r progresos sobre las armas químicas en e l grupo de trabajo 
correspondiente ; 

c) r e a l i z a r progresos sobre las armas radiológicas en e l grupo de trabajo 
correspondiente ; 

d) r e a l i z a r progresos sobre las' garantías negativas de seguridad en e l 
grupo de trabajo correspondiente; 

) lograr una prohibición completa de los ensayos nucleares que, estoy 
convencido, merece y debe tener también un grupo de trabajo que habrá' 
de establecerse lo antes posible; y 

f) r e a l i z a r progresos en la tarea de detener la carrera de armamentos 
nucleares y en e l desarme nuclear, y establecer también un gnvpo de 
trabajo, como propuso e l Grupo de loe 21 en I 9 G I . 

Debo r e i t e r a r asimisr.;o en esta ocasión la necesidad de i n t e n s i f i c a r e l pro
ceso de establecimiento de zonas l i b r e s de armas nucleares mediante acuerdos con
certados con cara'cter regular. A este respecto pediríamos y acogeríamoe ccn s a t i s 
facción una pronta desnuclearización del océano Indico y la declaración de éste 
como zona de paz. Usa medida contribuiría a fomentar acuerdos internacionales 
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eficaces que den garantías a•los Estados no poseedores de armas nucleares, como 
e l mío, Kenya, contra e l empleo o la amenaza del empleo de esas armas. Kenya 
atribuye gran importancia a esta cuestión por muchas razones, entre otras, por 
ser un Estado l i t o r a l d s l oce'ano Indico. La desnuclearización de A f r i c a , decidida 
por l a OUA en I 9 6 4 fue un acto de suma importancia política a l que mi Gobierno 
atribuye la ma'xima prioridad y por cuyo ra'pido cumplimiento se esfuerza. íTo debe 
haber s i t i o en Afr i c a para las armas nucleares y nos opondríamos decididamente 
a l fomento de la carrera de armas nucleares en Africa por los defensores de l a 
política inhumana y racista de "desarrollo separado" que persigue Suda'frica desde 
hace ya tres decenios. 

Por último, y e l l o no es menos importante, quisiera mencionar aquí que la 
cuestión de l a relación entre desarme y desarrollo es de ma'xima importancia para 
mi delegación. Evidentemente, en e l futuro tendremos oportunidad de ocupamos 
detenidamente de este c r u c i a l problema. Por e l momento sólo deseo destacar que 
los estudios realizados hasta ahora sobre l a relación entre desame y desarrollo, 
incluido e l reciente infome del Secretario General sobre e l tema que figura en e l 
documento A/ 3 6 / 3 5 6 , contienen algunas revelaciones sorporendentes sobre la enome 
cantidad de recursos (ma's de 5OO.OOO millones de dólares) gastados anualmente en 
actividades militaras mientras que en todo a l mundo centenares, incluso millones 
de millones de personas mueren, entre otras cosas, de enfemedades, de hambre 
crónica y malnutrición, sobre todo en las regiones histórica y continuamente 
explotadas de A f r i c a , Asia y America Latina. Se trata de un tema a l que son sensi
bles, y seguira'n s i n duda siéndolo, las naciones en desarrollo que continuara'n p i 
diendo su desarrollo acelerado gracias, entre otros medios, a l a eliminación de los 
desequilibrios y desigualdades existentes en las actuales relaciones económicas i n 
ternacionales. Creo que e l lograr e l nuevo orden económico internacional debe ser 
parte integrante del objetivo último del programa. Kenya cree en ese orden, pues es 
e l instrumento gracias a l cual pueden satisfacerse las necesidades fundamentales de 
todas las naciones, en especial de las naciones en desarrollo. Pieitero, pues, la 
importancia que atribuimos a la necesidad de l i b e r a r recursos reales que ahora se des
p i l f a r r a n sin sentido alguno en la carrera de armamentos y reaisgnarlos a fines socio
económicos, especialmente en beneficio de los países en desarrollo. 

Esto es todo lo que tengo que decir en e l día de hoy, pero remítaseme que 
reserve e l derecho de mi delegación a intervenir nuevamente en fases posteriores 
de este período de sesiones. 
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E l PRESIDENTE [traducido del inglés]! Le agradezco las amables palabras que 
ha dirigido a l a Presidencia. Doy ahora l a palabra a l representante de Nigeria, 
Embajador Ijewere. 

Sr. IJEWERE (Nigeria) [traducido del inglés]; Esta mañana hemos tenido e l 
p r i v i l e g i o de oír a l Ministro de Relaciones Exteriores de l a República Socia l i s t a de 
Rumania, oportunidad que mi delegación agradece mucho. Su mensaje ha sido sumamente 
valioso. 

Deseo también dar l a bienvenida a l vecino que se halla inmediatamente a mi derecha, 
e l Sr. Prans van Dongen, Embajador de los Países Bajos, que se ha unido a nosotros 
esta mañana. 

Mi breve intervención de hoy estará dedicada a l tema 1 de l a agenda del Comité 
para 1982 -Prohibición de los ensayos de armas nucleares-, que mi delegación considera 
como l a pieza central de las negociaciones sobre desarme. 

E l Secretario General de las Naciones Unidas dio acertadamente l a tónica del 
actual período de sesiones cuando nos dijo en su mensaje: 

" E l mundo no puede esperar a que surjan las condiciones ideales para adoptar 
medidas de desarme. No se puede lograr e l desarme mediante e l enfrentamiento y 
l a condenación. E l beneficio a corto plazo de l a ventaja m i l i t a r es neutralizado 
invariablemente por las consecuencias perjudiciales a largo plazo de l a carrera 
de armamentos que aquélla provoca. Debemos reconocer antes de que sea demasiado 
tarde que e l aspecto más básico de todos los pueblos y naciones es su humanidad 
compartida y, por consiguiente, su responsabilidad compartida por un mundo sin 
guerra." 
l'Ii delegación cree, en efecto, que deberíamos haber logrado ya hace mucho progre

sos considerables en l a limitación y eliminación d e f i n i t i v a de las armas nucleares. 
En l a I36& sesión plenaria, celebrada e l 9 de j u l i o de 1981, l a delegación de Nigeria 
señaló con disgusto y desagrado que e l Comité de Desarme, único órgano mul t i l a t e r a l de 
negociación en este terreno, no había sido capaz de i n i c i a r negociaciones sustantivas 
sobre l a nrohibicón de los ensayos de armas nucleares. Casi un año más tarde, l a 
situación sigue invariable, sin perspectivas tíe un avance decisivo en las negociaciones 
sobre e l desarme. No puedo menos de hacer constar nuevamente aguí e l disgusto y e l 
desagrado t o t a l de mi delegación en vista de que en el. Comité de Desarme no han comen
zado todavía unas negociaciones multilaterales concretas sobre l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares. 

E l que no se haya llegado.a un acuerdo sobre esta cuestión, l a más candente y l a 
de mayor prioridad en nuestra época, no se debe a f a l t a de interés de l a comunidad 
internacional. Durante más de 25 años, l a comunidad internacional ha mostrado un 
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interés continuo, expresado no sólo con marchas de protesta, sino también con más 
de 40 resoluciones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. La expresión mas 
reciente de esta inquietud tuvo lugar en e l trigésimo sexto período de sesiones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, en e l que se aprobaron dos resoluciones, 
l a 36/84 y l a 56/85, sobre e l tema de: l a prohibición de los ensayos de armas 
nucleares. 

En e l párrafo 4 de l a parte dispositiva de l a resolución 36/84, se insta a todos 
los Estados Miembros del Comité de Desarme a que s 

a) Tengan presente que no debe usarse l a norma del consenso de t a l modo'que 
impida e l establecimiento de los órganos subsidiarios necesarios para e l 
eficaz desempeño de las funciones del Comité; 

b) Apoyen l a creación por e l Comité, a l i n i c i a r s e su período de sesiones de 
1982, de un grupo de trabajo ad hoc que comience l a negociación m u l t i l a t e r a l 
de un tratado para lograr l a prohibición de todos los ensayos de armas 
nucleares; 

c) Hagan cuanto esté a su alcance para que e l Comité pueda transmitir a l a 
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme e l texto muítilateraímente negociado de dicho tratado. 

En l a resolución З6/85 se reiteró e l papel indispensable que corresponde a l 
Comité de Desarme en l a negociación de un tratado sobre l a prohibición de los ensayos 
nucleares; en e l párrafo 7 àe su parte dispositiva se pide a l Comité que, en e l 
contexto de sus negociaciones sobre ese tratado, determine las medidas i n s t i t u c i o 
nales y administrativas necesarias para e l establecimiento, ensayo y funcionamiento 
de una red internacional de v i g i l a n c i a sismológica y de un sistema eficaz de v e r i f i 
cación. En e l párrafo 10 de l a parte dispositiva se exhorta-al Comité de Desarme a 
que informe a l a Asamblea General, en su segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme y en su trigésimo séptimo período de sesiones, sobre los progresos 
alcanzados. De l o anterior se deduce claramente que l a comunidad internacional concede 
gran importancia a l a prohibición de los ensayos de armas nucleares como primera medida 
hacia e l desarme nuclear, y que incumbe a l Comité de Desarme una función v i t a l en l a 
realización de ese objetivo. 

Para mi delegación es, pues, una gran decepción e l que dos de los cinco Estados 
poseedores de armas nucleares que participan en este Comité se hayan negado a sumarse 
en él a un consenso para establecer un grupo de trabajo ad hoc, s i n otras razones que 
su propia idea de l o que son intereses de su seguridad y su conveniencia política. 
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sin tener en cuenta los intereses de l a seguridad de aquellos Estados que han renun
ciado a la opciíín nuclear. ¿Cuál es e l motivo de t a l situación? La respuesta puede 
encontrarse en parte en l a declaración hecha e l 9 de febrero de 1982 ante e l Comité 
por e l Sr. Eugene V. Rostov, Director del Organismo de Control de Armamentos y 
Desarme de los Estados Unidos de America. E l Sr. Rostov, después de señalar l a r e l a 
ción- entre l a situación internacional y las i n i c i a t i v a s en materia de desarme, añadió: 

"Es evidente que todo examen de l a cuestión de una cesación completa de las 
explosiones nucleares debe estar relacionado con l a capacidad de las naciones 
occidentales para mantener fuerzas de disuasión f i a b l e s . Es también evidente 
que l a prohibición de los ensayos no puede por sí misma poner f i n a l a amenaza 
que crean las armas nucleares... Así pues, s i bien l a prohibición completa 
de los ensayos nucleares sigue siendo uno de los elementos de toda l a gama de 
objetivos a largo plazo de los Estados Unidos en materia de control de los arma
mentos, no creemos que en las actuales circunstancias l a prohibición completa de 
los ensayos pudiera contribuir a reducir l a amenaza de las armas nucleares o 
mantener l a estabilidad del e q u i l i b r i o nuclear." 

Ж delegación se ha opuesto y continuará oponiéndose a que las naciones basen 
su seguridad en las doctrinas de la difusión nuclear, que, junto con las doctrinas 
del e q u i l i b r i o y de l a paridad estratégicos, se derivan de una noción estrecha de l a 
seguridad por parte de los Estados poseedores de armas nucleares. A j u i c i o de mi 
delegación, para que la paz y la seguridad internacionales tengan sentido, l a idea 
de.la seguridad debe ampliarse de t a l manera que tome en consideración larestabilidad 
de todas las naciones, prescindiendo de l a región a l a que pertenezcan. Por encima 
de todo, es preciso tener en cuenta l a seguridad contra e l hambre y l a miseria, dado 
e l estrecho vínculo que existe entre e l desarme y e l desarrollo. 

Es también pertinente mencionar e l Estudio amplio del Secretario General sobre 
las armas nucleares, que en sus conclusiones señala l o siguiente: 

"La paz exige que se prevenga e l peligro de una guerra nuclear. Para que 
e l desarme nuclear sea una realidad, debe descartarse e l uso de l a desuasión 
mutua basada en un e q u i l i b r i o de terror. E l concepto del mantenimiento de l a 
paz, l a estabilidad y e l e q u i l i b r i o mundiales mediante e l proceso de disuasión 
es t a l vez l a fal a c i a colectiva más peligrosa de l a actualidad." 

Ж delegación está de acuerdo con las opiniones expresadas en esa conclusión. 
Todos comprendemos muy bien que se han agotado por completo los obstáculos técnicos 
a l a concertación de 'un tratado que prohiba los ensayos de armas nucleares. La 
importancia central de ese traté-do en l a tarea urgente de poner f i n a l perfeccio
namiento cu a l i t a t i v o de los armamentos nucleares y a l desarrollo de nuevos tipos de 
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tales armas, y de impedir l a proliferación de los armamentos nucleares, fue univer-
salmente reconocida en l a idea expresada por consenso en e l pa'rrafo 5I del Documento 
Fi n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Lo que 
ahora frena l a actividad esencial que se espera del Comité, sobre todo en v i s t a que 
no se han reanudado las negociaciones t r i p a r t i t a s y. ya no pueden citarse como e l 
mejor camino para r e a l i z a r progresos, es l a f a l t a de voluntad política de dos de los 
Estados poseedores de armas nucleares. 

¿Cómo va a proceder e l Comité ante e l hecho de que se han paralizado las nego
ciaciones b i l a t e r a l e s y se ha bloqueado e l consenso para e l establecimiento de un 
grupo de trabajo ad hoc sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos de 
armas nucleares? No cabe duda de que en e l segundo período extraordinario de sesio
nes de l a Asamblea General dedicado a l desarme, que es inminente, se pondrá en te l a 
de j u i c i o l a credibilidad del Comité' de Desarme como fcro de negociación, s i no se 
hacen progresos en este tema, reconocido como de l a máxima prioridad. La 
La Sra. Inga Thorsson,de Suecia señaló ya en su intervención del 9 de j u l i o de I 9 8 I 

que "los participantes en las negociaciones trilatérales harán mejor en prepararse 
para l a crítica severa e inexorable por su fracaso en e l segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado a l desarme". 

Mi delegación, como copatrocinadora del documento CD/204, estima que e l tiempo 
está "maduro" para examinar la modificación del artículo 25. Estamos persuadidos de 
que e l hombre vive en un mundo dinámico en e l que no hay nada estático. E l regla
mento formulado por nosotros y para nosotros con e l objetivo básico de f a c i l i t a r 
nuestra actividad debe ser examinado y modificado según proceda para acomodarse a 
las realidades existentes en e l Comité. La situación según l a cual algunos países 
tienden a u t i l i z a r l a norma del consenso para perpetuar intereses discriminatorios, 
no sólo frustra los objetivos que este órgano trata de alcanzar, sino que entorpece 
evidentemente e l funcionamiento del sistema. Seguimos creyendo firmemente que los 
grupos de trabajo,son e l mecanismo más eficaz para las negociaciones multilaterales 
en e l Comité; de ahí que apoyemos l a postura del Grupo de los 21 a este respecto. 
E l Sr. Rostow hizo notar en su intervención que no se había tratado tanto de l a 
conveniencia f i n a l de una prohibición de los ensayos sino de l a f a l t a de unanimidad 
en cuanto a las cuestiones del enfoque y de los plazos. E l documento CD/lSl del 
Grupo de los 21 ofrece un enfoque que merece un examen serio por parte del Comité. 
La elaboración seria de los elementos relativos a l alcance y a l a verificación, así 
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como de las cláusulas finales--del futuro tratado, sería una" contribución "efectiva del 
Comité' de Desarme a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. 

Muchas naciones han defendido en este Comité sus posiciones partiendo de los 
respectivos problemas de seguridad. Yo sólo quiero decir que también en Afr i c a tenemos 
problemas de seguridad graves. En l a resolución СМ/Res 854, aprobada en e l decimoctavo 
período de sesiones de l a Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de l a 0Ü¿, 
celebrada en Nairobi en junio de 1981, se denuncia rotundamente l a proyectada 
Organización- del Atlántico Sur, que englobaría a Sudáfrica, a los Estados Unidos y 
a ciertos países latinoamericanos, como una amenaza grave a l a paz y l a seguridad del 
continente africano. En esa misma resolución se pide a l Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas que aplique severamente su resolución 418 (1977), l a cual prohibe e l 
suministro de armamentos y materiales conexos a l a Sudáfrica del apartheid, ^ que 
garantice l a e s t r i c t a observancia del embargo de armamentos. 

La comunidad internacional sabe ya que l a Sudáfrica racista y te r r o r i s t a ha 
adquirido capacidad nuclear. Para mi país, uno de los primeros signatarios del 
Tratado sobre l a no proliferación de las armas nucleares, los días venideros sugieren 
reflexiones sombrías. La proliferación horizontal de las armas nucleares parece un 
hecho harto evidente, que l l e v a aparejado e l riesgo de una guerra nuclear accidental. 
Desde esta óptica, mi delegación concede gran importancia a un tratado de prohibición 
de los ensayos nucleares. Como hemos señalado en diversas ocasiones, l a f a l t a de 
progresos en cuanto a un tratado de prohibición completa de los ensayos de armas • 
nucleares es una violación del compromiso contraído por las Potencias nucleares, ya 
que ese tratado es, por decirlo de algún modo, e l ouid -oro quo de las obligaciones que 
hemos contraído los Estados no poseedores de armas nucleares, los que carecemos de 
esas armas. Esperamos sinceramente que se suavicen las rígidas posiciones a las que 
los Estados que poseen armas nucleares vienen aferrándose tenazmente desde hace más 
de 25 años. E l que no l o hicieran podría ser apocalíptico. 

Antes de terminar esta breve intervención, mi delegación quiere manifestar que 
se sintió alentada por la declaración del Embajador Summerhayes del Reino Unido, 
cuando dijo e l 11 de febrero que e l Reino Unido loabía destruido todas sus existen
cias de armas químicas hace más de diez años. Esta declaración de l a delegación 
británica es particularmente s i g n i f i c a t i v a en un momento en que los valores morales 
parecen haber perdido importancia cuando está en juego l a guerra. 
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e l programa de trabajo para hoy ha figurado ya en e l primer plano de las preocupa
ciones de toda l a comunidad de naciones durante casi cuatro decenios. No sería 
inoportuno subrayar que hace cuatro años solamente todos los Estados í'íiembros de las 
Naciones Unidas han reconocido una vez más,, en un documento aprobado por consenso a l 
clausurarse e l primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, l a 
necesidad apremiante de poner f i n a l a carrera de armamentos nucleares y lograr e l 
desarmé nuclear. 

Desde que e l Comité de Desarme comenzó sus actividades, los miembros del Grupo 
de los 21 y otras delegaciones han realizado incesantes esfuerzos para que este 
Comité pueda j u s t i f i c a r las esperanzas de l a comunidad mundial iniciando negociaciones 
sustantivas sobre esta cuestión. No obstante, algunos miembros del Comité han impe
dido l a aprobación de cualesquiera modalidades de procedimiento para celebrar nego
ciaciones multilaterales en este foro. Se ha hecho simplemente caso omiso de los 
compromisos contraídos solemnemente en e l Documento F i n a l y en instrumentos interna
cionales jurídicamente vinculantes. 

Durante e l período de sesiones de 1981 del Comité, el-Grupo de los 21 reanudó 
sus esfuerzos para establecer un grupo de trabajo sobre e l tema 2 de l a agenda. 
Quienes no desean que l a comunidad mundial busque una solución multilateralmente 
negociada a l a cuestión que afecta a los fundamentos mismos de l a seguridad de todas 
las naciones adujeron una vez más que e l examen de.esta cuestión por e l Comité de 
Desarme era "prematuro", debido a l a "complejidad" y l a "sensibilidad" de los proble
mas planteados. Las superpotencias parecen considerar l a paz y l a seguridad como su 
propiedad exclusiva. Para e l l a s , e l resto del mundo no tiene otra opción que no sea 
l a de acatar sus decisiones respecto de esas cuestiones "complejas" y "delicadas". . 

¿Cómo han ejercido las superpotencias su supuesto derecho exclusivo a proteger 
su propia seguridad? Lo han hecho poniendo en peligro l a seguridad de todas las 
demás naciones, mediante un prodigioso incremento de sus arsenales nucleares, un 
continuo aumento de sus presupuestos militares hasta alcanzar c i f r a s escalofriantes 
y un insensible menosprecio de l a supervivencia misma de l a humanidad entera. E l 
actual período de sesiones del Comité de Desarme ha comenzado con e l ya conocido 
torrente de acusaciones y contraacusaciones entre las dos superpotencias. Cada una 
trata de j u s t i f i c a r su política en materia de armamentos alegando que es l a otra l a 
causante del mal, y que es preciso corregir l a situación de inf e r i o r i d a d patente. 
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Hemos oído l a extraña afirmación de que no hay t a l carrera de armamentos, que l o que 
existe es meramente e l esfuerzo m i l i t a r sostenido de una superpotencia- para lograr 
l a superioridad sohre l a otra. En v i s t a de las noticias que aparecen todos los días 
en l a prensa y en otras publicaciones de una parte del mundo, y a juzgar por l a i n f o r 
mación reunida acerca de l o que ocurre en e l campo opuesto, l a afirmación de que no 
hay carrera de armamentos es contraria a l a razón. Antes bien, parece ser que los 
dos Estados más poderosos en l a h i s t o r i a de l a humanidad han rebasado ahora todos los 
límites impuestos por l a moderación en su búsqueda del poderío m i l i t a r absoluto. 
Están a punto- de rebasarse otros límites a causa de l a acumulación cada vez mayor de 
nuevos medios de destrucción: e l espacio ultraterrestre quizá se convierta pronto en 
e l siguiente escenario de enfrentamiento y hosti l i d a d . 

La política que se basa en e l constante aumento del poderío m i l i t a r difícilmente 
puede concillarse con e l objetivo universalmente aceptado del desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz. Así, e l termino "desarme" quedó s u s t i 
tuido por l a expresión ambigua "control de los armamentos", que, desde luego, no 
entraña reducción alguna sino meramente un cierto e q u i l i b r i o , en ambos sentidos, por 
lo que respecta a l a cantidad de armamentos. Semejante desviación de, l a terminología 
y de los conceptos aceptados oficialmente por todos los miembros de l a comunidad 
mundial despiertan temores justificados en cuanto a l a fidelidad con que algunos 
Estados han llegado a considerar los compromisos consignados en instrumentos interna
cionales. Así pues, es urgente l a necesidad de hacer declaraciones inequívocas y 
terminantes en las que se reafirme l a adhesión a esos compromisos. 

A este respecto, mi delegación acoge favorablemente las declaraciones hechas por 
los- representantes de la República Democrática Alemana y de la URSS respectivamente, 
en las sesiones plenarias del Comité celebradas e l 16 y e l 18 de febrero. E l 
Embajador Issraelian trató l a cuestión de la prohibición completa de los ensayos 
nucleares y presentó i n i c i a t i v a s constructivas, y e l Embajador Herder presentó e l 
texto de un mandato para e l propuesto grupo de trabajo sobre e l tema 2. E l 
Embajador Herder indicó también que deberían reanudarse sin demora las consultas 
propuestas en e l documento CD/193» У cue esas consultas facilitarían e l logro de un 
consenso sobre e l establecimiento de un grupo ce trabajo ad hoc en relación con e l 
tema 2. Mi delegación comparte plenamente esa opinión, que es compatible con la 
posición adoptada por el Grupo de los 21 en e l documento CD/180, y espera con interés 
que comiencen en fecha temprana esas negociaciones. No obstante, no abogamos por 
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una solución que ofrezca meramente a l Comité un marco para un intercambio técnico de 
opiniones acerca de l a amplia gama de cuestiones relacionadas con l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l logro del desarme nuclear. La experiencia adqui
rida en e l curso del período de sesiones del año pasado sobre este tema ha reforzado 
nuestro convencimiento de que ha de respetarse e l carácter del Comité como foro de 
negociación. Hay que tratar incansablemente de establecer disposiciones adecuadas de 
procedimiento para que e l Comité pueda desempeñar las funciones que le han confiado 
las Naciones Unidas con e l asentimiento de todos los Estados representados aquí. 
A menos que exista l a voluntad de elaborar un procedimiento generalmente aceptable 
para tratar e l tema 2, nada se ganará con entablar una segunda serie de debates mera
mente teóricos, de los que no puede sacarse conclusión práctica alguna y cuyo resumen 
tendría incluso que suprimirse en cuanto impropio para su distribución entre los demás 
Estados ííiembros de las Naciones Unidas. Por consiguiente, esperamos que las delega
ciones estén dispuestas a celebrar consultas de buena fe con e l f i n de romper e l muro 
de l a intransigencia y permitir finalmente a l Comité de Desarme desempeñar las funcio
nes p r i o r i t a r i a s que le fueron confiadas. 

En e l logro de este objetivo, mi delegación se siente alentada por l a declaración 
que hizo e l Sr. Rostov/ e l 9 de febrero, en l a cual di j o que los Estados Unidos 
"comparten plenamente e l gran interés de los miembros de este Comité por que se 
progrese rápidamente en los esfuerzos para eliminar de l a política mundial l a carga 
que constituyen las armas nucleares y colaborarán constructivamente con e l Comité en 
sus esfuerzos para alcanzar este f i n " . Atribuimos la máxima importancia a esta decla
ración hecha por un funcionario de tan a l t o rango como e l del Sr. Rostow. Durante 
todo e l período de sesiones de 1981, e l representante de los Estados Unidos a l a sazón, 
Embajador Ploweree, prometió a este Comité que su Gobierno realizaría oportunamente 
un examen cabal de su política de defensa, cuyos resultados se reflejarían en las 
instrucciones dadas a l a delegación estadounidense en e l Comité. Cabría deducir que 
la declaración pronunciada por e l 3r. Rostow e l 9 de febrero representa en realidad 
un resumen de las opiniones ponderadas de su Gobierno con respecto a las cuestiones 
que figuran en l a agenda del Comité de Desarme. Ж delegación no puede menos de 
esperar que l a delegación de los Estados Unidos colabore "constructivamente con e l 
Comité" y presente sugerencias concretas acerca de l a manera de progresar "rápidamente" 
"para eliminar de l a política mundial l a carga oue constituyen las armas nucleares". 
Las naciones que no han contribuido a crear esa carga han formulado diligentemente 
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innumerables propuestas y han esperado con paciencia respuestas constructivas de 
quienes tienen una responsabilidad especial por esa carga. Ж delegación confía 
todavía en que las delegaciones directamente interesadas abordarán, en un futuro inme
diato, los aspectos sustantivos de las cuestiones relacionadas con e l tema 2. Ya es 
hora de que se de a este Comité una satisfacción adecuada. 

Permítame, Sr. Presidente, abordar ahora otra cuestión que guarda relación 
directa con l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l logro del desarme 
y a l a que mi delegación atribuye gran importancia. Como es sabido, en su trigésimo 
sexto período de sesiones l a Asamblea General aprobó por consenso l a resolución 56/81 B, 
en l a cual se insta a las Potencias poseedoras de armas nucleares a que sometan a l a 
consideración del segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme sus 
opiniones, propuestas y sugerencias prácticas para garantizar l a prevención de una 
guerra nuclear. A l adherirse a l consenso respecto de la aprobación de esa resolu
ción, todos los Estados han reconocido una vez más " l a amenaza a la supervivencia 
misma de l a humanidad" que plantea " l a existencia de armas nucleares", y que " l a 
tarea más crítica y urgente del momento actual es eliminar" esa amenaza. En conse
cuencia, incumbe a los Estados que tienen una responsabilidad especial -es decir, . 
a las Potencias poseedoras de armas nucleares- aprovechar plenamente esta oportunidad 
para compartir con l a comunidad mundial, o sea, con los Estados que han optado por no 
comprar su seguridad a expensas de l a seguridad de los demás, sus puntos de vista y 
opiniones sobre cómo cumplir " l a tarea más crítica y urgente". Las doctrinas de l a 
disuasión nuclear no deben u t i l i z a r s e para j u s t i f i c a r el. mantenimiento y la constante 
mejora de los arsenales nucleares; antes bien, e l reconocimiento unánime de l a amenaza 
de un exterminio nuclear y de l a responsabilidad especial de conjurarla debe consti
t u i r un nuevo incentivo para que las Potencias poseedoras de armas nucleares respondan 
de buena fe a l llamamiento de l a Asamblea General. 

Ninguna garantía contra la amenaza del em.pleo de armas nucleares podrá ser 
creíble mientras unos- cuantos' Estados se aferren a la posesión exclusiva de esos 
medios de guerra tan formidables y estén aparentemente resueltos no sólo a conser
varlos, sino a hacerlos aún más peligrosos y amenazadores. Hasta l a fecha, las 
Potencias poseedoras de armas nucleares se han mostrado reacias a dar a los Estados 
no poseedores de esas armas garantías inequívocas contra e l empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares y, en sus declaraciones o f i c i a l e s sobre las garantías, 
han optado por estipular condiciones tendientes a favorecer su propia seguridad y 
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sus doctrinas m i l i t a r e s . Tal y como están formuladas, esas declaraciones o f i c i a l e s 
de las Potencias poseedoras de armas nucleares equivalen de hecho a una garantía de 
su condición de Estados nucleares y de su capacidad para u t i l i z a r las armas en las 
circunstancias que consideren apropiadas. I-Üentras las Potencias poseedoras de armas 
se abstengan de reexaminar su posición a l respecto, de poco servirán los esfuerzos para 
elaborar un c r i t e r i o común basado en declaraciones o f i c i a l e s , puesto que una fórmula 
común de esa índole adolecerá de t a l v i c i o fundamental. En cambio, s i centramos 
nuestra atención en l a prevención de la guerra nuclear, quizás sea posible establecer 
una base convenida para progresar hacia l a eliminación d e f i n i t i v a de las armas nuclea
res en l a Tierra. Desde luego, e l l o constituiría l a única garantía r e a l contra e l 
empleo o l a amenaza del empleo de las armas nucleares. 

La resolución 56/81 B, de l a que e l B r a s i l fue copatrocinador, ofrece, pues, 
otro c r i t e r i o constructivo para abordar l a difícil cuestión de l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l logro del desarme nuclear. Mi delegación espera 
que esta nueva oportunidad para encontrar respuestas multilaterales a un problema con 
que se enfrentan todas las naciones por igual no sea aprovechada indebidamente por 
aquellos a quienes está principalmente destinada. Una vez más l a comunidad de nacio
nes hace un llamamiento a las Potencias poseedoras de armas nucleares en un espíritu 
de buena fe para que contribuyan constructivamente a l a eliminación de una amenaza 
cuya gravedad y urgencia reconocen e l l a s mismas en términos inequívocos. En efecto, 
sería un error muy lamentable hacer caso omiso de este llamamiento a l a razón y l a 
comprensión, o bien convertir e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
a l desarme en un nuevo escenario de enfrentamiento y recriminación bipolares. La 
h i s t o r i a tiene su manera de r e c t i f i c a r los errores de percepción de las realidades 
políticas del mundo. S i unos cuantos Estados insisten en que su posesión exclusiva 
de las armas nucleares sea parte institucionalizada de l a realidad, quizás dentro de 
poco no quede nada que l a h i s t o r i a pueda r e c t i f i c a r . 

Sr. HERDER (República Democrática Alemana) [traducido del i n g l e s a Es para 
mí un placer especial i n i c i a r mi declaración con nuestra declaración de bienvenida 
a l Ministro de Relaciones Exteriores de l a República So c i a l i s t a de Rumania, 
Sr. Stefan Andrei, que representa a un país con e l cual la República Democrática 
Alemana mantiene relaciones estrechas y amistosas. Estoy seguro de que l a importante 
declaración que ha hecho será objeto de cuidadoso estudio y contribuirá a ayudar a l 
Comité' a cumplir sus importantes responsabilidades. Desearía pedir a l representante 
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de Rumania que l e transmita nuestros mejores deseos de una estancia agradable y f i - i c -
tífera en Ginebra. A l misiao tiempo, también desearía dar l a bienvenida a l Embajador 
Frans' van Dongen, e l representante de los Países Bajos recién designado para e l 
Comité de Desarme,' que hoy part i c i p a por primera vez en nuestras sesiones. Le aseguro 
que estamos dispuestos a continíiar l a cooperación seria y mutuamente ventajosa que 
siempre hemos tenido con su predecesor y con l a delegación de su país. 

En estos días e l Comité de Desarme está terminando su debate sobre e l tema 1 de 
nuestra agenda: prohibición de los ensayos de armas nucleares. Como es sabido, l a 
República Democrática Alemana siempre ha concedido l a mayor importancia a esta 
cuestión. E l 16 de febrero, mi delegación reiteró esta actitud. Entonces expusimos 
algunas consideraciones sobre l a forma en que e l Comité de Desarme podría ocuparse 
en lo futuro de l a cuestión de una prohibición completa de los ensayos, y presentamos 
un proyecto de mandato para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l tema 1 de l a cigenda. 

He propongo ahora expresar, en foima preliminar, las primeras conclusiones que 
hemos extraído del intercambio de opiniones en e l Comité de Desarme sobre una prohi
bición completa de los ensayos y ampliar algunas sugerencias concretas que se han 
hecho en"el transcurso de los debates celebrados sobre e l tema 1 de l a agenda. 

Para mi delegación ha sido una gran satisfacción e l que desde e l comienzo mismo 
del actual período de sesionesj una inmensa mayoría de los Estados miembros del Comité 
de Desarme haya subrayado l a importancia de una prohibición general y completa de los 
ensayos de armas nucleares. Estamos totalmente de acuerdo con el Embajador Fein, de 
los Países Bajos, quien en su declaración del 2 de febrero señaló que " e l logro de un 
tratado de prohibición completa de los ensayos sería una demostración práctica y 
concreta de l a manera de "abordar los múltiples y smamente complica.dos aspectos de l a 
carrera de armamentos nucleares" (PV.150). 

Además, muchas delegaciones han subrayado e l papel útil de las negociaciones 
trilatérales y solicitado a las tres partes que las reanudaran pronto y que las 
llevaran a una conclusión rápida y f e l i z . Por desgracia, por lo menos uno de los 
Estados poseedores de armas nucleares no ha parecido estar dispuesto a сглпрИг con 
esa s o l i c i t u d . 

Asimismo, a mi delegación l e ha agradado mucho l a declaración franca y clara 
hecha por e l representante de l a URSS sobre los problemas involucrados en las nego
ciaciones trilatérales. La URSS ha respondido así a los llamamientos y las preguntas 
de muchas delegaciones de Estados, no poseedores de amas nucleares. Asimismo acogemos 
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con satisfacción l a voluntad reiterada de l a Unión Soviética para que entre en vigor 
un tratado sobre l a prohibición general y completa de los ensayos de armas nucleares, 
aunque China y Francia no se adhieran a él desde e l p r i n c i p i o . De hecho, esto cons
tituye una nueva prueba de l a actitud constructiva de l a URSS con respecto a l a 
prohibición completa de los ensayos. 

Por último, aunque no en orden de importancia, varias delegaciones han vuelto a 
i n s i s t i r en l a necesidad de realzar l a función de nuestro Comité en l a negociación de 
un tratado de prohibición completa de los ensayos. Junto con los grupos de Estados 
s o c i a l i s t a s y de Estados no alineados, l a mayoría de los países del grupo occidental 
-directa o indirectamente- han expresado su interés por e l establecimiento de un 
grupo de trabajo ad hoc sobre e l tana 1 de l a agenda. A este respecto, deseo c i t a r 
lo que dijo l a delegación japonesa en su primera declaración, en l a que e l 
Embajador Okawa subrayó que " e l logro de una prohibición completa de los ensayos es 
de importancia c a p i t a l , y se trata de una propuesta concreta y tangible. Por eso, mi 
delegación entiende que l a cuestión de l a prohibición completa de los ensayos debería 
examinarse sistemáticamente y con concentración, y que l a forma más eficaz sería, a 
nuestro j u i c i o , crear un grupo de trabajo -ad hoc con t a l f i n " (PV .I51). 

Mi delegación lamenta sobrananera l a declaración hecha e l 9 de febrero por l a 
delegación de los Estados Unidos, a l explicar e l resultado del examen hecho última-
mente en los Estados Unidos sobre asuntos relativos a l a prohibición completa de los 
ensayos. En oposición a los objetivos claramente declarados de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, a l Documento F i n a l del primer período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, a l mandato del Comité de 
Desarme y a muchas resoluciones de las Naciones Unidas, los Estados Unidos de América 
han declarado abiertamente que l a prohibición completa de los ensayos no estaba 
"madura". A l mismo tiempo se nos ha dicho que loa Estados Unidos "colaborarán cons
tructivamente con e l Comité en sus esfuerzos para alcanzar este f i n " (PV.152). 'Pero 
no se ha expresado ninguna idea clara sobre cómo se va ahacer eso. Además, como 
ocurrió e l año pasado, l a delegación de los Estados Unidos junto con l a del Reino 
Unido, se ha opuesto a l a creación de un grupo de trabajo ad hoc sobre una prohibición 
completa de los ensayos. A l mismo tiempo se nos ha ofrecido fusionar los temas 1 y 2 

de nuestra agenda. Pero l a mezcla de dos cuestiones p r i o r i t a r i a s poco puede ayudar a 
resolver l a cuestión de l a prohibición completa de los ensayos. Adanás, una medida de 
esa índole podría desviar l a atención del tema 1, que se l l e v a años estudiando y que 
ahora está maduro para una decisión política. E l Comité ha tenido razón a l rechazar 
esa propuesta. 
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A este respecto, hemos escuchado con gran atención las declaraciones hechas últi
mamente por algunas delegaciones pertenecientes a l grupo occidental. Con gran asombro, 
mi delegación ha observado que algunas delegaciones de los países occidentales no poses-
dores de anuas nucleares han empezado a pasar l a cuestión de l a prohibición completa de 
los ensayos de una "tarea p r i o r i t a r i a " a un "objetivo d e f i n i t i v o y central". ¿Qué 
s i g n i f i c a esto? ¿Están esas delegaciones dispuestas a olvidar que l a prohibición com
pleta de los ensayos es una medida inmediata y urgente para detener l a carrera de armas 
nucleares y a concebirla como un "objetivo a largo plazo", como ham hecho los Estados 
Unidos de América? Tememos que ese c r i t e r i o crearía posibilidades de crear nuevas aimas 
nucleares, todavía más perfeccionadas, como por ejemplo l a llamada bomba neutrónica. 

A l mismo tiempo, se han expresado "ideas nuevas" en Ixigar del " c r i t e r i o de todo 
o nada", a f i n de mantener "algún movimiento en e l proceso de negociación" y "de 
mantener en marcha e l movimiento hacia l a prohibición completa de los ensayos". 

Ж delegación, por supuesto, no pone en te l a de j u i c i o e l interés serio de las 
delegaciones de Austra l i a , e l Canadá y e l Japón por lograr l a prohibición de todos los 
ensayos de armas nucleares. Valoramos en mucho su resolución de buscar una salida a 
l a situación creada por l a actitud obstinada de algunos Estados poseedores de armas 
nucleares por l o que se re f i e r e a l a prohibición completa de los ensayos. 

Por otra parte, no podemos por menos de albergar serias dudas sobre algunas de las 
ideas expresadas últimamente con respecto a l método futuro para abordar esta cuestión. 
A nuestro j u i c i o , esas ideas plantean un peligro verdadero de que se desvíe l a atención 
de este Comité de l a prohibición completa de los ensayos a cuestiones de importancia 
secundaria. 

Permítaseme i l u s t r a r lo que digo con unos pocos ejemplos. 
Primero, se ha propuesto establecer "un grupo de expertos políticos, bajo los• 

auspicios del Comité de Desaxme, encargado de examinar las cuestiones que no suscitaron 
problemas en las negociaciones trilatérales celebradas de 1977 a 1980". ¿Qué contri
bución podría aportar t a l grupo a l a elaboración de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos? ¿No crearía l a ilusión de l a existencia de un grupo de trabajo sobre 
l a prohibición completa de los ensayos cuando no haría sino duplicar los debates que 
ya mantenemos y hemos mantenido en las sesiones plenarias? Nuestro interés fundamental 
debe centrarse en l a elaboración de un tratado de prohibición completa de los ensayos 
en un órgano aioxiliar del Comité de Desarme con l a debida competencia, y eso no puede 
lograrse con l a creación de un nuevo foro de debates. 

Habida cuenta de e l l o , l a delegación de l a República Denocrática Alemana presentó, 
el 16 de febrero, e l correspondiente proyecto de mandato, centrado en l a tarea 
p r i n c i p a l , es decir, l a elaboración de un proyecto de tratado. 
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En segundo lugar, se expusieron ideas encaminadas a l logro de una prohibición 
completa de los ensayos mediante una serie de "medidas limitadas", por ejemplo: 

l a extensión de tratados existentes a los Estados poseedores de armas 
nucleares que todavía no son partes en e l l o s ; 
l a conversión de tratados b i l a t e r a l e s -como e l Tratado sobre l a limitación 
de los ensayos subterráneos con armas nucleares y e l Tratado sobre explo
siones nucleares con fines pacíficos- en tratados m u l t i l a t e r a l e s ; 
l a disminución de l a potencia permitida de los ensayos nucleares en una 
serie de tratados. 

La República Danocráti-ca Alemana, desde luego, ha sido sianpre p a r t i d a r i a de que 
se agotaran todas las posibilidades para lograr una prohibición completa de los 
ensayos. Así en I963, l a República Democrática Alemana figuró entre los primeros 
firmantes del Tratado de prohibición pa r c i a l de ensayos. Llevamos años exhor
tando a los demás Estados, en pa r t i c u l a r a China y Francia, a que se adhirieran a ese 
Tratado. En 1974 У 1976, acogimos con beneplácito los tratados soviéticonorteameri-
csmos sobre l a prohibición de los ensayos por encima de un umbral y sobre las explo
siones nucleares con fines pacíficos, y seguimos esperando que se r a t i f i q u e . Esperá
bamos entonces que los Estados Unidos de América cambiaran de actitud y que con e l 
tiempo pudieran aceptar una solución más amplia. Por eso acogimos con satisfacción 
en 1977 e l comienzo de las negociaciones trilatérales. Lamentablemente, después que 
se habían logrado algunos éxitos en esas negociaciones, los Estados Unidos de America 
las suspendieron unilateralmente. 

A lo largo de más de 20 años se han hecho enormes esfuerzos para lograr una 
prohibición completa de los ensayos. Así, esta cuestión del desarme es motivo de l a 
atención ininterrumpida de los Miembros de las Naciones Unidas desde hace más tianpo 
que ninguna otra cuestión de desame, como se declaró con razón en e l informe de las 
Naciones Unidas sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares (CD/86). ¿Vamos 
ahora, después de todo e l l o , a retroceder a l examen de un c r i t e r i o que se ha venido 
es-tudicindo en este Comité años y años, desde fines del decenio de I96O hasta mediados 
del decenio de 1970? Mi experiencia personal de más de siete años de participación en 
los trabajos de este Comité me l l e v a a creer que un " c r i t e r i o del umbral" difícilmente 
podría llevamos a l a concertación de un tratado sobre l a prohibición completa de los 
ensayos. En lugar de celebrar negociaciones sobre una prohibición completa de los 
ensayos, probablaaente nos enfrascaríamos en una cuestión periférica, con l a ilusión 
de progresar hacia un supuesto "objetivo a largo plazo". 
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En tercer lugar, se han hecho propuestas -hoy ha- hecho гта propuesta similar e l 
distinguido representante de los Estados Unidos de América- de ampliar e l mandato del 
Grupo ad hoc de expertos sísmicos, y de que nos concentremos en los aspectos finan
cieros, jurídicos y administrativos de un intercambio internacional de datos sismoló
gicos. Incluso se ha propuesto establecer un grupo de trabajo de expertos en cues
tiones administrativas. Francamente, mi delegación no se opondría a l examen y a l a 
solución de los aspectos orgánicos relacionados con un intercambio internacional de 
datos sismológicos y otros problemas de verificación si_ e l l o se h i c i e r a en estrecha 
vinculación con l a elaboración del correspondiente acuerdo, es decir, de un tratado 
de prohibición completa de los ensayos. Así, en 1977 j después de -un año de renuencia, 
l a República Democrática Alemana envió un experto a l Grupo de expertos sísmicos esta
blecido en 1976 a propuesta de Suecia, pues considerábamos que ese Grupo podía ser un 
apoyo de las negociaciones trilatérales y e l Comité de Desame en l a solución de pro
blemas de verificación de una prohibición completa de los ensayos. Con l a misma idea, 
l a República Democrática Alemana y otros países so c i a l i s t a s participaron e l año pasado, 
por primera vez, en un intercambio experimental de datos sismológicos. 

ilhora, desde que conocemos l a actitud negativa de los Estados Unidos de América 
por l o que respecta a una prohibici-ón completa de los ensayos, pódanos preguntamos 
c\iál sería e l resultado s i aceptáramos las propuestas antes mencionadas. ¿No eq\ii-
valdría esto a l "arte por e l arte", o " e l movimiento por e l movimiento"? ¿Para qué 
i n v e r t i r enomes recursos en e l establecimiento y e l examen de un amplio sistema 
internacional de intercambio de datos sismológicos s i está fuera de nuestro alcéince 
l a concertación a plazo breve de un tratado de prohibición completa de los ensayos? 
A l a luz do estos hechos tendremos*que examinar l a propuesta presentada hoy por e l 
distinguido representante de los Estados Unidos, r e l a t i v a , en particular, a l a posi
b i l i d a d de una ampliación del mandato del Grupo de expertos científicos. 

. Para teminar, quisiera r e i t e r a r l a convicción de mi delegación de que los 
pueblos del mundo y las Naciones Unidas, en su segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desame, esperan, que e l Comité de Desame 
presente ideas concretas sobre una prohibición completa de los ensayos. No servirían 
de mucho para ese objetivo algunas ideas vagas sobre un método gradual limitado n i 
sobre asuntos administrativos y otras cuestiones orgánicas de verificación. Quizás 
fuera mejor, entonces^ ser lo bastante francos y honestos para declarar en nuestro 
infome a l a Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado a l desame, que e l Comité, debido a l a actitud de algunos 
Estados poseedores de amas nucleares, no ha podido hacer progresos en lo que se 
refiere a una proliibición completa de los ensayos. 
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Bl-iraS-IICTra ftradaci-tió-- de-l inglésl; Con esto termina mi l i s t a de oradores 
para hoy. ¿Desea alguna delegación hacer uso de l a palabra? 

Aunque debería haberlo hecho antes, quisiera ahora dar l a cordial bienvenida a l 
nuevo representante de los Países Bajos, Embajador Van Dongen, quien se ha unido a 
nosotros hoy. Estoy seguro de que su anterior experiencia en cuestiones de desarme 
como jefe de l a delegación de los Países Bajos en l a Conferencia sobre l a Seguridad y 
l a Cooperación en Europa será valiosa para e l Comité. Le deseo éxito en e l desempeño 
de todas sus funciones en Ginebra. 

A petición mía, l a Secretaría ha distribuido hoy un docvimento oficioso que 
contiene e l calendario de las sesiones que e l Comité celebrará l a próxima semana. 
Como de costumbre, e l calendario es meramente indicativo y podremos ajustarlo a medida 
que avancemos en nuestros trabajos. S i no hay objeciones, consideraré que e l Comité 
acepta e l calendario. Tiene l a palabra e l representante de l a DRSS. 

Sr. PROKOFIEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) Г traducido del 
ruso1: En e l documento que acaba de mencionar usted, Sr. Presidente, no se dice nada 
acerca de l a reunión del Grupo sobre las armas radiológicas. Quisiera que se me 
explique a qué se debe. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]: Según se me comunica, ese Grupo no 
desea reunirse. Tiene l a palabra e l representante de México. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Muchas gracias, Señor Presidente. Veo que e l 
martes por l a tarde está l i b r e y entonces, s i no hubiera inconveniente, yo desearía 
que esa tarde sea asignada también, lo mismo que está asignada l a tarde del lunes, a l 
Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo de desarme. 

E l FRESIDEITTE [traducido del inglés]: ¿Hay alguna objeción? 
Así queda acordado. 
Como ésta es l a última sesión plenaria en que ocupo l a Presidencia del Comité, 

quisiera expresar mi agradecimiento a los miembros por l a cooperación y e l apoyo que 
me han prestado en este mes. Hemos tenido que examinar una serie de difíciles cues
tiones re l a t i v a s a l a organización del trabajo del presente período de sesiones que, 
como todos sabemos, tiene p a r t i c u l a r importancia en v i s t a del próximo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Deseo a mi sucesor, 
e l representante de I t a l i a , mucho éxito en e l desempeño de l a Presidencia, ya que como 
e l Comité va a i n i c i a r e l examen de cuestiones sustantivas, los progresos que pudiersm 
lograrse durante e l mes de marzo serán esenciales para l a contribución que e l Comité 
aporte a l período extraordinario de sesiones. 
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Durante e l primer mes, hemos logrado en l a labor del Comité algunos progresos que,, 
por desgracia, no son de fondo, pero no dejan de tener c i e r t a importancia. Nos estamos 
acercando a l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme s i n un balance del que podamos realmente sentimos orgullosos. E l despertar 
de l a conciencia del mundo ante realidades que van más allá de preocupaciones humani
tarias nos obligan a luchar más que пгтса por c o n c i l i a r nuestra palabra y nuestros 
actos, ya que por muy fuertes que lleguemos a ser militamente, esa fuerza no a u x a r a 

siempre, como lo donuestran los destinos de los países que han tenido un gigantesco 
poderío m i l i t a r . Además, l a h i s t o r i a también nos muestra que e l engaño termina por 
descubrirse. 

Tal vez nuestro Comité comprenda mejor que nadie l o que si g n i f i c a n desde e l punto 
de v i s t a económico y s o c i a l los gigantescos gastos m i l i t a r e s , que sólo acarrean s u f r i 
miento y pobreza para millones de seres humanos inocentes. Y como nos incumbe l a gran 
responsabilidad de detener l a carrera de annamentos, somos responsables ante Dios, 
ante nuestras conciencias y ante l a generación presente y las futuras de los más 
mínimos recursos que destinamos a l a producción do amsis, desviándolos da su verdadero 
objetivo, que es atender las necesidades económicas y culturales de l a humanidad. En 
consecuencia, debemos estudiar las cuestiones con más cuidado y determinación y 
prescindir en todo lo posible de los juegos políticos. 

En l a medida de lo posible, ninguno de los presentes en este foro debería l i m i 
tarse a transmitir en una sola dirección deteminadas posiciones o f i c i a l e s . S i creemos 
verdaderamente en lo que estamos haciendo aq\aí, nuestro primordial objetivo debería ser 
hacer ll e g a r a los que adoptan las decisiones finales las verdaderas aspiraciones de 
l a comunidad mundial, que desea vma paz pemanente, y convencerles de que es indispen
sable que éste y otros foros similares alcancen esa meta y, de una vez para siempre, 
liberen a todos los seres humanos de l a t i e r r a del temor de l a aniquilación. Confío 
en que en los pró:cimos meses empécenos a adoptar medidas positivas en ese sentido. 

Antes de teminar, quisiera dar las gracias a l Embajador R i k i J a i pal. Representante 
Personal del Secretario General y Secretario del Comité, por e l valioso asesoramiento 
y l a asistencia que me ha prestado durante este mes; trabajar con él ha sido vn placer 
y una experiencia. E l Comité es afortunado a l tenerlo como Secretario y guía. Agradezco 
también su cooperación a todos los miembros de l a secretaría del Comité, así como a los 
intérpretes, los servicios técnicos y a l personal de conferencias. 
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Voy a hacer ahora un anuncio. E l grupo de contacto sobre "Prioridades" se 
reunirá mañana a las 9-15 horas, y e l grupo sobre "Principios" e l lunes a las 10 horas 
en l a sala С 103. 

Como acordó e l Comité l a semana pasada, celebraremos una reunión informal 
mañana viernes, a las 10.50 horas. La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme 
se celebrará e l martes 2 de marso, a las 10,50 horas. 

Se levanta l a sesión a las 15-50 horas. 
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EL РВЕЗЮЕЫТЕ Г traducido del francés]; Declaro abierta l a 159= aeaién 
plenaria del Comité de Desarme. 

Distinguidos señores representantes, l a norma de l a rotación ha concedido 
a I t a l i a , y a mí personalmente, e l p r i v i l e g i o y l a responsabilidad de asumir l a 
Presidencia del Comité d-urante e l mes de marzo. Sean mis primeras palabras para 
e l Presidente del pasado mes, que tuvo l a difícil tarea de poner en marcha nuestros 
trabajos. Estoy seguro de interpretar los sentimientso de los miembros del Comité 
a l expresar nuestro agradecimiento a l Sr. Mahallati, jefe de l a delegación del Irán, 
por l a competencia con que ha diri g i d o nuestros debates durante e l primer mes de 
este período de sesiones. - Gracias a l a paciencia, l a cortesía, y l a comprensión, de 
que ha hecho gala, hemos podido entrar en l a fase de los debates de fondo. 

Por mi parte, trataré de seguir su ejemplo, a f i n de f a c i l i t a r todos los progre
sos posibles en e l cumplimiento de l a difícil tarea que nos espera. Dado e l escaso 
tiempo de que disponemos antes del segundo período extraordinario "de'sesiones de l a 
Asamblea General de las ITaciohes Unidas dedicado a l desarme, e l mes de marzo será, 
por muchas razones, decisivo en cuanto a los resultados concretos que este Comité 
pueda presentar. Gracias a l restablecimiento de los grupos de trabajo ad hoc sobre 
las armas químicas, sobre las' armas radiológicas y sobre las garantías negativas, que 
se añaden a l Grupo de Trabajo' ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme, e l Comité 
está ahora en condiciones de i n i c i a r negociaciones de fondo. Deseo que todos los 
países miembros aprovechen a l máximo las posibilidades que les ofrecen esos grupos 
de trabajo y que se esfuercen por r e a l i z a r progresos tangibles en esta primera parte 
del período de sesiones. 

Por otra parte, e l Comité de Desarme tiene también otras tareas que r e a l i z a r : 
pienso, en part i c \ i l a r , en e l examen de las cuestiones nucleares, que revisten l a 
mayor prioridad, en e l estudio en reuniones informales de los problemas relativos a 
l a pcrevención de una carre'ra de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e , en e l estudio 
de las modalidades de una revisión de l a composición del Comité, incluidos sus métodos 
de trabajo y de funcionamiento en l a preparación del informe especial para e l segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General. 

Asimismo, esperamos las interesantes contribuciones solido aportar en 
e l pasado las delegaciones de Estados no miembros del Comité de Desarme. 

Para cumplir eficazmente nuestra tarea común, e l Presidente estará siempre d i s 
puesto a mantener contactos y consultas con todas las delegaciones. Cuento mucho con 
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(SI Presidente) 

l a cooperación y l a indiilgencia de todos ustedes. Constantemente deberé r e c u r r i r 
a una y a otra; los pocos meses de experiencia como Representante Permanente de 
I t a l i a en e l Comité de Desarme me dan l a seguridad de que no se' me negarán. 

Además tengo clara conciencia de l a ayuda i n s u s t i t u i b l e que me prestarán e l 
Einbajador R. J a i p a l , Secretario del Comité, a quien rindo un sincero tributo, así 
como e l Secretario Adjunto, Sr. Berasategui, y todo e l personal y los servicios de 
l a Secretaría. Ellos contribuirán a l a continuidad y a l a eficacia de nuestros debates. 

-Al subrayar mi determinación de no escatimar ningiín-esfuerzo para asegurar e l 
progreso de nuestros trabajos, no hago sino r e f l e j a r , en e l ojmplimiento de mis 
funciones, l a voluntad del Gobierno de I t a l i a , que siempre ha atribiiido una impor
tancia fundamental a los esfuerzos destinados a cimentar l a paz y l a seguridad i n t e r 
nacionales sobre las bases más estables y equitativas. • • 

La empresa del desarme es una de las que da lugar a más decepciones; también 
sigue siendo una de las más nobles y de las más importantes a que pueda dedicarse 
e l hombre. En esta tarea sólo hay actitud compatible a l a vez con'las aspiracio
nes prof\mdas de nuestros pueblos y con las exigencias de l a realidad internacional: 
inspirarse en los principios fundamentales de l a Carta de las Naciones Unidas, de • 
donde dimana e l derecho de los pueblos a l a paz, a l a seguridad, y continuar sin 
pausas y sin vacilaciones nuestros esfuerzos. 

Ese es e l espíritu con e l que I t a l i a concibe su contribución a l progreso de 
las negociaciones multilaterales en materia de desarme; inspirándome en él trataré 
de cumplir las funciones que mi delegación asume durante este mes de marzo. 

De conformidad con su programa de trabajo, e l Comité continúa hoy e l estudio 
del tema 2 de su agenda: La cesación de l a carrera de armamentos nucleares, y e l 
desarme nuclear. Como de constumbres, según e l artículo 50 del reglamento, todo 
Estado miembro del Comité tendrá derecho a plantear en sesión plenaria cualquier 
tema'que guarde relación con l a labor del Comité y exponer sus opiniones sobre cual
quier tema que, a su j u i c i o , requiera atención. En mi l i s t a de oradores de hoy 
figura e l distinguido representante de Indonesia, Embajador Sutresna, a quien doy 
l a palabra. 

Sr. SUTRESNA (indonesia) [traducido del inglés]; Señor 'Presidente, consi
dero un verdadero p r i v i l e g i o ser e l primer orador de l a sesión que celebra, hoy nuestro 
Comité bajo su Presidencia. Por eso deseo empezar diciendo que mi delegación f e l i c i t a 
a usted calurosamente por ocupar l a Presidencia del Comité durante e l mes de- marzo. 



c r / r v . . i 5 9 

(Sr. Sutresna, Indonesia) 

Ш delegación le brinda toda su. cooperación en nuestra labor. Esperamos sinceramente 
que, tras habernos ocupado en febrero de cuestiones de organización ante todo, en 
este mes nuestro Comitó trabaje en aspectos más de fondo, dada l a urgente necesidad 
de centrar también nuestros trabajos en l a preparación del informe especial del 
Comité a l a Asamblea General en su segundo' período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desarme. 

lü delegación desea expresar su reconocimiento a su predecesor, e l Embajador 
Jafar Mahallati del Irán, que presidió tan capazmente e l Comité e l mes pasado, cuando 
nos ocupamos de la. difícil tarea de desbrozar e l camino para l l e g a r a l a etapa en l a 
que e l Comité se encuentra hoy. 

E l que l a "prohibición de los ensayos de armas nucleares" y " l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear" sean por cuarto año consecutivo 
los dos primeros temas de l a agenda del Comité muestra a todas luces l a enorme impor
tancia que e l Comité atribuye a estas dos cuestiones. 

• Desde hace tiempo se viene expresando incesantemente l a preocupación que causan 
los peligros creados por l a continuación de los ensayos de armas nucleares, como l a 
contaminación radiactiva, l a proliferación y l a "mejora" c u a l i t a t i v a de las азлпаз 
nucleares, preocupación que sin duda seguirá expresándose. Se han citado repetida
mente, y probablemente seguirán citándose, ci f r a s y estadísticas sobre.la•continua
ción de los ensayos de armas nucleares .y de l a carrera de armamentos nucleares. En este 
Comité, en l a Asamblea General y en otros foros se han vertido año tras año expresiones 
de profunda preocupación por l a implacable carrera de armamentos nucleares que acerca 
a l mundo a l peligro de una guerra nuclear. Se han expresado y sin duda volverán a 
expresarse sentimientos de decepción e incluso de frustración porque e l Comité no 
i n i c i a negociaciones de fondo sobre esos dos temas, pese a que todos los miembros 
de las Naciones Unidas atribuyeron por consenso "la máxima prioridad a esas dos cues
tiones durante e l primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. 

Ya se han presentado a este Comité muchos documentos de trabajo, y año tras año 
l a Asamblea General ha aprobado resoluciones en las cuales se pide que se celebren 
en este Comité negociaciones multilaterales sobre esos dos temas y se creen grupos 
de trabajo ad hoc con ese f i n . Se han hecho y seguirán haciéndose manifestaciones 
de desaliento y de pesar porque e l Comité no llega a-un consenso en tomo a l esta
blecimiento de dos grupos de trabajo ad, hoc sobre los temas l . y 2, que hubieran 
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permitido a l Comitá en su anterior período de sesiones entablar negociaciones efec
tivas sobre esas cuestiones. Una vez más se han rechazado las propuestas; de cons
titución de -un grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema 1 durante e l actual período • 
de sesiones. 

Ж delegación ha tenido oportunidad de exponer, en anteriores ocasiones, su 
postura con respecto a estos dos temas. Hace poco, en l a 152a sesión plenaria, 
celebrada e l 9 de febrero, mi delegación volvió a declarar que como se ha comprobado 
que los grupos de trabajo ad hoc son e l foro más adecuado para l a celebración de ne
gociaciones serias, es necesario crear grupos de trabajo ad hoc sobre l a prohibición 
de ensayos nucleares y sobre l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear, respectivamente. Claro que no se trata de crear un grupo de traba
jo ad hoc por crearlo, pero no cabe duda de que sería un buen punto de partida; no 
se. trata de una cuestión simbólica, sino práctica. Ж delegación sigue creyendo 
tambián que l a creación de un grupo de trabajo en sí r e f l e j a l a seriedad con que e l 
Comité se ocupa de l a cuestión. No sólo en este Comité, sino también en otros foros 
de negociación m u l t i l a t e r a l , los grupos de trabajo han resultado ser los medios más 
adecuados para celebrar verdaderas negociaciones. 

No hace f a l t a r epetir detenidamente, aquí y ahora, por qué mi delegación sigue 
atribuyendo l a mayor importancia a estas dos cuestiones. Baste con declarar l o 
siguiente: Como parte en e l Tratado por e l que se prohiben los ensayos con armas 
nucleares en l a atmósfera, e l espacio u l t r a t e r r e s t r e y debajo del agua, observamos 
con decepción que.hoy, a l cabo de más de 19 años de concertarse ese Tratado, no se 
ha materializado todavía e l objetivo expuesto en e l segundo párrafo de su preámbulo 
del Tratado que dice "Procurando alcanzar l a suspensión permanente de todas las explo.-
siones de ensayo de armas nucleares" y "poner término a l a contaminación del ambiente 
por las sustancias radiactivas". Como país parte en e l TIíP de 1 9 6 6 , y habiendo re
nunciado por él a l a opción de las armas nucleares, observamos también decepcionados 
que las disposiciones del párrafo 8 del preán^ulo en e l que las partes declararon 
"su intención de lograr lo antes posible l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y de emprender medidas eficaces encaminadas a l desarme nuclear" sigue sin 
aplicarse, aunque han pasado casi 15 años desde l a conclusión del Tratado. Ж dele
gación comparte l a preocupación expuesta por e l distinguido representante de Nigeria 
en su declaración en l a sesión plenaria del 9 de febrero, cuando dijo que constituye 
materia de gran preocupación para los Estados que tuvieron l a suficiente confianza 
para ser partes en,el TNP advertir que las disposiciones del Artículo Yl del. Tratado 
se han convertido en l e t r a muerta. 
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Por eso preocupa muchc a mi delegación, y creo también que a l a mayoría 
de las delegaciones sentadas a esta mesa que nuestro Comité no haya conse
guido establecer un grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema 1 de nuestra 
agenda. Unas pocas delegaciones prefieren t r a t a r e l asunto en retiñiónos 
no o f i c i a l e s . Pero, a j u i c i o de mi delegación, los intercambios de opiniones 
que puedan tener.lugar en esas reuniones, por muy útiles que sean, no tendrán 
ninguna importancia práctica, dado que nuestro Comitó no es un órgano deliberante 
sino un foro de negociación. Aqiií no estamos en un seminario n i en un grupo de 
estudio.. Aquí estamos para negociar, y no sólo para deliberar. 

Se Ъа. dicho además que quienes mejores se pueden ocupar de l a cuestión son las 
propias Potencias nucleares. Naturalmente estamos de acuerdo en que deben reanudarse 
las negociaciones sobre ensayos de armas nucleares entre los Estados poseedores de 
esas armas; en e l propio Documento Fin a l se dice que deben concluirse urgentemente. 
Pero s i estamos de acuerdo en que figure un tema en l a agenda se supone que también 
lo estamos en r e a l i z a r negociaciones de fondo sobre e l tema. Por eso no logro com
prender cómo se puede estar de acuerdo en i n c l u i r un tema en l a agenda y después 
negarse a negociar sobre él. 

Se ha aducido asimismo que l a prohibición general de los ensayos no podría con
t r i b u i r a reducir l a amenaza de las armas nucleares, y que no podría tratarse de este 
tema hasta que se hubieran conseguido reducciones considerables del arsenal nuclear. 
¿Se pretende sugerir así que no se van a reanudar en absoluto las negociaciones t r i 
latérales y que e l tema 1 debe desaparecer de l a agenda del Comité? ¿Significa esto 
también que una de las "Partes Originarias" en e l Tratado de prohibición parc i a l de 
ensayos de 1963 no está ya decidida a proseguir las negociaciones para "alcanzar l a 
suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares" conforme 
a l compromiso expresado en e l segundo párrafo del preámbulo de dicho Tratado? 

Si e l Documento F i n a l atribuye l a mayor importancia, y en consecuencia l a máxima 
prioridad a las armas nucleares es porque esas armas son las de carácter más destruc
tivo y representan e l mayor peligro para l a htmanidad y para l a civilización. Mi 
delegación atrib-uye l a mayor importancia a l a necesidad de interrumpir los ensayos 
de armas nucleares y de detener e i n v e r t i r l a carrera de armamentos nucleares, pero 
también comprende e l gran peligro que las armas convencionales representan para l a 
seguridad internacional, especialmente porque ya son más los Estados que participan 
en esta última carrera. También parece ampliarse l a zona en que tiene lugar l a carrera 
de armamentos, y e l Océano Indico es buen ejemplo de e l l o . Indonesia, -orno Estado 
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ribereño del Océano Indico, que fue. declarado zona de paz por l a Asamblea General 
en su resolución 2852 (XXVI), sigue con gran preocupación l a ; carrera de armamentos 
en l a zona, que se produce en e l contexto de l a rivalidad, entre las superpotencias, 
o como resultado de esa rival i d a d por su efecto negativo para los intereses de l a 
seguridad de los países ribereños y también para los Estados cercanos a l Océano Indico. 

En e l marco de esta creciente rivalidad entre las superpotencias, y de las con
siguientes tensiones, que imperan en varias parte del mundo e l peligro de que con-
timíe l a producción de armas convencionales nuevas y perfeccionadas ha alcanzado su 
máxima dimensión y, a j u i c i o de mi delegación, ha obligado a los países interesados 
de l a región a aumentar tanto l a calidad como l a cantidad de sus armas convenciona
le s . En los países productores de armamento convencional, l a exportación de estas 
armas parece basarse, aparte de en consideraciones t a l vez políticas, también en 
intereses económicos. La venta de armamentos convencionales parece con s t i t u i r una 
de las fuentes de ingresos importantes de los países productores. Esas ventas pare
cen haber adquirido especial importancia hoy, cuando l a situación económica mundial 
se deteriora y l a inflación y e l desempleo van en aumento en determinados países. 
Por otra parte, muchos de los países en .desarrollo, especialmente en las regiones 
en que impera l a tensión, que son receptores del armamento convencional vendido por 
las naciones desarrolladas productoras, se ven obligados a aumentar sus gastos para 
conseguir armas convencionales más recientes y perfeccionadas, algunos lo hacen a 
costa de su esfuerzo de desarrollo. De manera que, de hecho, lo que parece estar 
sucediendo es lo contrario de l o reconocido en e l Documento Final sobre l a estrecha 
relación entre desarme y desarrollo, conforme a l o cual hubiera sido lógico esperar 
que los recursos liberados como consecuencia de las medidas de desarme se u t i l i z a r a n 
para fines económicos y de desarrollo. 

Mi delegación, por consiguiente, no pierde de vista l a importancia de i n v e r t i r 
l a carrera de armamentos convencionales, dado en especial que, según parece, l a 
mayor parte de los gastos militares se dedican a armamentos convencionales. Según 
un artículo publicado en ."ICDA News 1 - Boletín de l a International Coalition for 
Development Action", en enero de 1982, las armas convencionales representan en l a 
actualidad e l 80^ del t o t a l de los gastos m i l i t a r e s . E l artículo afirma más adelante: 
"Do esta forma, s i e l mundo consiguiera destruir todas las armas nucleares, e l t o t a l 
de los gastos militares se reduciría sólo en una quinta parte, y quedarían intactas 
lasi cuatro quintas partes restantes". E l artículo citaba también e l informe Brandt 
en e l que se dice entre otras cosas: 
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Los gastos militares de solo medio día bastarían para financiar todo e l programa 
de l a Organización Mundial de l a Salud de erradicación del paludismo y bastaría 
con una suma menor para vencer l a oncocercosis, que sigue atacando a millones. 

- Un carro de combate moderno cuesta aproximadamente un millón de dólares; por 
esta cantidad podría mejorarse las condiciones de almacenajniento de lOU.GCC tone
ladas de arroz e impedir así l a pérdida de 4.ООО toneladas o más a l año; una 
persona puede v i v i r con medio k i l o de arroz a l día. Con l a misma cantidad 
de dinero podrían construirse l.üüü aulas paxa 30.ООО niños. 

- Por e l precio de un caza de propulsión a chorro (20 millones de dólares) se 
podrían crear unas 40*000 farmacias rurales. 

- La mitad de ifo de los gastos militares oiundiales en un año bastaría para comprar 
todo e l material agrícola necesario para auonentar l a producción de alimentos y 
acercarse a l a autosuficiencia para 1990 en los países de bajos ingresos d e f i c i 
tarios de alimentos." 

Ni que decir tiene, pues, que s i hablamos de l a reconversión de recursos como conse-= 
cuencia de l&s medidas de desarme en general y de l a detención.e inversión de l a carrera 
de armamentos en particular, no debe olvidarse l a importancia de esas medidas en l a 
esfera de los armamentos convencionales. Pero dado que,'como se declara en e l Documento 
F i n a l , las armas nucleares representan e l mayor peligro para l a humanidad y para l a 
supervivencia de l a civilización, nuestra tarea más urgente ahora es eliminar l a amenaza 
de una guerra nuclear, y como nuestro objetivo inmediato en e l proceso de desarme 
es impedir una guerra de ese tipo , es imperativo que concedamos l a oiáxima prioridad a l a 
detención de l a carrera de armamentos nucleares y a l logro del desarme nuclear. S i hasta 
ahora no se ha dado a l a cuestión de las armas convencionales l a importancia que le 
corresponde se debe a que e l tema no es tan urgente como e l caso de l a carrera de arma^ 
mentos nucleares y del desarme nuclear, dada l a inmensa capacidad de destrucción de las 
armas nucleares. 

Para tetmiuar, mi delegación desea subrayar una vez más l a inmensa importancia que 
atribuye a la-concertación de ш tratado amplio de prohibición de los ensayos, a l a deten
ción de l a carrera de armamerrbos nucleares y a l logro del desarme nuclear. Se puede 
hablsir indefinidamente sobre estos temas. Año tras año se han hecho llamamientos a 
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l a demostración de l a "voluntad política" y posiblemente vuelvan a hacerse una y otra 
vez-, aimque algunos quizá lo consideren abs\irdo. Esperamos que'no se presten oídos sordos 

- a estas declaraciones y estos llamamientos. ¿Cómo podemos movilizar a l a opinión pública 
mundial y difundir información sobre nuestros esfuerzos- para detener e -invertir l a 

, carrera de armamentos, s i este Comitl, a l que se considera e l único foro multilateral 
para IcLS negociaciones de desarme, no puede n i siquiera i n i c i a r negociaciones-sobre ' 
temas a los que se ha concedido l a máxima prioridad? E l Ministro de Relaciones 
Exteriores de Indonesia, Mochtar 'I>.usumaatmadja, declaró en e l primer período extraordi
nario de èesiones dedicado a l desarme, entre otras cosas, que "es necesario explorar 
francamente los peligros de l a continuación de l a carrera de armamentos y disipar l a 
ilusión de que l a paz y l a seguridad duraderas pueden c o e x i s t i r con l a enorme acumula
ción de medios de destrucción, o de que e l desaarrollo económico puede armonizar con 
l a aceleración de l a carrera de armamentos". Han pasado ya casi cuatro años desde que 
se pron-unciaron aquellas palabras y e l Comité todavía no ha podido dar n i siquiera e l 
primer paso en nuestros esfuerzos para detener l a carrera de armamentos. Me temo que s i 
pasara otro- nuevo año s i n resultados, sería más difícil que e l Comité consiguiera progresos 
concretos en l a detención y l a inversión de l a carrera de armamentos y en e l logro del 
desarme, en l a esfera nuclear especialmente. S i en una guerra nuclear no habría más 
que vencidos, tampoco en l a carrera de armamentos hacia ella'habría vencedores. 

E l ?BESI13EM]E ["traducido del francésl: Agradezco a l Embajador Sutresna su 
declaración y las amables palabras que ha diri g i d o a' l a Presidencia. E l próximo orador 
i n s c r i t o en mi l i s t a es e l representante de l a Unión Soviética, Embajador Issraelian, a 
quien doy l a palabra. 

Sr. ISSRAELIAH (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) I traducido del ruso 
Sr. Presidente, ante todo quisiera manifestar cuánto nos satisface que ccupe usted l a 
Presidencia del Comité de Desarme durante e l mes de marzo. Esperamos que su experiencia 
y sus conocimientos permitan organizar l a labor del Comité de modo que durante este caes 
de intensos trabajos, come usted ha señalado acertadamente, podamos proseguir nuestras 
negociaciones con nayor ef i c a c i a y de una manera constructiva. 

'V:iuisiera también expresar nuestro agradecimiento a l distinguido representante del 
Irán, Embajador Mahallati, a quien ha correspondido l a difícil tarea de i n i c i a r e l 
actual período de sesiones del Comité. 

Hoy l a delegación de l a Unión o o v i l t i c a quisiera referirse a l a cuestión de l a 
prohibición de las armas neutrónicas. Apenas es necesario demostrar que ésa es una de 
las cuestiones más urgentes que entraña l a limitación de l a carrera de armamentos 
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y l a protección de l a humanidad contra e l peligro de una catástrofe nuclear. Baista 
que cada uno de nosotros estudie los materiales de los diferentes movimientos interna
cionales contra l a guerra que existen en e l mundo, en Occidente o en Oriente, en e l 
Norte o en e l Sur, para comprender l a gran inquietud que hay en todas las psirtes ante l a 
decisión, tomada por e l Gobierno de los Estados Unidos, de fabricar armas nucleares 
neutrónicas. 

En diciembre de 1981, en su trigésimo sexto período de sesiones, l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó por primera vez una resolución especial sobre 
esta cuestión. Varios órganos del hovimiento de los Países no Alineados se han pronun
ciado también reiteradas veces en favor de l a prohibición incondicional de este tipo, 
de armas de destrucción en masa, ASÍ, en e l comunicado de l a Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores y jefes de delegaciones de los países no Alineados en e l trigésimo 
sexto período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, que tuvo lugar 
e l 25 y e l 28 de septiembre de 1981, se expresó una gran preocupación por l a aparición 
del arma neutrónica. También se i n s t a a conjurar e l peligro que entraña l a producción 
del arma neutrónica en l a resolución aprobada por el Consejo del OPANAL a principios 
de 1982. La l i s t a de documentos de diferentes foros y orgarúzaciones internacionales 
de contenido análogo podría ampliarse. A..imismo, en el Comité de Desarme muchas dele
gaciones, haciéndose eco de l a preocupación de l a coaiunidad internacional por l a 
decisión de producir e l arma neutrónica, han pedido que se i n i c i e n s i n demora negocia
ciones sobre su prohibición en e l marco de nuestro Comité. 

Pero entre las delegaciones hay algunas empeñadas en soslayar l a cuestión. Por 
ejemplo, esas delegaciones consideran oportuno abordar en e l Comité de Desarme cuestio
nes que son de l a competencia exclusiva de los Estados, de sus regímenes sociales, y, 
como es sabido, un respetable representante se ha lamentado mucho de l a fuerza de 
atracción que tiene para centenares de millones de personas l a ideología que a él 
personalmente -vean ustedes- no le gusta. 

La actividad de las delegaciones mencionadas -y los miembros del Comité saben 
seguramente a quién nos referimos- en lo que concierne a l a prohibición de las armas 
nucleares neutrónicas se ha reducido únicamente a bloquear laLS negociaciones sobre 
esta cuestión urgente. 

En sus intervenciones a este respecto, algunas delegaciones hará aducido diversos 
argumentos que vamos a analizar. 

Primero. E l más. difundido de e l l o s es l a firmaсion de que las armas neutrónicas 
son sólo un tipo "inofensivo" y ''humano" de las armas nucleares, por lo que no es 
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necesario separar esta cuestión del problema general de l a prohibición de las armas 
nucleares; conviene decir de paso que las negociaciones sobre esta cuestión tampoco 
pueden comenzar por culpa de dichas delegaciones. Veamos cuáles son realmente e l 
carácter y lá naturaleza de este tipo "humano" de armas nucleares; las neutrónicas. 

En primer lugar, las municiones neutrónicas son nuevos sistemas de armas nuclea
res con todos los factores de destrucción inherentes a l arma nuclear. Aunque e l niv e l 
de algunas característicâ s ordinarias propias del arma nuclear, por ejemplo, l a onda 
de choque, es algo i n f e r i o r en las cargas neutrónicas, sigue siendo, con todo, muy 
elevado. 

ASÍ, según las estimaciones "de especialistas occidentales, s i se u t i l i z a una muni
ción neutrónica de potencia "relativamente baja", de un kilotón, quedarán destruidos 
todos los e d i f i c i o s e instalaciones en "un radio de hasta 3 О О metros. 

En segundo lugar, en lo que se refiere a l factor de radiación i n i c i a l , las armas 
nucleares neutrónicas superan en diez veces a las armas nucleares tradicionales. 

Según datos publicados en l a prensa, en un radio de un kilómetro a p a r t i r del 
epicentro de l a explosión de una carga de un kilotón de potencia las personas recibirán 
una dosis de S.UOu o más rads; a una distancia de dos kilómetros del epicentro, 6$0 rads; 
a ViZÀ distancia de dos kilómetros y medio, 2C0 rads. (cíuisiera aclairar que l a dosis 
l e t a l LD-50 para las personas se estima en 2Go rads. 

Voy a c i t a r e l siguiente párrafo de un artículo'de nuestro científico más eminente, 
e l Presidente de l a Academia de Ciencias de l a URSS, académico A. Alexandrov; " E l 
arma neutrónica no sólo causa l a aiuerte. Por cada muerto diez personas recibirán diversa" 
dosis de radiación. Algunas de ellas morirán a diferentes intervalos y otras, las que 
queden vivas, tendrán una progenie monstruosa debido a l a perturbación de las estruc
turas genéticas y hereditarias". Con estaos conclusiones está plenamente de acuerdo 
e l geneticista británico G. Edwards, A su j u i c i o , l a peculiaridad del arma neutrónica 
"es que e l período durante e l cual puede causar deformaciones a las personas no está 
limitado e incluso a l cabo de varias generacicnec -repito, señores, a l cabo de varias 
generaciones- después del empleo de es±4 arma nacerán niños desfigurados por l a 
radiación". 

Así pues, los alegatos relativos a l carácter "humano" del arma neutrónica no 
resisten ninguna crítica y pueden considerarse ofensivos. 

Segundo, ¿e dice que e l arma neutrónica es -vean ustedes--un arma "defensiva" y 
quê  se utilizará principalmente para rechazar ataques de tanques en masa. Analicemos 
esta afirmación. 
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Tengo a l a v i s t a -un artículo publicado en l a revista Stern de Alemania occidental. 
En él se describe con elocuencia artística, digna a nuestro j u i c i o de mejoí: causa 
l a explosión de un dispositivo nuclear neutrónico cuya potencia es de un kilotón, y se 
proporcionan datos sobre sus consecuencias. Como se dice en ese artículo, e l hombre 
"tendrá probabilidades de sobrevivir" sólo cuando se encuentre a una distancia de más 
de 1.200 metros. 

Veamos, esa descripción con ojos de una persona que no es especialista. 
E l "círculo de l a muerte" con un radio de 1.200 metros tiene una superficie de 

2 
de 4 , 5 km aproximadamente. La densidad media de l a población en las zonas densamente 
pobladas de Europa central, donde, según se dice, se proyecta u t i l i z a r en. primer lugar 
las armas neutrónicas, es- de unos 250 habitantes por km ( s i dividimos, por ejemplo,, e l 
número de habitantes de l a Rep-ública Federal de Alemania por su superficie). Esto s i g n i 
f i c a que, por término medio, como resultado de l a explosión de una sola bomba neutró
nica están condenados a morir más de l.OuO personas c i v i l e s . La conocida decisión de 
l a Administración de los Estados Unidos prevé l a producción de 1.180 cabezas de 
combate neutrónicas (a propósito, nadie ha dicho que t a l c i f r a sea d e f i n i t i v a ) . La 
existencia de esas bombas en los arsenales de los Estados Unidos- s i g n i f i c a l i t e r a l 
mente l a muerte inevitable de un millón y medio de c i v i l e s como mínimo -subrayamos, 
como mínimo. S i l a bomba neutrónica e s t a l l a sobre zonas urbanas, e l número de sus 
víctimas aumentará en muchas veces. 

¿Qué tienen que ver con esto los tanques, señores delegados? En efecto, incluso 
s i tomamos las c i f r a s exageradas que citan los países de l a OTAN sobre e l número de 
tanques en los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia, e l número de tripulantes de 
los tainques es lU veces i n f e r i o r a l a c i f r a mínima de victimáis entre l a población c i v i l 
que he citado. 

Observemos que muchos especialistas occidentales ya han expresado dudas en cuanto a 
l a posibilidad de u t i l i z a r l as armas neutrónicas para supuestos fines defensivos, porque, 
según las ideas modernas, los tanques no atacarán en grupos compactos sino en forma 
dispersa. 

Se afirma también que l a decisión de producir en gran escala armas neutrónicas tiene 
un carácter defensivo, puesto que, a l parecer, se proyecta almacenarlas en e l t e r r i t o r i o 
de los Estados Unidos mismos. 

En relación con eso nos permitimos mencionar l o que dijo al'respecto e l Ministro 
de Defensa de Francia, Sr. Charles Hernu, cuya competencia en l a materia difícilmente 
podrá d i s c u t i r nadie en esta sala. E l 10 de agosto del año pasado, tres, días después 
de tomarse l a decisión sobre e l arma neutrónica, e l Sr, Hernu declaró lo siguiente: 
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"La teoría del empleo de las armas neutrónicas entraña l a idea de que los Estados 
Unidos y l a URSS puedan, emprender operaciones militares limitadas en e l t e r r i t o r i o de Europa. 
Precisamente en este sentido, he dicho que la. decisión del Presidente Reagan es 
ambigua. [Sigo citando a l Sr. Hemu] como no pienso que esas armas, destinadsis a l 
teatro de operaciones puedan serv i r l e s en_ su t e r r i t o r i o , creo que el l o podrá alentar a 
los Estados Unidos a pedir a sus aliados de l a OTAN que las çicepten para almacenarlas»" 

E l continente europeo es l a región pr i n c i p a l , pero no l a líníca, que puede ser 
víctima del empleo de las armas neutrónicas. Según l a declaración" del Ministro de 
Defensa de los Estados Unidos, Sr. Weinberger, ese país "empleará las armas neutró
nicas en. toda^ las regiones del mundo". Podrán servirse de e l l a ^ las "fuerzas de 
despliegue rápido" de los Estados Unidos, destinadas, como es sabido, a las operaciones 
en los países ricos en materias prionas. También otras regiones del mundo quedan expues
tas a un peligro r e a l cada vez mayor. Hoy es e l Oriente Cercano o Medio, mañana podrán 
ser A f r i c a , América Latina, e l Asia meridional, cualquier zona del mundo a que.se a p l i 
que l a definición de "teatro de operaciones". 

Así pues, l a t e s i s del carácter "defensivo" del arma neutrónica es pura invención 
y no puede tomarse en serio. Para cualquier agresor en potencia es un arma muy atrac
t i v a como medio de asestar e l primer golpe nuclear. A l hacer e s t a l l a r varios disposi
tivos con carga, neutrónica sobre los centros . industriales y eliminar ante todo a sus 
habitantes, así como a sus defensorec, el agresor prepararía e l camino y evitaría e l 
combate sangriento, pues en ese ca.so no tendría que luchar por cada casa y no habría 
destrucciones que le impedirían avanzar. 

Tercero. Algunos propagandistas del arma neutrónica han trade, incluso en e l 
Comité de Desarme, de presentarla casi como un "factor estabilizador" capaz de 
frenar, y quizás incluso de detener, l a carrera de armamentos. ¿Qué puede decirse de 
esa afirmación? 

E l peligro especial del arma neutrónica es precisamente que borra l a distinción 
entre las operaciones militares no nucleares y las nucleares, reduce e l llamado umbral 
nuclear y sirve de hecho como detonador " i d e a l " de una guerra termonuclear global. 

Muchos europeos, a los que el arma neutrónica amenaza en primer lugar, lo han 
comprendido. Asf, por ejemplo, e l eminente físico francés Paul-tiarie de l a Gorce 
ha analizado detallada y objetivamente l a evolución de l a doctrina m i l i t a r de loa 
Estados Unidos en v i s t a de l a decisión de producir en gran escala armas nucleares 
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neutrónicas y ha sefíalado, en particular, que esta evolución tiende a buscar l a posi--
b i l i d a d de u t i l i z a r las fuerzas armadas nucleares contra las fuerzas nucleares de -
otros países. Citaré un párrafo de un artículo publicado en e l periódico Le Figaro 
del 17 de agosto del año pasado: "Cualesquiera que sean los medios estudiados y su 
justificación teórica, a menudo confusa y controvertible, se tr a t a de hacer l a "guerra 
atómica" posible, es decir, racional, admisible y ventajosa. La "bomba neutrónica" 
es uno de los medios más importante. Esa es l a verdadera situación". 

En e l estudio básico del SIPRI titulado "La radiación nuclear en las operaciones 
m i l i t a r e s " se indica claramente que l a r e l a t i v a "humanidad" del arma neutrónica con 
respecto a los objetivos materiales "puede i n c i t a r a l empleo de l a bomba neutrónica 
en e l t e r r i t o r i o de \¡p. aJ-iado cuando e l emplazamiento de bombas nucleares convencionales 
provocaría enérgicas protestas. Así pues, e l umbral nuclear se reduciría considerable
mente en caso de peligro de que e l c o n f l i c t o se convierta en una guerra nuclear global". 

Así, l a aparición del arma neutrónica en los arsenales militares es un factor 
desestabilizador, que entraña inevitablemente una nueva etapa peligrosa de l a carrera 
de armamentos. 

Cuarto. Por último, varias delegaciones se han opuesto en esta sala, así como en 
e l trigésimo sexto período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas, 
a que se celebren negociaciones sobre l a prohibición de las armas neutrónicas y han 
tratado de vincular esta cuestión a las negociaciones sobre l a limitación de los pro
ye c t i l e s de alcance medio, en particular de los SS-20. S i no recuerdo mal, creo que 
esta idea se expresó en las declaraciones de algur:as delegaciones de países neutrales y 
no alineados. Pues bien, aunque no vemos ninguna relación directa entre esos tipos de 
armas, siempre hemos dicho que no hay ninguna esfera del desarme y ninguna categoría de 
armas sobre las cuales no se pueda lle g a r a un acuetdo. 

Es bien sabido, que las negociaciones sobre e l emplazamiento de armas nucleares 
de alcance medio en Europa ya han comenzado aquí, en Ginebra, y nos hemos pronunciado 
reiteradas veces en favor de que terminen fructíferamente l o antes posible. Sin 
embargo, no se están celebrando negociaciones sobre las armas neutrónicas y abogamos 
por que comiencen s i n demora. 

Todas las consideraciones expuestas demuestran que está totalmente i n j u s t i f i c a d a 
l a actitud de los Estados que, bajo diferentes pretextos inventados, impiden e l comienzo 
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de las negociaciones sobre una de -las cuestiones más urgentes del problema multi-
facético de l a limitación de l a carrera de armamentos. Ko cabe duda alguna de que 
las armas nucleares neutrónicas son uno de los tipos de armas de destirucción en masa 
que, a l reducir e l umbral de una guerra nuclear, empujan a l mundo hacia l a catás
trofe nuclear. 

La delegación de l a Unión Soviética ha considerado que es su deber exponer una 
vez más detalladamente su punto de v i s t a sobre l a prohibición de las armas neutró
nicas teniendo en cuenta,, sobre todo que esta cuestión se examinará-en e l segundo perío
do extraordinario de sesiones de l a iisamblea General de las Naciones Unidas dedicado 
a l desarme, que se celebrará próximamente. No consideramos en absoluto justificado 
demorar más l a solución de esta cuestión. Nuestra delegación está dispuesta a cele
brar negociaciones serias basadas en los principios de igualdad y seguridad igual, 
y en un verdadero interés de las partes por obtener resultados positivos. La 
Unión Soviética fue l a pricera en señalar a l a atención de los pueblos e l peligro 
que entraña l a aparición de este medio de destrucción en masa y presentó una propues
t a para que se prohibiera. Es conocida l a declaración del Secretaurio General del 
Comité Central de Partido Comunista de l a Unión Soviética y Presidente del Presidium 
del Soviet Supremo de l a URSS, L, I. Brezhnev, quien manifestó que l a Unión Soviética 
no comenzará a producir ariüas neutrónicas s i estas armas no aparecen en los arsena
les de otros Estados, y está dispuesta a concertar un acuerdo que las prohiba de una 
vez para siempre. Aquí en e l Comité un grupo de países so c i a l i s t a s ( l a República 
Democrática Alemana, l a República Popular de Bulgaria, l a República Popular Húngara,' 
l a República Popular Mongola, l a República Pçpular Polaca, l a República So c i a l i s t a 
Checoslovaca, l a República S o c i a l i s t a de Rumania y l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), presentó ya en 1978 un proyecto de convención sobre l a prohibición de las 
armas neutrónicas. Este documento (CCD/559) puede s e r v i r ahora también de base para unas 
negociaciones constructivas. En dicho proyecto, recoge l a obligación de los Estados 
Partes de no producir, almacenar, emplazar en ninguna parte n i emplear armas nucleares 
neutrónicas. E l proyecto contiene también disposiciones relativas a l control y a l 
procedimiento para que las Partes celebren! consultas y cooperen en e l proceso de a p l i 
cación de l a convención. Estamos dispuectos a tener en cuenta, "cuando se elabore e l 
texto d e f i n i t i v o , las posibles adiciones y consideraciones de los participantes en 
las negociaciones. 

Para elaborar el proyecto de convención proponemos que se establezcan sin demora 
el pertinente grupo de trabajo ad hoc del Comité de Desarme. 
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Hay una razón más por l a que nuestra delegación i n s i s t e en que se examine l a 
cuestión de las armas neutrónicas. Consideramos que nunca en l a h i s t o r i a de las 
negociaciones sobre e l desarme los participantes en ell a s han tropezado con vn mal 
en una forma tan "limpia" como en e l caso de l a bomba neutrónica "limpia". Este 
arma es e l fruto directo de l a convicción de que todos los seres humanos son 
monstruos y de que l a guerra es e l estado natural de l a sociedad humana. Sólo 
hemos citado las palabras del c i e n t f f i c o estadounidense Sam Cohen, e l "padre" de l a 
bomba neutrónica. Por e l l o l a comunidad mundial y los participantes en e l segundo 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme tienen e l derecho y e l deber de conocer l a verdad sobre quién y 
por quá impide que -comiencen sin demora en e l marco insti-fcucional adecuado las nego-= 
elaciones para concertar una convención sobre l a prohibición, e l almacenamiento, e l 
emplazamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas. Consideramos anormal 
l a situación en que, existiendo decisiones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por un lado, y proyectos concretos de instrumentos cuya finalidad es ap l i c a r 
esas decisiones, por otro, e l Comitá permanezca con los brazos cruzados ante este 
enorme peligro, debido a l a posición de varias delegaciones.. 

^ Para terminar, l a delegación de l a Unión Soviética aprovecha que tiene l a pala-, 
bra a f i n de señalar a l a atención de los miembros del Comité l a declaración de l a 
Agencia Telegráfica de l a Unión Soviética (TASS), de fecha 18 de febrero de este año, 
dist r i b u i d a como documento o f i c i a l del Comité (CD/253). A l examinar l a cuestión 
de l a prohibición de las armas químicas tendremos ocasión de referimos en e l mo
mento oportuno a l a cuestión tratada en él. 

E l PRESIDENTE [traducido del francésl: Agradezco a l Embajador Issraelian 
su declaración y las amables palabras que me ha d i r i g i d o . De conformidad con l a de
cisión que tomó e l Comité en su 157^ sesión plenaria, doy ahora l a palabra a l eminente 
representante de Austria, Embajador Nettel. 

Sr. NETTED (Austria) [traducido del inglés]: Permítame, Sr. Presidente, 
que l e exprese l a sincera satisfacción de mi delegación por haber asumido usted l a 
responsabilidad de d i r i g i r l a importante labor de este Comité durante e l mes de marzo. 
Me complazco particulamente en f e l i c i t a r a usted, eminente representante de nuestra 
buena vecina I t a l i a , como Presidente del Comité de Desame en esta decisiva etapa 
de su labor. 
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Por lo oue respecta a l Presidente durante e l mes de febrero - e l representante 
del Irán-, mi delegación reconoce con aprecio los esfuerzos que ha desplegado para 
vencer los obstáculos en materia de procedimiento que constituyen generalmente l a 
característica destacada del comienzo de cada período de sesiones anual. 

Como es l a primera vez que hago uso de l a palabra en e l período de sesiones 
de 1982, quisiera dejar constancia de nuestra gratitud por e l hecho de que se haya 
autorizado nuevamente a l a delegación de Austria a participar en las reuniones del 
Comitá de Desarme y de sus órganos subsidiarios. 

Al seguir muy atentamente l a labor del Comitá y l a de sus grupos de trabajo, 
mi delegación demostró ya e l año pasado su gran interés por las actividades de este 
órgano. Los representantes de Austria no podrán menos de i n t e n s i f i c a r aiín más este 
proceso de aprendizaje, cuyo resultado nos permitirá, según esperamos, hacer гша 
contribución activa a l a labor que había de llevarse a cabo en este foro. 

Señor Presidente, mi delegación' se da perfecta cuenta de que, conforme a l 
calendario convenido, ha transcurrido ya e l tiempo de las declaraciones de carácter 
más general. No obstante, hará, con su venia, algunas observaciones de carácter 
general habida cuenta de que hace solamente una semana los Estados no miembros han 
sido autorizados para formular declaraciones. 

En consecuencia, permítaseme que examine brevemente l a labor anterior, sobre 
l a que tendrá que basarse este nuevo período de sesiones del Comitá de Desarme. 
Las autoridades austríacas han examinado detenidamente e l informe del Comité corres 
pendiente a 1981 y han tomado nota con satisfacción de que se han logrado algunos 
progresos en l a esfera de l a prohibición de las armas químicas. Austria se asoció 
a los Estados que se congratularon a l respecto en e l trigésimo sexto período de 
sesiones de l a Asamblea General, l a cual instó no obstante a l Comité, movida por 
e l mismo sentimiento de preocupación, a que siguiera celebrando negociaciones s i n 
ceras y eficaces sobre una convención para l a prohibición del desarrollo, l a produc 
ción y e l almacenamiento de todas las armas químicas. í-Ii país, situado com.o está 
en una de las regiones más sensibles de este planeta, es consciente del increíble 
peligro que correría s i esas t e r r i b l e s aimas fueran utilizadas en su región. Es 
un hecho que Austria ha estado siempre l i b r e de armas químicas, tanto por convic
ción y por experiencia como, posteriormente, de resultas de •'una obligación jurídica 
establecida en e l Ttatado de Estado de 1955- Esperamos sinceramente que los "Ele
mentos sugeridos por e l Presidente", que figuran en e l informe del año pasado, pued 
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convertirse en breve en disposiciones de un tratado solemne. Una de las principa
les tareas del Comité en este período de sesiones de 1982 debe ser l a de celebrar 
de buena fe negociaciones con miras a l a pronta concertacién de dicho tratado. 
Habida cuenta de este objetivo general, consideramos que l a reciente decisión del 
Comité de ampliar e l mandato de los grupos de trabajo constituye un importante paso 
hacia delante. Todo progreso concreto hacia l a elaboración de una convención será 
tenido muy presente por e l segundo período extraordinario de sesiones, e l cual juz
gará a l Comité de Desarme por sus actos y no por sus palabras. 

En cuanto a l examen por e l Comité de l a cuestión del desarme nuclear, compro
bamos con c i e r t a aprensión que no se había realizado progreso alguno. Por l o que 
respecta en part i c u l a r a l a concertación de un tratado de prohibición completa de 
los ensayos, mi Gobierno lamenta que no se hayan reanudado las conversaciones t r i 
latérales y que no haya sido posible establecer, dentro del Comité de Desarme, гш 
grupo de trabajo que t a l vez hubiera contribuido en cierto modo a l a reanudación 
de esas negociaciones. En consecuencia, en e l trigésimo sexto período de sesiones 
de l a Asamblea General Austria se adhirió a los Estados que subrayaron l a necesidad 
de que se diera a l t a prioridad a l a cuestión de l a prohibición completa de los ensa
yos y pidieron a l Comité de Desarme que entablara negociaciones sustantivas sobre 
l a cuestión en un grupo de trabajo establecido a t a l efecto. Esa es l a razón de 
que nos hayamos enterado con gran pesar de que e l Comité tampoco ha podido ahora 
establecer ese grupo. S i algunas delegaciones consideran que l a creación de un grupo 
o f i c i a l es una medida demasiado trascendental, es preciso estudiar todas las posibi
lidades de adoptar medidas provisionales que permitan tener debidamente en cuenta 
e l hecho de que l a comunidad internacional en su totalidad atribuye gran prioridad 
a esta cuestión. 

Me referiré también brevemente a nuestro continuo interés por l a cuestión de 
l a no proliferación, interés que queda claramente demostrado por e l hecho de que e l 
seminario internacional para jóvenes diplomáticos, que se celebrará este año en e l 
c a s t i l l o de KLesheim, en Austria,- estará exclusivamente dedicado a esa cuestión. 
Esperamos sinceramente que algunos de los delegados más jóvenes del Comité de Desarme 
puedan a s i s t i r a dicho seminario. . 

Señor Presidente, permítaseme que aluda nuevamente a l anterior período de 
sesiones de l a Asamblea General porque, para un Estado no miembro del Comité de 
Desarme, dicho órgano constituye e l centro de coordinación de su política en materia 
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de desarme y e l foro p r i n c i p a l para presentar nuevas ideas, especialmente en l o que 
atañe a l a seguridad internacional. En -su declaración formulada e l l^ de octubre 
de I 9 8 I , e l Sr. V. P. Pahr, Ministro Federal de Relaciones Exteriores, manifestó 
su inq\iietud ante l a continuación de l a carrera de armamentos y e l revós en l o 
referente a гш desarme equilibrado. Indicó" que e l establecimiento de procedimien
tos objetivos para evaluar y v e r i f i c a r e l n i v e l efectivo de los armamentos exis
tentes en e l mundo podría f a c i l i t a r e l proceso de reducción progresiva y equilibra
da de'esos niveles. Nuestra propuesta tendiente a estudiar l a posibilidad de esta
blecer mecanismos a los que se podría confiar l a tarea de v e r i f i c a r y evaluar l a 
situación de los armamentos sobre una base objetiva ha sido objeto de consultas. 
Teniendo en cuenta'las respuestas recibidas, las autoridades de mi país reexamina-
•ron e l proyecto i n i c i a l , y l a variante revisada ha sido distribuida en Nueva York 
como documento-de trabajo con l a signatura A/C.1/36/14, que podría ser v i r de base 
para un u l t e r i o r examen, posiblemente en e l ámbito del segundo período extraordi
nario de sesiones. Tanto yo como mis colegas estaríamos dispuestos a examinar 
oficiosamente esta cuestión con los miembros del Comitó y acogeríamos con agrado 
cualquier nueva observación sobre esta cuestión, que guarda relación con las medidas 
para fomentar l a confianza y con e l problema de l a verificación y, a travos de e l l o s , 
con e l concepto de un programa comprensivo de desarme. 

Las medidas destinadas a fomentar l a confianza constituyen un- aspecto impor
tante de otra cuestión que está examinando e l Comitó de Desarme, a saber, las 
llamadas garantías de seguridad, que mi delegación prefiere denominar "compromisos de 
no emplear armas nucleares contra los Estados que no posean tales armas". Señor 
Presidente, permítame que aproveche esta ocasión para hablar de otra propuesta 
del Gobierno de Austria,' que tuve e l honor de presentar a l Comitó de Desarme e l 
mes de j u l i o del año pasado. En aquella ocasión me referí, en particular, a algunas 
dudas que surgieron con respecto a l valor jurídico y a l carácter operacional de los 
compromisos existentes. Con objeto de disipar esas incertidumbres, e l C-obiemo 
de Austria propuso que e l Comité de Desarme se di r i g i e s e , por conducto de l a Asamblea 
General, a l a Corte Internacional de J u s t i c i a , l a cual^ por medio de una opinión 
consiiltiva, podía dar su parecer sobre e l carácter jurídico de esas declaraciones. 
Tal opinión no prejuzgaría ciertamente e l u l t e r i o r decate dé esta cuestión en e l 
Comité de Desarme, debate que siempre revestirá carácter altamente político. Sin 
embargo, una opinión jurídica de esa clase podría ser de u t i l i d a d en -una situación 
que parece estar bloqueada en ..muchos..aspectos. 
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Señor Presidente, mi Gobierno se da perfecta cuenta del estrecho vínculo que 
existe entre e l clima internacional desfavorable y l a posibilidad de r e a l i z a r pro
gresos en este Comité. No obstante, 'jna actitud pesimista con respecto a los es
fuerzos por lograr un desarme multinacional no es una alternativa razonable, sobre 
todo para l a joven generación que, dejando de lado los tecnicismos y las cuestiones 
estratégicas concretas, abriga aspiraciones i d e a l i s t a s de un mundo pacífico s i n 
armas. Ciertamente, e l desarme no puede lograrse exclusivamente merced a l a buena 
vol\mtad y a las meras ilusiones; e l realismo político nos enseña esa lección. A 
consecuencia del comportamiento incompatible con los principios de Helsinki sobre 
l a protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales, estos \íltimos 
meses se han agravado las tensiones en l a región europea. En otras regiones del 
mundo prosiguen l a ocupación extranjera y las violaciones del derecho internacional. 
E l empleo de l a fuerza en algunas regiones ha creado contrapresiones. De resultas 
de l a percepción de una seguridad reducida, se aprueban nuevos programas de armamento. 
Sin embargo, existe un rayo de esperanza: se ha reanudado entre las superpotencias 
e l diálogo sobre l a cuestión-de los proyectiles de alcance intermedio. Confiamo» 
en que ese nuevo .diálogo constituya un augurio favorable para mejorar en cierto modo 
e l clima Este-Oeste, y que ofrezca asimismo a l Comité de Desarme l a oportunidad de 
entablar negociaciones reales y eficaces. 

E l PRESIDENTE Гtraducido del francés]: Doy las gracias a l Embajador Nettel 
por su declaración y l e agradezco las amistosas palabras que ha tenido l a amabilidad 
de dirigirme a mí personalmente y a mi país. La intervención que acabamos de escu
char es l a TÍltima prevista en l a l i s t a de oradores para hoy. ¿Desea alguna delega
ción hacer uso de l a palabra? De no ser así, propongo que pasemos -a examinar 
brevemente l a cuestión de l a s o l i c i t u d presentada por Suiza. He pedido a l a 
Secretaría que distribuya e l proyecta de decisión re l a t i v o a l a s o l i c i t u d recibida 
de Suiza, que figura en e l documento de trabajo № 5^. Esa s o l i c i t u d se ha d i s 
tribuido a loa miembros del Comité e l viernes pasado, cuando se depositó en los 
c a s i l l e r o s de las delegaciones y se ha vuelto a poner a disposición de las áele-
gaciopes hoy a l abrirse esta sesión plenaria. De no haber objeciones, propongo 
que suspendamos esta sesión plenaria durante unos minutos para examinar e l documento 
de trabajo № 56. Confío en que podamos ll e g a r rápidamente a un consenso sobre esta 
cuestión y reanudar en seguida l a sesión plenaria para formalizar l a decisión. 

De no haber objeciones, queda suspendida l a sesión plenaria.-
Se suspende l a sesión a las 12.05 horas y se reanuda a las 12.10 horas. 



CD/PV.159 
25 

(ж Presidente) 

Queda reanudada l a 159- sesión plenaria del Comitó. Este tiene ante sí e l 
documento de trabajo № 5é, en e l que figura un proyecto de decisión rel a t i v o a 
l a s o l i c i t u d recibida de Suiza para que se l e autorice a participar, en e l período 
de sesiones de 1962, en e l examen del tema de las armas químicas^. De no haber 
objeciones, consideraré que e l Comité adopta esta decisión. Así queda acordado. 
Si no hay más oradores que deseen hacer uso de l a palabra, propongo que se levante 
l a sesión. La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l 
jueves 4 de marzo, a las 10.50 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12.15 horas. 

1/ "En respuesta a l a solicitud-de..Suiza [CD/254] У de conformidad con los 
artículos 55 a 35 de su reglamento, e l Comité decide i n v i t a r a l representante de 
Siuiza a que participe durante 1982 en e l examen del tema de las armes químicas en 
las sesiones plenarias y en las reuniones oficiosas del-Comité, así como en las 
sesiones del Grupo de Trabajo ad hoc establecido en relación con ese tema." 
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SI PRESIDENTS ttraducido del francésj; Señores representantes, declaro 
abierta l a l60e- sesión plenaria del Comité de Desarme. E l Comité prosigue hoy 
e l examen del tema 2 de su agenda: La cesación de l a carrera de armamentos nuclea
res y e l desarme nuclear. Sin embargo, los miembros que deseen formular declara
ciones sobre cualquier otra cuestión que guarde relación con l o s trabajos del 
Comité pueden hacerlo, de conformidad ccn e l artículo 30 del reglamento. Quisiera 
ahora dar l a bienvenida a l Secretario de Estado para Relaciones E:rteriores de 
Noruega, Excmo. Sr. Eivian Berg, que dirigirá hoy l a palabra a l Comité. E l 
Sr. Berg es un diplomático experimentado Q̂ UO ha estado destinado en Ginebra, 
Bruselas y los Estados Unidos de América. Fue nombrado Secretario de Estado para 
Relaciones Eriterioros en octubre de 1981. Ectoy seguro de que e l Comité apreciará 
e l interés personal que e l Sr. Berg tiene por nuestros trabajos. En l a l i s t a de 
oradores para hoy figuran los representantes de Hungría, Checoslovaquia, Rumania, 
Marruecos, China, Yugoslavia, México, l a RepiTolica Democrática Alemana y Nomega. 
Doy ahora l a palabra a l primer orador i n s c r i t o en l a l i s t a , e l representante de 
Hingría, Babajador Komives. 

Sr.. КбМГУЕЗ (Hungría) i traducido del inglés]; Sr. Presidente, dado que 
ya he tenido l a oportunidad de darle l a bienvenida,como nuevo cplegB, permítame 
f e l i c i t a r l e ahora como Presidente del Comité para e l mes de marzo. Al ofrecerle 
e l apoyo t o t a l de mi delegación, también e:rpreso l a convicción do que una mano nueva 
suele tener éxito en l a orientación de nuestra labor, como lo demuestra e l ejemplo 
de su predecesor. E l Eiabajador Jafar Mahallati, del Irán, merece que le expresemos 
nuestro reconocimiento por l a forma, en que presidió e l Comité en l a tan difícil fase 
de apertura. 

En mi declaración del 11 de febrero hice un resumen de l a posición de mi • 
Gobierno con respecto a l a mayoría dé los temas que tiene ante sí e l Comité de Desarme 
y subrayé especialmente los dos temas que encabezan nuestra agenda. Deseo reafirmar 
hoy que para l a República Popular Húngara, tanto para e l pueblo entero como para e l 
Gobierno, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares, l a eliminación de l a amenaza; 
de una guerra nuclear y e l desarme nuclear siguen siendo las cuestiones que tienen l a más al t a 
prioridad y, dentro del conjunto de medidas necesarias para lograr ese objetivo impor
tantísimo, atribuimos l a mayor urgencia a l a prohibición general y completa de todos 
los ensayos de armas nucleares. 

Esta reafirmación de nuestro compromis t o t a l respecto de l a solución de los 
problemas más candentes de nuestra generación,, que en realidad es un compromiso 
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cotapartido por l a abrunadora oayoria de l a s delegaciones, no es en absoluto super-
flua a l a luz de las declaraciones hechas por los representantes de los Estados 
Unidos, bien sea en general ante e l Pleno o de manera más detallada en los diver
sos órganos subsidiarios. Aunoue l a política tendiente a i n t e n s i f i c a r los prepa
rativos militares en una biísnueda lítil de l a superioridad m i l i t a r ya entorpeció 
durante algún tiempo l a labor del Comité, durante las últimas semanas incluso l a más 
optimista dé las delegaciones tuvo que darse cuenta del verdadero carácter de esa 
política, con todas sus consecuencias para las negociaciones de desarme. 

La delegación de Hungría comparte plenamente loo sentimientos de ''disgustó e 
insatisfacción t o t a l " y de "desilusión e incluso resentimiento", por c i t a r sola
mente dos de las numerosas expresiones de aprensión contenidas en las recientes 
declaraciones hechas por delegaciones de todas parteo del mundo. La infame política 
de "vinculación" se manifiesta actualmente no sólo en las cuestiones relacionadas con 
los asuntos políticos mundiales, sino también en las relacionadas con l a a¿?enda de 
este Comité, como lo señaló acertadamente e l Embajador Ijewere, de Nigeria, en su 
intervención del 25 de febrero. 

ITo estamos dispuestos a aceptar ninguna tentativa que pudiera relegar l a 
cuestión de l a prohibición de los ensaj'^os nucleares, reduciéndola meramente a uno de 
los elementos de "toda l a gana de objetivos a largo plazo de los Estados Unidos en 
materia de control de los armamentos". Estamos totalmente de acuerdo con e l 
Dr. Eostov en que una prohibición de los ensají-oc "no puede por sí misma poner f i n a 

l a amenaza que crean las armas nucleares"; también estamos de acuerdo con él en que 
una prohibición completa de los ensayos no contribuiría por sí sola a reducir l a 
amenaza de las armas nucleares. Sin embargo, reduciría considerablemente esa amenaza 
s i fuera acompañada de otras medidas destinadas a reducir y, en últiQia instancia, a 
eliminar l a s armas nucleares. 

La solución propuesta por e l Dr. Rostoi/ para "progresar hacia l a eliminación de 
l a amenaza nuclear" puede parecer aceptable a l a s personas ajenas a este Comité, poro 
no a' los miembros del mismo. "La negociación de reducciones importantes de las armas 
nucleares y l a eliminación f i n a l de las amas mismas'', t a l como lo sugirió e l 
Dr. Rostci/, sin que se impida en primer lugar rue continue e l perfeccionamiento de 
los arsenales nucleares, no es sino una débil tentativa do tergiversación, sobre 
todo cuando va relacionada con medidas concretas adoptadas por su ûobiemo para 
perturbar e l eq^uilibrio de fuerzas. 



CD/PV.160 
3 

La delegación de Hungría siempre trata de mantenerse dentro de los límites de 
lo r e a l . Con todo, a l principio del actual período de cesiones teníamos ciertas espe
ranzas de rue quizás e l Comitá pudiera avanzar, s i no hacia l a solución de las cues
tiones sustantivas, a l mono;:; hacia e l establecimiento del marco necesario que permitiera 
celebrar negociaciones serias. ¿- l a luz del apoj-o maoivo do los Estados no alineados 
y neutrales, por no mencionar los países s o c i a l i s t a s , l a delegación de l a Eepiíblica 
Democrática Alemana incluso llegó a proponer e l 15 de febrero un proyecto de mandato 
para 1Ш0 de los grupos de trabajo. EL.- de lamentar que nuestras esperanzas se hayan 
visto rápidamente defraudadas por l a actitud recalcitrante'do los Estados Unidos y 
del Reino Unido. 

En tales circunstancias, a mi delegación no l e sorprende en absoluto l a ola de 
enérgicac críticas expresadas por varias delegaciones. Evidentemente, es una reacción 
legítima y j u s t i f i c a d a . Sin embargo, toda generalización de l a responsabilidad por 
l a f a l t a de progresos solamente serviría para amortiguar l a repercusión de esas crí
t i c a s . La responsabilidad por- l a obstrucción de loe esfuerzos del Comitá debe recaer 
en los gobiernos que lanzan abiertamente tm desafío a l a opinión, l a voluntad y e l 
interós de todos los pueblos. Los representantes de Indonesia, I-Tigeria y Suecia 
dieron buenos ejemplos de esa posición crítica. 

Por otra parte, también tenemos e l deber de acoger favorablemente las " i r _ i c i a -
t ivas constructivas'' presentadas por l a delegación do l a Unión Soviética, oegún 
señaló acertadamente e l representante del B r a s i l en su declaración del 25 de febrero. 

Espero que a l Ei;,bajador de Souza e Silva no l e importe que le c i t e doc veces en 
una intervención tan breve, pero no puedo menos que recalcar cuan acertado estuvo 
en subrayar l a necesidad de "voluntad". En primer lugar, l a voluntad de buscar un 
procedimiento que sea generalmente aceptable, después' l a voliuitad de par t i c i p a r de 
buena fe en consultar, con miras a romper e l muro de Is intransigencia y, finalmente, 
l a voluntad que permita a l Comité de Desarme desempeñar las funciones p r i o r i t a r i a s 
que l e han sido confiadas. Para n i delegación, ecta última observación s i g n i f i c a 
claramente l a celebración de negociaciones. 

Antes de dejar e l tena, permítanme mencionar brevemente que mi delegación com
prende l a frustración que experimentan varias delegaciones ante l a difícil si t u a 
ción que se lia creado en e l Comité y tiene pfeconte loo diversos intentos do avanzar 
en cierfco nodo hacia las negociaciones de una prohibición do loo cncayos. Sin embargo. 
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estamos de acuerdo con l a evaluación por e l representante de l a Rep-óblica Democrática 
Alemana de las diversas propuestas presentadas por e l Canadá, e l Japón y Australia. 

En e l contexto de una prohibición general de los cnsaj'-os, varias delegaciones 
mencionaron e l aspecto de no proliferación de esa medida, o de l a ausencia de t a l 
medida. La delegación de Hungría opina firmemente que l a prevención de l a u l t e r i o r 
proliferación geográfica de las armas nucleares es una cuestión importante y oportuna, 
que ha sido resaltada por los planes y medidas prácticas conducentes a un aumento 
de los arsenales nucleares en los t e r r i t o r i o s de los Estados en que actualmente no 
hay tales armas. 

En tales circunstancias, l a elaboración y aprobación de un acuerdo internacional 
sobre Gl no emplazamiento de armas nucleares en l e s t e r r i t o r i o s de los Estados en 
que actualmente no existen tales armas sería de una gran importancia. 

Guiándoce por estas consideraciones, las delegaciones de l a República Democrática 
Alemana y de l a República Popular Húngara han elaborado im documento de trabajo sobre 
e l tema y lo han presentado hoy a l a Secretaría para su distribución. E l documento 
de trabajo, es absolutamente claro y no requiere una introducción detallada. 

Por otra parte, deseo e:cpresar l a esperanza de ambas delegaciones de que los 
miembros del Comité presten l a debida atención a esc documento de trabajo. 

E l Prj:SIDEI-]?E i traducido del rrancósj; Agradezco a l representante de 
Hungría su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. Doy 
ahora l a palabra a l representante de Checoslovaquia, Sr. Struclca. 

Sr. SIRÜCICA (Checoslovaquia) ,traducido del rusoj; Permítame ante todo, 
Sr. Presidente, que l e f e l i c i t e por desempeñar las importantes funciones de l a 
presidencia del Comité durante e l meo de marzo. Permítame a l mismo tiempo, que 
exprese l a gratitud de nuestra delegación a l distinguido representante del Irán, bajo 
cuya eficaz dirección se han desarrollado en febrero los trabajos de nuestro Comité. 
Esperamos, Sr. Presidente, que bajo l a suya e l Comité examino con espíritu práctico 
todas las cuestiones que se l e han encomendado, y que todas las delegaciones estén 
dispuestas a prestarle su apoyo para e l l o . iTo cabe duda de oue a ese respecto 
pueden desempeñar también un papel positivo los Estados no miembros del Comité, cuya 
participación en nuestra labor acogemos conplacidos. Sin embargo, creemos que 
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dichos üctados sólo podrán contribuir con l a aá::iaa racionalidad y e f i c a c i a a los 
esfuerzos de los Estados miembros del Comité, s i hacen tma aportacián conctructiva 
a las actividades de ésto de conformidad con su reglamento. Cuioro destacar espe
cialmente e l artículo 5>, en e l cue ce dice que "los Estados interesados o.ue no 
sean miembros del Comité podrán presentar a éste propuestas por escrito o documentos 
de trabajo sobre las medidas de desarme que sean objeto de ncgociacién en e l Comité 
Y podrán pa r t i c i p a r en e l examen de las cuestiones tratadas en tales propuestas o 
documentos de trabajo". 

D'-.searíamos señalar a su atencién, Sr. i^esidente, y a l a de las demás delega-
cft-ones, l a necesidad de respetar estrictamente e l reglamento con objeto de que no se 
altere e l clima de trabajo del Comité n i se desvíe l a atcncián de las delegaciones 
del examen de los temas, importantes y urgentes, de l a agenda. 

La delegación de Checoslovaquia desea pronunciarse hoy, en nombre de un grupo 
de países s o c i a l i s t a s , sobre algunos aspectos de l a posición convenida por estos 
países con respecto del programa comprensivo de desarme y recogida en e l documento 
CL/245J y responder a las preguntas formuladas a ese respecto por algunas delega
ciones. Vemos complacidos que l a posición convenida ha suscitado un interés general 
y, como demuestran las intervenciones de varias delegaciones, ha sido objeto de un 
estudio atento. 

lio parece necesario explicar en detalle e l sentido y e l carácter del documento 
CD/245> pues ya hemos dedicado a s i l o dos intervenciones de nuestra delegación. Sólo 
quiero subrayar un,punto: nuestro documento no es e l modelo de un programa compren
sivo de desarme, sino más bien unas consideraciones sobre las líneas generales y e l 
fondo de ese programa. Basándonos en los principios e:n5ueotos en nuestro documento, 
actuamos en e l Grupo de Trabajo y en los grupos de contacto, presentando cuando es 
necesario las formulaciones pertinentes, ya sea como enmiendas a los documentos de 
otros Estados, o bien como e:q?osiciones más amplias y concretas de nuestro propio 
documento. 

Esta es t a l vez l a diferencia básica entre e l documento CD/245 7 ^- documento 
correspondiente (CD/225) del Grupo de los 21, y lo que l e diferencia también del 
documento (CD/2O5) de los países occidentales. Los copatrocinadores del documento 
CD/245 partimos de l a idea de que en las negociaciones sobre las dist i n t a s secciones 
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del pro/jratna coaprensivo do desr.rue oc preciso di.r diestras de espíritu construc
tivo a f i n de llegar a una transaccidn aceptable para todos. Согло deaucstra l a 
experiencia del trabajo de los grupos de contacto acerca de los objetivos, las prio
ridades y los principios, los planteaciientos del docuncnto CD/245 f a c i l i t a n COÍÍSÍ-

derablenente l a tarea de l l e g a r a foraulacionos aceptables para todos. 
Los patrocinadores del documento CD/245 liemos escuchado con gran interés las 

observaciones y las preguntas de algunas delegaciones acerca de l a posición conve
nida por este grupo de países s o c i a l i s t a s . Se nos han hecho diversas preguntas. 
Es preciso señalar en primer lugar que todos debemos seguir buscando respuestas 
satisfactorias a algunas de esas preguntas en nuestra labor subsiguiente. Una de 
ellas es, por ejemplo, l a r e l a t i v a a l carácter del programa. ITo cabe duda de que es 
una pregunta muy importante. E l año pasado y e l anterior se hicieron algunas consi
deraciones preliminares a l respecto, pero todavía no se ha celebrado un intercambio 
de opiniones más profundo. Los copatrocinadores'del documento CD/245 creemos" que 
el programa comprensivo de desarme no debe ser un papel más en los archivos de las 
Naciones Unidas, y que todos los Estados deben dar pruebas de l a voluntad política 
necesaria para su aplicación. Por otra parte, los países soc i a l i s t a s no tienen 
todavía una opinión d e f i n i t i v a en cuanto a l a forma en que esa actitud política de 
responsabilidad por l a aplicación del programa debe reflejarse en e l carácter del 
mismo. En este punto ejercerá seguramente ci e r t a influencie, e l contenido que las 
delegaciones acuerdan dar a l program comprensivo de desarme. Escucharemos con 
interés las consideraciones más detalladas que todas las delegaciones presenten sobre 
esta cuestión. 

También ha habido varias pre.guntas acerca de nuestra actitud en cuanto a l a 
distribución de las medidas entre las diversas etapas. Ya en una fase anterior de 
nuestro trabajo, los países socia l i s t a s convinieron en que los trabajos ce basarían 
en l a hipótesis de que las medidas se distribuirían previamente en cuatro etapas. 
Este método.de trabajo sigue siendo aceptable para nosotros^ lo mismo que otros posi
bles c r i t e r i o s que cuenten con la aprobación del Comité y puedan contribuir a l a 
üiarcha eficaz de las negociaciones. Como ya lio señalado, e l documento CD/245 no es 
el proyecto detallado de un programa comprensivo de desarme. Por e l l o , e l heciio 
de que en este documento las nedidas no estén distribuidas entre las distintas 
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etapas no a i s n i f i c a nue loo países socialiotas se opongan a l a aplicación del pro
grana por etapas. Un las reiuiiones del Grupo de Trabajo hemos e:rpuesto ya nuestra 
posición acerca de las cuatro" etapas, 'indicando rué medidas deben aplicarse, a nuestro 
j u i c i o , en cada una de,ellas. Cuando se precisen con mas detalle las etapas, procu
raremos encontrar formulaciones mutuamente aceptables basadas en las propuestas que 
hemos dado a conocer en e l Grupo de Trabajo y en nuestro documento de trabajo conjunto, 
y teniendo en cuenta las propuestas de las demás delegaciones. 

Un cuanto a l a observación del distinguido representante de l a India según l a 
cual en nuestro documento no hemos incluido las medidas rela t i v a s a las últimas- eta
pas de ejecución del programa, quiero señalarle que cuando se examinaron todas las 
etapas, incluida l a última, expusimos nuestra actitu.d a l respecto, y concretamente 
convinimos en que las medidas de l a cuarta etapa serían l a disolución completa de 
las fuerzas armadas y l a destracción de todos los tipos de armamentorj, así como l a 
prohibición de asignar fondos para fines m i l i t a r e s . PreciGamonte así es como enten
demos e l desarme general y completo como objetivo f i n a l . 

Para l a distribución de las medidas por etapas, nos basamos e n su carácter pri o 
r i t a r i o , con objeto de proceder a l a aplicación p r i o r i t a r i a de las más apremiantes 
y urgentes. Así, por ejemplo, conviene lógicamente i n c l u i r en l a primera etapa l a 
prevención de l a guerra nuclear, l a prohibición de los ensají-os nucleares y l a cesación 
de ía producción de armas nucleares-. También se proponen medidas cuya aplicación 
sólo podrá emprenderse en ciertas condiciones, es deci r , después de que en e l marco 
del pro.grama comprensivo de desarme se hayan puesto en práctica mías determinadas o 
ил.conjunto de e l l a s . Parece más bien conveniente i n c l u i r las medidas de ese tipo 
en etapas mas avanzadas. S i del documento CD/245 tomamos, por ejemplo, e l apartado В) 
de l a sección "Armas nucleares", es totalmente lógico que sólo podrá i n i c i a r s e l a 
reducción gradual de las existencias de tales armas después de oxio, mediante unas 
negociaciones en las que participen todos los Estados nucleares, se decida l a cesa
ción de su producción y se adopten paralelamente medidas para reforzar, en e l campo 
político y en e l del derecho internacional, lan garantíac de l a seguridad de los 
Estados. A su ves, e l proceso de l a reducción gradual de loe arsenales de armas 
nucleares debe preceder a l a liquidación-completa de tales armas. 
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También quiero señalar que, a j u i c i o de los países s o c i a l i s t a s , e l prograr:ia compren 
sivo de desarme no debe ser excesivamente detallado. 3n efecto, no se trata de preparar 
un tratado, un plan detallado de desarme general y completo, sino un programa comprensi
vo de desarme, que debe indicar con espíritu r e a l i s t a umis uedidas concretas cuya a p l i 
cación, como objetivo inmediato, represente una aportación práctica a l a prevención de 
una catástrofe nuclear, frene l a carrera de armamentos y abra e l camino a una pas dura
dera. E l objetivo f i n a l del programa es e l desarme general y completo bajo u n control 
intemacionaJ. eficaz. En cuanto a los detalles de cada una de las medidas, será.preci
so determinarlos en e l curso de las negociaciones correspondientes. Desde luego', no 
nos oponemos a que se f i j e n unos plazos aproximados para concertar determinados acuer
dos de limitación de l a carrera de armamentos. Por otra parte, e l hecho de que por unas 
u otras causas no se completen las negociaciones en curso sobre unas cuestiones, no pue
de se r v i r para j u s t i f i c a r e l aplazamiento de las negociaciones sobre otras. 

También ha habido una serie de preguntas concretas sobre determinados aspectos 
concretos de l a posición convenida de los países soc i a l i s t a s sobre e l programa compren
sivo de desarme. 

Así, e l distinguido representante de l a India nos pide aclaraciones sobre el p r i n 
cipio de l a igualdad y l a seguridad igual, que figura en nuestra propuesta. En e l 
Grupo de Trabajo- las delegaciones de loe países socialiste-j concretaron ya este p r i n c i 
pio en los términos siguientes: " E n las negociaciones entre partes que tienen aproxima
damente e l mismo poderío m i l i t a r , debe observarse estrictaiiento e l principio de ig u a l 
dad e igual seguridad" (CD/259} CD/CBD/W.60). Hemos explicado también que este p r i n c i 
pio no lo hemos inventado nosotros, sino que l o hemos tomado del estudio sobre l a r e l a 
ción entre desame y seguridad internacional, preparado con aj'uda de los expertos de
signados por e l Secretario General de las Naciones Unidas y aprobado por consenso por 
l a Asamblea General. A l fomular esa pregunta, e l representante de l a India señaló, 
" l a circunstancia de que existe un gran desequilibrio entre los Estados poseedores 
de cirmas nucleares, por un lado, y los no poseedores, por otro". En prirùer lugar, cree
mos que en las negociaciones sobre e l descime no tienen lugar exclusivamente entre 
esos dos grupos de países. La realidad política es ccrapletamonte d i s t i n t a , iicsctrcs no 

sabemos de unas negociaciones sobre e l desame en las que se sitúen, de u n lado, todos 
los Estados nucleares, y de otro los no nucleares. Por e l contrario, en cualcuier 
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negociación l a d i v i s o r i a no se basa en e l principio de q_ue las partes posean о no po
sean armas nucleares, sino en determinadas características políticas. Quiero señalax, 
además, que e l Grupo de los 21 prevé en sus propuestas algunas medidas que tocan a l a 
esfera de las negociaciones bilat e r a l e s entre l a URSS y los Estados Unidos. Ror ejem
plo, en e l documento CD/225> de 19 de agosto de 19S1, .se prevé, como una de las medidas 
conducentes a l a cesación de l a carrera de armamentos, l a continuación de las negocia
ciones sobre l a limitación de los armamentos estratégicos entre l a URSS y los Estados 
Unidos. E l principio de l a igualdad y l a seguridad igual es plenamente aplicable a 
esa medida. 

En cuanto a l a pregunta del representante de l a India sobre cómo conciben los 
países s o c i a l i s t a s e l mantenimiento del e q u i l i b r i o existente en e l poderío nuclear, 
con una reducción constante de su n i v e l debo aclarar que ese eq^uilibrio no debe enten
derse de una manera simplista. S i , por ejemplo, l a URSS le entendiera en e l sentido 
de que todos los Estados nucleares deben reducir simultáneamente sus armamentos nuclea
res en un número igual de unidades, no podría celebrar negociaciones con los Estados 
Unidos sobre l a reducción de los armamentos estratégicos. Quiero recordar que en 
e l tratado SALT-II, que llegó a firmarse pero por desgracia no entró en vigor, -se es
tipulaba que l a Unión Soviética reduciría sus armamentos estratégicos en 250 vectores, 
y Estados Unidos reducirían los suyos en 50, aproximadamente. Quiero recordar asimis
mo que también ahora, cuando l a Unión Soviética negocia ccn los Estados Unidos l a l i m i 
tación de los armamentos nucleares en Europa, l a URSS contempla sólo mecidas b i l a t e r a 
l e s . Ror otra parte, estima con pleno fundamento que los armamentos correspondientes 
del Reino Unido y de Francia, aunque no se trat a de que estos países firmen e l acuerdo, 
deben considerarse como parte integrante del e q u i l i b r i o del lado de l a OTAtí. Ahora 
bien, a l mismo tiempo, l a Unión Soviética-no puede aceptar, por razones perfectamente 
comprensibles, que como resultado de l a aplicación de medidas de desarme nuclear, se 
vea menoscabada su seguridad con respecte a los otros Estaaos nucleares. Dicho de 
otro modo, cuando los países so c i a l i s t a s hablan del e q u i l i b r i o existente en e l poderío 
nuclear, no se refieren a un e q u i l i b r i o meramente aritmético, sino que consideran que, 
a l d e f i n i r l o , es preciso tener en cuenta una vasta gama de factores militares y 
políticos. 
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Se nos ha preguntado también por qué hemos incluido en nuestra l i s t a de medidas 
la renuncia de los Estados poseedores de armas nucleares a ser los primeros en emplear 
esas armas, y no la prohibición completa del empleo de tales armas, aunque en e l 
trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
votamos a favor de la propuesta de la India sobre esta líltima cuestión. Ante todo, 
quiero subrayar una vez ma's que la propuesta de no ser los primaros en emplear armas 
nucleares s i g n i f i c a que s i nadie es e l primero en emplearlas, tampoco habrá' un 
segundo n i un tercero y, por consiguiente, no se empleara'n en absoluto esas armas. 
Así pues, ambas propuestas tienden en e l fondo a un mismo objetivo. Por e l l o sería 
lógico que pregunta'semos a l representante de la India y a los representantes de 
otros Estados del Grupo de los 21, por qué les plantea dudas l a renuncia de los 
Estados poseedores de armas nucleares a ser los primeros en emplear esas armas, 
aunque también ell o s votaron en favor de la resolución sobre este tema en e l trigé
simo sexto período de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. También 
podríamos preguntarles, y en particular a l representante de la India, por qué entre 
sus propuestas no figura la de concertar un tratado universal sobre la abstención de 
emplear lá fuerza. Sn efecto", esta propuesta es ma's amplia que la suya de prohibir 
sólo e l empleo de armas nucleares. En su intervención de 23 de febrero, e l repre
sentante de l a India llegó a poner en duda la oportunidad de concertar un tratado 
en este sentido. Sin embargo, un tratat.э semejante prohibiría e l empleo no sólo 
de las armas nucleares, sino de todos los dema's tipos de armamentos. Por supuesto, 
e l representante de l a India tiene toda l a razón a l decir que l a Carta de las 
Naciones Unidas contiene ya e l compromiso de los Estados Partes de no hacer uso de 
la fuerza pero, siguiendo ese razonamiento, no habría por qué esforzarse en conseguir 
la prohibición del empleo de las armas nucleares, pues no es sino una de las formas, 
ciertamente la ma's peligrosa, del empleo de la fuerza, en general. 

Queremos señalar nuevamente a la atención del distinguido representante de 
la India que, a l parecer, su pregunta sobre nuestra presunta propuesta de que se 
disuelvan las agrupaciones p o l i t i c o m i l i t a r e s se debe únicamente a un error de in t e r 
pretación. En e l documento Ci)/245 se entiende por agrupaciones p o l i t i c o m i l i t a r e s , 
alianzas como l a OTAN, e l Tratado de Varsovia, etc. Naturalmente, no se alude en 
ningún caso a l líovimiento de los Países no Alineados. 
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Para terminar nuestra intervención, queremos expresar e l pleno acuerào de 
las delegaciones de los países so c i a l i s t a s con l a manifestación del distinguido 
representante de la India, segiín l a cual existe una gran ccnvergencie entre l a 
posición del Grupo de los 21 y la de nuestro grupo de países s o c i a l i s t a s . Nosotros 
también creemos que por medio de preguntas y respuestas podremos i r aclarando y 
precisando nuestras propuestas con objeto de alcanzar una .convergencia aún mayor. 

SI PRESIDUl-ini i traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
Checoslovaquia su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 
Doy ahora l a palabra a l representante de Rumania, Sr. líelescanu. 

Sr. JŒiT.SSCAITtJ (Rumania) [traducido del francés]; Sr. «Presidente, ante 
todo quisiera expresarle las f e l i c i t a c i o n e s ma's sinceras de la delegación de 
Rumania a l ocupar usted la Presidencia del Comité'. 

Su vasta experiencia de negociador en e l marco de la Confere.:cia sobre la 
Seguridad y l a Cooperación en Europa es para nosotros una garantía ma's de que 
se han reunido las mejores condiciones para obtener resultados concretos durante 
este mes de marzo. Deseo darle la seguridad do que la delegación de Rumania l e 
prestara' un apoyo constructivo y amistoso en e l desempeño de sus funciones. 

Felicitamos también a su predecesor, e l Sr. I'íahallati del Ira'n, por la corte
sía y l a paciencia de que ha dado muestras en e l desempeño de las importantes 
tareas, que le fueron confiadas. 

Mi intervención de hoy versara' sobre l a cuestión de l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, tema que figura en nuestro programa 
de trabajo. 

La participación de l a delegación de Rumania en este debate obedece a la 
posición de pr i n c i p i o , expresada tambie'n por otras delegaciones, según la cual l a 
iniciación de negociaciones concretas sobre este tema, en e l marco del Comité', 
no sólo tiene cara'cter de urgencia , sino que también constituye una verdadera 
prueba de l a vi a b i l i d a d de este organismo m u l t i l a t e r a l , creado en e l primer período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Desearía subraj'-ar que, a j u i c i o 
de mi delegación, no puede haber ningún argumento va'lido contra la iniciación de 
esas negociaciones. IJuchos de los argumentos que hemos escuchado ponen do relieve 
la complejidad de las medidas relativas a l desarme nuclear, verdadero nudo gordiano. 
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del que depende e l logro del progreso en todas las esferas del desarme. Aliora bien 
que nosotros sepamos no existe ningún medio mejor n i , de hecho niiigun otro medio, 
que permita resolver cuestiones complejas que las negociaciones, los esfuerzos 
pacientes, l a perseverancia y e l deseo de ll e g a r a soluciones aceptables para todos 

Claro que, a l mismo tiempo que reconocemos la complejidad del desarme nuclear, 
la importancia de éste para la seguridad de los Estados poseedores de armas nuclea
res y l a de todos los Estados, así como que semejante empresa no puede realizarse 
de golpe, n i por milagro, pensamos también que la tarea del Comité consiste precisa 
mente en elaborar una estrategia de eliminacio'n gradual de la carrera de armamentos 
nucleares. Hemos hablado muchas veces en este Comité de la necesidad de d e f i n i r 
e l momento de la cesación de la carrera de armamentos con medidas como l a congela
ción, l a suspension de la producción, etc. A nuestro j u i c i o , esa estrategia forma 
parte del momento de cesación de la carrera de armamentos, e l cual, una vez logrado 
permitirá' pasar a l desarme nuclear. 

Un elemento capital de esta estrategia es, sin duda, e l de poner f i n a l 
perfeccionamiento de las armas nucleares y a su desarrollo, en cuj'-o marco la prohi
bición de los ensayos nucleares ocupa un lugar primordial, tantas veces subrayado. 
Los alegatos convicentes y fundamentados a este respecto de los países miembros del 
Grupo de los 2 1 , de los países so c i a l i s t a s y de otros representantes, nos inspiran 
e l convencimientr de que ya se ha dicho todo lo que se debía decir. E n consecuen
c i a , me limitaré a dejar constancia del apoyo de mi delegación a l a creación de un 
grupo de trabajo del Comité encargado de negociar la concertación de u n acuerdo 
internacional por e l que se prohiban los ensají^os de armas nucleares, y a subrayar 
l a importancia capital de t a l medida en la perspectiva del período extraordinario 
de sesiones. 

Es evidente también que la cuestión de las doctrinas estrate'gicas nc puede 
estar ausente en nuestras deliberaciones sobre los medios pra'cticos de detener la 
carrera de armamentos nucleares. En realidad, como ya demostraron los debates 
del año pasado, es preciso estudiar ma's a fondo la idea misma de la disuasión 
nuclear, en la que se basa todo e l e d i f i c i o que nos hace v i v i r bajo la amenaza 
permanente de una destrucción t o t a l de la humanidad. Es evidente г todas luces que 
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las armas nucleares no pueden ser v i r para fines defensivos, desde э1 punto de 
vista puramente m i l i t a r . Los intentos de elaborar doctrinas estratégicas para 
p a l i a r esta deficiencia inherente en los arsenales nucleares, cerno por ejemplo l a 
teoría de l a disuasión, no han servido sino para i n t e n s i f i c a r las rivalidades e 
incrementar y perfeccionar los arsenales nucleares. Desde ese punto de v i s t a , l a 
situación ma's peligrosa, con mucho, es la imperante en Europa, donde la gran mayoría 
de los Estados presencia impotente l a iniciación de una nueva etapa de l a carrera 
de armamentos nucleares. Como subrayaba hace poco e l Presidente de l a República 
Soci a l i s t a de Rumania, íTicolae Ceausescu a l decir, " S i nosotros, los países euro
peos, no podemos poner freno a l emplazamiento de nuevos proyectiles nucleares en 
Europa, nos encontraremos en l a situación de ser las víctimas-de esos armamentos. 
Desde e l punto de vista pra'ctico, no habrá' ningún país, del Esto n i del Oeste, del 
Norte n i del Sur, que no se encuentre dentro del radio de acción de esas amas". 

Con este a'nimo, Rumania ha acogido con satisfacción e l comienzo de las nego
ciaciones entre la Unión Soviética y los Estados Unidos de América sobre los proyec
t i l e s de alcance intemedio en Europa y ha eirpresado la esperanza de que esas nego
ciaciones pemitan alcanzar resultados positivos. Como los efectivos militares 
ma's temibles y los armamentos ma's perfeccionados se encuentran concentrados en 
Europa, e l peligro de que surja un gran conflicto en esta importante región del 
mundo es de la mayor gravedad. A l expresar la profunda preocupación del pueblo 
rumano por e l poirvenir de la paz en Europa y en e l mundo en general, Rumania se 
ha pronunciado y sigue pronuncia'ndose categóricamente en pro de que se ponga freno 
a l emplazamiento de proyectiles de alcance intemedio y de la ra'pida reducción, 
hasta l l e g a r a los niveles ma's bajos, de esos proyectiles, así como de todo tipo 
de armamento nuclear en Hiropa. Tenemos l a f i m e convicción de que, en la. actua
li d a d , e l desame constituye e l problema cardinal fundamental, de Europa. 

Como l a presencia de dichas armas afecta y amenaza directamente a los inte
reses v i t a l e s de los países europeos, creemos que todos los Estados cuya vida misma 
esta' en juego tienen e l derecho legítimo de pa r t i c i p a r , en una u otra forma, en 
las negociaciones sobre l a reducción y l a eliminación de las amas nucleares en 
Europa. Movida por la misma preocupación, la Gran Asamblea Nacional de Rumania, 
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ha èjchortado a los parlamentos, los gobiernos 7 los puebles do -íuropa, de los 
Estados Unidos de Ame'rica y del Canada' a que pongan urgentemente y con toda energía 
menos a l a obra y hagan todo lo posible, antes de que sea tarde, en pro de la 
reducción y l a eliminación de las armas nucleares del continente europeo, y de la 
protección del derecho fundamental de todos los pueblos a la vida, lo libertad 
y l a paz. 

La delegación de Rumania desearía r e i t e r a r su punto de vista sobre e l hecho 
de que e l objetivo f i n a l de todos nuestros esfuerzos debe ser e l de" adoptar lo antes 
posible toedidas prácticas y concretas para poner f i n a la producción de las armas 
nucleares y proceder a su reducción gradual hasta su eliminación t o t a l y su 
proscripción. 

En consecuencia, apoyamos las ideas expuestas a este respecto por la delega
ción de la URSS en e l primer período de sesiones del Comité. Fero, para llegar 
a este objetivo f i n a l , existen también otros temas que deben ser objeto de nuestras 
preocupaciones. Se tra t a , en primer lugar, de la prevención de un ataque nuclear 
deliberado o de una guerra nuclear por accidente, por error o por un falso ca'lculo. 
En e l estado en que se hallan los'arsenales nucleares, y en las condiciones de 
tensión que existen en las relaciones internacionales, esta cuestión deja de ser 
puramente académica, y adquiere un interés inmediato para todos los países, tanto 
para los poseedores de armas nucleares como para los que no las poseen. Eii 
consecuencia, la adopción de medidas de ese tipo no sólo nos parece urgente, sino 
también de cap i t a l importancia. 

De todo e l l o se desprende claramente que la ta^ea p r i o r i t a r i a del Comité 
de Desarme, por lo que respecta a la carrera de armamentos, consiste en poner manos 
a la obra. Disponemos de muy poco tiempo antes de l a celebración del período extraor
dinario de sesiones de este año. Pero podemos, a l menos, mostrar que estamos ani
mados por l a determinación de i n i c i a r negociaciones sobre los temas p r i o r i t a r i o s del 
desarme nuclear. S i e l Comité no puede demostrar ese deseo de actuar, estâmes 
persuadidos de que e l l o entrañara' consecuencias importantes. Pues se trato de la 
credibilidad misma de nuestro Comité y de las negociaciones multilaterales en 
genera1. 

En nuestras intervenciones, hemos subrayado múltiples veces que la creación 
de grupos ad hoc de negociación no es un objetivo en sí para e l Comité. Este año, 
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esa conclusion debe matizarse, ya que una simple decision de procediniento, como 
la r e l a t i v a a la creación de organismos auxiliares, de negociacio'n sobre las cues
tiones relacionadas con l a cesación de la carrera de armamentos nucleares puede 
tener, un impacto considerable en la perspectiva del período extraordinario de 
sesiones a l poner de manifiesto la voluntad política de todos nosotros de cooperar 
y negociar, con a'nimo constructivo, con lucidez-y con realismo. 

B l РНИЗТРШ'РГЕ ¡traducido del francés 1; Agradezco a l represéntente de 
Rumania su declaración y las palabras amables y amistosas que me lia d.irigidp. Doy 
ahora l a palabra a l representante de Ilarruecos, Hkabajador S k a l l i . ' 

Sr. SICALLI (ilarruecos) [traducido del francésl; La delegación de 
Ilarruecos ve complacida que e l representante de I t a l i a , gran país amigo de 
Marruecos, preside nuestro Comité durante este mes de marzo. I l i delegación le 
asegura nuestra cooperación t o t a l y esta' segura de que dirigirá' nuestras tareas 
con competencia y e f i c a c i a . A l ver a l representante de I t a l i a ocupar la Presidencia, 
no podemos evitar un recuerdo emocionado del Dnbajador Cordero Di Ilontezemolo, que 
nos ha dejado de una forma repentina y tan tra'gica. Expresamos a l a delegación de 
I t a l i a nuestras condolencias y nuestros mejores sentimientos, '"íulsiera f e l i c i t a r 
también a los eminentes representantes de Indonesia y del Ira'n, que no han regateado' 
esfuerzos para hacer progresar nuestros trabajos en los períodos en que han ocupado 
la Presidencia. I l i delegación desea dar l a bienvenida a los nuevos representantes 
de A u s t r a l i a , Bulgaria, los Estados Unidos de iimérica, Nigeria, los Países Bajos y 
la República Federal de Alemania, y expresarles nuestra satisfacción a l poder 
cooperar amistosamente con e l l o s , como hicimos con sus predecesores en e l Comité 
de Desarme. 

Afortunadamente, podemos seguir contando con la competencia y e l celo del 
Sr. J a i p a l , Representante Personal del Secretario General y Secretario del Comité 
de Desarme. Por último, no podemos dejar de señalar l o mucho que apreciamos la 
dedicación, l a gran cortesía y la simpa'tica personalidad del Sr. Berasategui. 

E l actual período de sesiones del Comité de Desarme se desarrolla en una 
coyuntura muy par t i c u l a r . 

En,efecto, la situación internacional no cesa de deteriorarse; siguen impe
rando las tendencias desfavorables de los años anteriores y cada vez son ma's 
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alarmantes los focos û^-tensión oue persisten en muchas regiones del mundo. Y así 
ocurre que, en lugar de un clima de confiansa reinan la sospecha, la desconfianza 
y, por consiguiente s la inseguridad. Lo menos que.cabe decir es que la situación 
actual de las relaciones internacionales, como resultado de ese clima, dista 
de f a c i l i t a r los tra-rajos de nuestro Comité. Por e l contrario, podría dar 
un nuevo impulso a l ritmo ya desenfrenado de l a carrera de armamentos. 

No pretendo en absoluto detenerme en este tema, pues es evidente la grave
dad de esta situación, así como sus repercusiones negativas para e l proceso 
de desarme, y sobre todo, para los esfuerzos que en ese sentido rer.lisa nuestro 
Comité. 

Pero este se reúne en vísperas de un acontecimientos importante que suscita 
grandes esperanzas en l a comunidad internacional. Porque faltan menos de ocho 
semanas para la celebración, a p a r t i r del 9 de junio próximo, del segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Como señala 
su programa provisional, establecido por e l Comité Preparatorio en e l mes de oc
tubre -pasado, e l período extraordinario de sesiones tendra' que exar.iin£fr, entre o 
otras cosas, el,informe del Comité de Desarme y todos los proyectos de textos 
transmitidos por éste. Z l l o es prueba de l a importancia que atribuye la comunidad 
internacional a los trabajos de nuestro Comité y, por ende, del deber político 
y moral que incumbe a éste de no escatimar ningún esfuerzo a f i n de que no se 
frustren las esperanzas depositadas en e l segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

Con estas ideas i n mente, no podemos dejar de plantear l a siguiente pregunta: 
¿estara' nuestro Comité, que es e l único órgano mu l t i l a t e r a l dé 'negociación sobre e l 
desarme, en condiciones de- presentar un informe diferente del iníoime inconsis
tente presentado ya por la Conferencia del Comité de Desarme en 1972 a la Asamblea 
General de- las Naciones Unidas en su primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme? 

No cabe duda de que e l Comité goza de algunas ventajas importantes de las 
que carecía la Coriiercncia del Comité de D-,:sar̂ .c. Eeúne en torno a su mesa de 
negociación a todas las. Potencias nucleares. Su procedimientos, establecidos por 
un reglamento, han experimentado una cierta democratización. Adema's, e l Comité 
dispone de un documento ba'sico¡ e l Documento Piñal, que enuncia los principios 
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y los objetivos y que, en su programa de acción, enumera por orden de prioridad 
las medidas de desame cuya adopción y aplicación podrían desembocar en e l desame 
general y completo. Desde 1Ç79 s i Comité se h a l l a , pues, en mejor situación que 
la Conferencia del Comité do Desam.e para afrontar con ma's posibilidades de e'xito 
la tarea ardua y compleja que se le ha asignado. 

Ahora bien, debemos recordar que a l f i n a l i z a r cada período de sesiones en 
los tres últimos años tuvimos que rendimos a l a evidencia de que no se liabía podido 
lograr ningún resultado sobre las cuestiones de fondo. Ese estado de cosas nos 
in c i t a a no escatimar ningún esfuerzo este año, a f i n de que e l balance de las 
actividades que presentemos en e l segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado a l desame sea positivo. 

A este respecto, desearía expresar nuestra satisfacción a l ver que e l Comité' 
ha adoptado en un plazo relativamente corto la agenda de este período de sesiones 
así como e l programa de trabajo de su primera parte. E l l o ha sido posible gracias 
a l espíritu de transacción de parte de las delegaciones que habían presentado 
inicialmente deteminadas propuestas y que después aceptaron renunciar a e l l a s . 

Una de las contribuciones que podría aportar nuestro Comité' a l éxito del segundo 
período extraordinario sería la elaboración del programa comprensivo de desame. 

La adopción de ese programa figura entre los temas ma's importantes de la 
agenda provisional establecida por e l Comité Preparatorio. Sería una de las piezas 
fundamentales del período extraordinario de sesiones. Por l o tanto, hace f a l t a que 
e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre esta cuestión, que en I98O contó con las cualida
des eminentes del Embajador Ad e n i j i , de Nigeria y que hoy cuenta con la competencia 
y l a experiencia del Embajador García Robles, de Hexico, y también e l Comité, redo
blen sus esfuerzos para alcanzar a tiempo e l objetivo deseado. Ya se ha avanzado 
considerablemente en la dirección correcta. La reanudación de los trabajos de ese 
Grupo antes incluso de l a apertura o f i c i a l del actual período de sesiones es un 
buen ejemplo de la gran importancia que atribuimos.a l a elaboración del programa 
comprensivo de desame. Estimamos que con la comprensión y la cooperación de todos, 
e l Comité podra' cumplir su tarea en los plazos previstos. F a c i l i t a su trabajo, 
por otra parte, e l que los elementos del programa comprensivo de desame se adop
taran por consenso en e l órgano de deliberación, que es la Comisión de Desame. 
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Щ-delegación ya'"ha" comunicado lo que opina acerca de los diferentes elementos 
del programa, tanto en la Comisión como en e l Grupo de Trabajo, unas-veces a título 
individual y otres colectivamente, con las delegaciones de los países neutrales y 
no alineados. Pero desearíamos, s i se nos permite, recordar brevemente esa opinión. 

Creemos que e l programa comprensivo de desarme constituye un elemento impor
tante de l a estrategia internacional sobre e l desarme, establecida en e l primer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, de las ITaciones Unidas 
dedicado a l desarme. 

211o s i g n i f i c a que e l programa debe abarcar todos los aspectos de la cues
tión de la cesación de l a carrera de armamentos y del desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz. Debe d e f i n i r los objetivos del desarme, 
los principios que deben re g i r las negociaciones 3- las prioridades -isignndas, 
21 programa debe englobar todas las medidas de desarme que pudieran desembocar 
en e l logro del objetivo último, que es él desarme general y completo bajo un 
control internacional eficaz. 

Como todo instrumento de cara'cter estratégico, e l programa no sólo debe 
indicar e l plazo necesario para e l logro de todos sus objetivos, sino adema's, 
las etapas sucesivas para 'escalonar la puesta en pra'ctica de les medidas previstas 
en e l programa. 

E l desarrollo de esas etapas independientes debe respetar un calendario i n d i 
cativo negociado y convenido. E l programa debe prever un mecanismo de examen que 
permita reajustarlo e introducir modificaciones en él, según los progresos que se 
vayan realizando en e l desarrollo de cada etapa. 

En cuanto a l cara'cter jurídico del programa comprensivo de desarme, a nuestro 
j u i c i o para que ese instrumento sea viable debe crear obligaciones que tengan . 
fuerza jurídica obli/jatoria en e l plano internacional. 

Ilarruecos, como país en desarrollo, siempre ha puesto de relieve que e l 
programa comprensivo de desarme no'sólo debe abarcar las medidas do desarmo propiamtn-t 
dio:.ias, sino también guarden las que se refieran г los vínculos entre e l desarme y 
e l desarrollo. 

^sa es, en resumen, la opinión de la delegación de "riarruecoe co'jrc las grsrices 
líneas del programe, comprensivo de desarme, xíi delegación, que participa tanto 
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en e l Grupo de Trabajo ad hoc como en los grupos de contacto presididos por los 
eminentes representantes del B r a s i l , Francia y la República Denocra'tica Alemana, 
desea afirmar que actuará, como siempre, con un espíritu abierto y con la firme 
voluntad de hacer todo lo posible para acelerar los trabajos. 

A este respecto, mi delegacio'n se congratula del acuerdo a que- se ha llegado 
en e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l capítulo re l a t i v o a las prioridades. Creemos 
que se trata de un paso importante an l a vía hacia la elaboración del programa com
prensivo de desarme, y que se ha dado gracias a l espíritu de transacción manifes
tado por todas las delegaciones y a los loables esfuerzos realizados por a l 
lünbajador de Souza e S i l v a , representante del B r a s i l , que coordinó con gran capa
cidad los trabajos del Grupo de Contacto sobre este capítulo. 

En su trigésimo tercer período ordinario de sesiones, celebrado tres meses 
después del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, l a Asamblea 
General aprobó la resolución ЗЗ/бО, en la que pidió a l Comité de Desarme que le 
presentara, en la continuación del mencionado período de sesiones, un proyecto de 
tratado sobre l a prohibición completa de todos los ensayos nucleares. 

Aunque e l Comité de Desarme.haya incluido esta cuestión como primer punto 
de su agenda desde e l comienzo de sus trabajos en 1979 hasta ahora, no se halla 
en condiciones de responder favorablemente a la petición que le hizo la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su resolución ЗЗ/бО. 

En estos tres últimos años, e l Comité no ha hecho otra cosa que continuar 
los debates de cára'cter general, a l a sombra de las negociaciones que en 1979 У 19S0 

celebraban las tres Potencias nucleares depositarlas del tratado de prohibición 
pa r c i a l de los ensayos nucleares, de 1963> y d e l Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares. Conviene destacar que las negociaciones trilatérales no 
pudieron lograr resultados susceptibles de f a c i l i t a r l a tarea del Comité. Este no 
ha podido hasta ahora i n i c i a r verdaderas negociaciones. La suerte lamentable 
que correspondió a l primer tema de nuestra agenda se aplica asimismo a l segundo 
tema, qu es e l de l a cesación de la carrera de armamentos nucleares y e l desarme 
nuclear. 

íli delegación, que considera de la mayor importancia continuar respetando 
la condición jurídica del Comité, como único órgano m u l t i l a t e r a l de negociación 
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sobre e l desame, crc-e que ya es hcra de pasar de la fase de los intercambios de 
opiniones a la de negociación sobre los dos temas mencionados. 

I-íi delegación sigue dando preferencia a la creación de órganos auxiliares, 
especialmente grupos de trabajo para celebrar negociaciones sobre esos dos temas. 
Desearíamos fomular la esperanza de que este año se Icgraró una solución f e l i z 
de esta cuestión, lo quo permitirá' a este Comité s a l i r del callejón sin salida en 
que se encuentra. 

La delegación do liarruecos celebra e l acuerdo logrado en este- Comitó para la 
reanudación de l a labor de los grupcs de trabajo ad hoc sobre los temas de la agenda 
relacionados respectivamente con las armas quíiaicas, las armas radiológicas y las 
garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares. Aprovecho 
esta oportunidad para е:̂ згееаг las f e l i c i t a c i o n e s de mi delegación a los distinguidos 
representantes de Polonia, l a йергЛэПса Federal de Alemania y e l Pahistarn, designados 
para la presidencia de esos grupos de trabajo. Tíimbien quiere expresar su S c^tisfac-
ción muy especial por e l hecho de que se iiay?. revisado e l mandato del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas de forma que pueda responder mejor a l objetivo 
que nos-hemos f i j a d o , es decir, l a elaboración de una convención sobre la prohibi
ción de las amas químicas y sobre la destrucción de los arsenales de esas armas. 

A este respecto, nos complace reconocer .el trabajo intenso y considerable 
efectuado en e l período de sesiones anterior por e l Grupo de Trabajo ad hoc sobré 
las amas químicas. lü delegación estima que es t a l e l progreso realizado en los 
trabajos en este Grupo, que debemos aboirdar sin ma's demora la negociación de un 
texto de convención sobre la prohibición y la eliminación de esas armas. La concer
tación de una convención de osa índole sería, sin ninguna' duda, una medida-de desame 
fundamental, y adema's la comunicad internacional le asigna un cára'cter de urgencia 
y suma prioridad. 

Por lo. que respecta a la cuestión de los acuerdos inten-iacionales eficaces 
para dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e i empleo 
o la amenaza del empleo de esas amas, sería muy conveniente, sobre todo ante la 
perspectiva de la celebración del segunde -período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General de las i-Taciones Unidas dedicado a l desame, redoblar esfuerzos 
con miras a llegnr г un acuerdo sobre un c r i t e r i o с una fómul.o con-un que se pueda 
i n c l u i r en un instrumente internacional de cára'cter jurídicamente obligatorio. A 
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este respecto, mi delegación ya ha tenido ocasión de declararse^partidaria de una 
convención internacional. Esperamos que e l Grupo de Trabajo tendra' en cuenta e l 
amplísimo apoyo de que goza la idea de una convención de ese tipo. 

•Por último, y en lo que respecta a las armas radiológicas, seguimos conven
cidos de que e l Grupo do Trabajo ad hoc sobre esa cuestión podra' lograr rápidamente 
un acuerdo sobre e l texto de una convención que prohiba esas armas, siempre y cuando 
todos y cada uno de los miembros del Grupo de Trabajo ad hoc hacen gala de buena 
voluntad. Creemos, no obstante, que esa convención sólo tendría sentido y cr e d i 
b i l i d a d s i previera l a prohibición de todo ataque contra instalaciones nucleares 
c i v i l e s , pues es evidente que existe un peligro r e a l de destrucción masiva por 
difusión de sustancias radiactivas como consecuencia de los ataques contra esas 
instalaciones. 

Dije a l pr i n c i p i o de esta intervención que l a perspectiva del segundo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a l desarme confería una 
importancia muy p a r t i c u l a r - a l actual período de sesiones de nuestro Comité. No 
podemos olvidar que los resultados obtenidos hasta ahora distan de corresponder a 
las esperanzas y a l impulso suscitado por e l primer período extraordinario de 
sesiones. Debemos tratar de reducir nuestras divergencias y de hacer todo l o 
posible a f i n de lograr resultados aceptables para todos. S i queremos cumplir s a t i s 
factoriamente la apasionante tarea que nos ha confiado la Asamblea General, hemos de 
dar muestras de una determinación, una cooperación y una voluntad política mucho 
mayores. 

E l РВЕБЮШ'ТТЕ ;"traducido del francés]: Agradezco a l representante de 
Marruecos su declaración y especialmente las expresiones amables y amistosas que 
ha tenido a bien d i r i g i r , tanto a mí personalmente como a mi país. Do;'- ahora l a ' 
palabra a l representante de China, Excmo. Sr. Ministro Tian J i n . 

Sr. TIAIT JIIT (china.) fhablo'en c h i n e traducido del inglés"1: Quiero 
comenzar, Sr. Presidente, felicita'ndole por asumir l a Presidencia del Comité de 
Desarme durante e l mes en curso. Creemos que, bajo su dirección, e l Comité hará' 
progresos en la labor que tiene encomendada. También quisiera, por mediación de usted, 
expresar nuestra estima a l Presidente del mes pasado, e l representante del Ira'n, 
por su contribución. 
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Hoy quiero ex¡?oner nuestras ideas sobre la cesación de la carrera do 
armamentos y e l desarme nuclear. 

• Zln sus intervenciones, los representantes de muchos países han manifestado 
su angustia ante e l empeoramiento de l a situación internacional, la i n t e n s i f i c a 
ción de l a carrera de armamentos nucleares y e l creciente peligro de guerra. Han 
pedido que se detenga la' carrera de armamentos nucleares y se adopten medidas 
eficaces para reducir y eliminar e l peligro de una guerra* nuclear. La delega
ción de China comparte ese deseo. Creemos que, a f i n de reducir y eliminar la 
amenaza de una guerra nuclear, es imperiosamente necesario tener una idea clara 
sobre los puntos siguientes: c.q''-̂ión esta' acelerando la carrera do armamentos 
nucleares, de dónde proviene e l peligro de una guerra nuclear y cómo debemos 
i n i c i a r e l desarme nuclear? 

Sn los últimos años, en la Asamblea General de las Naciones Unidas y en las 
sesiones del Comité de Desarme hemos oído э menudo a l ' s dos superpotencias acusarse 
mutuamente de acelerar l a carrera de armamentos y de aspirar a l a supremacía 
m i l i t a r y reprocharse una a otra de estar preparando una guerra nuclear. Para 
eludir sus responsabilidades en lo que se refiere a la carrera de armamentos, tanto 
la Unión Soviética como los Estados Unidos han publicado materiales de propaganda 
sobre e l poderío m i l i t a r de la otra parte. Aunque e l aumento del poderío m i l i t a r 
que se describe las c i f r a s que se ci t a i i en cus declaraciones y publicaciones 
con respecto a l a otra parte pueden no corresponder plenamente a l a situación r e a l , 
dan l a clara impresión de que son precisamente las dos sixpeirpotencias quienes 
aceleran la carrera do armamentos y especialmente la carrera de armamentos nuclea
res. Según e l informe del Secretario General de las Naciones Unidas publicado 
en I98O y titulado "Estudio amplio sobre las armas nucleares", las ojivas -cerca 
de 5G.OOO- existentes en los arsenales nucleares de la Unión Soviética y de los 
Estados Unidos tienen una potencia t o t a l de unos I9.OOO millones de toneladas 
y una fuerza explosiva t c t a l un millón de veces aproximadamente superior a la 
de la bomba atómica arrojada sobre Hiroshima. Sus armas nucleares no solamente 
son monstruosas en cuar.xc з cantidad, sino también sumamente perfeccionadas en 
cuanto a la calidad. En los arsenales de las dos superpotencias hay también misiles 
balísticos intercontirientales de tipo nuevo y precisión elevada, que tienen un 
alcance superior a IG.OOO Ion y esta'n equipados con sistemas lilRY, Incliisc ellas 
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mismas admiten que sus amamentos poseen una capacidad de superdestruccio'n. iîo 
obstante, a f i n de obtener la hegemonía mundial j la supremacía sobre la otra 
parte, l a Unión Soviética y los Estados Unidos, a la vez que mantienen conversa
ciones de una u otra índole sobre la liLiitación de los armamentos nucleares, 
intensifican e l desarrollo y e l despliegue de nuevos tipos de esas amas y emprenden 
una nueva etapa de la carrera de armamentos nucleares, centrada en su perfecciona
miento c u a l i t a t i v o . Huelga decir que e l l o no es o'bice para sus melifluas palabras 
sobre l a "prevención de una catástrofe nuclear". 

Conviene señalar asimismo que, en l a esfera de las relaciones internacionales, 
l a Unión Soviética y los Estados Unidos, apoya'ndose en su gran poderío m i l i t a r , 
r i v a l i z a n y tratan de deshancarse mutuamente en todo e l mundo, a l que sumen así 
en un gran desorden. En par t i c u l a r , una de las superpotencias, la que más clama 
por la paz y e l desame, tiene una capacidad y un ímpetu mayores para, l a agresión, 
la. expansión y la hegemonía. Haciendo caso omiso de l a vigorosa oposición de l a 
opinión publica mundial, ha enviado directamente tropas para ocupar otro país. Los 
hechos demuestran que esa superpotencia es l a p r i n c i p a l amenaza a la paz y la 
seguridad mundiales. 

En v i s t a de l a cruda realidad de que la UTiSS y los Estados Unidos poseen 
inmensos arsenales nucleares, de que su intensa r i v a l i d a d pone en peligro l a paz 
del mundo y l a seguridad del genero humano, los pueblos han llegado a l a conclu
sión de que e l proceso de desame nuclear debe comenzar por las dos superpotencias. 
E l l o es esencial para reducir e l peligro de una guerra nuclear y para mantener l a 
paz universal. 

Desde-hace muchos años, los pueblos del mundo piden fimemente que los Estados 
poseedores de los mayores arsenales detengan su carrera de esos amamentos. i-íuchos 
países pequeños y medianos han presentado diversas propuestas para l a cesación de 
la carrera de armamentos nucleares. Consideramos que las superpotencias deben 
interrumpir inmediatamente todas las actividades encaminadas a la mejora c u a l i t a 
tiva y a l aumento cuantitativo de todos los tipos de amas nucleares y sus vectores. 
La cesación de l a mejora cuantitativa de sus armas nucleares debería, adema's de 
poner temino a todos esos ensayos nucleares, i n c l u i r la cesación de los ensayos 
de tecnologías no nucleares, como los encaminados a mejorar los vectores y los 
sistemas de dirección. Según las estadísticas de acreditados i n s t i t u t o s interna
cionales de investigación, l a Unión Soviética y los Estados Unidos han realizado 
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desde j u l i o de 1945 hasta ahora, ma's de 1 . 1 0 0 ensayos nucleares. En los últimos 
años han llevado a сэЪо ensayos de ese tipo a l mismo ritmo de siempre con objeto 
de satisfacer sus deseos de supremacía nuclear. En 1979» sólo la Unión Soviética 
efectuó 29 ensayos, número que supera e l t o t a l de los realizados ese año por los 
dema's Estados poseedores de armas nucleares y superior a sus propias c i f r a s anuales 
desde 1975« De los 49 ensaj'-os nucleares realizados en I9SI, 21 de e l l o s , es decir, 
casi l a mitad del t o t a l , fueren realizados p-r la Unión Soviética y 16 70Г loe 
Estados Unidos. Los hechos indicados y las c i f r a s citadas claramente demuestran 
que la Unión Sovie'tica y los Estados Unidos no tienen razón alguna para continuar 
sus ensayos nucleares. Deben detener inmediatamente todos los ensayos de ese tipo. 
E l pedir de labios afuera la cesación de los ens3j'-os naturales no puede encubrir en 
modo alguno l a pra'ctica de aumentar esos ensayos en la realidad. 

Por otra parte, como todos sabemos, l a mera cesación de la mejora cualitativa 
y del aumento cuantitativo de las armas nucle3res por las superpotencias no basta 
para reducir la grave amenaza que los enormes arsenales nucleares representan para 
e l mundo. La cesación de los ensayos, del desarrollo y de l a producción de armas 
nucleares debe ir'acompañada de una reducción considerable y de l a destrucción de 
esas armas; sólo así puede disminuirse e l peligro de una guerra nuclear. Por 
consiguiente, las superpotencias deben reducir l o antes posible todo tipo de armas 
nucleares y de sus vectores. S i reducen las primeras dra'sticamente su armamento 
nuclear, e l l o contribuirá' a disminuir la amenaza nuclear sin poner en peligro su 
seguridad. Como se puso de relieve en e l mencionado informe del Secretario General 
de las Naciones Unidas "debido a l gran n;ímero de armas nucleares estratégicas de 
que se dispone, dê '̂ ería ser posible reducir considerablemente e l niúnero de arma
mentos s i n poner en peligro l a seguridad nacional de las dos superpotencias". E l l o 
responde plenamente a l a realidad objetiva, f̂ ue las superpotencias deban ser las 
primeras en reducir sus armamentos no s i g n i f i c a que los dema's Estados poseedores 
de armas nucleares no deban reducir las suyas. Una vez que las doc s^erpotencias 
hayan reducido considerablemente sus armas nucleares y disminuido la amenaza que 
pesa sobre los otros Ectndos poseedores de armae nucleares, e'ctoe deben reducir 
también sus propias armas nucleares en unas proporciones razonables. Dada la actual 
situación de los armamentos nucleares, éste es e l único sistema correcto para 
conseguir e l objetivo del desarme nuclear. Sin embargo, una Potencia nuclear ha 
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i n s i s t i d o con fines no confesados en que e l actual e q u i l i b r i o de potencicl nuclear 
debe permanecer sin a l t e r a r en todas las etapas, iiaciendo así caso omiso de la 
enorme diferencia nuclear entre los Estados, poseedores de esas armas. Algunos 
representantes de países no alineados han señalado acertadamente que, adema's de no 
e x i s t i r en modo alguno ese e q u i l i b r i o entre los Estados poseedores de armas nuclea
res, hay un desequilibrio impresionante entre las dos superpotencias, por un lado 
y los dema's Estados poseedores de armas nucleares, por otro. E l mantenimiento del 
llamado " e q u i l i b r i o " en todas las etapas es un pretexto para perpetuar l a situación 
de supremacía nuclear y de chantaje nuclear de las superpotencias. Es evidente que 
esa pra'ctica no contribuirá a hacer avanzar e l proceso de desarme nuclear n i a 
mantener l a paz mundial y a eliminar e l peligro de una guerra nuclear. 

China es un país s o c i a l i s t a en desarrollo. En l a actualidad, estamos plenamente 
dedicados a l a edificación de l a economía y no deseamos u t i l i z a r nuestros recursos 
para fabricar armas nucleares. Sin embargo, ante las amenazas nucleares de las 
superpotencias, no podemos por menos de intentar conseguir e l potencial defensivo 
necesario para salvaguardar nuestra independencia, seguridad y progreso económico. 
E l número de ensayos nucleares que hemos realizado es muy limitado. Siendo un 
Estado poseedor de armas nucleares. China aŝ ume, naturalmente, una responsabilidad 
respecto del desarme nuclear. Siempre hemos sido partidarios de l a prohibición 
completa y de la destrucción t o t a l de las armas nucleares, con objeto de suprimir 
e l desequilibrio que existe entre los Estados poseedores y no poseedores de armas 
nucleares y eliminar completamente e l peligro de guerra nuclear. 

En muchas ocasiones e l Gobierno de China ha declarado solemnemente que en 
ningún momento y bajo ninguna circunstancia será e l primero en u t i l i z a r armas nuclea
res. De conformidad con esta posición, no utilizaremos n i amenazaremos con u t i l i z a r 
armas nucleares contra los Estados no poseedores de estas armas n i contra las zonas 
l i b r e s de armas nucleares. Todo esto demuestra plenamente e l cára'cter defensivo 
del potencial nuclear muy limitado de China. Como en e l pasado, nos esforzaremos 
por lograr e l desarme nuclear y prevenir l a guerra nuclear. 

E l desarme nuclear es un tema importante de l a agenda del Comité de Desarme 
y, adema's, una de las cuestiones fundamentales que preocupan profundamente a los 
pueblos del mundo. Por desgracia, en los últimos años no se han realizado progresos 
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importantes. A l aproximarse l a fecha del segundo período extraordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l desarme, e l Comité de Desarme debe continuar aus 
esfuerzos en ese sentido. Entre tanto, exhortamos a las. principales Potencias 
nucleares a que actúen de conformidad con las peticiones de l a opinién pública 
mundial y demuestren en l a práctica e l deseo que proclaman.'de lograr e l desarme, 
para que podamos r e a l i z a r progresos a este respecto y elaborar un program compren
sivo de desarme. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
China su declaracién y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. Doy 
ahora l a palabra a l representante de Yugoslavia, Embajador Vrhunec. 

Sr. VRHUNEC (Yugoslavia) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, permíta
me ante todo que le f e l i c i t e por su elección a l a Presidencia del Comité de Desarme 
durante e l mes de marzo y le asegure e l pleno apoyo y cooperación de l a delegación 
de Yugoslavia en e l desempeño de sus funciones. Quisiera también rendir tributo a l 
representante del Irán, Embajador Mahallati, por l a labor muy sa t i s f a c t o r i a que ha 
logrado r e a l i z a r como Presidente e l mes pasado. 

Como hace tres años, l a delegación de Yugoslavia hace hoy una vez más uso de 
la palabra para expresar su profunda insatisfacción e inquietud por e l hecho de 
que e l Comité de Desarme no sea capaz de i n i c i a r las negociaciones sobre e l desarme 
nuclear. Como consideramos que esta cuestión es l a más importante y tiene l a máxima 
prioridad en l a labor global del Comité de Desarme, quisiéramos pedir ahora con 
firmeza que e l Comité de Desarme comience a tratar seriamente l a cuestión del 
desarme nuclear e i n i c i e las negociaciones para i n i c i a r ese proceso. S i no logra
mos hacerlo, todos nuestros esfuerzos en pro del desarme se verán menoscabados, 
lo cual influirá en l a importancia del Comité de Desarmo. Huelga re p e t i r que éste 
es. también nuestro deber, aceptado por todos los países -miembros del Comité en e l 
primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

I-Tuestra petición se j u s t i f i c a tanto más cuanto que, ' paralelamente a l a carrera 
de armamentos global, e l armamento nuclear sigue desarrollándose e incluso i n t e n s i 
ficándose constantemente, a pesar de los gastos astronómicos que entraña y de sus 
te r r i b l e s efectos destructivos. 

Durante mucho tiempo l a atención de l a comunidad- internacional se ha centrado 
en e l peligro que crean las armas nucleares para l a supervivencia misma de l a 
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humanidad y en l a consiguiente necesidad de adoptar medidas eficaces para detener 
sin demora l a carrera de armamentos nucleares y lograr e l desarme nuclear. Se han 
formulado varias propuestas, tanto en e l marco de las Ilaciones Unidas como fuera de 
e l l a s , para reducir ese peligro. No obstante, ha continuado e l desarrollo cuantita
tivo y cua l i t a t i v o de las armas nucleares, lo que ha dado lugar a un aumento v e r t i 
ginoso de l a cantidad de armas nucleares y a l desarrollo y emplazamiento de sistemas 
de armas cada vez más complejos y destructivos» 

A pesar de e l l o , se nos sigue diciendo que e l comienzo del proceso de las 
negociaciones sobre e l desarme nuclear en e l Comitá de Desarme no es posible porque 
hoy hay una f a l t a general de confianza entre los Estados, y especialmente entre 
las Potencias nucleares. Pero nos preguntamos cómo puede lograrse l a confianza y 
l a seguridad s i continiía con tanta intensidad l a carrera de armamentos nucleares. 

Las medidas propuestas a lo largo de los años cubren toda l a gama de problemas 
de l a limitación de las armas nucleares y del desarme nuclear e incluj'-en l i m i t a c i o 
nes, reducciones, y l a eliminación de las armas nucleares y de los sistemas vectores 
de las mismas; l a cesación de l a producción de armas nucleares y l a reducción de l a 
producción de materiales fisionables para armas, etc. 

En e l Documento F i n a l aprobado por l a Asamblea General en su primer período extra
ordinario de sesiones dedicado a l desaoje se afirma que las armais nucleares plantean e l mayor-
peligro para l a humanidad y l a supervivencia de l a civilización, que l a adopción 
de medidas eficaces de desarme nuclear tiene l a máxima prioridad, que e l objetivo 
f i n a ! en este contexto es l a eliminación completa de las armas nucleares y que todos 
los Estados poseedores de armas nucleares, en particular aquellos que poseen los 
arsenales nucleares más importantes, tienen una responsabilidad especial en l a tarea 
de lograr e l desarme nuclear. 

En e l décimo período extraordinario de sesiones se fijó como uno de los o b j e t i 
vos principales l a prevención de l a guerra nuclear. Este objetivo corre un gran 
peligro s i no se celebran también negociaciones sobre las llamadas armas nucleares 
tácticas, cuyo empleo en los t e r r i t o r i o s de pequeños países acarrearía consecuen
cias especialmente graves de tipo estratégico. 

Por consiguiente, consideramos necesario adoptar l o antes posible medidas ade
cuadas para r e a l i z a r un amplio estudio de toda l a cuestión del desarme nuclear. A 
nuestro j u i c i o , deben examinarse también simultáneamente, en 'un solo proceso, los 
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armamentos convencionales. E l l o es un elemento muy importante de lo que se suele 
denominar e q u i l i b r i o general entre las Potencias, especialmente en regiones como 
Europa, donde l a concentración de esas armas es muy densa. 

Las circunstancias internacionales actuales aumentan l a responsabilidad que 
tiene e l Comité de contribuir a l a inversión de las tendencias actuales y a l a 
prevención de un coftflicto nuclear desastroso. 

E l desarme nuclear es l a más importante de todas las cuestiones del desarme, 
considerada por las Naciones Unidas como tarea de máxima prioridad, e incumbe a l 
Comité, que se define en e l Documento F i n a l como línico órgano de negociación, 
i n i c i a r esa negociación con dicho f i n . 

La tarea primordial del Comité es encontrar una base aceptable para celebrar 
negociaciones sobre l a cesación de l a carrera do armamentos nucleares y sobre e l 
desarme nuclear. 

Л1 pedir eso• XÛ delegación de Yugoslavia no está sola. En e l l o han i n s i s t i d o 
todos los miembros del Comité de Desarme pertenecientes a l Grupo de los 21, formado 
por países no alineados y neutrales, cuyas opiniones sobre l a cuestión se expresan 
claramente en los documentos CD/II6, de 9 de j u l i o do I9SO, y CD/ISO, de 24 de 
a b r i l de I98I. 

En e l documento de trabajo CD/II6, presentado por e l Grupo de los 21, se i n d i 
caba que en e l curso de las negociaciones sobre e l tema titulado "La cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear", e l Comité debería abordar, 
en particular, las siguientes cuestiones de fondo: a) ЖаЬогас1оп y elucidación 
de las etapas de desarme nuclear a que se hace referencia en e l párrafo 50 del 
Documento F i n a l , incluida l a determinación de las responsabilidades do los Estados 
poseedores de armas nucleares y l a función de los Estados no poseedores de armas 
nucleares en e l proceso conducente a l logro del desarme nuclear; D) Elucidación de 
las cuestiones relacionadas con la. prohibición del empleo o l a amenaza del empleo 
de armas nucleares, en espera del desarme nuclear y cor> miras a l a prevención de l a 
guerra nuclear; c) Elucidación de las cuestiones referentes a l a superación de l a 
dependencia de las doctrinas relativas a l a disuasión nuclear; y d ) Medicas que 
permitan a l Comité de Desarme desempeñar con eficacia l a función que le corresponde 
como único órgano de negociaciones multilaterales en l a esfera del desarme y, a este 
respecto, l a relación existente entre ese órgano y otros foros b i l a t e r a l e s , regiona
les y de otra índole de composición limitada, que celebran negocie,cienes sobre e l 
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desarme nuclear. A l mismo tiempo, e l Grupo de los 21 propuso a l Comité de Desarme 
que estableciera un grupo de trabajo ad hoc encargado de i n i c i a r las negociaciones 
durante e l periodo de sesiones de 19ЗО a f i n de ll e g a r a i jn acuerdo sobre las cues
tiones mencionadas. 2n opinion del Grupo de los 2 1 , las negociaciones multilaterales 
sobre e l desarme nuclear debían haberse-entablado hace ya mucho tiempo y e l requi
s i t o previo fondamental de su éxito es l a voluntad política -de los Estados, p a r t i 
cularmente de los-poseedores de armas nucleares,- para i n i c i a r tales negociaciones. 

A l a luz de ese análisis, en su documento de trabajo CD/ISO, de 24 de a b r i l 
de I 9 8 O , e l Grupo de los 21 indioó, entre otras cosas, su firme convicción de "que 
e l Comité de Desarme, en e l que participan todos los Estados poseedores de armas • 
nucleares, así como Estados no poseedores de tales armas, debe proseguir e inten
s i f i c a r l a biísqueda de un enfoque común que l e permita desempeñar e l mandato que 
le c o n f i r i e r a l a Asamblea General de las íTaciones Unidas en l a esfera del desarme. 
En pa r t i c u l a r , e l Grupo de los 21 tiene l a esperanza de que, a l difundirse e l reco
nocimiento "de l a urgencia del progreso hacia e l desarme nuclear, se facilitará l a 
tarea del Comité. Las negociaciones b i l a t e r a l e s y regionales, sobre todo en lo. que 
respecta a determinadas zonas en que l a concentracién de los armamentos nucleares • 
incrementa e l peligro de enfrentamiento, son útiles y deben i n t e n s i f i c a r s e , pero 
deben i n i c i a r s e sin demora negociaciones multilaterales sobre las cuestiones de 
interés v i t a l para todos los Estados, poseedores y no poseedores de armas nucleares, 
en e l Comité de Desarme, único érgano de. negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera, 
del -desarme". 

En e l documento de trabajo CD/4, presentado por ^jn grupo de países s o c i a l i s 
tas de EJuropa oriental,- se exponen posiciones similares y esos países se muestran 
partidarios de que comiencen las negociaciones sobre e l desarme nuclear en e l 
Comité de Desarme. 

Así pues, por las razones mencionadas no podemos comprender por qué los Estados • 
Unidos de América y e l Reino Unido se oponen no sólo a l a creación de un grupo de 
trabajo que se ocupe del desarme nuclear sino también a l a idea de que e l Comité 
de Desarme trate l a cuestión del desarme nuclear en general. ¿Cómo es e l l o posible 
cuando esos dos países aceptaron de buen grado t a l responsabilidad en e l primer pe
ríodo de sesiones dedicado a l desarme? Les instamos -lona vez más a que tengan en 
cuenta las muchas peticiones que se les han hecho para que mod-ifiquen su posición 
y ahora les pedimos de nuevo que acepten l a idea de -establecer dicho grupo de trabajo. 
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para no seguir así icpidiendo que e l Comité trate esta cuestión muy importante del 
desarme. Estamos plenamente de acuerdo con las observaciones del distinguido Emba
jador de Souza e S i l v a , del B r a s i l , quien en su declaración del 25 de febrero presen
tó una vez más argumentos en favor de l a necesidad de i n i c i a r las negociaciones 
sobre e l desarme nuclear en e l Comitá de Desarme y declaró que los Estados Unidos 
no tenían derecho a bloquearlas. Hasta ahora no hemos oído razones convincentes 
para esa negativa de los Estados Unidos n i se nos ha ofrecido otra solución. 

, E l Comité de Desarme es e l foro más adecuado para las negociaciones m u l t i l a 
terales sobre e l desarme nuclear, y e l examen de este problema debe comenzar sin 
demora. La creación del grupo de trabajo correspondiente es e l medio mejor de 
i n i c i a r ese proceso. 

E l PPJSSIDENTE Гtraducido del francés 1; Agradezco a l representante de 
Yugoslavia su declaración y las amables palabras que ha dirigido a l a Presidencia. 
Doj'' ahora l a palabra a l representante de México, Embajador García Piobles. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Desearía comenzar, Señor Presidente, uniendo 
las sinceras f e l i c i t a c i o n e s de mi delegación a todas las que aq'oí se han ya expre
sado por verlo en l a Presidencia en e l Comité durante e l presente mes de marzo. 
Sus relevantes cualidades personales y su reconocida capacidad son garantía de que 
sabrá usted l l e v a r a buen f i n nuestras deliberaciones en este importante período de 
los trabajos del Comité. Nuestro reconocimiento se extiende igualmente, Señor Presi
dente, a su predecesor, e l distinguido representante de Irán, Embajador Mahallati, 
que con tanta distinción y eficac i a supo d i r i g i r nuestros trabajos e l último mes 
de febrero. 

Señor Presidente, son obvias las razones que desde un principio movieron a l 
Comité de Desarme a i n c l u i r como ̂ ono de los dos temas p r i o r i t a r i o s de su agenda e l 
que l l e v a e l título de "La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear". No en vano l a Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, después de declarar 
solemnemente que "las medidas eficaces de desarme nuclear y l a proMbición de l a 
guerra nuclear tienen l a más alta prioridad", formuló, por consenso, este ineqtií-
voco pronunciamiento en e l párrafo 47 de su Documento F i n a l : 

"Las armas nucleares plantean e l mayor peligro para l a humanidad y l a 
supervivencia de l a civilización. Es necesario detener e i n v e r t i r l a carrera 
de armamentos nucleares en todos sus aspectos a f i n de evitar e l peligro de 
una guerra con armas nucleares. E l objetivo f i n a l en este contexto es l a 
eliminación completa de les armas nucleares." 
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En e l mismo Documento l a Asamblea, como se recordará, reconoció expresamente 
que l a existencia de armas nucleares y l a continuación de l a carrera de aonnamentos 
"plantean 'ona amenaza a l a supervivencia mism̂ a de l a hur^nidad" y proclamó, en 
consecuencia, que "todos los pueblos del mundo tienen un interós v i t a l en e l éxito 
de las negociaciones sobre desarme" y que "todos los Estados tienen derecho a 
part i c i p a r " en dichas negociaciones, para las que se previo expresamente que e l 
Comité de Desame sería e l "único foro m u l t i l a t e r a l de negociación". 

Fue por e l l o , s in duda, por l o que en este Comité, desde 1979» su primer año 
después de haber quedado constituido con su actual membresía, se trató l a cuestión 
de las nfegociaciones multilaterales sobre e l desame nuclear, tanto en algunas i n 
tervenciones como en dos documentos de trabajo; e l CD/4, coauspiciado por siete 
Estados s o c i a l i s t a s , y e l CD/36, presentado, por e l Grupo de los 21.- En 1980, como 
es bien sabido, hubo otros dos documentos de trabajo de igual origen que los ante
riores y que fueron, respectivamente, e l CD/109 y e l CD/II6, a l mismo tiempo que 
las intervenciones sobre l a cuestión aumentaban considerablemente. Finalmente, 
en I 9 8 I , e l Comité,ante l a alarmante situación internacional que hemos venido 
padeciendo, parece haber colocado a l desame nuclear en e l mismo n i v e l p r i o r i t a r i o 
que e l tema de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares que encabeza su 
agenda. Como ejemplo elocuente de e l l o puede citarse e l hecho de que, s i se examina 
e l TÍltimo infome del Comité, se verá que de los 120 .párrafos dedicados a reseñar 
lo que ahí se designa como l a "labor del Comité durante su período de sesiones 
de I 9 8 I " nada menos que cuarenta y uno -cuarenta y un párrafos-, o sea más de un 
tercio del t o t a l , corresponden a l tema de "La cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desame nuclear". 

Es ésta una cuestión sobre l a cual e l Grupo de los 2 1 ha venido exponiendo 
l a j u s t i f i c a d a opinión de sus miembros con l a mayor franqueza. Fue así como en 
l a declaración circulada con l a s i g l a CD/I8C e l 24 de a b r i l de 1981, e l Grupo 
formuló e l siguiente j u i c i o : 

"Los debates, para los cuales los capítulos Y y VI y las conclusiones 
del "Estudio amplio sobre las armas nucleares" (А / 3 5 / 3 9 2 ) preparado por e l 
Secretario General constituyeron un antecedente valioso, han confimado a l 
Grupo de los 2 1 en su convicción de que l a carrera de armamentos nucleares 
contrarresta los esfuerzos enderezados a un mayor relajamiento de las tensio
nes internacionales; de que e l progreso en e l campo del desame nuclear sería 
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propicio a l afianzamiento de l a paz y l a seguridad internacionales y a l a mejora 
del clima'internacional, l o que, a su vez, facilitaría nuevos progresos; y de 
que todas las naciones, poseedoras y no poseedoras de armas nucleares, tienen 
un interés v i t a l en las medidas de desarme nuclear, porque l a existencia de 
armas nucleares en los arsenales de ••an puñado de Potencias pone en peligro 
directa y fundamentalmente l a seguridad del mimdo entero." 
Permítame que.repita estas líltimas palabras. Señor. Presidente, "porque l a 

existencia de armas nucleares en los arsenales de un puñado de Potencias pone en 
peligro directa y fundamentalmente l a seguridad del mundo entero". Seguiré leyendo 
e l documento que antes cité. 

"El Grupo de los. 21 también está convencido, a raíz de esos debates, de 
que las doctrinas de l a disuasión nuclear, lejos de propiciar e l mantenimiento 
de l a paz y l a seguridad internacionales, constituyen e l origen de l a continua 
escalada cuantitativa y c u a l i t a t i v a de los armamentos nucleares y llevan a una 
mayor inseguridad e inestabilidad en las relaciones internacionales. Es más, 
esas doctrinas, que en d e f i n i t i v a descansan en l a hipótesis de l a posible u t i 
lización de las armas nucleares, no pueden constit\iir l a base de l a prevención 
de una guerra nuclear, una guerra que afectaría a beligerantes y no beligeran
tes. La rivalidad en l a acumulación de armas nucleares por los Estados posee
dores de tales armas no puede defenderse so pretexto de que es indispensable 
para su seguridad. Semejante argumento es paladinamente falso s i se considera 
que e l alimento de los arsenales nucleares, lejos de contribuir a l afianzamiento 
de l a seguridad de todos los Estados, l a d e b i l i t a , por e l contrario, e incre
menta e l peligro de guerra nuclear. Además, e l Grupo de los 21 considera política 
y moralmente inaceptable que l a seguridad del mundo entero esté supeditada a l 
estado de las relaciones entre las naciones poseedoras de armas nucleares." 
Y a l término del período de sesiones del año pasado, Señor Presidente, e l 

mismo Grupo de los 21, en su declaración CD/222 de 19 de agosto de 1981, se expresó 
en estos términos, y vuelvo a c i t a r 

"El Grupo de los 21 está convencido de que e l constante aumento del 
desarrollo cuantitativo y cua l i t a t i v o do las armas nucleares pone en peligro 
directa y fundamentalmente los intereses bátales de seguridad de los Estados 
poseedores de armas nucleares y de los no poseedores. Así pues, convencido 
de que las cuestiones del desarme nuclear influyen en l a seguridad de todo 
e l mundo -de todo e l mundo. Señor Presidente-, e l Grupo de los 21 ha recomendado 
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en e l documento CD/I8G que se establezca un grupo de trabajo ad hoc del 
Comité de Desarme para i n i c i a r s in demora negociaciones sobre ciertas cues
tiones concretas de desarme nuclear, y en particular sobre l a elaboración de 
las etapas del desarme nuclear contenidas en e l párrafo 5 0 del Documento F i n a l . 
Es de lamentar -continúa e l Grupo de los 21- que no se haj-a podido l l e g a r a un 
consenso sobre esta propuesta en e l período de sesiones de 1931 del Comité, l o 
que ha impedido que e l único organismo de negociaciones multilaterales en l a 
esfera del desarme emprenda negociaciones concretas sobre un tema de l a máxima 
prioridad en su agenda." 
Paralelamente l a Asamblea General ha continuado manifestando en forma i n i n 

terrumpida su interés y su apremio acerca de este asunto. Así, en su trigésimo quinto 
período de sesiones adoptó dos resoluciones, 5 5 / 1 5 2 B y l a 55/152 C, en l a segunda 
de las cuales instó a l Comité de Desalme a que " a l i n i c i a r e l período de sesiones 
que celebrará en 1981, establezca un grupo de trabajo ad hoc sobre e l tema que en 
su agenda para 1979 У para 1980 ha llevado e l título de 'La cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares, y e l desarme, nuclear'".. 

En e l trigésimo sexto período de sesiones de l a Asamblea, que acaba de efec
tuarse, l a cuestión fue tratada en tres resoluciones, l a 3^/92 E, l a 3^/92 F y 
la 3 6 / 9 2 M que contienen disposiciones análogas en e l fondo a las que figuran en 
l a segunda de e l l a s , mediante las cuales l a Asamblea instó a l Comitó de Desarme a 
que en su período de sesiones del presente año, emprenda - c i t o los términos de l a 
resolución- "negociaciones sustantivas sobre las cuestiones p r i o r i t a r i a s de desarme 
que figuran en su agenda" y, con t a l f i n -vuelvo a c i t a r - "establezca, con carácter 
de urgencia, grupos especiales de trabajo sobre l a cesación de l a carrera de arma
mentos nucleares y e l desarme nuclear y sobre l a prohibición de todos los ensayos 
de armas nucleares". 

Resoluciones de l a Asamblea, Señor Presidente, como las que acabo de c i t a r 
pueden parecer bastante áridas y no dan, sin duda, una idea exacta de l a realidad, 
sobre todo cuando, siguiendo esa tendencia muy humana a olvidar las cosas desagra
dables, no se quiere pensar en lo que l a cesación de l a carrera de armamentos y e l 
desarme nuclear tratan de prevenir, o sea, l a guerra nuclear y sus aterradoras 
consecuencias a las que con sobra de razón se ha dado e l nombre de "holocausto 
nuclear". 
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IDn diciembre líltimo, Señor Presidente, tuvo e l p r i v i l e g i o de hacer una breve 
v i s i t a a Hiroshima que me permitió comprender mejor e l significado y alcance de 
esos términos: holocausto nuclear. A pesar de que l a bomba que redujo a cenizas 
a Hiroshima puede considerarse hoy como una bomba de juguete, un juguete macabro, 
es cierto, s i se l a compara con las que tanto abundan en los arsenales de las super
potencias nucleares y cuyo poder destructor se mide, como todos sabemos, en megato
nes, o sea en millones de toneladas de dinamita. Recuerdo vivamente por ejemplo 
de esa v i s i t a los escalones de piedra calcinada en uno de los cuales quedó indele
blemente impresa como macabra y única r e l i q u i a de ••un hombre que allí estuvo sentado 
en e l momento de l a explosión atómica de 1945» quedó indeleblemente impresa, repito, 
l a s i l u e t a de ese hombre. 

Es por e l l o . Señor Presidente, que vale l a pena recalcar ima vez más que e l 
órgano plenamente representativo de l a comunidad internacional, en su primer período 
extrarodinario de sesiones dedicado a l desarme -antecedente inmediato del segundo 
que se inaugurará en ííueva York e l 7 de junio próximo-, aprobó por consenso una 
serie de enfáticos pronunciamientos, de los que ya he recordado algunos a l p r i n c i 
pio de esta intervención, en los que puso de relieve que en l a hora actual l a huma
nidad se ve confrontada con un peligro s i n precedentes de autodestrucción, ya que 
los arsenales nucleares acvmiulados, dijo l a Asamblea, "bastan con creces para des
t r u i r toda forma de vida sobre l a t i e r r a " , y, tras de subrayar l a crítica urgencia 
de eliminar toda posibilidad de una guerra nuclear, formuló esta fatídica sentencia 
-y vuelvo a c i t a r - : "La humanidad se ha l l a ante un dilema: debemos detener l a 
carrera de armamentos y proceder a l desarmé o enfrentamos a l a aniquilación". 

Parecería, Señor Presidente, que e l viento se ha llevado esas palabras o que 
n i siquiera llegaron nunca a los oídos de quienes más necesitados estaban de escu
charlas. En efecto, las noticias que de entonces a acá nos han traído regulamente 
los llamados medios de información masiva, lejos de tomarse tranquilizadoras se han 
vuelto cada vez más inquietantes -o quizás fuese más exacto decir, Señor Presidente, 
"más indignantes"- en vista de l a desbocada carrera de amamentos e l gigantesco 
escalamiento de los presupuestos mi l i t a r e s . 

lio hace mucho que e l New York Times dedicó una página entera a l a publicación 
de un "Mensaje a los líderes de las naciones nucleares" -ése era e l título del mensa
je. Ese mensaje, ilustrado con l a fotografía de una madre de mirada severa cubrien
do con un abrazo protector a sus dos pequeños hi j o s , llevaba más de гш m i l l a r de 
firmas de quienes se definían a sí mismas como "mujeres indignadas que no quieren 
que sus hijos sean l a última generación" y que afirmaban con particular énfasis: 
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"ÍTos indigna e l ininterrumpido aumento de los arsenales que amenazan a l 
mundo con l a extinción nuclear, ya sea planeada o accidental. 

Uos indigna e l espectáculo de hombres oue pretenden hallarse a favor de 
l a paz cuando preparan l a guerra; que confunden su porvenir político con e l 
porvenir de l a humanidad. 

Estamos asqueadas de que las naciones gasten cientos de miles de m i l l o 
nes de dólares en armamentos cuando millones de niños se mueren de hambre. 

Condenamos e l uso de l a fuerza m i l i t a r de un gobierno contra otro porque 
e l l o puede l l e v a r a l a guerra nuclear. 

Hablamos como mujeres americanas que creen que ningún gobierno debiera 
tener e l poder de condenar a muerte a toda l a humanidad." 
Eístamoa persuadidos, Señor Presidente, de que l a indignación de que daban 

pruebas las firmantes de ese elocuente mensaje no es patrimonio exclusivo de e l l a s 
sino que se extiende a centenares de millones de seres humanos, o sea a todos 
aquellos que tengan algún conocimiento, así sea muy rudimentario, de l o que poten-
cialmente s i g n i f i c a n los enormes arsenales nucleares acumulados, cuyo poder des
tructor se estima que equivale a más de un millón de bombas del tipo de l a que 
destruyó a Hiroshima o, s i se prefiere, a más de tres toneladas de dinamita por 
cada habitante de l a Tierra. 

Con sobra de razón se ha dicho - l o dijeron los expertos que elaboran e l informe 
del Secretario General- que una guerra nuclear representaría " e l n i v e l más alto de 
locura humana". En e l último mímero de l a autorizada publicación "Uorld M i l i t a r y 
and Social Expenditures" -que trae en esta ocasión un prefacio de George Kennan-
hay l a siguiente descripción sumaria de los efectos de una conflagración de esa índole: 

"Los efectos físicos inmediatos de las descargas nucleares serían explo
siones e incendios monstruosos. Un ataque a las ciudades y a las i n s t a l a c i o 
nes militares produciría vientos con fuerza de huracán y tempestades de fuego 
que cubrirían continentes enteros. Las detonaciones nucleares liberarían no 
sólo sus propias radiaciones, sino también las radiaciones producto de los 
reactores y de las armas nucleares que fuesen destruidos en e l ataque. 

Quienes no hubieran perecido inmediatamente abrasados en una hoguera 
gigantesca, destrozados por una explosión o asfixiados en refugios subterráneos, 
se encontrarían vagando en un mundo de pesadilla, poblado por los moribundos, 
los muertos y los locos. Los alimentos, las cosechas y l a t i e r r a estarían 
contaminados. E l agua no podría ya beberse. Hospitales, comxmicaciones y 
transportes habrían sido arrasados. 
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En l a quietud de ion planeta moribundo, l a radiación barrería los océanos 
y se remontaría a l a atmósfera, reduciendo l a capa de ozono hasta dejar en 
libertad los peligrosos rayos u l t r a v i o l e t a . Una vez que estos rayos hubiesen 
aniquilado todo resto de vida animal, e l colapso del sistema ecológico culmi
naría en l a desolación global de un mundo desierto." 
Cuando se reflexiona. Señor Presidente, en descripciones como l a que acabo de 

c i t a r , se comprende шоу bien porqué l a Asamblea extraordinaria de 1973 afirmó que 
-c i t o una vez más- "todos los pueblos del mmdo tienen un interés v i t a l en e l éxito 
de las negociaciones sobre desarme", agregando además -y aquí cito de nuevo- que 
"l a tarea más crítica y urgente" del momento actual es "eliminar e l peligro de una 
guerra nuclear". 

Nos atrevemos a esperar. Señor Presidente, que aquéllas de entre las Potencias 
nucleares que hasta hoy han tomado nugatorios los esfuerzos del Grupo de los 21 y 
de un considerable número de los demás Estados miembros del Comité de Desame, se 
resolverán finalmente a reconocer l a legitimidad irrecusable de ese "interés v i t a l " . 
E l l o traería como consecuencia obligada que dejen de ser obstáculo a l a iniciación 
de negociaciones multilaterales sobre l a cesación de l a carrera de amajnentos nuclea
res y e l desame nuclear en e l foro del Comité de Desame, y que reconozcan, aten-• 
diendo así a las repetidas instancias del Grupo de los 21 y a las reiteras exhorta
ciones de l a Asamblea General de las Naciones unidas, l a necesidad y conveniencia 
de establecer de inmediato un grupo de trabajo ad hoc -naturalmente. Señor Presidente, 
no en vez del grupo de trabajo que propongamos para e l primer tema de l a agenda - e l 
de l a probJ-bición de los ensayos de armas nucleares-, sino además de ese grupo de 
trabaje establecer, repito, de inmediato, гш grupo de trabajo ad hoc que se ocupe 
de l a cesación de l a carrera de amamentos nucleares del desame nuclear como гш 
primer paso hacia l a realización del objetivo que acabo de d e f i n i r . 

E l PPESrDEIírE [traducido del francés]; ;.gradezco a l Embajador García Piobles 
su declaración y especialmente las palabras amables y amistosas que me ha di r i g i d o . 
1)оу ahora l a palabra a l representante de l a Piepáblica Democrática Alemana, Emba
jador Herder. 

Sr. HEEDЕЕ (República Democrática Alemana) Гtraducido del in,̂ lés 
las declaraciones que hice e l l6 y e l 25 de febrero, bosquejé l a posición principal 
de l a República Democrática Alemana respecto de l a prohibición completa de los ensa
yos y de las negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de amamentos nucleares y 
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e l desarme nuclear. Reiteramos nuestro apoyo a l a celebración de negociaciones e f i 
caces por e l Comitá sobre ambos temas y sugerimos e l establecimiento de los corres
pondientes grupos de trabajo ad hoc. A l mismo tiempo, presentamos proyectos de 
mandato para estos grupos de trabajo a f i n de que fueran examinados por los Estados 
miembros del Comité. 

La mayoría de las delegaciones que han intervenido hasta l a fecha en nuestro 
reciente debate de los temas 1 y 2, durante l a pasada semana y, de nuevo, en e l día 
de hoy, han expresado ideas análogas. Ha llegado e l momento de evaluar nuestra 
posición y decidir las conclusiones que deben extraerse de nuestros debates. 

Dado que las delegaciones de los Estados Unidos y del Reino Unido han expre
sado de nuevo objeciones a l establecimiento de grupos de trabajo sobre los temas 1 
y 2, desearíamos pedirle, Sr. Presidente, que i n i c i a r a inmediatamente consultas 
respecto de l a u l t e r i o r manera de tratar-esos dos temas. En dichas consultas deben 
participar todos los miembros del Comité de Desarme, en especial las delegaciones 
de los Estados poseedores de armas nucleares, ya sea individual o colectivamente. 
A este respecto, los Estados poseedores de armas nucleares que rechazan l a creación 
de ambos grapos de trabajo podrían formular las propuestas que consideren funda
mentales para l a continuación de nuestros trabajos sobre los temas 1 y 2. Esperamos, 
Sr. Presidente, que en breve pueda comunicar a l Comité los resultados de esas con
sultas, a f i n de que podamos adoptar una decisión o f i c i a l , sobre l a propuesta de 
establecer grupos de trabajo y examinar las ulte r i o r e s medidas que deben aplicarse 
con miras a lograr progresos respecto de estas cuestiones de l a mayor prioridad. 

Me permito recordar a este respecto que l a delegación de l a Repuíblica Democrática 
Alemana formuló ya e l pasado año, en e l documento de trabajo CD/I93, -ana propuesta 
de este tenor. 

E l distinguido representante de l a Repiíblica Popular. Húngara ha presentado hoy, 
en nombre de su país y de l a República Democrática Alemana, un documento de trabajo 
sobre e l no emplazamiento de armas nucleares en los t e r r i t o r i o s de los Estados en 
los que no existen actualmente esas armas. Mi delegación apoya plenamente las ex
plicaciones dadas por e l Embajador Kcfmives a este respecto. Esperamos que e l Comité 
responderá favorablemente a l llamamiento hecho en su declaración y en e l documento 
de trabajo correspondiente. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
la República Democrática Alemana su declaración. He tomado buena nota de l a sugerencia 
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de procedimiento que ha fornulado y a ese respecto quisiera recordar que l a cuestión 
rel a t i v a a l establecimiento de órganos subsidiarios para e l estudie de los temas de 
l a agenda será l a primera que se examinará en l a reunión informal que celebraremos 
mañana por l a tarde. De conformidad con l a decisión que tomó e l Comitá en su 1 5 7 -

sesión plenaria, doy ahora l a palabra a l representante de Noruega, Excmo. Sr. EivinnBer£ 
Secretario de Estado para Relaciones Exteriores. 

Sr. BERG (Noruega) Гtraducido del inglás]; Permítame, Sr. Presidente, agra
decer las amabilísimas palabras de bienvenida con que me acogió esta mañana, además 
de añadir las mías de felicitación a usted, por haber sido elegido para e l importante 
cargo de Presidente de este Comitá durante e l mes en curso. Puedo asegurar a usted que 
e l Gobierno de Noruega atribuye gran importancia a los trabajos del Comitá de Desarme 
como foro central de negociaciones a escala mundial en materia de control de armamen
tos y de desarme. Me congratulo, por lo tanto, de tener l a oportunidad de dirigirme 
a ustedes esta mañana y exponerles alguna de nuestras opiniones sobre los importan
tes problemas que tiene ante sí e l Comité. Dado lo tardío de l a hora trataré deci
didamente de ser breve. 

Permítaseme, sin embargo, empezar con e l esbozo de algunos elementos fundamen
tales que inspiran l a política de Noruega en l a esfera del desarme. E l Gobierno 
de Noruega hace gran hincapié en l a importancia del control de los armamentos y del 
desarme, como parte integrante de nuestra política global de seguridad. Noruega 
está situada en una zona geográfica de gran importancia estratégica. Por eso, l a 
evolución de las relaciones generales entre e l Este y e l Oeste tiene consecuencias 
importantes y directas para nuestra seguridad. 

Para nuestra seguridad m i l i t a r y nuestra capacidad de defensa es fundamental 
que pertenezcamos a l a Organización del Tratado del Atlántico Norte. Esta alianza 
también aspira decididamente a ijn control de los armamentos un desarme. En aras 
de nuestra propia seguridad apoyamos todos los esfuerzos que lleven a un aumento de 
l a estabilidad y de la pre\'lsibilidad de l a situación m i l i t a r global y a una reduc
ción del n i v e l de armamentos. 

A nuestro j u i c i o , para que las medidas de desarme y de control de los armamentos 
sean eficaces, han de ajustarse a..los importantes principios de 

equ i l i b r i o 
- reciprocidad y 
- verificación. 
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Zstas condiciones redundan en.beneficio de todas las naciones y no deben con
siderarse como concesiones -onilaterales de un bando..al otro. 

Las medidas re l a t i v a s a l desarme y e l control de los armamentos no se negocian 
en un vacío político. Tampoco pueden esas medidas por sí mismas eliminar las d i f e 
rencias fundamentales y los conflictos entre las naciones. 

La evolución reciente de l a situación política internacional, con e l aumento 
de las tensiones en las relaciones-Este-Oeste pueden socavar las perspectivas de 
una distensión y un control de armamentos verdaderos. Por eso, l a . supresión de las 
causas de tensiones internacionales constituiría l a mas.importante contribución que 
podríamos hacer a l a creación de condiciones más favorables para e l desarme y e l 
control de los armamentos. Pese a l actual clima internacional, los órganos de nego
ciación como este nuestro deben seguir haciendo todo lo posible para conseguir r e s u l 
tados que puedan frenar e i n v e r t i r e l aumento constante de los armamentos. 

Permítaseme a este respecto subrayar que bastaría con que las naciones ejer
cieran más moderación en sus propias disposiciones militares para obtener conside
rables progresos. Noruega, por su parte, como quizá sepan ya ustedes, ha impuesto 
varias limitaciones ^jmilaterales en relación con .las bases militares extranjeras , 
las armas nucleares, las armas químicas y las maniobras m i l i t a r e s . Estas r e s t r i c 
ciones autoimpuestas tienen por objeto lograr una situación de poca tensión y de 
estabilidad en nuestro entorno geográfico inmediato. 

A j\ i i c i o de mi Gobierno, l a tarea más importante de este Comitó es, a nuestro 
entender, d e f i n i r los intereses comunes en materia de desarme y esbozar objetivos 
conjuntos a l respecto, y sobre esta base negociar compromisos que formalicen y salva
guarden esos objetivos. E!n última instancia, será asta l a p r i n c i p a l prueba de l a 
fortaleza del Comitó y por ese rasero medirá l a comunidad internacional sus resultados. 

Esta es l a perspectiva. Sr. Presidente, en l a que esperamos tambión que desempe
ñe -on importante papel e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. 

E l primer período extraordinario de sesiones, celebrado en 1973> hizo nacer 
esperanzas de verdadero progreso en materia de desarme. Esas esperanzas, lamento 
de c i r l o , no se han cmplido. De hecho, l a evolución política, l a continuación de 
l a carrera de armamentos y e l desarrollo de l a tecnología armamentista causan pro
funda preocupación. Esto aumenta, por otra parte, l a importancia del segundo período 
extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Esperamos sinceramente que l a labor 
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de éste se vea f a c i l i t a d o por l a existencia del Documento Piñal del primer período 
extraordinario de sesiones. Fueron muchos los esfuerzos invertidos en este docu
mento, que debería зеглаг dé guía para l a preparación del.próximo período de sesiones. 

Noruega apoya decididamente l a elaboración de un programa comprensivo de desarme. 
Un programa comprensivo que sea equilibrado y progresivo puede aportar, de hecho, una 
orientación lítil para l a acción futura en materia de control de armamentos y de 
desarme y representar una valiosa ampliación del programa de acción del primer 
período extraordinario de sesiones. Así, un programa comprensivo de desarme nos 
ayudará a seguir avanzando hacia e l objetivo f i n a l del desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz. 

E l objetivo que ha declarado mi Gobierno es e l de contribuir activa y cons
tructivamente a conseguir los mejores resultados posibles en el'segundo período 
extraordinario de sesiones. 

Así, Sr. Presidente, 
- Nos proponemos presentar un documento de trabajo en respuesta' a una i n i c i a t i v a , 
aprobada en e l primer período extraordinario de sesiones en e l sentido de que 
los paísea adopten procedimientos para evaluar l a influencia de las grandes 
compras de armamentos y de los programas militares en e l control de armamentos 
y en e l desarme, A l a inversa, e l control de armamentos y las propuestas de 
desarme deberían someterse a ̂ on análisis semejante. 

- También seguiremos e l estudio de las Naciones Unidas sobre desame y desarrollo, 
en e l que Noruega participó activamente. La liberación de recursos como conse
cuencia del desame para e l desarrollo económico y s o c i a l , en particular en 
beneficio de los países en desarrollo, debe seguir entre los temas, p r i o r i t a 
rios de nuestra agenda. 

-Estamos, además, preparando ûn documento rel a t i v o a las medidas para detectar 
e i d e n t i f i c a r los fenómenos sísmicos de importancia para 'on tratado de prohibi
ción general de los ensayos. 

-Nos proponemos también presentar un doctamente de trabajo sobre cuestiones i n s t i 
tucionales, entre ellas las actividades del Comité de Desame. 

-En nuestros propios preparativos para e l período extraordinario de sesiones nos 
inspiraremos en varios estudios de expertos encargados últimamente por-el ílinis-
terio de Relaciones Exteriores de Noruega. 
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Hoy d£a, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares debe seguir siendo 
de interós-prioritario. Los armamentos nucleares constituyen una amenaza a l a 
existencia misma de l a humanidad. Permítaseme exponer unas observaciones muy 
breves sobre este tema p r i o r i t a r i o . 

i-íi Gobierno atribijye especial importancia a l éxito de las negociaciones en 
curso en Ginebra entre los Estados Unidos y l a UTiSS.sobre fuerzas nucleares de 
alcance intermedio. Noruega espera sinceramente que esas negociaciones conduzcan 
a гш resultado positivo. 

Nos alienta advertir que esas negociaciones continгían pese a l deterioro de l a 
situación internacional, que también ha constituido гш obstáciilo a l logro de pro
gresos en las negociaciones sobre control de armamentos y desarme. 

También atribг̂ imos parti с г 1 1 а г importancia a l a continuación de las negocia
ciones entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética con miras a lograr acuerdos 
sobre reducciones considerables de los arsenales y de las instalaciones de armas 
nucleares estratégicas. Esperamos sinceramente que las negociaciones SALT se reanu
den en fecha próxima y observamos con satisfacción que efectivamente prosiguen los 
preparativos a l respecto. 

Contemplamos con згша preocupación que hasta ahora no han tenido éxito los 
intentos de poner f i n a l a carrera de armamentos nucleares e i n v e r t i r l a . .Este 
ingente problema será inmensamente más complicado y ominoso s i sгlrge гша carrera 
parecida de armamentos entre otros Estados nucleares. A este respecto tienen deci
siva influencia las políticas de los Estados ya poseedores de armas nucleares y l a 
fimción que éstos asignan a las armas nucleares en su estrategia. Existe, pues, 
гша estrecha relación entre l a proliferación nuclear horizontal y l a v e r t i c a l . 

A este respecto, desearía recordar que e l artícгilo VI del Tratado sobre l a 
no proliferación obliga a cada тша de las partes en e l Tratado a "celebrar nego
ciaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a l a cesación de l a carrera 
de armamentos nucleares en fecha cercana..." 

Consideramos que e l régimen de no proliferación que ha ido formándose desde 
que se informó e l Tratado sobre l a no proliferación es l a medida más importante 
hasta ahora para impedir que se sigan difгшdiendo las armas nucleares. Pero e l 
régimen es, a l mismo tiempo, frágil y susceptible de erosión. Hacen f a l t a urgen

temente medidas para impedir esa erosión. 
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La prohibición t o t a l de los ensayos> Sr. Presidente, es una medida importante 
para poner freno a l a carrera de armamentos nucleares, y constituiría ademas un 
instrumento no discriminatorio de fundamental importancia para promover l a no pro-
ligeración. S i se concierta un tratado de esa naturaleza, los Estados poseedores 
de armas nucleares darían un importante paso en e l cumplimiento de las obligaciones 
que impone e l artículo VI del Tratado de no proliferación. 

Los progresos hacia l a prohibición general de los ensayos son lentos y difí-
cile's. Los problemas técnicos son complejos,'especialmente los relacionados con 
l a verificación. Sin embargo, las ventajas de un acuerdo son considerables y tienen 
consecuencias trascendentales y deben tener gran peso en nuestra evaluación global. 
Desearía ahora referirme a l a declaración realizada por e l Embajador del Canadá 
ante este Comité e l 18 de febrero, en l a que esbozó lo que piensa e l Canadá acerca 
de l a forma de e\'itar los riesgos que entraña e l que las negociaciones sobre los 
ensayos nucleares sigan congeladas. Compartimos estas preocupaciones. Sr. Presidente, 
y desearíamos hacer plenamente nuestras sugerencias formuladas por e l Enbajador 
del Canadá. 

Noruega presta especial interés a l problema de l a verificación en relación 
con e l tema de l a prohibición general de los ensayos que consideramos sumamente 
imprartante. Una verificación adecuada es тл: elemento indispensable de todo acuerdo 
de esta naturaleza. Hemos participado activamente en e l grupo ad hoc de expertos 
científicos establecido para estudiar las medidas, internacionales para detectar e 
i d e n t i f i c a r los fenómenos sísmicos. E l l o ha sido gracias a los conocimientos téc
nicos y los instrumentos f a c i l i t a d o s por e l Complejo sismocráfico noruego (NORSAR). 

En ese grupo se han realizado considerables progresos. De hecho, e l grupo 
científico ha realizado una labor de vanguardia. Creemos que e l sistema de v e r i 
ficación que propone puede ser v i r de modelo a los mecanismos de verificación en, 
otras esferas. 

Desearía confirmar -una vez más que mi Gobierno está dispuesto a permitir l a 
utilización de NORSiJl como una de las estaciones de •'un sistema m^ondial de v e r i f i 
cación sismológica para làgilar e l cumplimiento de -un trataoo sobre prohibición 
general de los ensayos. 

Otra forma importante de contribuir a que se impida l a proliferación de armas 
nucleares serían las garantías adecuadas de seguridad oon-cra ijm ataque nuclear a 
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los Estados no poseedores de araas nucleares. Noruega acepta e l argumento de eos 
Estados en e l sentido de que l a resolución 255 del Consejo de Seguridad, de 16 de 
junio de 1968, no brinda garantías suficientes a los países no alineados. Los 
Estados que no forman parte de sistemas de seguridad mediante alianzas que incluyen 
garantías de seguridad nucleares, a los que se ha pedido que renuncien a su opción 
de adquirir armas nucleares, tienen derecho a e x i g i r garantías contra e l ataque o 
amenaza de ataque con armas nucleares. Los Estados poseedores de armas nucleares 
directamente interesados tienen especial obligación de encontrar una solución a 
este problema. 

S i bien es de reconocer l a f a l t a lamentable de progresos en l a esfera del 
desarme nuclear, opinamos que no puede aceptarse esa f a l t a de progreso para-justi
f i c a r e l que se rechacen las medidas de no proliferación. Una cuestión que nos 
preocupa mucho es que algunos Estados causinucleares situados en regiones de ten
siones y conflictos no hayan abandonado todavía l a opción de fabricar armas nucleares. 

Por su parte, Noruega apoya e l principio de que no deben transferirse n i expor
tarse material, equipo y tecnología nucieres sensibles a menos que todas las a c t i v i 
dades' nucleares del Estado receptor no poseedor de armas nucleares estón sometidas 
a las salvaguardias del OIEA o a otros compromisos internacionales igualmente o b l i 
gatorios de no adquisición de artefactos nucleares explosivos, por consiguiente, 
Noruega ha decidido l i m i t a r sus exportaciones nucleares a los países partes en e l 
Tratado sobre l a no proliferación. 

Permítaseme temblón r e i t e r a r muy brevemente nuestras opiniones sobre las armas 
químicas. Л l a vi s t a de los recientes informes sobre e l empleo de armas químicas, 
consideramos como una necesidad urgente e r i g i r barreras contra los progresos en esa 
esfera. Instamos, pues, a i n t e n s i f i c a r los esfuerzos para l l e g a r a un acuerdo en' 
tomo a una convención sobre armas químicas. 

E l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas realizó importantes pro
gresos e l año pasado. Ahora debe hacerse todo lo posible por conseguir un pro
yecto de texto sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacena
miento-de armas químicas y l a destrucción de sus arsenales. Por eso hemos obser
vado con satisfacción que e l Comité ha logrado ll e g a r a ̂ una decisión por consenso, 
sobre гш nuevo mandato para e l Grupo de Trabajo sobre las armas qiiímicas. 

La nueva convención debe, a nuestro 'juicio, contener disposiciones sobre гша 
verificación adecuada, a las que esperamos aportar una contribución. E l participante 
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noruego en las reuniones de expertos del Grupo de_Trabajo sobre las armas químicas 
ha iniciado un programa de investigación sobre muestreo e identificación de los 
agentes de guerra quími'ca uti l i z a d o s en oondiciones invernales. E l objeto del 
programa es, entre otras, elaborar procedimientos de verificación internacional 
para h a l l a r pruebas del empleo :de agentes químicos. Los resultados de este pro
yecto de investigación se presentarán a l Comité de Desarme. 

Para terminar, quisiera señalar que hace poco hemos reforzado nuestra presen
tación en Ginebra para que e l Gobierrío de Noruega pueda seguir más de cerca las 
actividades del Comité de Desarme. Así participaremos activamente por primera vez 
en todos los grupos de trabajo del Comité de Desarme. Mediante nuestra participa
ción, trataremos también de u t i l i z a r los conocimientos técnicos de que disponen las 
instituciones de investigación noruegas en reconocimiento del papel clave desempe
ñado por los grupos de trabajo en las negociaciones en Ginebra. 

Por líltimo, observo que e l Comité estudiará una vez más durante e l actual 
período de sesiones e l problema de su composición a l preparar e l segundo período 
extraordinario de sesiones y e l examen que ha de realizarse en ese período. Noruega, 
por su parte, apoyaría otra ampliación linátada del número de miembros del Comité 
de Desarme. Creemos que esa ampliación limitada b̂ aría que e l Comité fuera más repre
sentativo, sin disminuir l a efic a c i a del Comité 'como órgano negociador. 

Caso de que e l segundo período extraordinario de sesiones recomiende otra amplia
ción limitada, Noruega se esforzaría por convertirse en miembro de pleno derecho. 
Esto estaría en armonía con nuestro interés de larga data por e l control de los 
armamentos y e l desarme, interés motivado también por nuestra estratégica situación 
geográfica. 

Sr. Presidente, deseo agradecerle que me haya concedido l a oportunidad de d i r i 
g i r l e s l a palabra esta mañana. En nombre de mi Gobierno, querría expresar mis mejo
res votos de que las importantes deliberaciones del Comité continúen felizmente. 
Puedo asegurarles que Noruega seguirá participando como observadora activa en l a 
labor de este Comité, y con su permiso. Sr. Presidente^ permítaseme añadir mi espe
ranza personal de que, en -un futuro no muy lejano, un representante de Noruega tenga 
e l honor de hacer uso de l a palabra en este Comité como miembro de pleno derecho. 
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E l РЕЕЗГРЕЖЕ Г traducido del francés]; Agradezco a l Excmo. Sr. Secretario 
de Estado para Asimtos Extranjeros de Noruega su importante e interesante declaración 
y l e quedo muy reconocido por las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 
No tengo ya más oradores en mi l i s t a ; ¿desean otras delegaciones hacer uso de l a 
palabra? De no ser así, quisiera anunciar que l a Secretaría les ha distribuido hoy, 
a petición mía, un documento oficioso con e l calendario de las reuniones del Comitó 
y de sus órganos subsidiarios para l a semana próxima. Como de costumbre, sólo se 
trata de una indicación que puede ajustarse más adelante, en caso necesario, a las 
exigencias del trabajo. Si no hay ninguna objeción considerará que e l Comitó 
acepta ese calendario. 

Así queda acordado» 
E l Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de 

desarme,me encarga que anuncie que habrá una reunión del grupo de contacto sobre 
e l programa, hoy. por la'tarde, a las 1 5 . 3 0 horas en l a Sala № 1 . 

De acuerdo con l a Revisión 2 del calendario para esta semana, e l Comitó cele
brará una reunión informal mañana viernes, a las 1 5 . 0 0 horas. La próxima sesión 
plenaria del Comitó de Desarme se-celebrará-el martes 9 de marzo, a-las 1 0 . 3 0 horas. 

Se levanta l a sesión a las 1 3 . 2 0 horas. 
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Sr. F. YOHAIillES 

Francia: Sr. F. de l a GORGE. 
Sr. J. de BEivUSSE 

Hungría: Sr. I . KOIUVES 
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Sr. A. GARCIA ROBLES 
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Bl PFUJSICIJIÎTI! I traducido del Crancesl; Declaro abierta la 1б12- sesión 
plenaria del Comité de Desarme. 

SI Comité i n i c i a hoy e l examen del tena ô de-su agenda, titulado "Acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra e l empleo o la amenaza del empleo de esas armas". Sin embargo, 
los miembros que l o deseen podra'n formular declaraciones sobre cualquier otra 
cuestión relacionada con los trabajos del Comité, de conformidad con e l artículo 
del reglamento. 

En la l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes de Bulgaria, 
Rumania, Nigeria y Suecia. 

Doy ahora la palabra a l primer orador i n s c r i t o en l a l i s t a , e l representante 
de Bulgaria, Embajador Tellalov. 

Sr. TELLALOV (Bulgaria) Гtraducido del ingles!; Permítame, Sr. Presidente, 
que le f e l i c i t e calurosamente por ocupar la Presidencia del Comité de Desarme 
durante e l mes de "marzo y que manifieste e l aprecio que nos merece la labor r e a l i 
zada por su distinguido predecesor e l Embajador líahallati, del Ira'n. 

í'Ii delegación ha seguido de cerca los debates sobre los temas 1 y 2 de 
nuestra agenda; prohibición de los ensayos de armas nucleares l a cesación de 
la carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. Después de ca s i tres 
semanas de deliberaciones es preciso señalar que, como consecuencia.de la.Actitud 
negativa, e incluso obstruccionista, de ciertas delegaciones, e l Comité no ha 
podido i n i c i a r unas negociaciones. Desearía señalar que mi delegación comparte 
la abrumadora decepción ante los resultados del examen de dos de los teuas de 
ma'xima prioridad en nuestra agenda, en los oue se centra la atención de- l a comunidad 
internacional. En todo e l mundo, literalmente cientos de miles de personas 
corrientes se han unido esponta'neamente en apoyo de medidas para prevenir l a guerra 
nuclear, detener los ensayos de armas nucleares y-Lpromover e l desarme nuclear. 

Mi delegación esta' convencida desque en tales ciïctinstâhcià'è','nosotros, 
como representantes gubernamentales, tenemos e l derecho y l a obligación de ponderar 
las consecuencias de esta situación en un contexto política.ma'£..x)mplÍD..y. señalar 
claramente las responsabilidades. 

Hemos oído con part i c u l a r inquietud la intervención del distinguido director 
del Organismo de Control de Armamentos y ds Desarme de los Estados unidos, e l 
Dr. Rostovj. Se nos ha dicho que "una cesación completa de las explosiones nucleares 



C D / P V . 1 6 1 

7 

(Sr. Telialov, Bulgaria) 

debe estar relacionado con la capacidad de las naciones occidentales para mantener 
fuerzas de disuasión f i a b l e s " . Para nuestra delegación, a l ig i i a l que para inuchas 
otras, esta declaración suena a excusa, formulada parn bloquear la iniciación en 
e l Comité de negociaciones sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos. 

No puede negarse que los ensayos de armas nucleares siguen ocupando e l 
primer lugar en l a carrera de armamentos, Ilientras se presenta a l Comité' e l 
tratado de prohibición completa de los ensayos como un "objetivo a largo plazo" e l 
mundo sigue prisionero dé l a gran competencia entre los laboratorios de armas 
nucleares de los Estados Unidos a f i n de crear toda una serie de productos mortíferos 
necesarios para e l "primer ataque", l a "guerra nuclear limitada" y otros absurdos 
proyectos que pueden hacer detonar una cata'stroxe nuclear mundial, tan elocuente
mente descrita por e l distinguido representante de'Iíexico, Embajador García РюЬ1ез. 

Por otra parte, l a delegación sovie'tica, adema's de r e i t e r a r su disposición 
a reanudar inmediatamente las negociaciones trilatérales, expuso ante e l Comité 
su postura respecto a l a elaboración de un tratado sobre la prohibición general 
y completa de..los ensayos de armas nucleares y se .mostró partidaria de la u t i l i z a 
ción de las posibilidades del Comité de Desarme para celebrar negociaciones multi
laterales a f i n de concertar ese tratado. Nuestra delegación espera mas comentarios 
de otras delegaciones, incluidas las de los Estados poseedores de armas nucleares, 
sobre l a declaración formulada e l IG de febrero por e l distinguido representante 
de la Unión Soviótica, Embajador Issraelian. 

La delegación de l a Piepública Democra'tica Alemana ha propuesto proyectos 
de mandatos para los grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 y 2, lo cual 
constituye otra medida pra'ctica por parte de los países soc i a l i s t a s para encontrar 
una solución a la urgente, necesidad de i n i c i a r negociaciones útiles. 

Varios países s o c i a l i s t a s , entre el l o s Bulgaria, participan activamente en 
e l Grupo de expertos científicos sobre fenómenos sísmicos. A l mismo tiempo, es 
para todos nosotros evidente que las propuestas de centrar l a atsnció;i del Comité' 
en los aspectos administrativo, jurídico y financiero de un sistema de intercaííibio 
internacional .de datos y otras "medidas limitadas" sólo tienen sentido s i so 
relacionan estrechamente con la elaboración de un tratado sobre la prohibición 
general y completa de los ensayos de armas nucleares. Proceder de otro modo sería 
poner e l carro delante de los bueyes. Como se señala en e l documento' CD/2O9, presen
tado por la delegación de la India: "... Tampoco vale la pena deidcarse a debates 
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estériles y abstractos sobre las complejidades ds las cuestiones de l a veriíica-
cio'n y sobre los tipos de regíaenes de verificación, n i subrayar l a necesidad de 
algún tipo de organización internacional de verificación sin hacer referencia a 
ninguna medida concreta de verdadero desarme o do limitación de armamentos 
ser i a " . 

En relación con e l tema 2 de l a agenda, hemos observado una amplia convergencia 
de opiniones en favor de que se i n i c i e n sin demora en un órgano subsidiario adecuado 
del Comité negociaciones sobre l a detención e inversión de l a carrera de armas 
nucleares, de acuerdo con e l pa'rrafo 50 del Documento F i n a l . Estamos totalmente 
convencidos de que e l paso ma's concreto que e l Comité puede dar en ese sentido es 
comenzar las negociaciones sobre e l f i n de l a producción de armas nucleares de 
todo tip o , su gradual reducción y eliminación d e f i n i t i v a . Es verdaderamente lamen
table que e l Comitó no haya podido hasta ahora n i siquiera i n i c i a r consultas a 
f i n de preparar e l terreno para dichas negociaciones. 

En vist a de la ê rplícita renuencia de un número bien conocido y limitado 
de delegaciones a apoyar e l establecimiento de grupos de trabajo y la iniciación 
de negociaciones sobre los temas 1 y 2, aparece una nueva prioridad: e l examen 
de la cuestión de asegurar la prevención de guerra nuclear. Ese es un problema 
directamente relacionado con l a cesación de la carrera de armas nucleares y e l 
desarme nuclear. Las delegaciones de Suecia, B r a s i l , ïiéxico, Yugoslavia y otros 
países han subrayado ya la importancia de esta cuestión. 

SI pueblo y e l Gobierno de Bulgaria esta'n plenamente convencidos de que hoy 
día no hay ninguna labor ma's urgente que l a de prevenir e l e s t a l l i d o de una guerra 
nuclear y resolver los problemas de l a carrera de armamentos nucleares. lio cabe 
duda alguna de que e l l o sera', naturalmente, una de las principales cuestiones en 
e l próximo segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado a l desarme. 

Es en este contexto y desde e l punto de vi s t a de l a contribución r e a l a l 
comienzo de las negociaciones sobre e l desarme nuclear como deben examinarse 
las posiciones y l a actitud de todos los Estados -nucleares o no- ante e l cap i t a l 
problema- de asegu'rar l a prevención de una guerra nuclear. Ese es e l significado 
que a nuestro j u i c i o tiene la resolución 5б/С1 В, aprobada por consenso en e l 
último período de sesiones de la Asamblea General, por i n i c i a t i v a de los Países 
no Alineados. 
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Teniendo en cuenta e l grave contratieupo con que nos enfréntanos en relación 
con e l tema ma's importante de nuestra agenda, tomamos nota con saticfacción de que 
se ha aprobado la propuesta de l a delegación de l a República Democra'tica Alemán? 
para que se i n i c i e n consultas bajo su dirección. Sr. Presidente. I l i delegación 
esta' dispuesta a apoyar toda idea constructiva que pueda surgir de esos consultas. 

Según nuestro programa'de trabajo, esta semana esta' dedicada principalmente 
a l tema 3 de nuestra agenda -Acuerdos internacionales eficaces que den garantía a 
los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo с la amenaza del 
.empleo de esas armas. Permítaseme que, mientras tengo l a palabra, me refiera 
brevemente a esta cuestión. 

El interós que mi delegación tiene a l respecto es bien conocido y no quiero 
exponer una vez ma's nuestra posición, tanto ma's cuanto que esta' estrechamente 
relacionada con las ideas que acabo de exponer sobre los problemas de desarme 
nuclear. 

Hemos tomado nota con satisfacción del consenso acerca del establecimiento 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías negativas de seguridad, bajo la 
presidencia del Embajador Ahmad, del Pakista'n. Esta medida es conforme a las 
resoluciones 36/94 y 3á/95 de la Asamblea General. 

E l concertar una convención internacional sigue siendo e l objetivo de la 
mayoría de los Estados miembros de este Comité y del conjunto de la comunidad 
internacional. La fórmula propuesta por la Unión Soviética para las garantías 
tiene ventajas generalmente reconocidas. Acogemos con satisfacción las renovadas 
promesas de la Unión Soviética, hechas a l ma's alto n i v e l político, en relación con 
las garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares y que 
no tienen esas armas en sus t e r r i t o r i o s . líe refi e r o a las cartas del Presidente 
Brezhnev en respuesta a los llamamientos de grupos y organizaciones de Japón y 
A u s t r a l i a . 

En cuanto a 1?-dirección pr i n c i p a l de nuestros esfuerzos eft esa esfera, creemos, 
que deberíamos centramos especialmente en aquellos aspectos del pro'jle;-".? cuya 
solución podría pem.itimoE r e a l i z a r algunos prcTrescs constructivos, ecpecialmente 
en la deteminación de un enfoque común aceptable para todos, del contenido y e l 
cara'cter de los acuerdos, de las posibilidades y los para'metroe de acuerdos pro
visionales, etc. Sin embargo, la adopción de una medida provisional ¿G cualquier 
tipo no puede resolver In necesidad de una convención internacional o de otros 
acuerdos internacionales adecuados de cara'cter jurídicamente vinculante. 
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A l misma tiompo, debemos tener en cuenta otras manifestaciones importantes 
y s i g n i f i c a t i v a s directamente relacionadas con la no utilizacio'n de armas nucleares 
y encaminadas, por tanto, a resolver e l problema del fortalecimiento de la seguridad 
de los Estados no poseedores de armas nucleares, como, por ejemplo Ins resolucio
nes 36/100, 3 6/si E y 36/92 I .• En este orden de ideas desearíamos subrayar l a 
importancia de la "Declaración sobre la prevención de una cata'strofe nuclear", cuyos 
principales puntos deben tenerse en cuenta a l examinar d i s t i n t o s aspectos de la 
elaboración de acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l empleo o amenaza del empleo do esas amas. 

Estamos convencidos de que los miembros del Comité, y en primer lugar los . 
Estados poseedores de amas nucleares, deben dar prueba de un espíritu constructivo 
s i hemos de elaborar una convención internacional que contribuya de modo importante 
a reforzar l a seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. 

E l PRESIúEITTE ; traducido del francos]; Agradezco a l representante de 
Bulgaria su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a la Presidencia. 
Doy ahora la palabra a l representante de Piumania, Embajador ¡íalitza. 

Sr. MLITZA' (lùumania ) Г traducido del francés]; Ili-inteirvención de hoy 
estara' dedicada a l a cuestión de los acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas. E l hecho de que los debates sobre ese tema pro
sigan desde hace dos decenios, hace muy difícil introducir ideas nuevas en l a fase 
actual de las negociaciones. Sin embargo, hay un elemento que la delegación de 
Rumania quisiera subrayar con toda la fuerza necesaria : e l ra'pido aumento del 
peligro del empleo de armas nucleares, como consecuencia de l a tensión que se 
manifiesta en e l plano internacional y que acompaña a la entrada en una nueva etapa 
de la carrera de armamentos nucleares. 

En este Comité debatimos muchos temas relativos a la seguridad internacional, 
todos e l l o s muy importantes. Pero, ¿puede concebirse una mayor fuente de i i i s e -
guridad para un país pequeño o mediano que la posibilidad de ser enteramente 
destruido sólo con apretar un botón de un sistema de armas nucleares? 

Es bien sabido que, además de las armas nucleares, existen estrategias nucleares. 
Esas estrategias se representan con mapas nucleares en los que existen objetivos 
para las armas nucleares. Colores diferentes para distintos planes indican, con 



CD/PV.161 
11 

(Sr. Malitza, Rumania) 
una simplicidad asombrosa, actos que tendrían consecuencias enomes para la 
existencia de naciones enteras y, en primer lugar, de los aliados de las Potencias 
nucleares. A pesar de que tales actividades son secretas, son conocidas por los 
políticos, y también por l a opinión publica. Por eso hay ahora una corriente, 
de una intensidad sin precedente, cuyo objeto es muy simple: las naciones no 
quieren ser teatro de guerras nucleares. La opinión pública pide sencillamente 
no seguir siendo e l blanco r e a l , n i potencial, n i siquiera posible, de ataques 
nucleares. 

Una gran parte de l a tensión que existe en e l plano internacional se debe 
a que diversos Estados pretenden resolver e l proMema de su seguridad mediante 
los armamentos, que ciertos Estados no renuncian a la opción nuclear. (Quisiera 
subrayar l a índole contagiosa de ese tipo de ideas. 

Por consiguiente, es justa, lógica y r e a l i s t a la pretensión de los países 
no nucleares que desean r e c i b i r garantías de seguridad en espera de que se liquiden 
completamente las armas nucleares. Como ha subrayado e l Presidente de la República 
Socialista de Rumania, Nicolae Ceausescu, "cada Estado que renuncie a l arma nuclear 
tiene e l derecho- legítimo de r e c i b i r la seguridad de que nadie atentara contra 
su independencia y soberanía nacionales". 

En e l informe del Comité de Desarme de 19S1, se reconoció la necesidad urgente 
de l l e g a r a una avenencia sobre acuerdos iiitemaclónales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o la amenaza 
del empleo de esas armas.,. habida cuenta en especial del objetivo del desarme nuclear 
y e l desarme general y completo. 

Las negociaciones sobre e l contenido de los acuerdos encaminados o esbozar 
un c r i t e r i o común quo fuese aceptable para todos y que pudiera in c l u i r c e en un 
instrumento internacional de cara'cter vinculante, pusieron de manifiesto la existen
cia de dificultades oue debe superar este año e l Grupo de Trabajo presidido por 
e l distinguido representante del Pakista'n, Embajador I'Iansour iUimad. 

A j u i c i o de l a delegación de Rumania, las cuestiones que debo resolver e l 
Grupo de Trabajo en la búsqueda de una "fórmula común" que se incluiría en un 
instrumento internacional, son las siguientes: 

1. Estados cubiertos por las garantías. La esencia misma de las garantías 
de seguridad es e l compromiso de los países poseedores de armas nucleares de no 
emplear n i amenazar con e l empleo de armas nucleares y con la fuerza en general 
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contra los Estados que no poseen tales armas. Por consiguiente, la delegación de 
Rumania estima que todos los países no poseedores de armas nucleares deberían r e c i 
b i r tales garantías. Sin embargo, durante nuestros debates, diferentes delega
ciones han señalado a este respecto varias condiciones que quisiera analizar 
brevemente : 

a) e l compromiso de ios Estados no poseedores de armas nucleares a no 
producir o r e c i b i r armas nucleares o a no adquirir e l control sobre esas aimas; 
esa condición puede hacerse efectiva bien mediante la participación de los Estados 
en e l Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares o en otros in s 
trumentos como e l tratado de Tlatelolco, o bien mediante declaraciones solemnes 
de los Estados que no sean partes en esos instrumentos internacionales; 

b) e l no estacionamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de Estados 
que no las posean; pese a que e l l o reduciría e l número de Estados beneficiarios 
de las garantías, esta condiciún tiene un cára'cter objetivo. S i un Estado no 
poseedor de armas nucleares considera que su seguridad estaría mejor garantizada 
por la presencia de armas nucleares en su t e r r i t o r i o , podría actuar en 
consecuencia ; 

c) la no participación en los acuerdos relativos a las garantías nucleares 
concertados por ciertos Estados poseedores de armas nucleares. En l a etapa 
actual de nuestras negociaciones, esta condición plantea problemas de interpreta
ción que hacen muy difícil su aplicación pra'ctica. 

2. Contenido de las ,?arantías o esencia del compromiso. La delegación de 
Rumania viene sosteniendo desde 19^5 que los Estados poseedores de armas nucleares 
deben comprometerse a no emplear nunca n i en ninguna circunstancia tales armas, 
y a no amenazar con su empleo n i con l a fuerza en general, a los Estados que no. 
posean tales armas. 

En consecuencia, nuestra posición es que en un compromiso de esa índole no 
es aceptable ninguna excepción n i cla'usula de salvaguardia. Es cierto que en 
nuestros debates se ha foimulado l a condición de que los Estados no poseedores 
de armas nucleares no lancen un ataque, n i participen en e l , contra e l t e r r i t o r i o 
o las fuerzas armadas de un Estado poseedor de armas nucleares o de sus aliados, 
con e l apoyo de otro Estado poseedor de armas nucleares, y se ha definido esa 
condición con argumentos cuya sinceridad no ponemos en duda, como tampoco dudamos 
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de l a importancia pra'ctica que tiene para sus autores. Pero una axcepcio'n de 
esa índole introduciría en las garantías un elemento subjetivo, que quedaría a l 
a r b i t r i o de l a Fotencia poseedora de armas nucleares, l o que reduciría pra'ctica-
mente г l a nada l a propia garantía, üi segundo lugar, se nos ha encomendado que 
negociemos medidas de prohibición d e l empleo de armas nucleares y no que determi
nemos, por vía de excepción, los casos en que pueden emplearse armas nucleares. 
Tal enfoque contravendría l a Declaración sobre l a prohibición d e l uso de las armas 
nucleares y termonucleares, adoptada por la Asamblea General de las líaciones Unidas 
e l 24 de noviembre de I96I. E l hecho de que nos parezca inaceptable t a l excepción 
no quiere d e c i r que ignoremos l a s preocupaciones de los Estados que han presentado 
propuestas a este respecto. Fero l a solución debe buscarse ma's bien mediante una 
fórmula que permita r e t i r a r s e de un compromiso en caso de que ocurran acontecimien
tos extraordinarios que pongan en pe l i g r o los supremos intereses nacionales. 

•З. Forma jurídica de los acuerdos. Es de toda evidencia que, para tener 
un sentido pra'ctico, las garantías de seguridad deben ser jurídicamente vinculantes. 
La delegación rumana considera que, en esa esfera, l a mejor solución sería concertar 
una convención internacional. S i bien en nuestros debates no so han formulado obje
ciones de p r i n c i p i o contra l a idea' de'una convención internacional, se han señalado 
las d i f i c u l t a d e s que entrañaría y se ha estudiado l a p o s i b i l i d a d da concertar 
acuerdos provisionales (resolución de la Asamblea General, resolución del Consejo 
de Seguridad, nuevas declaraciones u n i l a t e r a l e s de los países poseedores de armas 
nucleares), '¡iuisro asegurarles que la delegación rumana esta' abierta a l a idea 
de un acuerdo p r o v i s i o n a l como primer paso pasa concertar una convención interna
c i o n a l . También conviene señalar que, a j u i c i o de mi delegación, esa solución 
implica l a idea de qvie e l compromiso p r o v i s i o n a l debe concebirse como una primera 
etapa hacia l a prohibición completa d e l empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares, en cualquier circunstancia, y que los Estados poseedores de armas 
nucleares se comprometan a tomar l o antes posible medidas efectivas de desarme 
nuclear conducentes a la eliminación complets de tales armas. 

Estas son algunas observaciones que mi delegación ha considerado conveniente 
presentar en esta etapa de nuestros trabajos. Deseo subrayar una vez raa's l a nece
sidad urgente de lograr resultados concretos en esta esfera, ante la perspectiva 
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del segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las ilaciones 
Unidas dedicado a l desame. SI Comité' no puede desconocer s i deseo que los países, 
no poseedores de armas nucleares tienen de li b r a r s e del i n f l u j o de esas amas y del 
peligro de su empleo. 3 1 número cada vez mayor de i n i c i a t i v a s destinadas a la 
creación de zonas l i b r e s de armas nucleares es una prueba concluyente a ese respecto. 
Mi país apoya esas i n i c i a t i v a s por estim.ar que las medidas encaminadas a crear zonas 
desnuclearizadas son positivas para l a eliminación de las armas nucleares y prefiguran 
en esa forma un mundo l i b r e de l a pesadilla de l a guerra nuclear. Ssa gran obra de 
paciencia, de clarividencia y de rigor jurídico que es e l Tratado de Tlatelolco 
ofrece un estímulo constante, así como l a prueba de que es posible concretar medidas 
similares. A ese respecto, tiene para nosotros un interés pa r t i c u l a r la idea de 
crear una zona l i b r e de armas nucleares en los Balcanes. Como l o ha hecho en e l 
pasado, .Rumania apoya invariablemente toda i n i c i a t i v a en t a l sentido y esta' dispuesta 
a aportar su contribución pra'ctica a la realización de un proyecto de esa índole. 

E l PRESIDijnTE [traducido del francés]: Agradezco a l representante de 
Rumania su declaración. Doy ahora la palabra a l representante do iTigeria, 
Embajador Ijevzere. 

Sr. ид.TIRE (ITigeria) ¡traducido del inglés]: Pem^ítame, Sr. Presidente, 
que comience manifestando que mi delegación ve muy complacida que presida usted 
los trabajos de este Comité durante e l mes de marzo. Las relaciones estrechas y 
cordiales que nuestros dos países han mantenido durante años, y la f i m e dedicación 
a la causa de la paz han vuelto a demostrarse en l a reciente v i s i t a de Su Santidad 
e l Papa Juan Pablo I I a mi país, coronada por un gran éxito. Consideramos, 
Sr. Presidente, que e l papado es un símbolo de paz y desame. Estamos seguros de 
que este Comité, bajo l a experta dirección de usted, lograra' progresos considerables 
en este mes c r u c i a l . Le prometo toda la cooperación de mi delegación. Esta también 
desea expresar su estimación a l Embajador Jafar líahallati, del Ira'n, por la pericia 
con que guió e l comienzo del período de sesiones de este año del Comité. 

Mi intervención de hoy estará dedicada a l tema 2 de la agenda anual del Comité: 
"La cesación de la carrera de armamentos nucleares y e l desame nuclear". Mi dele
gación es una de las que siguen creyendo que este tema es de l a máxima prioridad 
en l a agenda del Comité, c r i t e r i o que comparte también l a comunidad internacional. 
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que, en e l trige'siiao sexto período de sesiones de l a Asamblea G-sneral de las 
Naciones Unidas, aprobó' dos resoluciones a l respecto: la 56/92 H y l a 56/92 F. 
Ambas no solo exhorta a que se celebren negociaciones multilaterales sobre e l tema, 
sino que adema's instan concretamente a que se establezca un Grupo de Trabajo 
ad hoc durante la primera parte del actual período de sesiones. 

En nuestra 15S- sesión plenaria, celebrada e l 25 de febrero de 19C2, tuve la 
ocasión de hacer constar nuevamente e l disgusto y e l desagrado t o t a l de mi dele
gación ante e l hecho de que e l Comité' de Desarme, único órgano m u l t i l a t e r a l de 
negociación, no haya sido capaz hasta la fecha de i n i c i a r unas negociaciones 
concretas sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares, y tampoco haya 
dado e l primer paso hacia la cesación de la carrera de armamentos nucleares.' En 
aquella oportunidad concluí que la incapacidad de i n i c i a r esas negociaciones multi
laterales en e l Comité podía entrañar graves consecuencias, y que la responsabilidad 
les incumbiría a los Estados poseedores de armas nucleares que no habían considerado 
oportuno ponerse de acuerdo con e l resto de nosotros. 

En nuestra sesión plenaria del jueves 4 de marzo de 1982, e l distinguido 
Embajador de Mexico, Embajador .García" nobles, expuso-de- forma-conmovedora y • 
expresiva l o que sería.un holocausto nuclear. A j u i c i o de mi delegación, su expo
sición fue e l relato cabal del apocalipsis. Los jóvenes poetas que combatieron 
en la primera guerra mundial subrayaron e l horror y las calamidades de la guerra, 
pero es indudable que una guerra nuclear desafía a toda descripción, y que se la puede 
c a l i f i c a r correctamente de crimen de lesa humanidad. Los partidarios de l a competíti-
vidad y l a superioridad en l a carrera de armamentos tiene que ver más allá de sus-* 
mezquinos intereses de seguridad y prestar ma's atención a l a universalidad y a una 
percepción más amplia de lo cue es seguridad. En este contexto es imperiosa la 
necesidad de "la cesación de la carrera de amamentos nucleares y e l desame 
nuclear". 

Que e l desame nuclear es imperativo resulta evidente s i se recuerdan las 
múltiples declarr-cionee que hemos escuchado en este Comité durante e l mes pasado. 
Esas declaraciones testimonian claramente que vivimos momentos de tensión en las 
relaciones internaeionales. La constante escalación de la carrera de armamentos 
y e l peligro-cada vos mayor de una guerra nuclear exigen mucha cordura y reflexión 
por parte de aquellos en quienes l a Providencia ha depositado e l futuro del género 
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humano. Эо son tiempos éstos para l a inaccio'n, y mi delegación mantiene e l 
c r i t e r i o de que e l Comité de Desarme puede desempeñar, mediante negociaciones 
multilaterales, una función v i t a l en e l a l i v i o de la tirantez internacional. Un 
factor fundamental para e l éxito del Comité es la f l e x i b i l i d a d (o l o que algunos 
denominan "buena voluntad") por parte de las delegaciones, en pa r t i c u l a r las de 
los Estados que poseen armas nucleares. Pero, ¿se advierte algo de esa "buena 
voluntad" incluso en quienes la predican en este Comité? 

Es importante que todas las delegaciones tengan presente en todas las nego
ciaciones que se celebren en este foro de negociación e l pa'rrafo 2 del Documento 
F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, e l cual 
nos recuerda que, "a menos que se impida su continuación, la constante carrera de 
armamentos presenta una creciente amenaza a la paz y la seguridad internacionales y 
aun a l a supervivencia misma de la humanidad". 

Tales son las escalofriantes palabras que se aprobaron por consenso en 1970. 

E l Comité lleva ya tres años examinando en di s t i n t a s variantes e l tema 2. lía l l e g a 
do de sobra l a hora de estudiarlo a fondo y de r e a l i z a r progresos concretos. 

En e l período de sesiones de 1981 se inició un examen detallado de los requi
sitos previos, para unas negociaciones sobre e l desarme nuclear, incluidas las llamadas 
doctrinas de disuasión, e q u i l i b r i o y paridad. Aunque la mayoría del Comité estaba 
preparada para unas negociaciones serias, dos delegaciones se negaron deliberadamente 
a sumarse a l consenso en e l Comité para establecer un Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
la cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. I l i dele
gación ha rechazado siempre l a idea de que la seguridad se pueda basar en unos 
niveles de armamentos cada vez ma's elevados, especialmente cuando tales asertos se 
combinan con teorías de l a respuesta f l e x i b l e , l a guerra limitada y una guerra 
nuclear a l a que se pueda sobrevivir. La manifestación ma's reciente de ese punto 
de v i s t a , que pretende obtener l a seguridad mediante una cantidad cada vez mayor 
de armamentos nucleares, se formuló en este Comité hace apenas cinco serranas, cuando 
se d i j o que debe de haber una disuasión igual para que ningún bando pueda esgrimir 
las aimas nucleares como instrumento de agresión o de coacción política. 

Mi delegación cree que únicamente e l desarme nuclear puede garantizar realmente 
una disuasión i g u a l . Creemos que cuanto mayor sea la calidad y la cantidad de 
armas nucleares en los arsenales de los Estados que poseen esas armas de elevada 
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capacidad de aniquilación y superdestruccidn, tanto mayor sera' e l riesgo de una 
guerra nuclear por ca'lculo deliberado o por accidente. En consecuencia, aprovecho 
esta oportunidad para referirme a l a resolución 56/8I D de la Asamblea General, 
sobre l a prevención de una guerra nuclear, en l a cual se insta a los Estados que 
poseen armas nucleares a que presenten a l Secretario General antes de que termine 
e l mes de a b r i l de 19G2 sus opiniones, propuestas y sugerencias practicas para 
garantizar l a prevención de una guerra nuclear. Como copatrociñadora de la 
resolución citada, mi delegación espera que los Estados poseedores de armas 
nucleares respondan objetivamente a esté llamamiento, con pleno sentido de l a 
responsabilidad y auténtico interés por la seguridad, porque esta' firmemente conven
cida de que una guerra nuclear afectaría por igual a los beligerantes y a l o s 
no beligerantes. 

En anteriores intervenciones, hemos tenido ocasión de recordar a los Estados 
poseedores de armas nucleares su especial responsabilidad y su obligación de i n i c i a r 
e l desarme nuclear. Como parte en e l Tratado sobre l a no proliferación de las amas 
nucleares, mi país considera muy importante y s i g n i f i c a t i v o e l artículo VI, en virtud 
del cual "cada Parte en e l Tratado se compromete-a-celebrar negociaciones de buena 
fe sobre medidas eficaces r e l a t i v a s a l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares en fecha cercada y a l desame nuclear, y sobre un tratado de desame 
general y completo bajo est r i c t o y eficaz control internacional". 

Mi delegación cree que las. dos frases ma's importantes de este artículo son 
"negociaciones de buena fe" y "en fecha cercana". Ambas destacan la obligación 
contraída por los Estados poseedores de armas nucleares, que por desgracia no 
han sido capaces de cumplir. E l documento CD/100 contiene-propuestas sustantivas 
del Grupo de los 21 que ofrecen una base solida para las negociaciones. Aunque 
mi delegación acoge complacida las prepuestas constructivas destiiiadas a favorecer 
los progresos, lo hace con le: esperanza de que los Estados poseedores de armas 
nucleares que hasta ahora no han dado su consenso, acepten pronto e l establecimiento 
de un grupo de trabajo ad hoc. 

Llegado este punto, mi delegación quiere aclarar una vez ma's su postura en 
relación con la denominada armas nuclear neutrónica. S i bien'acogemos favorablemente 
la propuesta de que se prohiban esas armas inliumanas, reiteramos lo que dijimos en 
la sesión plenaria del 21 de agosto de IS'Cl: esa prohibición debe efectuarse en 
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e l contexto general del desame nuclear, lo que requiere la urgente negociación 
de acuerdos en etapas apropiadas, especialinente l a cesación del desarrollo Y e l 
perfeccionamiento c u a l i t a t i v o de los sistemas de am.as nucleares, l l i delegación 
ve, pues, e l desarrollo del ama neutrónica en e l contexto de le i r r a c i o n a l carrera 
de armamentos, situación que pone de relieve la necesidad urgente de establecer un 
grupo de trabajo ad hoc sobre l a cesación de la carrera de armamentos nucleares y 
e l desame nuclear. 

Contrariamente a lo que algunos opinan, mi delegación esta' fimemente conven
cida de que existe una carrera de armamentos. Es una carrera i r r a c i o n a l , alimen
tada por las presuntas nociones de superioridad de los dos bandos, iíi delegaciór» 
cree también que los Estados poseedores de armas nucleares son prisioneros de un 
avance tecnológico incontrolable en e l que l a competición tiende a alcanzar un 
f i n imposible. 

A medida que nos acercamos a l segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desame, los Estados poseedores de armas nucleares no pueden perma
necer insensibles ante los clamores de la comunidad internacional fuera de este ' 
Comité. íli delegación esta' de acuerdo con e l pa'rrafo 520 del Estudio amplio sobre 
las armas nucleares, donde se dice que "mientras se siga recurriendo a l concepto del 
e q u i l i b r i o de disuasión nuclear como método para mantener l a paz, las perspectivas 
futuras seguirán siendo sombrías, amenazadoras y tan inciertas como los fra'giles 
supuestos en que se basan". 

Ante e l punto muerto en que actualmente se halla e l Comité por lo que atañe 
a l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc que i n i c i e negociaciones s^istantivas 
sobre las cuestiones de gran prioridad, mi delegación esta' dispuesta a aceptar 
la propuesta de l a Heptfblica Democra'tica Alemana sobre unas consultas oficiosas 
como medio para encontrar soluciones, pero creemos que esas consultas no son y no 
deben ser un sustituto de las negociaciones. 

E l PRESXDEITTE ."traducido del francés^; Agradezco a l representante de 
Nigeria su declaración y las amables y amistosas palabras que ha tenido para conmigo. 
Le agradezco también que haya mencionado las excelentes relaciones que existen 
entre Nigeria e I t a l i a . Doy ahora la palabra a l líltimo orador que figura en l a 
l i s t a de hoy, e l representante de Suecia, Embajador Lidgard. 
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Sr. LIDG¿ilO (Suecia) ¡traducido del inglés]: A l asumir usted la Presidencia 
de este Comité para esto mes, función que confío desempeñara' de manera competente 
y eficaz, quisiera asegurarle la cooperación plena de mi delegación. A l mismo 
tiempo desearía manifestar a su distinguido predecesor, e l Embajador I i a l i a l l a t i , 
todo nuestro agradecimiento por los esfuerzos que ha desplegado en e l desempeño 
de l a Presidencia para que e l Comité pudiera i n i c i a r con buen pie e l período de 
sesiones de este año. 

ïengo e l honor de presentar hoy e l documento de trabajo CD/257, distribuido 
esta mañana y titulado "Un sistema internacional para detectar la radiactividad 
en e l aire como consecuencia de las explosiones nucleares". Este documento 
se debe considerar como un esfuerzo por parte de mi delegación encaminado a seguir 
preparando e l terreno para la concertación de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos nucleares. La delegación de Suecia lamenta profundamente que no 
ее haya logrado todavía un consenso acerca del establecimiento en e l .Comité de 
Desarme de un grupo de trabajo ad hoc sobre l a negociación de un tratado de 
prohibición completa de los ensayos nucleares. Sin embargo, esto no debe paralizar 
nuestros esfuerzos encaminados a preparamos para abordar l o s muchos y difíciles 
problemas que t a l negociación entrañara' sin duda alguna. 

E l Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar los nedidas 
internacionales de cooperación para detectar o i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos 
esta' trabajando mucho y bien. Pero los métodos sísmicos se aplican ante todo a 
los ensayos subterrónoos. En consecuencia, creemos que convendría ya abordar 
también otros aspectos de la verificación de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos nucleares como, por ejemplo, la vi g i l a n c i a de la radiactividad 
en e l a i r e . 

En e l docTomento de trabajo se propone que e l Comité ds Desame examine las 
cuestiones relacionadas con e l establecimiento de un sistema de intemcanbio i n t e r 
nacional de datos pr.ra detectar la radiactividad en e l aire procedente de las 
explosiones nucleares. 'Jal intercambio constituiría un complemento del sistema 
de intercambio internacional de datos sísnicos elaborado'en e l Grupo ad hoc de 
expertos científicos. Las técnicas para 1гг obtención y e l ana'lisis de las sus
tancias radiactivas estr'n muy avanzadas, y una serie de estaciones i:iEtaladas por lo 
menos en 50 países del mundo v i g i l a n ya la atmósfera. Es probable cue los costos 
de establecer las nuevas estaciones que hicieran f a l t a para obtener una cobertura 
mundial satisfactoria fueran moderados. 
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Sin duda, una rod mundial de v i g i l a n c i a de la atmósfera reforzaría considera
blemente los medios actuales de verificación de las explosiones nucleares. lio 
sólo tendría gran importancia en l a verificación del cumplimiento de un futuro 
tratado de prohibición de todos los ensají̂ os nucleares, sino que probablemente 
tambie'n representaría una valiosa contribución a l a creación de confianza en los 
acuerdos existentes, como, por ejemplo, e l 'Pratado de prohibición p a r c i a l de los 
ensayos y e l Tratado de no proliferación. Adema's, facilitaría l a identificación 
de posibles explosiones nucleares efectuadas por países que no son partes en 
ninguno de esos tratados. Por ejemplo, es probable que l a identificación de ese 
fenómeno tan polémico que se produjo a l sur de Africa e l 22 de septiembre de 1979 

se hubiera visto considerablemente f a c i l i t a d a s i en aquel momento hubiera estado 
en funcionamiento un sistema del tipo previsto en e l presente doc^umento de trabajo. 
Un intercambio de datos de ese tipo no sólo reforzaría la eficacia de los actuales 
medios de verificación, sino que adema's tendría un cara'cter verdaderamente i n t e r 
nacional y no discriminatorio, aspecto que es importante para l a inmensa mayoría 
de loa países representados en tomo a esta mesa, incluido e l mío. 

Dicho todo esto, propongo que los miembros del Comité estudien y examinen 
atentamente e l documento de trabajo CD/257. 2n cuanto a l marco apropiado para 
tratar de esta cuestión, mi delegación cree que e l Grupo ad hoc de e:rpertos cientí
ficos tras modificarse debidamente su mandato constituiría un foro adecuado. Sin 
embargo, mi delegación aceptara' cualquier otra propuesta- en este sentido. Una 
de las posibilidades podría ser l a de convocar una reunión especial de e^rpertos 
para examinar l a cuestión. 

E l РКЕ51ра-]Т5 ¡"traducido del francésl; Agradezco a l representante de 
Suecia su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

No hay más oradores en la l i s t a . ¿Desea alguna otra delegación hacer uso de 
la palabra? 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 11 de 
marzo, a las 10.JO horas. 

Se levanta l a sesión a las 11.43 horas. 
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Alemania. ReruTblica Federal de: 
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A u s t r a l i a ; 
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Birmania: 
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E l РРДЗГРИТТЕ rtraducido del francés]: Declaro abierta l a 162^ sesión 
plenaria del Comitó de Desame. 

E l Comitó prosigue hoy e l examen del tema 3 de su agenda, titulado "Acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de amas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas amas". Sin embargo, 
los miembros que deseen fomular declaraciones sobre cualqui,.ey. otra., cuestión 
relacionada con los trabajos del Comitó pueden hacerlo, de confomidad con e l 
artículo 30 del reglamento. 

En l a l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes de Birmania, los 
Estados Unidos de América, Yugoslavia, China, e l Reino Unido, l a Unión Soviética 
y Suecia. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador i n s c r i t o en l a l i s t a , e l representante 
de Birmania, Embajador Ilaung Ilaung Gjà. 

ü MUNGMAUIIG GYI (Bimania)' ftraducido del inglés]: Quiero anta-todo. 
Sr. Presidente, aprovechar esta oportunidad para expresarle nuestro sincero recono
cimiento por l a forma competente y concienzuda en que dirige l a labor del Comité 
este mes. Estoy seguro de que sus esfuerzos contribuirán positivamente a l trabajo 
del Comité. 

líe propongo tra t a r con c i e r t a brevedad e l tema de l a prohibición de los ensayos, 
que l a comunidad internacional ha considerado acertadamente'tíijmo'cuestión de l a máxima 
prioridad y que figura en primer tém.ino en nuestra agenda para este período de 
sesiones. Pese a los esfuerzos persistentes y a l a atención que se l e ha dedicado 
en este órgano m u l t i l a t e r a l de negociaciones, así como en otros foros, ha continuado 
s i n solución e l tema de l a prohibición completa de los ensayos durante más de un 
cuarto de s i g l o . Mientras sigue esta situación, han aparecido nuevos tipos de amas 
nucleares, que en gran parte han sido posibles gracias a l a continuación de los ensayos 
de armas nucleares. Pese a los compromisos jurídicos y políticos de las principales 
Potencias nucleares -para no mencionar e l aspecto moral- l a prohibición completa 
de los ensayos sigue alejándose'de nosotros, como un espejismo. 

S i examinamos retrospectivamente e l curso de los acontecimientos en l a h i s t o r i a 
de su negociación, e l tratado sobre l a prohibición completa de los ensaj'os se'"negoció 
con intenciones y propósitos muy serios en e l foro m u l t i l a t e r a l , y en I963 el. acuerdo 
parecía a l alcance de l a mano; las negociaciones habían llegado a una .etapa en .la 
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que se estaban negociando minuciosamente las medidas sobre una verificación adecuada 
y ya faltaba muy poco para aunar las posiciones de las dos partes. Quizás podría 
decirse que existía entonces un cierto grado de voluntad política por parte de las 
Fotencias interesadas, pero t a l vez esa voluntad no era bastante fuerte para dar 
e l impulso necesario a f i n de lle g a r a un acuerdo. Fara atender a los deseos de 
un mundo inquieto ante l a amenaza que significaban para l a humanidad las p r e c i p i 
taciones radiactivas originadas por los ensaj^os en l a atmósfera, se pudo entonces 
llegar a un acuerdo sobre un Tratado de prohibición pa r c i a l de los ensayos, que 
continúa siendo parcial pese a.que han transcurrido" 19 años'desde su firma. Eo 
obstante, e l Comité se encuentra hoy con que no es capaz dé resolver los aspectos 
de l a cuestión relativos a l procedimiento y con que no se ven posibilidades de 
entrar.en negociaciones sustantivas. En esa situación, conviene r e i t e r a r lo que 
nuestra delegación manifestó en su declaración de 16 de febrero. Dijimos entonces 
que, tratándose de una cuestión de interés tan universal, lo más adecuado sería 
buscar soluciones mediante un enfoque m u l t i l a t e r a l y que lo más conveniente con ese 
f i n sería e l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc, sobre todo teniendo- en 
cuenta que otros métodos no habían dado ningún resultado alentador. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su trigésimo sexto período de 
sesiones, nos ha dado un mandato explícito sobre l a forma de tratar esta cuestión. 
La Asamblea, én su resolución 36/84, aprobada en dicho trigésimo sexto período de 
sesiones, ha instado claramente a todos los Estados miembros del Comité a que apoyen 
l a creación, a l i n i c i a r s e su período de sesiones de 19S2, de un grupo de trabajo 
ad hoc que comience l a negociación m.ultilateral de un tratado para lograr l a prohi
bición de todos los ensayos de armas nucleares. La resolución dice asimismo qu.e 
deben hacer cuanto esté a su alcance para qué e l Comité pueda transmitir a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su segundo período extraordinario de sesio
nes dedicado a l desarme-, e l texte multilateralmente negociado de dicho tratado. Por 
consiguiente, tenemos un mandato oue cumplir, y será imposible para l a comunidad 
internacional comprender e l que ni siquiera podemos ponernos de acuerdo para negociar 
una cuestión tan importante. 

Se ha afirmado recientemente en este Comité que l a prohibición de los ensayos 
no puede, por sí sola, poner f i n a l a amenaza que suponen las armas nucleares, y 
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que las limitaciones зоЪге los ensayos deben considerarse necesariamente dentro de 
l a amplia gama de las cuestiones nucleares. Desde luego, tenemos conciencia de que 
n i l a mera prohibición de los ensayos n i tampoco cualquier otra medida de desarme 
nuclear, podrían, por sí solas, eliminar l a amenaza de las armas nucleares. La 
única forma de suprimir t a l amenaza es l a eliminación completa de las armas nucleares, 
Pero cada una de esas medidas, incluida l a prohibición de los ensayos nucleares, 
podría contribuir a eliminar t a l amenaza. Consideramos que un intento de vincular 
l a solución de un problema con l a solución de otro problema complicaría l a cuestión 
y, a nuestro j u i c i o , no sería n i práctica n i conveniente. La cesación de los ensayos 
de armas nucleares debe examinarse teniendo en cuenta sus propias características, 
y no las de otras cuestiones de desarme nuclear. Este es e l c r i t e r i o que se ha seguido 
desde s i p r i n c i p i o , y e l abandonarlo dificultaría là tarea de resolver l a cuestión 
de l a prohibición de los ensaj'-oc de las armas nucleares. 

Huelga decir que, para resolver las cuestiones de desarme, los dos principios 
que deben observarse son e l de l a equidad y e l e q u i l i b r i o y e l de una verificación 
adecuada. La necesidad del principio del e q u i l i b r i o se menciona explícitamente en 
e l párrafo 29 del Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de 
l a Asamblea General de las líaciones Unidas dedicado a l desarme y e l principio de l a 
verificación adecuada figura en e l párrafo 31 del mismo documento. Como l a prohi
bición de los ensayos no entraña ningún cambio material en los arsenales de los 
Estados, e l principio del mantenimiento'^de un e q u i l i b r i o equitativo no plantea pro
blemas, por l o que puede decirse que una prohibición de los ensaj'̂ os tiene ventajas 
obvias, y es incoiprensible que no se aprovechen. Quizá l a tendencia a afirmar 
que una prohibición de los ensayos no puede por sí sola reducir l a amenaza de las 
armas nucleares se debe a que esa prohibición no entraña ninguna reducción r e a l de 
las armas nucleares. Indudablemente, una prohibición de los ensaj''os, por sí sola, 
no puede a l t e r a r l a situación existente. Pero deberíamos tener en cuenta que su 
importancia radica en que pone coto a l aspecto c u a l i t a t i v o de l a carrera de armas 
nucleares. 

Por lo que respecta a l o que debería ser e l carácter de un tratado de prohibición 
de los ensayos de amas nucleares, nuestra actitud invariable es que sería preferible 
abordar directamente e l objetivo p r i n c i p a l en vez de dar rodeos. Han transcurrido 
casi dos decenios desde l a firma del Tratado de prohibición pa r c i a l de los ensayos y 
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seguramente no sería demasiado pedir un tratado f i n a l cue no dejara, posibilidades 
de incumplimiento. Creo que deberíamos poder seguir e l rumbo adecuado s i abordamos 
e l problema con un c r i t e r i o objetivo y no subjetivo, lluestro objetivo no debería 
limitarse a establecer nuevas condiciones técnicas para los ensayos mientras con
tinuamos cohonestando e l desabollo de nuevas armas mediante los ensají-os. Nuestro 
objetivo debe ser lograr un tratado nue detenga por completo un aspecto muy importante 
de l a carrera de armamentos nucleares mediante l a prohibicién completa de todos los 
ensayos de armas nucleares para siempre. 

E l РГЛЗЗГРЫТТЕ [traducido del francésl: Agradezco a l representante de , 
Birmania su declaración y las amables palabras oue ha dirigido a l a Presidencia. Doy 
ahoralapalabra a l representante de los Estados Unidos de América, Embajador Fields. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) | traducido del inglés]: Sr. Presidente, 
en nuestra agenda para esta semana f i g u ^ ^ l a cuestión de los acuerdos internacionales 
eficaces, que den garantías a loe Estados no poseedores de armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. Sin embargo, habida cuenta del gran 
interés manifestado en-esto Comité y de las consultas nu está celebrando usted, hoy 
voy a hablar de los temas 1 y 2 de nuestra agenda, relativos a l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares y a l desarme nuclear. 

En este contexto, quiero referirme a las ponderadas preguntas y sugerencias 
sobre esos temas que ce han hecho a mi delegación on las reuniones informales y en 
las sesiones plenarias, y expresar las opiniones de mi Gobierno sobre l a mejor forma 
en que e l Comité de Desarme podría examinar l a cuestión de l a prohibición de los 
ensayos de armas nucleares. 

La posición de mi Gobierno respecto de l a prohibición•completa de los ensayos ya 
se ha e^qjuesto claramente en este foro. E l lle¿3ar a una cesacián completa de las 
explosiones nucleares sigue siendo un elemento de toda l a serie de objetivos-a largo 
plazo que los Estados Unidos persiguen en l a esfera del control de los armamentos. 
Sin embargo,"lio creemos que, en lao actuales circunstancias, esa prohibición pudiera 
contribuir a reducir l a amenaza que constituyen las armas nucleares o a mantener l a 
estabilidad del e q u i l i b r i o nuclear. Los Estados Unidos están aplicando activamente 
las primeras medidas del programa para l a reducción de las armas nucleares oue esbozó 
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e l Presideírt'e" Reagan éT 18 "de noviembre del año pasado. ' Estas son las cuestiones 
más serias oue puede abordar cualquier nación, ya se trate de un Estado poseedor o 
no poseedor de armas nucleares. Los elementos de l a política de los Estados Unidos 
para e l control de los armamentos- nucleares -incluidas las actuales negociaciones 
sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio y los preparativos para comenzar 
las negociaciones sobre l a reducción de las armas estratégicas- son una prueba con
vincente de l a seriedad con que los Estados Unidos consideran las cuestiones del 
control de los armamentos nucleares y del desarme. 

La cuestión que se plantea actualmente a este Comité es l a del procedimiento 
más adecuado para t r a t a r los temas 1 y 2 de l a agenda-.- Varias delegaci-o-nes han 
formulado preguntas serias sobre l a forma en que han de considerarse los intereses 
legítimos de seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares teniendo en 
cuenta l a necesidad, de. que los Estados poseedores estudien entre ellos las- cuestiones 
concernientes a l desarme nuclear. Se han expresado también dudas en cuanto a l a forma 
en que puede funcionar este Comité como órgano m u l t i l a t e r a l de negociación s i no 
trat a las cuestiones nucleares, que todos convenimos en considerar de primordial 
importancia. Concretamente,.se han formulado preguntas y sugerencias acerca de l a 
mejor manera de que e l Comité de Desarme puede continuar e l examen de l a cuestión 
de l a prohibición de los ensají-os nucleares. 

Permítaseme exponer brevemente las opiniones de mi delegación acerca de los 
problemas en que se basan esas preguntas. 

En primer lugar, mi delegación estima que e l Comité de Desarme debe abordar 
todas las cuestiones relacionadas con los intereses vítales de seguridad de todos 
los Estados, incluida las del control, l a reducción y l a eliminación f i n a l de las 
armas nucleares. E l Comité de Desarme, línico órgano de desarme en que participan 
los cinco Estados poseedores de armas nucleares, es un foro adecuado para estudiar 
e l interés que hay en lograr e l desame nuclear, interés que comparten profundamente 
todos los Estados. No obstante, mi delegación sigue creyendo que e l establecimiento 
de un órgano subsidiario para celebrar negociaciones sobre e l desarme nuclear no 
sería una medida fructífera en este momento, sobre todo porque ya se han iniciado 
negociaciones de este tipo entre algunos Estados poseedores de armas nucleares. 
Quiero señalar también las muclias ocasiones en que se ha recordado a los Estados -
poseedores de armas nucleares que tienen l a responsabilidad primordial de emprender 
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tales negociaciones. Por consiguiente, en l o que se refie r e a l tema 2 de l a agenda, 
s i bien reconocemos l a función legítima del Comité, seguimos opinando que esas 
cuestiones deben tratarse, como en e l pasado, en reuniones informales. 

En segundo lugar, los Estados Unidos comparten plenamente l a opinién, expre
sada por muchas delegaciones, de que e l Comité de Desarme debe desempeñar eficaz
mente sus funciones. Como prueba de e l l o , mi delegación está realizando intensos 
esfuerzos dentro del Comité para l l e g a r a un acuerdo acerca de una convención mul
t i l a t e r a l sobre l a prohibición completa de las armas radiológicas. Además, e l 
Comité está también esforzándose por establecer las bases de гша prohibición com
pleta y v e r i f i c a b l e de las armas químicas, cuyo empleo, por desgracia, conoce dema
siado bien l a humanidad y cuya eliminación es una tarea urgente. E l Preidente Reagan 
lia declarado que e l l l e g a r a una prohibición -eficaz y v e r i f i c a b l e - de tales armas 
es un objetivo de los Estados Unidos y nos proponemos perseguirlo con vigor en 
este foro. 

Por áltimo, quisiera referirme brevemente a l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares, cuestión que encabeza nuestra agenda, l i i delegación ha expresado 
en muchas ocasiones sus opiniones sobre e l moda-en que debe tratarse este.tema,y ha 
indicado que e l establecimiento de un órgano subsidiario que se ocupe de l a cuestión 
de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares no parece ser e l procedimiento 
más eficaz. A l mismo tiempo, hemos escuchado atentamente las muclias intervenciones 
que se han hecho a este respecto, de conformidad con nuestra promesa de considerar 
cuidadosa y seriamente l a s opiniones,de. otras delegaciones. Como es bien sabido, 
e l distinguido Presidente de nuestro Comité ha venido celebrando amplias consultas 
sobre cuestiones nucleares, incluida l a de l a prohibición de los ensa3''os nucleares. 
Hemos participado en esas consultas y hemos estudiado cuidadosamente las posiciones 
,de otras delegaciones, en particular respecto del tema 1 de l a agenda. 

Ya he expuesto l a posición de mi Gobierno en cuanto a l a amplia cuestión de l a 
prohibición completa de los ensayos, y esa posición no ha cambiado. 1-To obstante, 
mi delegación estima que e l Comité de Desarme tiene un interés le.c;ítimo en todas 
las cuestiones del desarme y l a obligación de aportar una contribución importante 
a l proceso del desarme en todos sus aspectos, incluido e l examen de cuestiones como 
l a que figura en e l tema 1 de l a agenda, sobre las cuales l a negociación de un 
acuerdo puede por alguna razón, no ser oportuna por e l momento. 
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En ,el priner piano de los problemas vinciilados con l a prohibicidn completa 
de los ensayos figuran las cuestiones de l a verificación eficaz y de l a apl i c a 
ción del acuerdo correspondiente. En efecto, estos problemas han venido preocu
pando constantemente., a l menos durante un decenio, a este Comité y a l órgano que 
le precedió. 

Mi delegación estima que- el. Comité puede aportar una contribución lítil a este 
respecto y, además, que los trabajos en esta esfera pueden comenzar ahora. Por 
consiguiente, s i se logra un consenso acerca del establecimiento de un órgano 
subsidiario que examine y defina las cuestiones re l a t i v a s a l a verificación y l a 
aplicación que habrían,de tratarse en cualquier-acuerdo sobre l a prohibición com
pleta de los ensayos,, mi delegación se unirá a ese consenso. 

Estimo que s i en e l Comité de Desarme, se examinaran seriamente en todos sus 
aspectos esas importantísimas cuestiones, se daría un paso hacia adelante. Mi 
delegación espera celebrar consultas con usted. Sr. Presidente, y con otras dele
gaciones sobre e l establecimiento de гш órgano subsidiario pertinente y sobre e l 
mandato que зе le ha de confiar. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés 1 ;• Agradezco a l representante de 
los Estados Unidos de América su declaración y l e quedo muy reconocido por las 
amables palabras, con que se ha referido a mí y a las relaciones que гшеп a los 
Estados Unidos de,América y a mi país. E l próximo orador i n s c r i t o en l a l i s t a es 
e l representante de Yugoslavia, Sr. Mlhajlovió. 

Sr., MIHAJLOVIC (Yгlgoslavia) Г traducido del inglés]; En su declaración 
de hoy, l a delegación de Yugoslavia se proponía hablar en detalle sobre l a cuestión 
de l a prohibición completa de los ensayos. Entre otras cosas, qiiisiera señalar 
nuestra satisfacción ante los esfuerzos que ha desplegado Vd. en las consultas 
oficiosas con las delegaciones para l l e g a r a una solución s a t i s f a c t o r i a con respecto 
a l examen en e l Comité de los dos temas p r i o r i t a r i o s que figuran en nuestra agenda, 
es decir, los temas 1 y 2. Sea cual fuere e l resultado de sus consultas, y espera
mos sinceramente -que sea fructuoso, creemos que e l Comité debe adoptar una decisión 
lo antes posible con respecto a l a aplicación de l a resolución 5^/84 de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas, donde ésta pide que se apoye l a creación por, e l 
Comité, a l i n i c i a r s e su período de sesiones, de 1982, de гш grupo de trabajo ad hoc 
que comience l a negociación m u l t i l a t e r a l de un tratado para lograr l a prohibición 
de todos los ensayos de armas nucleares. 
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Sin embargo, en arista de las palabras que acaba de decir, e l distinguido repre
sentante de los Estados Unidos de América, palabras que hemos escuchado en parte con 
satisfaccién, debemos estudiar cuidadosamente esa propuesta antes de referimos a l a 
propia cuestión. En consecuencia, reservo e l derecho de mi delegación a hacer más 
tarde uso de l a palabra para r e f e r i r s e a l a cuestión de l a prohibición completa de 
los ensayos. 

E l PRISIDEHTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
Yugoslavia su declaración. Doy ahora l a palabra a l representante de China, 
e l Sr. Ministro Tian J i n . 

Sr. TIAN JIN (China) [h-abló en chino; traducido del inglés]; Hoy deseo 
expresar brevemente algunas opiniones sobre l a cuestión de las garantías de segu
ridad de los Estados poseedores d'e armas nucleares a los Estados no poseedores. 

E l que los Estados poseedores de armas nucleares den garantías de seguridad 
a los Estados no poseedores es una exigencia universal y urgente de estos últimos, 
así como una obligación de los primeros. Es una necesidad ineluctable que plantea 
l a situación actual de las armas nucleares en e l mundo. De más de 100 países del 
mundo, sólo 5 poseen amas nucleares y e l , .$7^-del. mímero total-de ojivas ..nucleares 
está concentrado en manos de las dos -Superpotencias. Las dos Superpotencias están 
acelerando l a carrera de armamentos, ampliando incesantemente sus arsenales nuclea
res y compitiendo furiosamente entre sí, lo que supone una grave amenaza para l a 
paz mundial y para l a seguridad de todos los Estados. 

Es, pues, evidente que todos los Estados'poseedores de armas nucleares deben 
dar garantías de seguridad a los Estados no poseedores y que las principales Poten
cias nucleares, que poseen los arsenales nucleares más voluminosos, tienen en par
t i c u l a r una responsabilidad p r i n c i p a l e ineludible a ese respecto. 

La posición de China en cuanto a las garantías de seguridad a los Estados no 
poseedores de armas nucleares es consecuente e inequívoca. Tenemos conciencia de 
nuestra responsabilidad como Estado nuclear. En más de una ocasión hemos afimado que 
e l modo fundamental de eliminar e l peligro de guerra nuclear y la- amenaza nuclear 
es l a prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las armas nucleares. Pero, cono 
eso no es algo que pueda lograrse rápidamente de l a noche a l a mañana, lo menos 
que podrían hacer los Estados poseedores de amas nucleares es comprometerse a 
no emplear n i amenazar con e l empleo de tales armas contra Estados que no las posean 
n i contra zonas l i b r e s de amas nuclares 
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Es importante señalar que t a l garantía negativa de seguridad por parte de los 
Estados poseedores de armas nucleares a los Estados no poseedores es una obliga
ción mínima, 7 no un gesto c a r i t a t i v o . Los Estados no poseedores de armas nuclea
res desean r e c i b i r garantías de seguridad s i n condiciones y no con e l l a s . Han 
señalado acertadamente que las garantías condicionadas a-menudo implican en primer 
lugar que los Estados no poseedores de armas nucleares garanticen l a seguridad de 
los Estados poseedores de esas armas. E l l o equivale, .evidentemente.^ a,poner l a 
carreta delante de los bueyes, y es muy comprensible que michos Estados, no posee
dores de armas nucleares critiquen enérgicamente t a l actitud. 

En I98I, l a As.amblea General de las Naciones .Unidas, en su resolución 36/95» 

hizo un llamamiento especial a los Estados poseedores de armas nucleares a f i n de 
que demostraran l a voluntad política necesaria para alcanzar un acuerdo sobre un 
enfoque común y, en particular, sobre una fórmula común que pudiera incorporarse 
a un instrumento internacional jurídicamente obligatorio. Creemos que' l a voluntad 
política es un requisito previo. Lo fundamental depende de las dos principales 
Potencias nucleares. Sin voluntad política, las principales Potencias nucleares 
pueden re c \ i r r i r a todo tipo de excusas para oponerse a las garantías de seguridad 
a los Estados no poseedores de armas nucleares. Pero con voluntad política será 
posible encontrar una solución a l problema. 

No es alentadora l a situación en que nos encontramos.por lo que respecta a 
este tema de l a agenda desde l a iniciación del actual período de sesiones. A b r i 
gamos l a esperanza de que las principales Potencias poseedoras de armas nucleares 
demostrarán verdaderamente su voluntad política asumiendo su responsabilidad frente 
a los Estados no poseedores, a. f i n de que puedan realizarse progresos a l respecto 
antes de l a iniciación del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme. La delegación de China, junto 
con los representantes de los demás países, continuará intentando biiscar una fórmula 
común apropiada que sea aceptable para los Estados no poseedores de armas nucleares. 

E l PRESISEMIE [traducido del francés]: Agradezco a l representante de 
China su declaración. Doy ahora l a palabra' a l representante del Reino Unido, 
Embajador Summerhayes. 
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Sr. SUMMERHAYES (fîeino Unido) [traducido del inglés]; Permítame, 
Sr. Presidente, que comience felicitándole por ocupar l a Presidencia de este Comité. 
Ha asumido usted esas funciones en un momento decisivo, dada l a proximidad del 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, y estoy seguro de 
que, bajo su prudente dirección, e l Comité empleará su tiempo con l a máxima e f i c a 
c i a . Para mí es tm gran placer e l tener esta oportunidad de ofrecerle e l pleno 
apoyo de mi delegación. La aprovecho también para agradecer l a contribución hecha 
por e l Presidente saliente, e l distinguido representante del Irán, e l Sr, Mahallati, 
cuya dirección diirante e l primer mes de nuestra labor sentó una base sólida para 
e l período de sesiones. 

En mi intervención de hoy quiero abordar dos cuestiones importantes encomen
dadas a l comité: l a prohibición dé los ensayos de armas nucleares y los acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. 

En mi intervención en l a 155- sesión plenaria, celebrada e l 11 de febrero, 
dije que mi Gobierno comprendía perfectamente l a decepción manifestada por e l hecho 
de que no se hubiera podido lograr hasta l a fecha l a prohibición completa de los 
ensayos. L i j e también que mi Gobierno continuaría tratando de obtener progresos 
en las cuestiones rel a t i v a s a l a prohibición de los ensayos. E l l o Sigue siendo 
cierto hoy. Desde que hice uso de l a palabra en aquella ocasión, muchas delega
ciones han dedicado tiempo en sus intervenciones en las sesiones plenarias a esta 
cuestión, siempre con elocuencia y a menudo con mucha vehemencia, y mi delegación 
ha tomado nota de los profundos sentimientos manifestados en esos discursos. Hemos 
estudiado también detenidamente las observaciones que e l 9 de febrero formuló e l 
Director del Organismo de Control de firmamentos y de Desarme de los Estados Unidos, 
Dr. Eugene Rostov. 

Las negociaciones trilatérales celebradas aquí desde 1977 hasta e l otoño de 1980 
aclararon muchas de las cuestiones que entraña l a negociación de un Tratado sobre 
l a prohibición completa de los ensayos de armas nucleares. E l informe t r i p a r t i t o que 
se presentó a l Comité de Desarme en j u l i o de 1980 indicaba los puntos en que se había 
llegado a un acuerdo, pero señalaba también, por otra parte¡ esferas importantes en 
las que seguía habiendo dificultades; quedaban entonces pendientes serios problemas, 
relacionados especialmente con l a verificación, que era preciso resolver antes de 
que pudieran esperarse nuevos progresos. 
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E l lograr una prohibición completa de los ensayos de armas nucleares sigue 
siendo un objetivo importante del Gobierno británico en materia de desarme. La 
cuestión es-y- sigue siendo cuál es e l mejor modo de progresar hacia ese objetivo. 
Despuós de examinar l a situación actual y de- estudiar las tesis expuestas en e l 
Comité y, en particular, reconociendo que, evidemente, por ahora no pueden espe
rarse nuevos progresos en las conversaciones trilatérales, mi Gobierno ha llegado 
a l a conclusión de que, además de las deliberaciones de expertos que ya están ce
lebrándose, convendría celebrar en e l Comité de Desarme debates que se centraran 
en e l tema -fundamental de l a verificación. Mi Gobierno espera que esos debates 
no sólo aclaren l a naturaleza del problema, sino que permitan precisar los modos 
de resolverlo. Por eso mi delegación acoge complacida l a declaración hecha esta 
mañana por e l distinguido representante de los Estados Unidos de América, e l cual 
ha manifestado que su delegación está dispuesta a unirse a un consenso para esta
blecer un órgano subsidiario que examine algunas de las cuestiones rel a t i v a s a l a 
prohibición de los ensayos de armas nucleares. Ж delegación cree que esta decla
ración será bien recibida por todas las demás como uh progreso importante, y espera 
que podamos actuar con rapidez para ll e g a r a un acuerdo sobre e l mandato de un 
grupo de trabajo -o cualquier otra forma de organismo subsidiario que sea aceptable 
para e l Comité—a f i n de que comience su'labor s i n demora. 

Huelga decir que mi delegación continuará también participando activamente en 
l a labor del Grupo de Expertos Científicos, por estar convencida de que es impor--
tante l l e g a r a un pleno acuerdo sobre los aspectos técnicos de l a detección y e l 
análisis de loa fenómenos sísmicos, relacionados con l a solución de los problemas 
de la-verificación de una prohibición de loa enaayos de armas nucleares. Hemos tomado 
nota de l a propuesta del distinguido representante de Suecia para que se examine 
también, en un contexto apropiado y bajo los auspicios del Comité de Desarme, l a * 
posibilidad de perfeccionar las técnicas actuales de -vigilancia de l a r a d i a c t i 
vidad en l a atmósfera, y creemos que esta sugerencia debe ser estudiada atentamente. 
E l trabajo en estas esferas técnicas será un apoyo y una contribución'al examen más 
amplio de l a verificación y de otras cuestiones que espero podamos r e a l i z a r ahora. 
En cuanto a l tema 2 de nuestra agenda, reitero que mi delegación sigue deseando 
contribuir plenamente a l examen de las cuestiones nucleares en e l Comité, y estará 
dispuesta, como antes, a participar en reuniones informales. 
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Ahora quiero pasar a l tema de l a agenda que tenemos en estudio, es decir, 
los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. 
I>urante los últimos tres años se.ha dedicado mucho tiempo a este tema, y l a impor
tancia que se concede a estas garantías de seguridad ha vuelto a destacarse en las 
declaraciones que han hecho en las sesiones plenarias durante este período de 
sesiones, por ejemplo, los distinguidos delegados de los Países Bajos, e l Pakistán 
y e l Canadá.- Mi delegación ha tomado atenta nota de estas intervenciones y de l a 
ponderada aportación hecha por e l distinguido representante de Rumania a comienzos 
de esta semana. Además, ha comenzado su tarea e l Grupo de Trahajo sobre garantías 
de seguridad, bajo l a experta presidencia del distinguido representante del Pakistán. 
Pero qtázá precisamente porque ya antes habíamos.estudiado este tema con tanto deta
l l e , creo que, per.el momento,- debemos hacer гша pausa y examinar de nuevo los 
principios que inspiran nuestras deliberaciones. 

La base racional en que se apoya- l a forma de l a garantía británica dada en 1978 

se describe íntegramente en e l documento CD/177, de 10'de a b r i l del año pasado, pero 
quiero i n s i s t i r en que esta garantía dada por e l Gobierno británico se inspiraba 
en l a conciencia de que los Estados que habían renunciado a las armas nucleares 
tenían temores en cuanto a su seguridad y, en particular, podían ser amenazados 
con e l empleo de armas nucleares, e incliiso ser objeto de un ataque con esas armas. 
La garantía que dimos entonces demostraba que e l Gobierno británico aceptaba l a 
idea de que los Estados no poseedores de anaas nucleares tenían derecho a una se
guridad específica a ese respecto, aun cuando t a l garantía se hallaba implícita 
en la-política de larga data del Gobierno británico, según l a cual esas armas sólo se 
utilizarían en defensa propia en las circunstancias más extremas. Por supuesto, l a 
garantía dada en 1978 sigue teniendo hoy plena validez. 

E l examen del tema en e l Comité y en su Grupo de Trabajo se centra actualmente 
en l a posibilidad de encontrar una "fórmula común", y en e l contenido y l a forma 
que podría tener ûna garantía común de seguridad. En cuanto a l a forma, mi 
delegación tiene -una conciencia clara de que numerosas delegaciones están 
firmemente convencidas de que se requiere un instrumento jurídico más vinculante 
que las actuales garantías л'-oluntarias. Seguimos dispuestos a examinar sugerencias 
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sohre l a manera de hacerlo, y deseamos -studiar otras posibles formas jiorídicas. 
E l año pasado, en e l informe del Grupo de Trabajo se señaló que no hubo obje
ciones en principio a l a idea de una convención, y mi deleg-ación no discrepó 
de esa conclusión. Creemos, no obstante, que sería prematura adoptar гша 
decisión sobre l a forma antes de ll e g a r a гш acuerdo sobre e l contenido. En 
esta etapa debemos mantener abiertas todas nuestras opciones. 

En cгlanto a l contenido, hay dos cuestiones principales: a quó Estados y 
en quó circunstancias se aplicarían las garantías, Iíi delegación sigue creyendo 
que a l a primera pregunta debe contestarse en términos ineqгIÍvocos y fácilmente 
comprensibles. Podría, desde luego, adoptarse una formulación negativa: que 
las garantías se aplicaran a todos los Estados que no estuvieran reconocidos 
como poseedores de armas nucleares, Pero mi delegación considera que hay sólidos 
argumentos a favor de гша definición positiva que aplique las garantías de segu
ridad a aquellos Estados no poseedores de armas nucleares que sean partes en 
e l Tratado sobre l a no proliferación o en otros compromisos internacionales 
obligatorios de no fabricar n i adquirir artefactos explosivos nucleares. 

Este c r i t e r i o , además de ser fácilmente comprobable, reconoce las obliga
ciones asumidas por los Estados no poseedores de armas nucleares partes en e l 
Tratado sobre l a no proliferación o en otros compromisos internacionales s i m i l a 
res con fuerza obligatoria, que cuentan con e l apoyo de l a gran mayoría de l a 
conrunidad internacional. Mi delegación no considera aceptables las propuestas en 
virtud de las cuales puedan quedar exclгlidos de las garantías de seguridad Estados 
que han renvmciado a l a adqг̂ isición de amas nucleares; y, como a comienzos de 
esta semana señaló e l distinguido representante de Рглпап1а, existen serios proble
mas de interpretación con las definiciones que intentan e x c l i i i r de las garantías 
a Estados que sean partes en los acuerdos de seguridad nuclear de algunos Estados 
poseedores de amas nucleares. 

E l segundo aspecto del contenido se re f i e r e a las condiciones en que se a p l i 
carían, o podrían perder su validez, las garantías de seguridad. Algunas dele
gaciones sostienen que no debe haber excepciones. En otras propuestas se incluye 
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гша cláusoila de r e t i r o generalizada. Mi delegación estima que las garantías sólo 
deben limitarse en circimstancias bien definidas. La garantía dada por e l Reino 
Unido contiene sólo гша salvedad: que dejaría de aplicarse "en e l caso de гш 
ataque contra e l Reino Unido, sus t e r r i t o r i o s dependientes, sus fuerzas 
armadas o sus aliados por ese Estado asociado o aliado con гш Estado que posea 
armas nucleares". Esa limitación nos parece j u s t i f i c a d a . • No menoscaba en modo 
alguno e l valor de nuestra garantía para los Estados cuyas intenciones sean 
pacíficas; además, seguirá aplicándose a l Estado o a los Estados que- efectiva
mente entren en conflicto con e l Reino Unido,, con l a гя11са salvedad de que no 
estén aliados n i asociados con xm Estado poseedor de armas nucleares. 

Mi delegación opina que existe ya гша idea clara de los problemas que entraña 
l a búsqueda de una "fórmula", y yo no me propongo detenerme en e l l o s . La propuesta 
de "fórmula común" presentada e l año pasado por la. delegación de los Países Bajos • 
en un doci^.ento de trabajo se basaba en principios generalmente aceptables para 
mi delegación, y vemos complacidos que e l Grupo de Trabajo l a tiene de- nuevo 
en estudio. Pero.existen.algunas diferencias notorias entre e l enfoque adop
tado en ese dociimentp y en otros que e l Grupo de Trabajo tiene ante sí. Esas 
diferencias deberán superarse para lograr гша "fórmula común". Se ha sugerido 
que muchas de las dificultades con que nos enfrentamos, y en particular las 
concernientes a las garantías negativas de seguridad, pueden resolverse con 
buena voluntad política. 'Sin embargo, como se indicó e l año pasado en e l informe 
del Grupo de Trabajo, nuestras negociaciones sobre e l contenido pusieron de mani
fi e s t o que "las dificultades concretas procedían de las diferentes concepciones 
de algunos Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, así como de l a 
compleja naturaleza de los problemas que entrañaba l a elaboración de гша "fórmula 
comiín" que fuese aceptable para todos". En efecto, l a cuestión de las garantías 
negativas de seguridad no puede separarse de las cuestiones más amplias de l a 
seguridad general, y nosotros debemos tenerlo en cuenta a l proseguir nuestra 
búsqueda de una "fórmula comiín". 

Mi delegación contribuirá en todo lo posible a l a tarea de establecer una 
base convenida. 
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ЕЛ. РРЛ:311)БЖВ rtraducido del francés]; Agrade-co a l representante 
del Peino Unido su declaración y por las amables palabras que ha di r i g i d o a l a 
Presidencia. Doy ahora l a palabra a l representante de l a Unión Soviética, 
binbajador Issraelian. 

Sr. ISSRAELIAIT (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) Гtraducido 
del ruso]; La delegación de l a URSS, que durante e l mes de marzo es l a coordi
nadora de un grupo de países s o c i a l i s t a s , ha tomado l a palabra para presentar 
oficialmente e l documento CD/25S sobre las armas binarias y e l problema de l a 
prohibición eficaz de las armas químicas. Los autores de este documento - l a 
República Democrática Alemana, l a República Popular de Bulgaria, l a República 
Popular Húngara, l a República Popular Mongola, l a República Popular Polaca, 
l a República So c i a l i s t a Checoslovaca y l a Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas- proponen un objetivo modesto pero importante; señalar a l a atención 
de los' países miembros del Comité de Desarme que l a conocida decisión de l a 
Administración de los Estados Unidos de desarrollar l a producción en gran escala 
de armas químicas binarias y emplazarlas luego en e l t e r r i t o r i o de otros Estados, 
sobre todo europeos, entraña, además de otras consecuencias negativas, nuevas 
dificultades importantes para l a tarea de elaborar una convención sobre l a 
prohibición de las armas químicas. 

Los países so c i a l i s t a s estiman que e l Comité de Desarme -órgano en e l que 
l a comunidad internacional deposita hoy grandes esperanzas en 16 que se re f i e r e 
a l a preparación de ese proyecto de convención- no puede actuar como s i todo 
siguiera igual que antes, n i hacer caso omiso de las consecuencias de l a citada 
decisión. E l l o serja cerrar los ojos a l a realidad. ITo quiero adelantarme n i 
prejuzgar l a opinión del Comité, pero los países so c i a l i s t a s se basan firmemente 
en l a necesidad de que l a convención futura prohiba todas las armas químicas, . 
tanto las tradicionales como las nuevas, y no deje ninguna posibilidad de retener 
las armas binarias, en particular. 

E l documento de trabajo presentado por los países so c i a l i s t a s no c i t a n i 
con mucho todas las dif i c u l t a d e s , sino únicamente algunas con las que tendrán que 
enfrentarse los participantes en las negociaciones sobre l a prohibición de las 
armas químicas, teniendo en cuenta las perspectivas del desarrollo de las armas 
binarias. Las preguntas sobre este problema formuladas por l a delegación de l a 
República Popular de Bulgaria en e l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas 
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concretan más algunos otros aspectos. Naturalmente, otras delegaciones habrán de 
formular también preguntas y consideraciones a l respecto. Lo importante es que 
analicemos.todo esto. Y, s i queremos que las negociaciones tengan éxito, debemos 
hacerlo en e l Grupo de..Trabajo, con espíritu práctico, con calma, sin dramatizar 
l a situación, pero sin s i m p l i f i c a r l a . 'El deber exige que todos lo hagamos así. 

E l PEESIDEOTE Гtraducido del francés]; Agradezco a l representante de 
l a Unión Soviética su declaración. Doy ahora l a palabra a l representante de Suecia, 
Embajador Lidgard. 

Sr. LIpGABD (Suecia) Гtraducido del inglés]; Esta semana e l Comité 
centra sus trabajos en l a cuestión de las llamadas garantías negativas de segu
ridad. Por l o tanto, quisiera aprovechar esta oportunidad para hacer algunas 
observaciones de carácter general sobre este tema y exponer algunas ideas que mi 
Gobierno considera esenciales en este contexto. En l a declaración que formulé en 
este Comité e l 16 de a b r i l del año pasado expuse con gran detalle l a posición de 
Suecia sobre esta cuestión. En consecuencia, seré relativamente breve. 

Permítaseme recordar ante todo que los países que han renunciado a las armas 
nucleares tienen legítimo derecho a esperar que las Potencias poseedoras de tales 
armas les den garantías jurídicamente vinculantes de que no las emplearán n i amenazarán 
con emplearlas contra e l l o s . Esto ha sido reconocido per todos los Estados poseedores 
de armas nucleares y así se indica en e l Documento Piñal del primer período extra
ordinario, de sesiones dedicado a l desarme (párrafo 59). 

E l segundo período extraordinario de sesiones, que ya se está acercando, 
ofrecerá гдпа oportunidad de examinar lo ocurrido en l a esfera del desarme nuclear 
desde que se cel'ebró e l primero. Como todos sabemos, hasta ahora no lia habido 
prácticamente ningún progreso en esa esfera. A j u i c i o de mi delegación, e l f a l l o 
más notorio es e l de no haber llegado n i siquiera a un acuerdo sobre e l estable- '• 
cimiento, en este Comité de ^jn grupo de trabajo ad hoc sobre l a prohibición de los 
ensayos nucleares. Sin embargo, deseo señalar que, mi delegación atribu;'e gran 
importancia a las declaraciones hechas esta mañana por los distinguidos represen
tantes del Reino Unido y de ios Estados Unidos de América. Las estudiaremos 
detenidamente. Las observaciones que hago hoy a l respecto son, desde luego, 
de carácter zrcíy preliminar. S i hay un acuerdo básico en que e l objetivo es 
lograr una prohibición t o t a l de los ensayos nucleares, naturalmente son las 
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cuestiones de l a verificación y e l cumplimiento las que requerirán l a mayor 
atención en las-negociaciones. En consecuencia, t a l vez aumentando los esfuerzos 
pueda encontrarse una solución mutuamente aceptable para e l problema en un futuro 
no demasiado lejano, lo que acogeríamos con gran satisfacción. La continua f a l t a 
de progresos por lo que respecta a las garantías-negativas de seguridad sigue 
aumentando e l sentimiento de fracaso general, ел tomo a l desame..nuclear. 

Es cierto que no puede haber una seguridad completa mientras existan las 
amas nucleares, y ninguna garantía pueda s u s t i t u i r a l desame nuclear. Sin 
embargo, e l hecho de que no se haya logrado ningún progreso constituye una fuente 
de profunda decepción para mi país y, sin duda, tambión para los demás Estados 
que no poseen amas nucleares, y que tienen derecho a que se les den garantías 
adecuadas. En l a declaración del 16 de a b r i l de 1981, a l a que me acabo de 
r e f e r i r , subrayamos que, según nuestra interpretación, e l espíritu que insp i r a 
las declaraciones unilaterales existentes es que los Estados que no son parte 
en acuerdos sobre seguridad nuclear deben d i s f r u t a r en todo momento de l a libertad 
de no ser objeto del empleo o l a amenaza del empleo de las armas nucleares contra 
e l l o s . En l a misma ocasión, declaré que Suecia se consideraba cubierta, s in 
excepción alguna, por las garantías unilaterales dadas por los Estados poseedores 
de armas nucleares, en l a medida en que esas garantías se aplican a los respectivos 
Estados no poseedores de tales armas. Ж Gobierno ha tomado nota de que ninguno 
de los Estados poseedores de armas nucleares ha refutado esa interpretación. 

ITo obstante, lo que nos preocupa no es sólo nuestra propia seguridad en una 
región del mundo en que l a amenaza nuclear parece tan inminente. lachos Estados 
que no poseen armas nucleares se han referido a l a relación que existe entre las 
actitudes de los' Estados poseedores de esas armas y los riesgos de l a p r o l i f e r a 
ción nuclear.herizontal. Esta debe ser ima importante consideración para todos 
nosotros. Desde ése punto de v i s t a , . e l dar s i n demora garantías- generalmente 
aceptables no sólo redunda en interés de los Estados no poseedores de amas • 
nucleares, sino tambión en e l de los propios Estados poseedores de tales armas. 
La posición de Suecia sobre e l contenido y l a forma de las garantías negativas 
de seguridad se expuso detalladamente en e l Comité e l año pasado. Ж decla
ración sigue, pues, reflejando los puntos de v i s t a de mi Gobierno. En consecuencia. 
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me limitaré a rep e t i r que Suecia se opondría sin duda a una convención que 
impusiera nuevas exigencias a los Estados que se han comprometido a tener l a 
condición de no poseedores de armas nucleares, por ejemplo, siendo-partes en 
e l Tratado de no proliferación. Como consecuencia de las características funda
mentales de l a política de neutralidad de Suecia, también nos parecería difícil 
participar en un acuerdo b i l a t e r a l sobre esta cuestión con cxialquier Potencia 
poseedora de armas nucleares. 

Como las garantías dadas por las Potencias que poseen armas nucleares no son 
satisfactorias en muchos aspectos, es preciso perfeccionarlas en cuanto a l conte
nido. También es importante que esas garantías se concedan en t a l forma que no 
puedan ser modificadas n i revocadas mediante una notificación a corto plazo. 
Este es uno de los problemas que plantean las declaraciones unilaterales existen
tes. Una de las posibilidades de resolverlo sería reg i s t r a r las garantías en una 
resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Tal vez conviniera 
también considerar esa medida como provisional. Sin embargo, debe quedar claro 
que no se puede considerar como sust i t u t i v a del objetivo f i n a l , es decir, l l e g a r 
a acuerdos satisfactorios para todos los Estados. 

Quienes deben actuar ahora-son las Potencias -poseedoras.-de-armas .nucleares, . 
Sabemos que, en las circunstancias actuales, sería poco r e a l i s t a esperar mucho de 
los acuerdos concertados entre e l l a s . Sin embargo, deben esforzarse decididamente 
por mejorar sus formulaciones actuales, teniendo en cuenta de гша manera mucho más 
directa que hasta ahora los legítimos intereses de las Potencias no poseedoras de 
armas nucleares. Con e l l o no sólo servirán a los intereses de los Estados no po
seedores de armas nucleares, sino también los suyos propios. E l Grupo de Trabajo 
ad hoc recientemente restablecido bajo l a capaz Presidencia del Embajador /Jmiad 
ofrece un foro para las negociaciones sobre esa cuestión. La resolución 56/95 de 
l a Asamblea General, aprobada por 145 votos contra ninguno y sólo tres abstenciones, 
es una buena base para l a labor de ese Grupo. Mi delegación confía en que, a l exa
minar de nuevo sus diversas posiciones, las Potencias poseedoras de armas nucleares 
aprovecharán l a oportunidad para tomar en consideración las mucloas оЬзегтгаcienes 
y sugerencias hechas en e l Grupo. Es absolutamente necesario r e a l i z a r progresos 
antes del segundo período extraordinario de sesiones, que ya se aproxima. 
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E l PRESIPEI'TTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de 
Suecia su declaración. No tengo más oradores en mi l i s t a . ¿Desean hacer uso dé 
l a palabra otras delegaciones? E l representante de l a India, Embajador Venkateswaran 
tiene l a palabra. 

Sr. УЕ1ДСАТЕЗ\ШШТ (india) [traducido del inglés]; ííe pedido l a palabra 
para exponer l a reacción preliminar de mi delegación ante las declaraciones que 
han hecho hoy los distinguidos representantes de los Estados Unidos de América y 
del Reino Unido. Aunque, evidentemente, no nos satisface del todo su respuesta 
a l a j u s t i f i c a d a petición de otros miembros para que se establezcan grupos de tra-. 
bajo sobre los temas 1 y 2, tampoco podemos dejar de observar que ha habido un 
cambio positivo por l o que respecta a l modo en que e l Comité de Desarme puede des
empeñar sus funciones en relación con los temas 1 y 2. Creemos que e l Comité de 
Desarme debe aprovechar este' cambio y estudiar qué progresos podemos hacer en este 
tema v i t a l durante e l actual período de sesiones. A l decirlo, tenemos conciencia . 
de l a al e r g i a de las dos delegaciones a l a palabra "negociaciones". Por supuesto,, 
no compartimos su alergia, pero creemos que debemos u t i l i z a r cualquier procedimiento 
como por ejemplo, un debate o un intercambio de opiniones sobre cualquier aspecto 
de los temas 1 y 2, s i ofrece posibilidades de conducirnos a unas negociaciones sobre 
textos concretos de tratados. Desde luego, e l l o está aún por ver y no debemos demo
rar e l establecimiento de un grupo de trabajo sobre e l tema 1. Por decirlo de alguna 
manera, mi delegación cree que debemos comenzar a trabajar en e l punto en que termina
ron las negociaciones trilatérales, l l e v a r adelante las deliberaciones en l o posible 
y presentar un informe a l a Asamblea en e l segundo período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme. í-Ii delegación está dispuesta a participar en las consultas sobre 
un mandato apropiado para dicho grupo, en e l que debería i n c l u i r s e natirralmente e l 
examen de las cuestiones rel a t i v a s a l a verificación. Por l o que se r e f i e r e a l 
tema .2, instamos de nuevo a que se establezca inmediatamente un grupo de trabajo 
con e l modesto objetivo de i n i c i a r un debate sobre cuestiones como las que figuran 
en e l documento CD/1B0, del Grupo de los 21 y en e l documento C]D/195> de un'grupo 
de países s o c i a l i s t a s . S i no actuamos así tendremos pocos progresos que comunicar 
a l a Asamblea en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 
Estimamos que las declaraciones hechas por los Estados Unidos de América y e l Reino 
Unido ofrecen una apertura importante que debemos aprovechar en e l limitado tiempo 
de que disponemos. Confío sinceramente en que las delegaciones de los Estados Unidos 
y e l Reino Unido seguirán respondiendo, por su parte, en términos positivos. 
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EL PEESIBETTE ftraducido del francésl; Agradezco a l representante de l a 
India su declaración ¿Desean otras delegaciones hacer uso de l a palabra? En caso 
contrario, quisiera pasar ahora a otra cuestión. 

A petición.del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, 
se nos ha presentado una propuesta, que figura en e l documento de trabajo № 57. Este 
proyecto se refi e r e a l a invitación d i r i g i d a a l a Organización Mundial de l a Salud y 
a l Programa de las líaciones Unidas para e l Medio Ambiente a que designen representan
tes para a s i s t i r a ciertas reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc. Los miembros del 
Comité recordarán que e l año pasado e l Comité adoptó una decisión similar en su 137^ 

sesión plenaria. Este texto ha sido estudiado y aceptado por e l Grupo de Trabajo 
ad hoc en su sesión de ayer tarde. Lo someto ahora a l a aprobación del Comité. 

Tiene l a palabra e l representante de l a Argentina. 
Sr. CARASALES (Argentina); Aunque mi intervención será muy breve, no puedo 

dejar de expresar l a satisfacción de mi delegación por verlo presidir los trabajos de 
este Comité en e l corriente mes y prometerle l a más amplia colaboración de l a delega
ción de Argentina, a l mismo tiempo manifestar e l aprecio de mi delegación a l Señor 
Embajador del Irán por l a manera b r i l l a n t e con que condujo los trabajos de este Comité 
durante e l pasado mes. Señor Presidente, mi delegación quiere expresar que está de 
acuerdo con el proyecto de decisión que ha sido elevado a l a consideración de este 
Comité por parte del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas ojuímicas que, como usted 
recordará es similar a l que e l Comité adoptó e l año pasado sobre este mismo tema. 
Quisiera, Señor Presidente, dejar constancia de que mi delegación está de acuerdo con 
este texto porque.contempla ciertas preocupaciones que mi delegación ya tuvo ocasión 
de manifestar e l año pasado en esta materia. En primer lugar, e l proyecto de decisión 
expresa que l a colaboración que se requiere de las dos entidades mencionadas en e l 
proyecto se refiere a l a presentación de información técnicai información técnica, 
subrayo. Señor Presidente, t a l como está mencionado en e l artículo 4 I del reglamento 
de este Comité. Ei. otras palabras, que e l propósito de l a invitación a estas entida
des no es que provean opiniones o asesoramientc en general, pero específicamente i n 
formación técnica y sobre puntos específicamente mencionados, t a l como ocurre en e l 
proyecto de decisión que tenemos bajo consideración. Asimismo, l a invitación que se 



СБ/Р7-.162 
26 

(Sr. CarasaleS) Argentina) 

dirigiría a estas das entidades se r e f i e r e a.la presencia de sus representantes en c i e r 
tas reuniones, es decir, en un número limitado, quizás en una reunión, para que pro
porcionen l a información técnica s o l i c i t a d a , y no tendrá como consecuencia entonces 
una presencia permanente o casi permanente de representantes de organismos interna
cionales en las deliberaciones del Grupo de Trabajo, y esto por una cuestión de p r i n 
cipio que nada tiene que ver específicamente con las dos entidades mencionadas en • 
este proyecto de decisión: La Organización Mundial de l a Sailuà y e l Programa de las 
Naciones Unidas para e l Medio Ambiente, entidades que merecen e l más amplio respecto 
de l a Delegación de Argentina. EL problema de principio que mi delegación tiene i n 
terés en salvaguardar y que está salvaguardando respecto de l a decisión que tenemos 
a consideración tiene que ver con que organismos internacionales, cualesquiera sean,^ 
no deben estar asociados directa o indirectamente a un proceso de negociación sobre 
cuestiones de desarme, que corresponde exclusivamente a Estados soberanos. Este es 
e l principio que mi delegación desea proteger y, como he dicho, está contemplado en 
e l proyecto de decisión que tenemos a consideración, y por esa razón mi delegación da 
su consentimiento a este proyecto. 

E l РРЕЗГРИГГЕ ftraducido del francés1; Agradezco a l üibajador Carasales su 
declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. Estoy seguro de 
que e l Comité ha tomado debida nota de los comentarios que ha hecho con respecto a l 
Documento de Trabajo № 57 en l o que se re f i e r e a esta decisión que se va a someter 
ahora a l a aprobación del Comité. 

Tiene l a pa.labra e l representante de los Estados Unidos de jimérica. 
Sr. PIELDS (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]: Desearía 

proponer oficialmente que se enmendara e l proyecto de decisión para i n c l u i r una refe
rencia a l Organismo Internacional de Energía Atómica redactada en los siguientes- tér
minos. Después de las palabras "Programa de las'Naciones Unidas para e l Medio • 
Ambiente" se insertarían, según mi propuesta de enmienda, las palabras "Director 
General de Organismo Internacional de Energía Atómica" y más adelante en relación 
con e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre armas químicas, así como las consultas que 
convoque e l Presidente respecto de l a determinación de toxicidades, se haría referen
c i a a las cuestiones técnicas en.vez de hacerla a l a determinación do las toxicidades; 
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(Sr. Fields, EE.UU.) 

seguidamente se narían_las._ modificaciones necesarias a l f i n a l de esa./'rase., para t e r 
minar l a frase con un punto y aparte después de l a referencia a ciertas organizacio
nes. Las razones para proponer esta enmienda son las siguientes: E l Comité recorda
rá que durante, las consultas informales que e l Embajador Lindgard celebró e l verano 
pasado con los expertos sobre armas químicas y que se recogen en e l documento 
CD/CV.WP.22/Rev.l, l a delegación de los Estados Unidos presentó a l Grupo un docu
mento re l a t i v o a un sistema de verificación permanente a. distancia,... conocido por e l 
acrónimo RECOVER. Varias delegaciones se mostraron interesadas por conocer más de
t a l l e s sobre este sistema. Lo está preparando e l Organismo Internacional de Energía 
Atómica, junto con su programa de salvaguardias nucleares y actuaLmente hay en curso 
un proyecto de demostración. Vil delegación y otras tienen mucho interés por las posi
bilidades que ofrece una verificación permanente a distancia y su posible aplicación 
a las armas químicas. En nombre de las delegaciones interesadas, me propongo pedir 
que en l a reunión de expertos de l a semana próxima se dedique algún tiempo a prose
guir las deliberaciones informales sobre esta posibilidad. Parecería pues, convenien
te pedir que se i n v i t e a l OTEA a enviar un experto técnico que participe en l a reunión 
correspondiente de las consultas informales para f a c i l i t a r información técnica sobre 
l a labor del OIEI¡. en materia de verificación permanente a distancia y su posible a p l i 
cación a l a prohibición de las armas químicas. A este respecto, creo que se a p l i c a 
rían los mismos c r i t e r i o s que acaba de mencionar e l distinguido Embajador de Argentina, 
es decir, que esa participación no tiene más objeto que ayudar a l Grupo de Trabajo, y 
por consiguiente a l Comité, en relación con determinadas cuestiones técnicas. Debe 
refe r i r s e únicamente a l a información técnica sin admitir, aparte de ésta ninguna 
otra contribución de los expertos técnicos de dicho Organismo, a,ue tienen cor^ocimien-
tos teóricos y técnicos únicos en esa materia. 

E l PRESIDE^'E i traducido del francés]; ¿Igradezco a l representante de los 
Estados Unidos su declaración. Antes de conceder l a palabra a l representante de l a 
India que l a ha solicitado ¿podría pedir a l Embajador Fields q.uc tuviera l a amabili--
dad de repetir e l texto de las enmiendas que propone a l proyecto de decisión contenido 
en e l documento de trabajo N2 57, 
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Sr. FT'Pir.DS (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]; Según 
parece, estaba trabajando oan un proyecto anterior por l o que sólo, propongo que se añad: i 
l a frase r e l a t i v a a l Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica 
( O I E A ) . La otra erjnionda que propuse no sería necesaria ya que e l documento de 
trabajo № 57 parece haber resuelto todos los problemas que ha,brían podido plantearse 
a l respecto. 

Sr. FEESIDEHTE [traducido del francés]; Doy las gracias a l representante de 
los Estados Unidos, e l cual propone que en e l texto del proyecto de decisión contenido 
en e l documento de trabajo № 57 se añadan las palabras: -"y a l Director General del 
Organismo Internacional de Energía Atómica" inmediatamente después de las palabras 
"Oficina regional europea del Programa de las Naciones Unidas para e l liedlo Ambiente". 
Él representante de l a India ha pedido l a palabra a ese respecto. 

Sr. VHÏÏvATESVAEUitl (india) [traducido del inglés]: -Hemos ' escuchado con i n 
terés l a propuesta del distinguido representante de los Estados Unidos. Creo recordar, 
s i n embcirgo, que o l año pasado tratamos este tema con cierto detalle| en cuanto a l a 
nueva propuesta r e l a t i v a a l a inclusión de expertos de l a OIEA, mi delegación, a l menos 
deberá examinarla con sumo cuidado. Así pues, s i por conducto de l a Presidencia puedo 
hacer un llamamiento a l representante de los Estados Unidos, sugeriría t a l vez l a posi
b i l i d a d de seguir con e l actual proyecto de decisión y, de ser necesario, podríamos 
preparar otros proyecto para i n v i t a r a los expertos de l a OXEA, cuando hayamos tenido 
más tiempo para estudiar esta cuestión concreta. 

Sr. CARASALíS (Argentina): Señor Presidente, mi delegación ha recibido tam
bién con sumo interós l a propuesta formulr.da por e l Señor Embajador de los Estados 
Unidos, pero, a l igual que l o expresado hace un instante por e l Señor Embajador de l a 
India, entendemos que e l Comité tiene en este momento ante sí un proyecto de decisión 
que ha sido discutido y propugnado por sl..Grupo de TrabaJQ.ad. hoc sobre las armas 
químicas y que tiene que ver con l a s o l i c i t u d de información técnica a dos entidades 
con respecto a dos puntos específicos, que son: l a determinación de las toxicidades 
dé productos químicos y e l registro internacional de productos q̂ uímicos potencialmente 
tóxicos. Según entendía e l Señor Einbajador de los Estados Unidos, e l objeto de su 
i n i c i a t i v a es diferente, a saber: i n v i t a r a l Director General del Organismo Interna
cional de Energía Atómica a que envíe un representante para proporcionar información 
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técnica sobre un punto que podría .re.sumirse .cqmq las modalidades del funcionamiento del 
sistema RECOVEE, que está actualmente en marcha a título experimental dentro del ámbi^r 
del Organismo Internacional de Energía Atómica en cooperación con 7 países que t i ' - . л 
instalaciones a las cuales se aplica este sistema. En otras palabras, se tra t a de un 
tema d i s t i n t o , y entonces parecería, en mi opinión, mejor separar las dos cuestionop 
mediante decisiones distintas aprobar ésta que tenemos a consideración, s i es que • 
existe consenso para e l l o y formular otra diferente, quizás on e l propio ámbito del. 
Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, que es en d e f i n i t i v a e l que tiene que re-• 
comendar a l Comité esta materia, para l o cual quisiera expresar que mi delegación encar
gará l a cuestión con el mismo espíritu con que ha encarado este proyecto de decisión. 
En este sentido, yo ruego a l Señor Embajador de los Estados Unidos que considere esta 
posibilidad. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido del iriglós"]; Estoy t o t a l 
mente dispuesto, a celebrar consultas con las delegaciones interesadas sobre esta 
cuestión para ver s i podemos encontrar alguna fórmula, aunque como l a cuestión a mi 
delegación no- se planteó hasta esta mañana no hemos tenido tiempo de estudiarla con 
detalle. Estamos, s i n embargo, dispuestos a i n i c i a r conversaciones con las demás de--
legaciones interesadas o a participar en un debate sobre esta cuestión en e l Grupo со 
Trabajo. Preferiríamos que l a decisión se adoptara después de esas consultas. 

E l PKESIDEIITE [traducido del francés]; Quisiera dar a l Comité l a oportuni
dad de resolver, s i es posible, es-ta cuestión mediante consultas rápidas entre las 
delegaciones directamente interesadas. A este respecto, recordaré que e l Grupo de. 
Trabajo sobre las armas químicas debe celebrar consultas oficiosas mañana por l a 
mañana y en su próxima sesión o f i c i a l , e l lunes por l a mañana. E l Grupo de Trabajo 
sobre las armas químicas tendrá pues, l a posibilidad de volver a examinar l a cu2:.bicr 
y formular eventualmente nuevas propuestas basándose en los resultados de las consul
tas que se celebren e. principios de l a próxima semana, con objete de resolver este 
problema. S i no haj' objeciones, consideraré que se aprueba esto procedimiento. 

Así queda acordado. 
A petición mía, l a Secretaría ha distribuido hoy un docuiiicnt.:; oficioso que con

tiene e l calendario de las reuniones del Comité y de sus órganos subsidiarios para 
l a próxima semana. Como de costumbre, e l calendario es ñeramente indicativo y podra 
ajustarse más tardo, s i es necesario y según las exigencias del trabajo. 

Tiene l a palabra e l representante de Polonia, Embajador Sujka.' 
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Sr. SUJKA. (Polonia) ftraducido del inglés]: Sr. Presidente, estoy conven
cido de que l o q̂ ue ha dicho usted acerca de las futuras consultas con el Grupo de 
Trabajo s i g n i f i c a que ostá de acuerdo con l a propuesta de l a delegación de l a India, 
apoyada por l a lurgentina, de que'*aprobemos e l proyecto de decisión, t a l como l o ha 
formulado e l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, y que cualquier otra i n v i 
tación deberá ser objeto de nuevas consultas. No obstante, mis vecinos interpretan 
de manera diferente sus palabras. Desearía, pues, que se me aclare l a situación, 
porque l a labor de los expertos comienza e l lunés y deberán enviarse las cartas co
rrespondientes a las organizaciones mencionadas en e l documento de trabajo № 57i para 
no demorar nuestros trabajos. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]: La decisión oue acabamos de tomar 
está de acuerdo con l o que he propuesto a l Comité, es decir, que, de no haber obje
ciones, todo e l texto del proyecto de decisión contenido en e l documento.de trabajo 
№ 57 fuera objeto de consultas, las cuales, según mis propios deseos, deben ser 
rápidas y efectuarse en breve plazo, para no retrasar injustificadamente l a labor y 
l a intervención do los representantes -de l a OMS y de l a Organización de las Naciones 
Unidas para e l Medio Ambiente. 

Yo consideré que había acuerdo en e l Comité a ese respecto y que l a decisión 
debía abarcar, en consecuencia, todos les problemas y l a formulé en ese sentido. 

Sr. CARASALES (Argentina): Señor Presidente, e l tema de mi preocupación es 
e l mismo que subrayó e l Señor Embajador de Polonia. En mi entendimiento, l o que se iba 
a postergar era solamente e l tema de l a i n i c i a t i v a de loa Estados Unidos de i n v i t a r 
a l Director Genersu del Organismo Internacional de Energía Atómica a enviar un repre
sentante para e l tema que sabemos, y que eso era lo que iba a ser objeto de consulta. 
Mi entendimiento era que sobre este proyecto de decisión sobre e l cual existe acuerdo 
y que se re f i e r e a un tema di s t i n t o no había inconveniente en quo fuera adoptado, 
porque l a fecha de reunión de expertos en armas químicas es muy cercana y sería quizás 
perder tiempo postergar e l envío de notas a estas dos entida.ücs, e l Programa de las 
Naciones Unidas para e l Medio Ambiente y l a Organización Mundial do l a Salud, tema 
con respecto a l cual existe consenso. Es más, mi delegación allí ha expresado su 
preferencia porque dos temas distintos sean objeto de dos decisiones d i s t i n t a s . 

http://documento.de
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Sr. ISSRAELIAN (üni6n de RepiTblicas Soeialistaa- Soviéticas)' [traducido del 
rusel: Gracias Sr. Presidente. Francamente, l a delegación soviética también ha i n 
terpretado su decisión en e l sentido de que se aprueba e l proyecto de decisión con
tenido en e l documento de trabajo № 57. En realidad, en e l Grupo de Trabajo se llegó 
ayer a consenso y, a mi modo de ver, e l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas ha 
presentado una recomendación. Según tengo entendido, nadie se opuso a esa recomenda
ción en e l Grupo de Trabajo. Por e l l o parece conveniente atenerse a l procedimiento 
que siempre hemos seguido, es decir, que las cuestiones se examinan on e l Grupo de 
Trabajo, e l cual recomienda una decisión a l Comité y éste l a aprueba. Soy partida
r i o de que'aprobemos l a decisión sobre esta cuestión y de que se estudio l a nueva pro
puesta que formulada hoy, tanto más cuanto que se trata de cuestiones diferentes y 
l a invitación a los expertos del OIEA no está en absoluto rolaciona-da con l a labor 
del grupo de expertos que se ocupe de l a toxicidad de las substancias químicas. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]: Lamento que l a forma en que presen
té l a decisión haya dado lugar a diferentes interpretaciones. Debo remitir a l Comité 
esta cuestión y me parece. que..la enmienda propuesta por e l distinguido representante 
de los Estados Unidos no cuenta con e l a.cuerdo inmediato del Comité: varias delega
ciones desearía que fuera objeto de una decisión separada, Quisiera preguntar-si hay 
consenso para que e l texto del proyecto de decisión contenido en e l documento de 
trabajo № 57 se apruebe en su forma actual, t a l como nos l o ha transmitido e l P r e s i 
dente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas. 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América_]_ [traducido del in^lés]; • He oído 
las expresiones de preocupación m.anifestacas aquí y verdaderamente no puedo enter-:.cr 
l a d i f i c u l t a d con que se tropieza. Las dos Organizaciones mencionadas en esa reso
lución están ambas situadas aquí, en Ginebra, mientras que e l OIEA se h a l l a en Viena, 
por l o que, l a cuestión del tiempo en l o que se re f i e r e a una invitación уДа llegada 
de los correspondientes expertos técnicos responde más a mi cnmioiida a eso proyecte 
de decisión. Hemos tratado de modificar e l documento por conducto del Presidente del 
Grupo de Trabajo pero, a l perecer, e l l e no era lo apropiado; en consecuencia, no 
parece perfectamente razonable proponer que esa cuestión se remita do nuevo a l Grupo 
de Trabajo, donde tendremos oportunidad de debatir los respectivos méritos de osas 
propuestas y presentarlas después a l Conité, cucJidc hayamos llegado a una fórmula 
sobre l a cue estemos de acuerde. 
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EI ERESIDENTE Ttraducido del francés1; Doy las gracias a l Embajador Fields. 
Observo por su declaración que no hay consenso en que se apruebo inmediatamente .el 
texto de l a decisión contenida en e l documento de trabajo n^ 57» En consecuencia, 
creo que se podría reanudar cuanto antes e l examen de l a cuestión en una de las pró
ximas sesiones, después de celebrar consultas y de una posible nueva decisión por 
psirte del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas. 

Paso nuevamente a l a cuestión del calendario de reuniones del Comité y de sus 
órganos subsidiarios para l a próxima semana. E l Embajador García Robles, represen
tante de México, ha pedido l a palabra para r e f e r i r s e a esta cuestión. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Es simplemente para hacer, con su permiso, un 
breve anuncio que evite interpretaciones equivocadas. E l lunes 15 a las tres de l a 
tarde no será posible reunir todavía e l Grupo de Trabajo sobre un programa compren
sivo de desarme sino quien se reunirá, como l o ha estado haciendo esta semana,, será 
e l Grupo de Contacto en l a misma sala de costumbre, l a Sala II^ 1. 

E l PRESIDEKTE ítraducido del francés]: Agradezco a l Embajador García 
Robles su precisión; e l calendario se modificará como ha propuesto. Consideraré 
aprobado e l proyecto de calendario para l a próxima semana. 

Así queda acordado. 
Quisiera comunicar a los señores representantes con respecto a las fechas pro

bables para las reuniones oficiosas del Comité que deberían tra t a r del tema 7 de l a 
agenda, titulado "Prevención de una carrera-de armamentos en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e " 
que l a Presidencia quiere dar.a .las. distintas delegaciones que deseen participar en e l 
intercambio de opiniones sobre este nuevo tema del programa, tiempo suficiente para que 
puedan preparar debidamente sus declaraciones. Por, l o tanto, me permito proponerles 
que esas reuniones se celebren a las 15 horas del viernes y del martes 26 y JO de 
marzo, respectivamente. Estas fechas me parecen convenientes, habida cuenta del 
trabajo que tiene e l Comité. Les propongo que consideren l a posibilidad de que nos 
atengamos a estas fechas, a f i n de que podamos adoptar una decisión a l respecto cuando 
se apruebe e l calendario de l a próxima, semana o antes, de ser posible. 
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(El Presidente) 

Por otra parte, como recordarán, en e l calendario para esta semana, habíamos 
previsto l a posibilidad de celebrar una reunión of i c i o s a mañana, viernes, a las 15 hora' 
En l a sesión plenaria de hoy hemos escuchado algunas declaraciones, entre e l l a s la.s 
de los representantes de los Estados unidos y del Reino Unido, que introducen elementos 
nuevos, de indudable importancia por l o que se refi e r e a l a labor del Comité sobre 
los temas 1 y 2 de l a agenda. Me propongo proseguir las consultas oficiosas que 
vengo celebrado desdo principios de esta semana con toda l a urgencia que merecen 
y tomando en consideración esos nuevos elementos. En v i s t a do e l l o y habida cuenta 
del legítimo deseo de las delegaciones que quieren un plazo para l a reflexión, me 
incl i n o a considerar preferible que l a reunión ofi c i o s a prevista en principie 
para mañana por l a tarde, se celebre l a semana que viene, cuando terminen las 
consultas del Presidente, dando así a las delegaciones e l tiempo necesario para 
reflexionar y consultarse. 

De no haber objeciones, podríamos, pues, anular de momento esa reunión of i c i o s a 
prevista para mañana y, de ser posible, aplazarla para l a semana que viene. 

Quisiera hacer e l siguiente anuncio: e l Grupo de Trabajo sobre las armas radio--
lógicas se reunirá aquí mañana a mediodía. Si no hay otras cuestiones, l a próxima 
sesión plenaria del Comité se celebrará e l martes 16 de marzo a las 10.50 horas. 

Se levanta l a sesión a les 12.40 horas. 
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Alemania, República Federal de: 
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E l PHESIDEÎITE Гtraducido del francés]: Declaro abierta l a 1бЗ§ sesión 
pïenaria del Comité de Desarme. 

El Comité comiensa hoy e l examen del tema 5 de su agenda, titulado "îîuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas 
radiológicas", ülo obstante, los miembros que deseen hacer declaraciones sobre cual
quier otra cuestión relacionada con los trabajos del Comité pueden hacerlo, de con
formidad con e l artículo 30 del reglamento. 

Sin embargo, quisiera dar antes l a bienvenida a l Excmo. Sr. Keijo Korhonen, 
Subsecretario de Estado de Finlandia. No es necesario que lo presente a l Comité de 
Desarme, puesto que fue Ministro de Relaciones Exteriores de Finlandia de 1976 a 1977= 

Además, fue Presidente del Grupo de Expertos que preparó, bajo los auspicios de l a 
Conferencia del Comité de Desarme, e l Amplio estudio de l a cuestión de las zonas 
l i b r e s de armas nucleares en todos sus aspectos. También tiene gran experiencia en 
l a esfera académica como Profesor de Historia en l a Universidad de Helsinlci. Estoy 
seguro de que e l Comité escuchará con especial interés l a declaración que tenga a 
bien hacemos esta mañana. 

Quisiera asimismo dar l a bienvenida a l nuevo representante de Checoslovaquia, 
e l Embajador Vejvoda. Estoy seguro de que e l Comité de Desame tendrá ocasión de 
apreciar sus cualidades y su contribución a nuestros trabajos. 

En mi l i s t a de oradores para hoy figuran los representantes del Palcistán, l a 
Repiíblica Democrática Alemana, e l Japón, e l B r a s i l , l a República Federal de Alemania, 
Cuba y Finlandia. 

Doy ahora l a palabra a l primer orador que figura en mi l i s t a , e l representante 
del Pakistán, Einbajador Ahmad. 

Sr. AHMÍLD (Pakistán) [traducido del inglés]: Permítame, Sr. Presidente, 
que comience señalando que l a delegación del Pakistán ve profvmdamente complacida 
que ocupe usted l a Presidencia de este Comité durante e l mes de marzo. Es bien 
conocido e l papel de I t a l i a en l a búsqueda del desame. Confiamos en que, gracias 
a su personal dedicación a l a causa del desame y a su gran experiencia, l a labor del 
Comité de Desame tome un giro positivo durante este mes. 

Desearía asimismo expresar e l profundo agradecimiento de l a delegación de 
Pakistán a su predecesor, e l Embajador Mahalati, del Irán, por l a forma decidida 
en que dirigió l a fase crítica de l a apertura de este período de sesiones del -
Comité de 1982. 
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He pedido hoy l a palabra para exponer e l pimto de vista del Pakistán sobre los 
temas de nuestra agenda relativos a las armas nucleares. 

De esos temas, l a concertación de tin tratado sobre l a prohibición de los ensa
yos de armas nucleares tiene l a máxima prioridad. En anteriores ocasiones se ha 
expresado e l profxmdo pesar de mi delegación ante l a imposibilidad en que e l Comitó 
de Desarme se ha visto durante los tres líltimos años de i n i c i a r negociaciones con
cretas sobre ese tema. Seguimos plenamente convencidos de que este Comité debe 
desempeñar e l papel central en l a negociación del tratado sobre l a prohibición de 
los ensayos de armas nucleares y de que es preciso establecer inmediatamente un 
grupo de trabajo para comenzar las negociaciones sobre ese tratado. 

Mi delegación tomó nota complacida de l a declaración hecha ante e l Comité, 
e l 23 de febrero de 1982, por e l distinguido representante de l a Unión Soviética, 
en l a que indicó que su delegación estaba dispuesta a participar en negociaciones 
sobre un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares en e l Comité de 
Desarme. Apreciamos también e l que l a delegación soviética f i j a r a exactamente su 
postura sobre diversos aspectos relativos a l tratado, y en especial su buena d i s 
posición a aceptar por e l momento su estudio con l a participación de tres Estados 
poseedores de armas nucleares que hasta hace poco celebraban negociaciones por se
parado sobre l a cuestión. 

La delegación del Pakistán ha examinado cuidadosamente las declaraciones r e a l i 
zadas en e l Comité, e l 11 de marzo de 1982, por los distinguidos representantes de 
los Estados Urddos de América y del Heino Unido sobre l a cuestión de l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares. En vi s t a de estas declaraciones, hemos llegado 
a l a conclusión de que las dos delegaciones están ahora dispuestas a aceptar e l 
establecimiento de un grupo de trabajo ad' hoc sobre este tema titulado "Prohibición 
de los ensayos de armas nucleares" y l a iniciación de negociaciones a l respecto. 
Si esta interpretación es correcta, e l l o sería sumamente positivo, sobre todo 
en v i s t a de las históricas polémicas en torno a l problema. 

En las actuales circunstancias, creemos que lo más lógico sería. Sr. Presidente, 
i n i c i a r s in dilación consultas oficiosas bajo su dirección para formular e l mandato 
de un grupo de trabajo ad hoc scbre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares. 
Consideramos indispensable que e l mandato de ese grupo de trabajo l e permita cele
brar negociaciones y que no se limite a l examen oficioso o técnico de los problemas 
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que plantea. Naturalmente, l a cuestión de los problemas específicos que en primer 
lugar debería abordar e l grupo de trabajo ad hoc en sus negociaciones es l a que 
debe resolverse mediante las consultas oficiosas. 

EL distinguido representante de los Estados Unidos de ximérica ha dicho que 
su delegación está dispuesta a abordar "las cuestiones relacionadas con'la v e r i 
ficación... y l a aplicación" de un acuerdo de prohibición de los ensayos de armas 
nucleares-. E l distinguido representante del Reino Unido ha sugerido tambián que 
los debates del Comité se oentren "en e l tema fundamental de l a verificación". Mi 
delegación tiene conciencia de que l a verificación y e l cumplimiento de un tratado 
sobre l a probJ.bición de los ensayos es uno de los problemas más importantes que 
deben resolverse. Por consiguiente, no nos opondríamos a abordar ese problema, 
con objeto de i n i c i a r negociaciones sobre e l tema de l a prohibición de los ensayos 
de armas nucleares. Es a todas luces evidente que laS negociaciones rel a t i v a s a l a 
verificación y e l cumplimiento de una prohibición de los ensayos de armas nucleares 
debe basarse en un entendimiento previo, s i no en un acuerda, sobre e l alcance del 
tratado. Del informe de las negociaciones trilatérales presentado a l Comité e l año 
pasado parecería desprenderse que se había llegado, a l menos entre las tres Potencias 
negociadoras, a un acuerdo o entendimiento sobre e l alcance del tratado sobre l a 
prohibición de los ensayos. E l l o r e f l e j a de hecho las palabras del párrafo 51 del • 
Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme. Por consiguiente, t a l vez no sea imposible l l e g a r a un enten
dimiento sobre e l alcance de una prohibición de los ensayos de armas nucleares, 
para l o cual deberían negociarse, como primera medida, acuerdos sobre verificación 
y cumplimiento en un grupo de trabajo ad hoc del Comité. 

La iniciación de tales negociaciones sobre los aspectos de un tratado de prohi
bición t o t a l de los ensayos sería una contribución importante aunque fuera simbólica, 
a l éxito del segundo período especial de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme. Por eso, l a delegación del Pakistán se esforzará por lograr un consenso 
para e l establecimiento de un gïupo de trabajo sobre e l tema 1 y para l a formulación 
de su mandato. 

. Mi delegación espera que e l Comité consiga también un un futuro próximo un 
consenso sobre l a forma adecuada de proceder a l examen concreto del tema r e l a t i v o 
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a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. La elabo
ración mediante acuerdo mutuo de un plan para e"l desarme nuclear, previsto en l a 
propuesta del Grupo de los 21 en e l documento CD/ISO, permitiría determinar las po
sibilidades específicas de negociación. Podría asimismo contribuir a salvar las 
importantes divergencias en las actuales posturas de las dos principales Potencias 
nucleares, aportando así una contribución importante a l áxito de las negociaciones 
limitadas y específicas sobre determinados aspectos de desarme nuclear que están 
ya en curso o que probablemente se entablen en un futuro próximo entre los Estados 
Unidos de América y l a URSS. 

Las'posturas muy distintas que, según se informa, han adoptado las dos partes 
en las llamadas negociaciones sobre fuerzas nucleares de alcance intermedio que se 
celebran actualmente en Ginebra son un ejemplo de l a f a l t a de un acuerdo sobre las 
premisas en oue ha de basarse e l desarme nuclear. Mi delegación espera que en algún 
momento en un futuro próximo estos dos Estados consideren posible informar a l Comité de 
Desarme sobre sus respectivos enfoques respecto de las negociaciones nucleares 
europeas. ¿Necesito decir que los problemas tratados tienen interés no sólo para 
las partes negociadoras o incluso para las Potencias europeas, sino para toda l a 
comunidad internacional? Tanto este Comité como l a Asamblea General en su próximo 
período extraordinario de, sesiones tienen derecho a que las dos principales Potencias 
nucleares les informen sobre sus intenciones en relación con l a reanudación y los 
objetivos de las negociaciones sobre armamentos'nucleares estratégicos. 

Todos estamos de acuerdo en que e l desarme nuclear debe lograrse mediante un 
proceso lento y penoso. A l mismo tiempo, ha aumentado de forma alarmante e l peligro 
de una guerra nuclear, deliberada, por error o por accidente, debido a l clima de 
tensión y confrontación en las relaciones entre las superpotencias, a su continua 
acumulación de armamentos nucleares, a los inquietantes adelantos de l a tecnología 
y a l desarrollo de peligrosas doctrinas sobre l a guerra nuclear. Hemos considerado 
invariablemente que, además de intentar e l desarme nuclear mediante negociaciones 
específicos en diversos foros, l a comunidad internacional debe adoptar medidas de
cisivas y rápidas para reducir considerablemente e l peligro de una guerra nuclear 
y neutralizar en l a medida de lo posible l a amenaza que representa l a existencia 
de las armas nucleares. 
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La delegación de Pakistán STÍScribe sin reserva l a propuesta que l a .^Isamblea 
General de las Naciones Unidas viene apoyando desde hace tres años y según l a 
cual e l empleo de armas nucleares en cualquier circunstancia seria una violación 
de l a Carta de las Naciones Unidas y constituiría un crimen de lesa humanidad. 
Mi delegación tiene conciencia de las dificultades políticas con que algunos 
Estados tropiezan para aceptar este principio en e l momento actual. Sin embargo, 
l a seguridad nacional de un Estado o grapo de Estados, cualq\u.era que sea su impor
tancia, no puede prevalecer sobre e l imperativo de preservar a l a humanidad y a 
nuestra civilización del aniquilamientc. Seguimos esperando que e l i n s t i n t o p r i 
mitivo de autoconservación se imponga*frente a l a dependencia de l a disuasión nuclear. 

Un acuerdo internacional para abstenerse de emplear en primer lugar armas 
nucleares podría ser una importante medida provisional en e l camino hacia l a pro
hibición completa del empleo de esas armas. Por consiguiente, Pakistán acoge 
complacido l a propuesta lanzada por l a UESS en e l último período de sesiones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas en favor de una declaración contra e l empleo 
en primer lugar de armas nucleares. Nos complacería extraordinariamente r e c i b i r 
confirmación de que l a URSS, como autora de esta propuesta, se compromete a no ser 
l a primera en emplear armas nucleares. Unida a l a declaración, formulada por l a 
China hace más de un decenio, de que no sería l a primera en emplear armas nucleares, 
este compromiso representaría por sí mismo una importante contribución a l a paz y 
a l a seguridad en e l contexto asiático. Puede tambión tener una influencia benefi
ciosa en e l clima de l a seguridad en Europa y en otras partes del mundo. 

Es, desde luego, evidente que, mientras algunos Estados sigan confiando fun
damentalmente en l a disuasión nuclear para su seguridad, serán escasas las posibi
lidades de negociar acuerdos internacionales que prohiban e l empleo de las armas 
nucleares o en los que los Estados se comprometan a no ser los primeros en emplear 
tales armas. Sin embargo, no debería plantear esas dificultades l a aspiración 
modesta y razonable de los Estados no poseedores de armas nucleares que desean 
garantías contra e l empleo o l a amenaza del empleo de tales armas. Pese a l con
senso recogido a l respecto en e l párrafo 59 <3el Documento F i n a l del primer período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, e l resultado 
de tres años de negociación sobre e l tema sólo es, por desgracia, un progreso marginal,-
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Durante los dos últimos períodos de sesiones, l a labor del grupo ad hoc giré 
en tomo a l a cuestión central de concebir una fórmula común que pueda i n c l u i r s e 
en un instrumento internacional jurídicamente obligatorio. La Asamblea General 
tambián ha pedido a l Comitá de Desame que en su actual período de sesiones con
tinúe los esfuerzos.destinados a elaborar una fórmula común o una obligación común-, 
y ha hecho un llamamiento especial a los Estados poseedores de amas nucleares a 
f i n de que muestren l a voluntad política necesaria para alcanzar un acuerdo a 
ese respecto. 

Este llamamiento está bien d i r i g i d o , porque e l fracaso de las negociaciones para 
encontrar una fórmula común o una obligación común sobre las garantías negativas 
de seguridad se debe, ante todo, a las posiciones adoptadas por cuatro de los cinco 
Estados poseedores de armas nucleares con e l f i n de preservar sus propios intereses 
y preocupaciones de seguridad, sin hacer ninguna concesión a los legítimos intereses 
de seguridad de l o s Estados que no poseen esas amas. 

En primer lugar, las declaraciones de esos cuatro Estados poseedores de armas 
nucleares exigen que los Estados no poseedores as-uman jurídica e irrevocablemente 
e l compromiso de no adquirir armas nucleares, n i siquiera "artefactos nucleares 
explosivos" para poder aspirar a l a garantía negativa. Por otra parte, esos mismos 
Estados poseedores de armas nucleares son reacios a comprometerse a renunciar gradiial 
y finalmente a l a posesión de tales armas. Tampoco están dispuestos a renunciar 
solemnemente a su empleo en determinadas circunstancias. Este objetivo de preservar 
e l monopolio nuclear de ciertos Estados no coincide con e l de prevenir l a p r o l i f e 
ración nuclear v e r t i c a l y horizontal. Mi delegación ha declarado repetidamente 
que todos los Estados no poseedores de armas nucleares tienen derecho a garantías 
negativas de seguridad. E l aceptar o no los compromisos JTirídicos relativos a l a 
no proliferación no debe i n f l u i r en absoluto cuando se trata de determinar l a con
dición de Estado no nuclear de un país. Excluir a un Estado no nuclear del ámbito 
de las garantías equivale a mantener contra ál una amenaza implícita de empleo 
de las armas nucleares. Tal discriminación puede tener, por sí misma, consecuen
cias importantes para l a no proliferación. 
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En segundo lugar, las declaraciones unilaterales de los cuatro Estados posee
dores de armas nucleares contienen otras limitaciones, condiciones o excepciones 
que, en conjunto, neutralizan totalmente cualquier rasgo positivo que puedan 
tener esas garantías. La tesis de que los Estados no poseedores de armas nuclea
res, que tengan armas de ese tipo en su t e r r i t o r i o no deben r e c i b i r garantías de 
seguridad, o de que esas garantías cesarán de aplicarse a cualquier Estado que 
participe, en "alianza" o "asociación" con una Potencia nuclear, en un ataque 
contra e l Estado poseedor de armas nucleares que haya dado l a garantía, tiene una 
lógica interna que comprendemos. Los problemas que plantean esas t e s i s son de dos 
tipos. La primera cuestión de principio es que las premisas en que.se basan estas 
tesi s dimanan de las doctrinas de seguridad de las Potencias nucleares interesadas 
y de su confianza, dentro del contexto de sus alianzas m i l i t a r e s , en l a teoría y 
l a práctica de l a disuasión nuclear. La aceptación de esas tesi s entrañaría l a 
aceptación de l a doctrina de l a disuasión nuclear. La segunda d i f i c u l t a d es de 
una índole más práctica. Como hemos podido comprobar en e l curso de las negocia
ciones en e l Grupo de Trabajo ad hoc, es muy difícil r e c o n c i l i a r las dos tesis 
que acabo de mencionar, lo cual no es sorprendente, s i se tiene en cuenta que cada 
una de ell a s tiende a favorecer política y militarmente a sus autores. Todo e l l o 
tiene muy poco que ver con l a seguridad de l a mayoría de los Estados no poseedores 
de armas nucleares, que están y quieren seguir a l margen de las estructuras a l i a n -
cistas y de los acuerdos de seguridad nuclear de los Estados poseedores de 
tales armas. 

La posición de principio del Pakistán es que las garantías de seguridad que 
se den a los Estados no poseedores de armas nucleares deben ser incondicionales 
e ilimitadas en cuanto a su alcance, aplicación y duración. Pero l a delegación 
del PalcLstán ha demostrado a l mismo tiempo que está dispuesta a l l e g a r a una. trans
acción r e a l i s t a a l respecto. S i bien deploramos las doctrinas dominantes de disToa-
sión nuclear y su r e f l e j o en las declaraciones unilaterales de las Potencias 
nucleares, mi delegación ha procurado tener en cuenta l a situación actual a l 
proponer una fórmula que excluya por e l momento a los Estados no poseedores de 
armas nucleares que son partes en los acuerdos de seguridad nuclear de las dos 
alianzas militares contrapuestas. Qцizá no sea una solución plenamente s a t i s f a c t o r i a . 

http://que.se
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pero es una foimulación neutra que puede s e r v i r de base para una transacción entre 
todos los Estados poseedores de armas nucleares, sin perjuicio de sus posiciones 
respectivas. Podemos comprender, naturalmente, e l deseo de los Estados no poseedo
res de armas nucleares que participan en los acuerdos de seguridad nuclear de los 
dos sistemas de alianzas, de que no se los excluya del ánbito de las garantías. 
Pero son realmente ellos quienes deben decidir s i desean preservar su seguridad 
mediante l a protección nuclear que les ofrecen sus aliados, o disociándose de esos 
acuerdos de seguridad. 

Eh e l grupo de trabajo sobre garantías negativas de seguridad no hemos visto 
aún una respuesta positiva de los Estados poseedores de armas nucleares a l llama
miento de l a Asamblea General a f i n de que demuestren l a voluntad política necesa
r i a para ponerse de acuerdo sobre una fórmula común que pueda incorporarse a un 
instrumento jurídicamente obligatorio. Por e l contrario, han reiterado una vez más 
sus conocidas posiciones sobre e l tema. Este es e l momento en que los miembros del 
Comitó de Desarme debemos decidir colectivamente s i queremos dar cuenta a l a Asamblea 
en e l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme de nuestra 
completa incapacidad para r e a l i z a r progresos en esta cuestión, o s i hay otras posi
bilidades de re g i s t r a r algún progreso. En e l caso de que e l Comitó de Desarme, 
despuós de tres años de esfuerzos, no pueda hacer progreso alguno en l o tocante 
a las garantías negativas de seguridad, no debe eludir e l deber de informar fran
camente a l a Asamblea en e l segundo período extraordinario de sesiones sobre las 
razones concretas de su incapacidad, es decir, l a negativa de los Estados posee
dores de armas nucleares interesados a considerar de nuevo s\is posiciones r e s t r i c 
tivas y condicionales sobre esta cuestión. E l Comité debe i n s t a r enérgicamente a 
esos Estados a que vuelvan a estudiar sus políticas y presenten a l a Asamblea en 
el segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme unas posiciones 
revisadas que_ tengan plenamente en cuenta las opiniones de los Estados no alineados 
y neutrales y favorezcan l a elaboración de un instrumento internacional sobre e l tema. 

E l PRESIDENTE ftraducido del francés]; Agradezco a l representante del 
Pakistán su declaración y las amables palabras que ha dirigido a mi país. Doy 
ahora l a palabra a l representante de l a República Democrática Alemana, Excmo. Sr. Em
bajador Herder. 
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• Sr. HEP3ER (República Democrática Alemana) [traduciclo del inglásl; He 
complace'especialmente dar hoy l a bienvenida entre nosctrcs a l nuevo representante 
de Checoslovaquia en e l Comité de Desarme, Embajador ílilos Vejvoda, que part i c i p a 
hoy por primera vez a ese título en nuestras sesionas. ---El Embajador Vejvoda se ho-
dedicado muchos años a los trabajos del desarme y ha desempeñado distintas funciones 
aquí, en Ginebra, y en Hueva York, y en los últimos años, cono Subsecretario de Rela
ciones Exteriores en l a c a p i t a l de su país, Praga. Le deseamos éxito en su nuevo c'argc 
y esperamos mantener una amistosa y fructífera cooperación con 'él y con su delegació'̂  
en este órgano. Asimismo, quiero aprovechar esta oportunidad para dar l a bienvenida 
a l Subsecretario de Estado de Finlandia, Sr. Kerhonen. Muchos de nosotros conocemos 
bien sus actividades incluso desde mucho antes de que se estableciera e l Comité de 
Desarme. Recuerdo especialmente su actuación como Presidente del Grupo de Trabajo 
de l a CCD sobre zonas l i b r e s de armas nucleares, en 1975* Escucharemos muy atenta
mente su declaración. 

En e l primer mes de l a parte de primavera de nuestro período de sesiones de este 
año, se ha prestado gran atención a l a cuestión de l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares,, así como a l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 
desarme nuclear. Una mayoría abrumadora de las- delegaciones ha pedido que se adopten 
medidas concretas sobre ambos temas antes de l a iniciación del próximo segundo período 
extraordinacio de sesiones de l a Asamblea General de las Nc.ciones Unidas dedicado a l 
desarme. 

La delegación de l a República Democrática Alemana l e agradece, Sr. Presidente, 
e l que haya recogido nuestra propuesta e iniciado consultas sobre l a futura labor del 
Comité de Desarme con respecto a los temas 1 y 2 de nuestra agenda. Esperamos quo pue
da comunicar muy pronto a l Comité algunos resultados positivos de las consultas. 

Compartimos l a opinión manifestada por l a mayoría do las delegaciones, de que las 
consxiltas deberían culminar en e l establecimiento de grupos de trabajo ad hoc que 
i n i c i a r a n verdaderas negociaciones sobre ambos temas. Con l a firme voluntad de lograr 
es'le objetivo, mi delegación presenta hoy. e l documento de trabajo-CD/2-59> ' en e l <V^^ 

figuran proyectos de mandatos para los grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 y ' 
de l a agenda del Comité, Le agradeceríamos mucho, Sr, Presidente, que tuviera usted 
en cuenta estos proyectos en e l curso u l t e r i o r de sus consultas. 

E l PRESIDENTE [traducido del francésl; Agradezco a l representante de l a 
República Democrática Alemana su declaración. Doy ahora l a palabra a l representante 
del Japón, Excmo. Sr. Embajador Okawa. 
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Sr. OKAWA (Jap6n) [traducido del inglés : Sr. Presidente, e l Excmo. Señor 
Presidente Sandro P e r t i n i , distinguido Jefe del Estado de I t a l i a s a l i d del Japdn ayer 
después de una v i s i t a de Estado muy fructífera a nuestro país. Durante su estancia de 
una semana en e l Japén, e l Presidente P e r t i n i hizo un enérgico llamamiento en pro del 
desarme nuclear en l a Dieta y también visitó l a ciudad de Hiroshima por petición espe
c i a l propia. Con estos antecedentes tan prometedores, me complace mucho darle l a bien
venida a l a Presidencia de este Comité y prometerle l a más plena cooperación de mi de
legación durante e l e j e r c i c i o de sus fxmciones. 

Deseo asimismo, expresar nuestro- profundo reconocimiento por l a forma modesta, 
pero eficaz, en que su predecesor. Embajador Mahallati, del Irán presidió nuestros 
trabajos y superó los difíciles problemas de procedimiento que hubimos de abordar a l 
comienzo de nuestro período de sesiones de 1982. 

Por último, deseo dar l a bienvenida entre nosotros a l distinguido Subsecretario 
de Estado de Finlandia, Sr. Korhonen, así como a nuestro nuevo colega de Checoslovaquia, 
Embajador Vejvoda. 

Hoy quisiera referirme brevemente a l segundo intercambio experimental de datos 
sismológicos realizado en noviembre y diciembre de I98I utilizcndo l a red del Sistema 
Mundial de Teleconunicaciones de l a OMM. 

Observo, complacido que e l Dr. Ericsson acaba de lle g a r a l a sala y deseo darle 
l a bienvenida. 

Cuando en I98I estudiamos l a labor del Grupo Ad Hoc de Expertos Científicos encar
gado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e i d e n t i f i c a r 
fenómenos sísmicos, manifesté en dos ocasiones l a esperanza de que e l nayor número posi
ble de países pudieran participar en e l segundo experimento. Mi delegación ha vi s t o com
placida que unos veinte países, incluidos cinco s o c i a l i s t a s , participaron en e l reciente 
experimento, por l o que los resultados fueron considerablemente mejores que los del 
experimento de 1980, aunque siguen sin resolver varios problemas. 

Comprendo que l a mayoría de los' problemas que surgieron con relación a l experimen
to de 1981 pueden atribuirse a l hecho de que e l Congreso de l a Organización Meteoroló
gica Mundial no ha reconocido todavía oficialmente l a utilización del Sistema Mundial 
de Telecomunicaciones de l a OMIí para l a transmisión de datos sismológicos a escala 
mundial. 

Hasta ahora los intercambies experimentales se han realiza.dc únicamente mediante 
acuerdos provisionales con l a OMM. 
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Por consiguiente, a i delegación entiende que e l Cuaitó de Desarme debería, pec'.ir 

forEia.lmente a l a Organización líetereolcgica Mundi.al que ccc.^erar?. en lá' transmisión 
mundial de datos sísmicos autorizando l a utilización ce su Sistema Ilundial de Teleco
municaciones para e l l o ; t a l petición debería hacerse ccr. suxicicnte antelación para 
que 1а ,0Ш la; examinara y adoptara l a decisión necesaria en su ITovenc Congreso, q.uo se 
celebrará a principios, del verano de I 9 8 3 . I'ü delega-ción está convencida de que podrían 
lograrse resultados aún más satisfactorios s i e l prcxi:ne intorccmbic experimentoJ. pudie
ra realizarse con e l apoyo y l a cooperación o f i c i a l de l a 0Ы1. 

E l Dr. Ichikawa, nuestro experto en e l Grupo Ad Eoc, me ha informado de que, s i 
bien se ha logrado cierto grado de confianza con respecto a l intercambio de los llama
dos datos de nj.vel I, e l intercambio- de datos del n i v e l I I d i s t a mucho de ser s a t i s f a c 
t o r i o . Se ha puesto claramente de manifiesto que e l examen de los dates de n i v e l I I 
puede ser sumamente eficaz para l a detección de fenómenos sísmicos menores y que un 
método práctico para e l intercambio de datos de n i v e l I I sería esencial para u t i l i z a r 
los datos do n i v e l I I l o más pronto posible. Según e l Dr. Ichikawa, en los últimos 
años se han logrado progresses considerables en l a tecnología para taJ. intercambio de 
datos, y debería hacerse todo l o posible para aplicar esa nueva tecnología a l i n t e r 
cambio de datos de n i v e l I I . 

Antes de poner f i n a esta breve declaración, deseo transmitir nuestro reconocimientc 
a l a delegación de los Estados Unidos de América por e l importante paso dadc en relación 
con e l tema 1 de nuestra agenda, como nos anunciaron en e l Comité da Desarme e l jueves 
pasado. E l Embajador Fields ha. .hecho un esfuerzo loable y deseo expresarle mis f e l i c i 
taciones personales. Deseamos aprovechar a l máximo los progresos logrados'y b a t i r e l 
hierro mientras está caliente. 

Espero pues, que podamos ll e g a r pronto a un acuerdo sobre e l establecimiento de 
un grupo de trabajo ad hoc encargado de examinar las cuestiones relacionadas con l a 
verificación y e l cumplimiento de una prohibición completa de los ensayos, y que ese 
grupo de traba.jo ad hoc pueda, i n i c i a r sus trabajos inmediatamente a f i n de que poda
mos comunicar algunos progresos a l a Asamblea General do las Ilaciones Unidas en su 
segundo período, extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que se iniciará en e l 
mes de junio, sobre esta cuestión tan atrasada. 
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EL PRESIDEITTE [traducido del francés!; Agradezco a l representante del 
Japdn su declaración y las palabras amables y amistosas que ha diri g i d o a l a Presiden
c i a . Asimismo, l o quedo sumamente reconocido por haber tonido a bien r e f e r i r s e a l a 
reciente v i s i t a que e l Presidente de l a Repóblica de I t a l i a ha hecho a l Japón. Tiene 
l a palabra e l representante del B r a s i l , Excmo. Sr. Embajador de Spuza e S i l v a , que es 
e l siguiente orador en l a l i s t a . 

Sr. de SOÜZA e SILVA (Brasil) [traducido del inglés!; Sr. Presidente, hoy 
desearía exponer las opiniones preliminares de mi delegación sobre l a propuesta que 
formuló e l jueves pasado e l distinguido representante do los Estados Unidos, Eknbaja-
dor Fields, con respecto a l llamamiento que viene haciendo desde hace tiempo e l Grupo 
de los 21' a que se cree un órgano subsidiario del Comité que se ocupe del tema 1 de l a 
agenda. E l segundo propósito de mi declaración es tratar de obtener más aclaraciones 
de l a propuesta estadounidense, con objeto de estar en mejores condiciones, a f i n de 
evaluar sus posibles ventajas para e l progreso de los trabajos de este Comité, con espe
c i a l atención a las prioridades que l e ha asignado l a Asamblea General. Reservaré para 
otra ocasión mis observaciones acerca de l a parte de l a declaración del Embajador Fields 
que tr a t a del tema 2. 

lío ocultaré que a mi delegación no l e entusiasma l a propuesta r e l a t i v a a l tena 1 

que ha escuchado. Hace ya varios decenios que l a conunidad internacional viene instando 
explícitamente a las Potencias poseedoras de armas nucleares a que honren sus conproni-
sos, tanto de índole jurídica cono política, de adoptar serias medidas tendientes a l a 
cesación de l a carrera de amamentos nucleares y a l logro del desame nuclear. La 
suspensión de todos los ensayos de amas nucleares, a l a que también se han compronetidc 
esas Potencias, es algo a l o que se ha concedido en téminos ineq^uxvocos l a máxima pr i o 
ridad en irjiumei'ables resoluciones de l a Asamblea General y en e l Documento F i n a l del 
primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desa.mc. La inmensa mayoría de 
•los Estados opina que e l único obstáculo a l logro de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos es l a f a l t a de voluntad política de unos poces. Но obstante, parece que 
l a voluntad política sigue siendo escasa. Desde que se creó e l Comité de Desame, e l 
Grupo de los 21 y muchas otras delegaciones que no foman parte de él han subrayado r e i 
teradamente l a importancia y l a urgencia de celebrar negociaciones multilaterales sobre 
l a prohibición de los ensayos nucleares. En estos últimos tros años se han intensificado 
los llamamientos, tanto en este Comité cono en otros foros de las Naciones Unidas y 
entre l a opinión pública en general, a que se cree un grupo de trabajo que ccnience las 
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negociaciones sobro un tratado de esta índole,. . Xerc. .QsAS-.llcít^ient.Qs .han caído en 
oídos sordos, y se ha llegado a ver claxa^aente que tccios l ^ s : . i i w:crc3 del C-juité, 
excepto dos, están dispuestos a suLiarse a l consenso scbrc v,na üecisi'n de ;:recediziionto 
de ose tipo, 

A nuestro j u i c i o , l a propuesta que hizo e l jueves pasado e l Enbajadcr Fields es 
l a primera indicación de que su Gcbier::o, tras haber•estudiado los argumentos aduci
dos durante tantos años, ha reaccic.ua.do.,de. una fonsa que le, aproxino-.uás a l deseo de--
clarado de l a abrumadora mayoría de los Estados, No desochar l a importancia que e l l o 
tiene tanto para e l futuro do las negociaciones sobre e l desarme como para las espe
ranzas más inmediatas de lograr que cesen los ensayos de armas nucleares mediante un 
instrumento m u l t i l a t e r a l . Aunque l a propuesta de los Estados Unidos todavía queda muy 
•lejos de esos deseos declarados, debe examinarse datallslamente,, junto con las propues
tas que se han venido presentando desde hace mucho tiempo sobre e l mismo tema, a f i n 
de que se pueda lograr un consenso aceptable para todos. 

A este respecto mi delegación acoge favorablemente las alusiones que ha hecho e l 
Embajador Fields a l a función y las responsabilidades del Comité de Desarme cuyo ' 
desempeño han de f a c i l i t a r todas las delegaciones, y e l que haya reconocido que todos 
los miembros de este Comité comparten l a misma preocupa.ción. Por consiguiente,, espera
mos con interés l a continuación del proceso de consultas que ya ha ccmenzacc usted. 
Sr. Presidente, sobre l a base de las propuestas presentadas, acerca del procedimiento 
más eficaz para ocupamos del tema 1 de l a agenda. Confiemos también en que no se 
olvidará e l tema 2. 

Ж delegación está fimementa convencida de que e l fortalecimiento de l a función 
de negociación del Comité de Desarme y e l aumento de su responsabilidad y competencia 
en cuestiones de desarme han de seguir constituyendo l a base de todo acuerdo que pueda 
lograrse como resulta.ào de nuestras consultas-. Mi delegación está segura de q.uG todas 
las delegaciones tendrán presentes estas preocupaciones durante e l proceso de consultas, 
que esperamos sea l o más breve posible. 

Teniendo en cuenta l a posición que acabo de exponer, me d i r i j o ahora por conducto 
de usted. Sr. Presidente, a l a delegación de los Estados Unidas para que aclare más 
l a propuesta que hizo e l jueves pasado. Confío en q.uc uis preguntas se acogerán con 
el mismo espíritu constructivo que creo ha inspirado a l a c.ologación estadounidense, a l 
fomular su propuesta. 

http://reaccic.ua.do
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Mi primera pregunta se re f i e r e a l a fi n a l i d a d general do l a tarea que se nos propone. 
La importancia de l a sugerencia estadounidense estriba, a nuestro j u i c i o , en su u t i l i d a d 
potencial para quo l a comunidad internacional se acerque más a l logro de una prohibicián 
de los ensayos de armas nucleares negociada multilateralmente. Mi delegación rechaza 
l a tesis de que l a negociación de ese acuerdo puede no ser "oportunn" por e l momento. 
Consideramos que l a prohibición de los ensayos de armas nucleares no es un objetivo 
a largo plazo sino que, a l contrario, es una cuestión muy apremiante. Esta opinión l a 
comparten todos los miembros, menos dos, de l a comunidad internacional en su totalidad. 
Sin embargo, s i hay una posibilidad de que e l Comité pueda hacer algo que sirva para 
alcanzar ese objetivo, por distante que pueda parecer a esas dos delegaciones, l a mía 
está plenamente dispuesta a examinar esa posibilidad con ánimo positivo. Л1 hacer posi
ble avanzar hacia l a negociación de un tratado, en lugar de limitamos a dejar constan
c i a de que nos hallamos en un punto muerto, estaremos todos cooperando en e l desempeño 
de las funciones que se han confiado a este Comité, En cambio, e l mero intercambio de 
opiniones académicas scbre las cuestiones generales relacionadas con l a prohibición 
de los ensayos podría tener e l efecto contrario y nocivo de desviar a l Comité del des
empeño de su función, l o que conprometería su e f i c a c i a y su capacidad para obtener los 
resultados para los que se creó. E l i n s t i t u c i o n a l i z a r una función académica para e l 
Comité equivale a negar su función y su fi n a l i d a d . Por l o tanto, n i delegación 
quisiera pedir a l a de los Estados Unidos que dé más detallos acerca de las relaciones 
entre su propuesta y l a negociación efectiva de un tratado sobre l a prohibición de los 
ensayos nucleares. 

La propuesta estadounidense podría plantear otra serio de cuestiones relacionadas 
con l a forma en que sus autores conciben los aspectos de procedimiento de l a decisión 
que ha de adoptar e l Comité a l respecto. No cabe duda de que esas cuestiones se desta
carán con nayor claridad durante e l proceso de consultas iniciado bajo su dirección,-
Sr. Presidente. No obstante, creo que a los miembros de esto Ccnité nos convendría 
comprender con más claridad las consecuencias de l a propuesta en uateria. de procedimiento. 

Por ejemplo, en e l documento CD/181 que nos presentó e l ano pasado e l Grupo de 
los 21 se establece claraiicnte un mandato apropiado para un gr-^po de trabajo ad hoc 
que se ocupe del tema 1. Celebraríamos escuchar les comentaarios de l a delegación de 
los Estados Unidso acerca de IÍJ dispuesto para eso mandate, a la. luz de su propia 
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opinión sobre las cuestiones de fondo y de prccodiLiiento que se plantean. A esta res
pecto, taíibión convendría ccnccer l a forna que, a ¿uicic de csa delegación, debería 
adoptar e l órgano a u x i l i a r que propone y l a nanera en que sus actividades se r e l a 
cionarían ccn las del Conité nisno, cono órganc pr i n c i p a l . Il i dcloga.ción recuerda l a 
lamentable experiencia seguida cuando algunas delegaciones se negaron a per:.:itir que 
los Miembros de las ITaciones. Unidas en su totalidad conocioraJi los resultados de los 
debates oficiosos que se celebraron e l año pasado sobre los temas 1 y 2. 

Tomamos asimismo nota de l a importancia especial que los autores de l a propuesta 
atribuyen a las cuestiones de l a verificación y e l cumplimiento cuyo examen se prevé 
también en l a propuesta del Grupo de los 21. So podían por menos de atribuírsela, 
pues esas cuestiones son elementos decisivos de todo acuerde. Pero ¿qué relación guar
daría, con arreglo a l a propuesta, estadounidense, que e l órgano "examine, y defina l a s 
cuestiones" con e l alcance de l a prohibición que, s i n duda, c o n s t i t u y a l a esencia.de 
todo acuerdo sobre l a cesación de los ensayos de armas nucleares? Dichc en otros tér
minos, ¿esos debatos sobre l a verificación y e l cumplimiento vaji a oelebrarse en abs
tracto? ¿qué vínculo se prevé entre esos debates y lo_que se supone que las Partes en-
un futuro tratado han de v e r i f i c a r y cumplir? Por último, cuando e l órgano subsidiario 
propuesto se ocupe de las cuestiones que decidamos confiarle, ¿estudiará las disposicio
nes concretas de un proyecto de tratado cue se negociara ulteriormente? 

Permítaseme terminar estas breves observaciones con una nota de moderado optimismo. 
Como las negociaciones trilatérales llevan bastante tiempo suspendidas, ya nc cabe decir 
que ofrecen e l "procedimiento más adecuado" para lograr l a prohibición de los ensayos 
nucleares. No obstante, podemos suponer que e l deseo unánime de todos los miembros del 
Comité es r e a l i z a r progresos. A l presentar su propuesta e l jueves pasado, e l 
Eiabajador Fields insistió en que, a su j u i c i o , e l Comité "tiene l a obligación de aportar 
una contribución importante a l proceso del desarme en todos sus aspectos". A continua
ción, e l EImbajador Summerhayes afirmó, en su declaración en apoyo de l a i n i c i a t i v a 
estadounidense, que " e l lograr una prohibición completa de los ensayos [.#.] sigue 
siendo un objetivo importante". Tenemos razones para creer que ambas delegaciones están 
ahora dispuestas a tra t a r de alcanzar ese objetivo utilizando las posibilidades que 
ofrece este Comité y que todavía no se han aprovechado ccn respecto a un tratado de 
prohibición completa de los ensayos. A pesar de las diferencias de e-pinión que subsistei 
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entre esas dos delegaciones y los 38 miembros restantes de este órgano, confiamos en que 
l a voluntad básica común de seguir hacia adelante dé гш impulso adecuado para ll e g a r en 
e l plazo más breve posible a un acuerdo sobre una solución de procedimiento. 

E l FRESIDECTE Гtraducido del francés!; Agradezco a l representante del B r a s i l 
su declaración. Tiene l a palabra e l representante de l a República Federal de iUemania, 
Excmo. Embajador Wegener. 

Sr. V/EGEtlER (República Federal de Alemania) [traducido del inglés!; 
Sr. Presidente, a l hacer uso de l a palabra por primera vez bajo su presidencia, permítame 
manifestarle e l placer de mi delegación porque sea usted quien ocupe ese alto cargo. 
Personalmente, considero que para mí es un p r i v i l e g i o no sólo trabajar bajo ima Presiden
c i a tan competente y eficaz, sino, además, ejercida por un amigo desde hace muchos años. 
La rotación de representantes en tomo a esta mesa es incesante, y así es en realidad 
l a vida diplomática. Entro los varios distinguidos nuevos miembros de este Comité, 
quisiera mencionar a quien está precisamente frente a mí, el nuevo jefe de l a delegación 
de los Países Bajos, Embajador Franz vonDongen, que, según crou, está hoy entre ncsoti'os 
por primera voz. - Deseo deirle especialmente .la bienvenida; viene de. otro foro m u l t i l a 
t e r a l muy inportante, donde ha hecho una contribución singular, y estoy seguro de que e l 
Embajador von Dongen se destacará igualmente en e l Comité de Desame. Las dos sesiones 
plenarias de esta semana se han dedicado a l a cuestión de las ama.s radiológicas, cono 
tema pri n c i p a l . 

En n i capacidad de Presidente del Grupo de Trabajo a.d hoc 'sobre las amas radio
lógicas he considerado apropiado hacer uso de l a palabra a l conienzo del debate con e l 
f i n de informar a l Comité sobre los progresos logrados desee que se restableció e l 
Grupo, e l 18 de febrero, y se designó e l nuevo Presidente, e l 25 ¿le febrero. 

A l prepararse para sus nuevas funciones e l Presidente ha. debido tener en cuenta 
ante todo l a resolución 56/97 Б de l a Asamblea General, en l a que se exhorta a l 
Comité de Desame "a que continúe las negociaciones con miras a concluir prontamente 
l a elaboración de un tratado que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l almacena
miento y l a utilización de amas radiológicas, a f i n de poder presentarle s i es posible 
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a l a Asamblea General en su seĝ -inde períoCo extraordinario •.''.o sesicnos dedicr.dc a l 
desame, que so celebrará en 19&2". Evidentemente, este texto do In Asamblea Gencro.1 

Lmpone a l Grupo de Tra.ba.jo y o. su Presidente l a cbligc.ci'n .".o .:.osvlcc?-r to'.".'..s los 
esfuerzos posibles para r e a l i z a r progresos^ en l a nartc de p-_-in:avoi'a. -i.cl actual poríoJ.'-̂  
de sesiones. 

A l mismo tiempo, e l balance de l a labor realizada p:r e l Grupo de Trabajo e l año 
pasado reveló quo, a pesar de los incesantes esfuerzos desplegados por o l anterior 
Presidente, el'Embajador Kómives, de Hungría, las negociaciones han quedado materialmeut. 
bloqueadas. Parece que uno de los principales obstáculos ha sido l a existencia do j u i 
cios encontrados en cuanto a l a manera de abordar l a emienda presentada inicialmente 
por l a delegación de Suecia para que se incluya asimismo en e l texto ce una Convención 
sobre las armas radiológicas l a prohibición ce lanzar ataq.ucs contra las instalaciones 
nucleares. Esta propuesta encaminada a ampliar e l proyecto i n i c i a l , presentado por los 
Estados Unidos y l a URSS (CD/32), ha entrañado considerables dificultades para todo 
e l proceso de negociación y ha hecho que los argumentos se muevan en un círculo viciosoc 

En talos circunstancias, e l Presidente ha considerado que su tarea p r i n c i p a l es 
sacar l o antes posible las negociaciones del punto muerte. 

Teniendo presente este objetivo y, en lugar de celebrar sesiones o f i c i a l e s desde 
su entrada en Sunciones, ha proyectado l a celebración de una serie de amplias consultas 
infomiales con tedas las delegaciones a f i n de recabar su opinión sobre todos los pro
blemas de procedimiento y de fcndo pertinentes de l a esfera de trabajo ¿el Grupo sobre 
las armas radiológicas. 

En l a declaración que hizo e l Presidente e l 9 ¿e marzo do 1902 en e l Grupo de 
Trabajo figura mi amplio informe sobre estas consultas. Esc documento contieno también 
l a evaluación personal del Presidente sobre e l estado de las negociaciones y propuestas 
r e l a t i v a s , a l procedimiento que habrá de adoptarse, tanto para las ulte r i o r e s negocia.-
clones como para l a solución de un limitado numero de problemas que son actualmente 
objeto de controversias. 

A s o l i c i t u d de las delegaciones, l a declaración del Presidente se ha distribuido 
como documento de trabajo del Grupo sobre las rarmas radiológicas, y se ha puesto a s i 
mismo a disposición de los miembros del Comité para su infomacion. N0 pretendo volver 
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a exponer e l contenido de esa declaración, sobre todo porque r e f l e j a en gran parte 
las opiniones personales del Presidente. 

En lugar de ele, quisiera comiinicar a l Comité, con bastante satisfacción personal, 
que e l Grupo de Trabajo ha superado los primeros obstáculos de procedimiento y ha podi
do convenir en una fórmula de procedí mi ente que l e permite continuar sus negociaciones 
con nuevo vigor y s i n e l obstáculo de las opiniones contrapuestas que habían bloqueado 
en parte e l proceso de negociación. 

En. su cuíirta sesión, celebrada e l 15 de marzo de 1982, e l Grupo de Trabajo, tras 
de examinar y .modificar l a propuesta del Presidente r e l a t i v a a l procedimiento, aprobó 
l a siguiente decisión: " E l Grupo de Trabajo conviene, como hipótesis de procedimiento 
y s i n perjuicio de adoptar ulteriormente decisiones acerca de l a posibilidad de cele
brar reuniones separadas sobre l a materia tradicional de las armas radiológicas, por 
una parte, y sobíe l a cuestión de l a prohibición de lanzar ataques centra las i n s t a 
laciones nucleares, por otra, de conformidad con e l siguiente programa: 

Tradicional cuestión de las armas radiológicas -16, 19 y 23 de marzo 
Cuestión de l a prohibición de lanzcir ataques contra las instalaciones nucleares 
-tres reuniones cuyas fechas se fijarán para fines de marzo y principios de a b r i l . 
Esta transacción de procedimiento, en l a que participaron todas las delegaciones, 

dando pruebas ¿le un grado de f l e x i b i l i d a d excepcional y encomiable s i g n i f i c a que las dos 
principales esferas objeto de examen que plantean problemas se hallan ahora separadas 
para los fines de negociación, mientras que todas las decisiones sobre e l número y l a 
forma de los instrumentos jurídicos internacionales en que han de in c l u i r s e los r e s u l 
tados de l a negociación, se aplazan para más adelante. EL Presidente dejó claramente 
sentado ante e l Grupo que esas decisiones de procedimiento permitían mantener perfec
tamente intactas las posiciones de las delegaciones sobre l a forma de abordar en 
último término l a cuestión r e l a t i v a a l a prohibición de lanzar ataques contra las 
instalaciones nucleares. En consecuencia, varias delegaciones dejaren 
constancia ante e l Grupo de que resifirmaban su posición básica sobre los problemas 
esenciales, pero dieron a entender que, por e l momento, sus puntos de v i s t a no consti
tuían un obstáculo para un proceso de negociación rápido y orientarlo hacia e l futuro. 
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Teniendo en cuenta todo esto, e l Presidente ha presentado a l Grupo un de-cailacc 
programa de traba.jo para l a próxi-ia зеисла y, a p a r t i r de l a sesión do hcy -."el Grv.¡-c 
de Trabajo, se iniciaxán negociaci-jnes concretas. Ya se ha puesto a disposición Ce los 
delegados una serie de docotientcs -J.e trabaje para i a c i l i t e - r e l proceso. E l Presidente 
del Grupo espera que en las tres próxines sesiones se pe.'.rá resolver gran pa.rte .le las 
principales dificultades restantes por l o qyxe respecta a las cuestiones de l a definición 
de las armas radiológicas, e l alcance do l a prohibici'ón, los usos pacíficos, l a a p l i c a 
ción y verificación, y los problemas relativos a las cláusulas f i n a l e s . 

Quisiera aprovechaz- esta oportunidad para dar las gracias a todas las delegaciones 
por su excelente cooperación en las difíciles etapas a l comienzo' de l a labor del Grupo. 
Percibo un sentimiento generalizado de que se ha despejado la. vía para poder hacer un 
nuevo esfuerzo vigoroso a f i n de lle g a r a un consenso en relación con e l tema t r a d i c i o 
nal de las armas radiológicas. Hay razones para esperar con optimismo que e l Grupo de 
Trabajo irá incluso más allá y, durante e l período Je sesiones, dedicará l a segunda mi
tad del tiempo que l e queda a r e a l i z a r progresos en las cuestiones relativas a l a 
prohibición de lanzar ataques contra las instalaciones nucleares, cuestiones en que 
es preciso sentar importantes bases técnicas y jurídicas y t a l vez preparar muchos 
textos nuevos. 

E l Presidente del Grupo de Trabajo ha recomendado que las delegaciones aprovechen 
en todo l o posible las sesiones plenarias asignadas a l tema de las armas re.ciológicas 
para exponer sus puntos de v i s t a sobre los restantes' problemas de fondo, a f i n ce que 
en l a s próximas reuniones, tanto formales como informales del Grupo de Trabajo se f o r 
mulen relativamente pocas declaraciones de principio y sea posible centrarse en l a r e 
dacción propiajaente dicha de los textos. Reiterando esta s o l i c i t u d , él Presidente se 
permite señalar l a segunda parte del documento de trabajo № 25» en la-que trató de 
esbozar un método para resolver alguTias de las cuestiones controvertidas pendientes. 
Asimismo e l Presidente agradecerá a las delegaciones que expongan con más detalle sus 
puntos de v i s t a sobre e l alcance y las modalidades de l a recomendada prohibición de l a n 
zar ataques contra las instalaciones nucleares, pues, por l o que se desprende de sus 
consultas, parecería que se trata ce una esfera que requiere aún una considerable e l a - • 
boración conceptual. 
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Hablando en nombre de mi propia delegación, quisiera seriaiar que, por l o que res

pecta a l tema de las armas radiológicas, mi delegación tiene un margen de f l e x i b i l i d a d 
considerable en todas las cuestiones objeto de examen y espera poder aportar una con
tribución positiva fomentando e l consenso y l a aceleración do las negociacicnes sobre 
todos los demás problemas. 

E l PRESIDENTE [traducido del francésl; Agradezco a l representante de l a 
República Federal de Alemania su declaración y l e quedo especialmente reconocido por 
las pédabras amables y amistosas que me ha di r i g i d o . Tiene l a palabra e l representante 
de Cuba, Einbajador Sola' V i l a . 

Sr. SOLA VILA (Cuba): Permítame expresarle, Sr. Embajador Llesi, l a complacen
c i a de mi delegación de verlo presidir las sesiones del Comité de Desarme durante e l 
mes de marzo. En e l cumplimiento de sus tareas puede contar plenamente con e l apoyo 
de nuestra delegación. Deseo por su conducto, f e l i c i t a r a l Sr. Embajador I-Iahallati, 
anterior Presidente de nuestro Comité por l a labor desarrollado durante e l mes de febrero. 
Quiero de igual forma, señor Presidente, car l a bienvenida a l Comité a los nuevos repre
sentantes de Checoslovaquia y Países Bajos con los cuales estamos seguros trabajaremos 
en una fructífera colaboración para e l éxito de nuestro Comité, Hago extensiva mi bien
venida a l señor Subsecretario de Estado de Finlandia que hará uso de l a palabra en e l • 
día de hoy. 

La prioridad que l a comunidad internacional concede a los temas 1 y 2 de nuestra 
agenda, rela t i v o s a l a prohibición general de los ensayos de amas nucleares y a l desar
me nuclear, ha sido reconocido en varias ocasiones, ya. sea mediante resoluciones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas, o en e l Documento Fina l del período extraor
dinario de sesiones que l a propia Asamblea dedicó a l desame en 197S. 

S i realmente deseamos eliminar e l mejoramiento cua l i t a t i v o y e l incremento de las 
armas nucleares, nada mejor que l a adopción de- un tratado de prohibición general y com
pleta de los ensayos de amas nucleares. Sin embargo, a pesar de que en este órgano 
negociador l a gran mayoría de las delegaciones han realizado innumerables esfuerzos per 
i n i c i a r negociaciones serias sobre estos temas, e l Comité Ce Desame se ha vi s t o imposi
b i l i t a d o 'do cumplir l a s jpeticiones de l a Asamblea General en esc sentido dada l a obsti
nada oposición de dos delegaciones. 
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"Cii5ît5"e3'аие' los grupos de trabajo no constituyen foros niágicos capaces de r e s o l 
ver todos los problemas que se l e presentan por difíciles que perezcan; s i n embargo, los 
mismos constituyen l a vía más efectiva que tiene e l Comité para e l desempeño de sus fun
ciones. Por otro lado, y e l l o es muy importante, es una forma directa c.e permitirle a l 
Comité desempeñar un papel activo en l a negociación de cualquier acuerdo de desarme. 

Este Comité ha celebrado ya varias sesiones de trabajo desde que e l Grupo de los 21 
planteó l a necesidad de que se crearan sendos grupee de trabajo para negociar sobre los 
temas 1 y 2 de nuestro programa, teniendo en cuenta l a a l t a prioridad que tienen los 
mismos, dada l a acumulación cada vez'mayor y e l desarrollo creciente de las armas nuclea
res, así como los peligros reconocidos que e l l o representa para l a civilización. 

Estas no son meras palabras. Mi país, Sr. Presidente, pertenece a l grupo de países 
para los que e l desarme s i g n i f i c a no sólo una garantía de supervivencia para l a humanidad, 
sino que representa además l a esperanza de contar con mayores recursos para e l desarrollo 
económico y s o c i a l de los'pueblos que hoy sufren las consecuencias del subdesarrollo. 
Dentro de este contexto, e l lugar cimero l e corresponde s i n dudas e l desarme nuclear. 

E l Grupo de países so c i a l i s t a s de Europa or i e n t a l también ha reconocido en varios 
documentos l a a l t a prioridad que encierran estos temas, así como l a necesidad de que 
se i n i c i e n negociaciones s i n demoras sobre los mismos. E l documento de trabajo CD/4, 
así como las intervenciones de los distinguidos representantes de l a República Democrática 
Alemana y l a Unión Soviética los días 16 y 18 de febrero,"respectivamente, son una mues
t r a elocuente de l a apreciación que hacemos. Independientemente de todo lo anterior, e l 
Comité de Desarme no ha podido dar e l primer paso en l a consideración de estos tenas. 
Lo que ha sucedido hasta ahora, incluyendo e l resultado de las consideraciones informa
les que se han celebrado en sesiones anteriores, demuestra que para poder negociar es 
necesario e l establecimiento s i n más dilación de los grupos de trabajo a que hemos hecho 
referencia, con un mandato apropiado como ha señalado e l Grupo de los 21, pues otras 
vías para su consideración no prometen resultados halagüeños. 

Dentro de este contexto cabe señalar que uria de las delegaciones que más se ha 
opuesto a l i n i c i o de negociaciones sobre estos temas durante los dos últimos años, nos 
propone ahora crear un grupo de trabajo que se encargue de considerar los aspectos r e 
lat i v o s a l a verificación de un acuerdo de prohibición de ensayos de armas nucleares. 
Esta propuesta, a j u i c i o de mi delegación, es una mues'tra de que l a oposición a l i n i c i o 
de negociaciones serias sobre estos temas continúa invariable por parte de esa 
delegación. 
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Según e l diccionario de l a lengua española v e r i f i c a r quiere decir "conprobar o exa
minar l a verdad de una cosa. Realizar, efectuar algima cosa prevista. S a l i r cierto o 
verdadero l o que se pronosticó". Por l o tanto antes de v e r i f i c a r es necesario l l e g a r a 
un acuerdo previo. ¿Negociar sobre l a verificación de qué? ¿Negociaciones para v e r i 
f i c a r cuáles acuerdos? ¿Cómo es posible q.ue se pretenda negociar sobre l a forma de 
v e r i f i c a r algo que no existe? 

S i en realidad estamos dispuestos a negociar, ¿per q,ué nc creamos un grupo de t r a 
bajo sobre l a prohibición general de los ensayos de armas nucleares, con un mandato simi
l a r a l que propone e l Grupo de los 21? S i e l Comité temara t a l decisión, loa aspectos 
de l a verificación se considerarían sin dudas, en su contexto apropiado, conjuntamente 
con l a prohibición efectiva de los ensayos. 

Me permito alertar a l Comité en ese sentido. Sr. Presidente, pues no debemos dar 
l a impresión de eetar negociando, cuando en realidad lo que vamos a estar haciendo es 
dilatando l a inaplazable necesidad de proscribir los ensayos nucleares. 

Debe tenerse en cuenta además, que durante e l desarrollo de la.s negociaciones en 
curso sobre otros tenas, por ejemplo' e l programa comprensivo, de desame, esa propia 
delegación se ha opuesto a que se haga referencia a las palabras negociaciones y acuer
dos dentro del contexto del des?rae. Con esos antecedentes es difícil dar otra imagen 
que no sea l a r e a l . 

A l considerar l o rel a t i v o a l desame nuclear, mi delegación desea también expresar 
algunos c r i t e r i o s en relación con l a prohibición del ama nuclear neutrónica. 

En e l documento CD/225, que recoge l a declaración del Ministerio de Relaciones 
Ibcteriores de l a República de Cuba del 19 de agesto de 1981, se expresa l a opinión de nues
tro Gobierno respecto a l a decisión de conenzar l a fabricación de las amas neutrónicas, 
así como l a responsabilidad asumida.por sus productores aiitc los peligros que dichas 
amas representan para l a paz y l a seguridad internacional. 

En consonancia con l o anterior, l a delegación cubana coauspició l a Resolución 36/92K 
de l a Asamblea General, que pifie a l Ccraité de Desame e l i n i c i o de negociaciones sobre 
l a prohibición del am.a nuclear neutrónica. 

La importancia de esta petición radica en e l hecho do cue las amas Ce neutrones, 
por sus propias características, vienen a ccmplemontca" las doctrinas existentes que 
hablan de l a posibilidac''. de una guerra nuclear limitada, con l o que a.unentan más aún 
el peligro de un holocausto nuclear. 
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Mi delegación, Sr. Presidente, apoya l a creación cuanto antes de un Grupo de Trabajo 

en este Comité, encargado de elaborar una convención sobre l a 'orchibición de l a produc
ción, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l uso de las armas nucleares neutrónicas. 
El l o sería ur^ medida q_ue ayudaría a eliminar peligros rea,les a los que se enfrenta l a 
humanidad, y facilitaría e l camino hacia e l logro del desarme nuclear. 

Por l o demás, e l grupo de países so c i a l i s t a s de Europa orie n t a l presentó desde 197Ô 

e l documento CCD/559 У cabe esperar que otras delegaciones expresen sus c r i t e r i o s y su
gerencias sobre este tema dentro de un grupo de trabajo apropiado, que se empeñe en ne
gociaciones concretas, de acuerdo a los deseos expresados por l a opinión pública mundial. 

Permítame ahora, señor Presidente, hacer unos breves comentarios sobre un tema que 
cada vez cobra mayor actualidad en este Comité} me re f i e r o a l a prohibición del arma
mento químico. 

En l a Declaración F i n a l de l a Sexta Conferencia Cumbre de los Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Paiíses no Alineados celebrada en La Habana en 1979 se instó, y esta es l a 
formulación que mi delegación apoya respecto a l a denominación del instrumento que esta
mos negociando, a que se concluyera urgentemente, c i t e : "un tratado sobre l a prohibición 
del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de todas las armas químicas y sobre 
su destrucción". 

Desde hace más de dos años e l Comité de Desarme ha estado haciendo granffes esfuer
zos a f i n de lograr l a prohibición de armamento qcímico, y precisamente este año, se 
pudo lograr a i f i n , establecer un grupo de trabajo con un mandato adecuado que l e permita 
a l Conité tratar de alcanzar su cometido. 

Sin embargo, señor Presidente, también este año hemos sido testigos de ciertas de
cisiones muy peligrosas en relación ccn l a producción de una nueva generación de armas 
químicas; me refiero a las llamadas arcas binarias. 

En e l texto citado de l a Sexta Conferencia Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, los Jefes de Estado estuvieron muy claros y conscientes de 
que se referían a "todas las armas químicas", l o que incluye, s i n l a más mínima duda, 
a las armas binarias o cualquier otro género.-

E l surgimiento de este nuevo tipo de armamento químico complicará sobremanera 
e l logro del instrumento propuesto, y hará aún más difícil e l proceso de negociación 
respecto a l mismo. 
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Esto es aJgo que todos débenos tener muy presente, pues se, plantean a l Comité 
situaciones nuevas que es necesario prever como por ejemplo, las señaladas por l a 
delegación búlgara en e l documento de trabajo CD/CV/¥P.29. • 

Para concluir, señor Presidente, permítame volver rápidamente a l tema 1 de nuestra 
agenda. Ж delegación considera llegado e l momento de que este Comité considere en una 
de l a s sesiones plenarias l a propuesta del Grupo de los 21, contenida en e l documento 
CD/181, de establecer un grupo de trabajo- adhoc scbre este, importante tena. 

Estos son, señor Presidente, los comentarios que mi delegación consideró poportuno 
hacer en esta reunión plenaria, a estas alturas de los trabajos del Comité. 

En sesiones futuras ampliaremos sobre estos y otros temas de- nuestro programa de 
trabajo. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés!; Agradezco a l representante de -Cuba su 
declaración, y l e quedo muy reconocido por las palabras amables que ha tenido a bien 
d i r i g i r a l a Presidencia. 

De. conformidad con l a decisión que adoptó e l Comité en l a 157'̂  sesión plenaria, 
tiene l a palabra e l representante de Finlandia, e l Exorno. Sr. Subsecretario de 
Estado, Sr. Korhonen. 

Sr. KORHOïïM (Finlandia) [traducido del inglés!; Deseo, Sr. Presidente, dar 
las gracias a usted y a los oradores que me han precedido en e l uso de l a palabra por 
las calurosas expresiones de bienvenida que ne han di r i g i o o . Asimisno, quisiera agra
decer a l Presidente del Comité durante e l mes de febrero l a rápida solución que ha dado 
a l problema de l a participación de los Estados no miembros incluida Finlandia. Le 
aseguro. Sr. Presidente, que estoy sipamente agradecido por esta única oportunidad de 
d i r i g i r l a palabra a este distinguido auditorio. 

En su primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desame, l a Asamblea 
General, declaró que, hasta e l logro del desame nuclear complete, los Estados poseedores 
de armas nucleares tenían l a responsabilidad especial de tomar nedidas destinadas a 
evitar e l es t a l l i d o de una guerra nuclear. Asinisno, exiiortó a los Estados pcseedores 
de armas nucleares a que tomaran medicas a f i n de dar garantías a. los Estados no posee
dores de esas amas_centra su uso o l a amenaza de su uso. P-or consiguiente, l a cuestión 
de las garantías- eficaces de seguriiad a los Estados no poseed-cres de amas nucleares 
sigue siendo un tema importante an l a labor del Comité de Desar.::o. E l Gobiemc.de 
Finlandia concede gran importancia a esta cuestión. Esa os l a razón por l a que hoy 
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hago uso de l a palabra. Finlandia se ha compronetido mediante aeuerdos internacionales 
a mantener su condición de Estado no nuclear. Esperamos que esa condición sea respetada 
por otros Estados. Como cualquier otro país en una situación similar, nuestro interés 
natural es que esa condición jurídica se complemente con garantías internacionales e f i 
caces de seguridad contra e l empleo o l a amenaza del empleo de armas nucleares. . 

La condición de Estado no poseedor de armas nucleares implica también que no debe 
in c l u i r s e a Finlandia en ninguna planificación estratégica nuclear que pueda ser posible 
gracias a un desarrollo tecnológico de los sistemas de armas nucleares y de los sistemas 
vectores. 

Por su parte, Finlandia ha procurado contribuir a los esfuerzos para reducir los 
peligros y riesgos de las armas nucleares. Así lo hemos hecho, en partic u l a r , en las 
esferas del desarme nuclear, de l a nc proliferación nuclear y ce.las zonas l i b r e s de 
armas nucleares. En años anteriores hemos contribuido a l a labor del Comité de Desarme 
sobre las garantías de seguridad. 

La tarea de determinar l a forma y e l contenido de las garantías contra dicho empleo 
mediante un apoyo amplio no ha tenido éxito hasta ahora. Todos los Estados poseedores 
de armas nucleares han hecho declaraciones unilaterales en las que. describen, las s i t u a 
ciones en las cuales ellos no utilizcirían esas armas. Tales declaraciones unilaterales 
son bienvenidas y no carecen de valor. Pero l a mayoría de el l a s adolecen de defectos. 
No consiguen e l objetivo de unos acuerdes internacionales eficaces, para no hablar de 
un instrumento' jurídicamente obligatorio. Están diluidas con reserva políticas y jurí
dicas. Están hechas en función de diferentes concepciones políticas y de las respecti
vas doctrinas m i l i t a r e s . Podría decirse que r e f l e j a n más algunos problemas de seguridad 
de las Potencias poseedoras de armas nucleares que las necesidades de seguridad do los 
Estados no poseedores. 

Sin embargo, se mantiene e l compromiso de intentar lograr acuerdos intemacicnaJ.es 
eficaces. Hemos observado con satisfacción l a labor realizada por e l Grupo de Trabajo 
ad hoc del Comité de Desarme en sus debates en torno a l a deteminación sistemática de 
los elementos que figuran en los compromisos asumidos por los Estados poseedores de armas 
nucleares y en las propuestas hechas por los Estados no poseedores. Como resultado de 
estos debates, e l Grupo de Trabajo ad hoc ha logrado tener una idea más clara de las 
analogías y diferencias de las diversas posiciones, l o que indudablemente l e será útil 
para su labor futura. En su período de sesiones de I98I e l Grupo de Trabajo ad hoc 
decidió elaborar una denomina fómula común. 

http://intemacicnaJ.es
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EL Grupo'de Trabajo по pudo r e a l i z a r ningún progreso importante en torno a una 
solución aceptable. Conviene señalar que, en principio, no hubo objeciones a l a idea 
de una convención internacional sobre l a cuestión. 

A j u i c i o del Gobierno de FirJLandia, deben proseguir los esfuerzos para dar una 
forma eficaz y universal a las garantías de seguridad. Además, teniendo en cuenta que 
no se han logrado progresos, creemos que sería conveniente proceder con un c r i t e r i o más 
pragmático y gradual. S i no puede lograrse en las circunstancias actuales una fórmula 
común obligatoria, e l l o no debería excluir otros métodos. Uno aceptable sería elevar e l 
rango de las declaraciones unilaterales existentes de los Estados poseedores de armas 
nucleares mediante una resolución del Consejo de Seguridad. Esta idea merece un mayor 
estudio. 

Un aspecto particular de las garantías de seguridad contra e l empleo o l a amenaza 
de empleo de armas nucleares está vinculado a l a idea de zonas l i b r e s de armas nuclea
res. Puede resultar más fácil lograr un acuerdo mediante un er^fcque limitado a una 
zona que mediante una garantía universal que abarque a todos los Estados poseedores de 
armas nucleares. E l e q u i l i b r i o de compromisos recíprocos se define сen más claridad en 
una zona geográfica claramente limitada. 

E l Tratado de Tlatelolco, es indudablemente un ejemplo apropiado de enfoque a 
una zona. Aparte de otros aspectos, e l l o está si^brayado per e l hecho de que las Potencias 
poseedoras de armas nucleares han considerado posible dar garaî tías de seguridad a l a zons 
latinoamericana en conjunte. Creemos que, en e l contexto del tema que examina actualmente 
e l Comité de Dessirme, debería estudiarse más atentàî ente e l ejemplo del Tratado de 
Tlatelolco, Por l o menos, estimula e l examen de i n i c i a t i v a s en otras partos del mundo, 

Easta que no se logre un desarme nuclear efectivo, l a necesidad de controlar las 
armas nucleares entraña dos imperativos igualmente urgentes y estrechamente vinculados 
entre sí: e l prevenir l a proliferación de esas armas a más países y e l r e s t r i n g i r los 
usos y las funciones de las armas existentes. Una zona l i b r e de armas nucleares i n t e r -
nacionalmente reccnociía, además de una.s seguridades adecuadas contra e l empleo, podrían 
satisfacer ambos imperatives. Como las nuevas tecnologías de lanzamiento ponen en duda 
las ideas tradicionales de l a defensa t e r r i t o r i a l , para l a formulación de las garantías 
de seguridad son cada vez más pertinentes las consideraciones geográficas. 

En mayo de lylQ, Finlandia propuso un acuerdo nórdico de control de armamentos, que 
es una versión más elaborada de l a idea de una zona nórdica l i b r e de armas nucleares, 
presentada por primera vez en I965. Con ese acuerdo se pretende a i s l a r l a región 
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nórdica l o nás coapletamente posible de los efectos y funciones de l a estrategia nuclear 
en general У" de l a teonología de nuevas amas nucleares, en particular. Una parte i n 
tegrante del mismo deberían ser unas garantías adecuadas dadas por los Estados posee--
dores de armas nucleares sobre l a condición de l a zona y l a abstención de emplear armas 
nucleares. 

Durante todo e l período de l a posguerra l a región nórdica ha estado en gran parte 
a l margen de las tensiones internacionales. KLlo ha sido posible .gracias a los esfuer
zos de los 'gobiernos nórdicos y a l a voluntad de las grandes Potencias que desean pre
servar l a estabilidad de esa región. En su reunión del otoño pasado, los t l i n i s t r o s de 
Relaciones Exteriores de los países nórdicos reiteraron l a importancia de l a situación 
de seguridad estable y equilibrada en l a región nórdica. Asimismo se subrayó su c o n t r i 
bución a l mantenimiento de l a paz y l a seguridad en un sentido internacional más amplio. 
Mi Gobierno estima que l a ausencia continuada de armas nucleares en esos países es un 
elemento v i t a l a l respecto. 

E l Gobierno de Finlandia desea continuar participando en los esfuerzos del Comité 
de Desame para lograr un convenio amp3 lamente aceptable so'ore acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l 
empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. En resumen, deseo poner de relieve las 
siguientes consideraciones básicas: 

- Tales acuerdos deberían encaminarse sobre todo a satisfacer los intereses de 
seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. 

- Más concretamente, deberían ser jurídicamente obligatorios y establecer una 
prohibición adecuada del empleo o l a amenaza del empleo ce armas nucleares centra los 
Estados no poseedores, así como e l respeto de esa condición de tales Estados. 

- Los acuerdos deberían ser de ámbito mundial y concertarse como parte integrante 
de los trabajos de las Naciones Unidas en pro del desame y l a limitación de armamentos. 

- Teniendo en cuenta l a f a l t a de progresos, corresponde sobre todo a los Estados 
poseedores de armas nucleares l a responsabilidad de presentar ideas basadas en c r i t e r i o s 
más f l e x i b l e s . 

- A l a vez que se procura una solución universal, no deberían desdeñarse otros 
c r i t e r i o s que busceui e l mismo objetivo, y en parti c u l a r , e l enfoque por zonas. 

Sólo he tratado un tema de l a agenda del Comité. Como ustedes saben, e l interés 
de mi país per l a labor de este Comité no se l i m i t a a esta importante cuestión. Hemos 
tratado de contribuir a otras esferas de l a labor del Comité, haciendo declaraciones 
sobre diversos temas, participando activamente en algunos grupos de trabajo ad hoc y 
presentando documentos de trabajo y estudios sobre algunos problemas. 
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Nos complace cue las reformas emprendidas por l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desanne y e l regla
mento de este Conité habrán dado a los Estados no miembros una nejor posibilidad para 
dar a conocer sus opiniones. Sin enbaurgo, a f i n de i n t e n s i f i c a r y profundizar nuestra 
contribucién en e l futuro, Finlandia continúa tratando de ser miembro de pleno derecho 
de este importante Comité. Mucho agradeceríamos que se tuviera en cuenta este interés 
nuestro cuando e l Comité de Desarme pase en las próximas 'semanas a estudiar l a cuestión 
de revisar su composición. 

E l PRESIDENTE [traducido del francés]; Agradezco a l .Excelentísimo Sr. Subse
cretario de Estado de Finlandia su declaración y las amables palabras que ha diri g i d o 
a l a Presidencia. Su presencia aquí hoy y l a declaración que acaba de formular demues
tran como e l mismo ha tenido a bien señalar e l interés que e l Gobierno de Finlandia tiene 
por nuestros trabajos, interés perfectamente conocido, que se ha concretado en las 
contribuciones que Finlandia ha hecho a nuestra tarea. Me complazco, pues en darle 
las gracias en nombre del Comité. 

. No hay más oradores ins c r i t o s en l a l i s t a . ¿Desea alguna otra delegación hacer uso 
de l a palabra?.. De no ser así quisiera, comunicar a l Comité que e l Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc . sobre las ama.s químicas,, después de celebrar consultas, ha pedido que 
el documento: de trabajo № 57 se presente hoy a la'ápróba-clón del Comité. Ese documento 
se refiere a una invitación a l a Organización Mundial de l a Salud y a l Prcgraiaa de las • 
Naciones Unidas para e l Medie Ambiente a f i n que designen representantes para que asi s 
tan a ciertas reuniones del Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre las armas químicas. De no 
haber objeciones, consideraré que e l Comité aprueba el' proyecto contenido" en e l documen
to de trabajo № 57Í/. 

Tiene l a palabra l a delegación de los Estados Uni . ' ;oE. 

Sr. BUSBY (Estados Unidos de América) [tracucidc- del inmoles]; Cono se recor
dará, en nuestra última sesión plenaria, n i delegación intei";-inù muy brevemente para 
proponer que se emendara e l cocunento de trabajo № 57 a f i n de i n c l u i r una inv¿ta.ción 

1/ Atendiendo a l a petición del Presidente del Grupc ce Tra"i:ajc Ad Hoc sobre las 
amas químicas, e l Comité cecide i n v i t a r a l Director General de l a Orgenización ¡'-lundial 
de l a Salud y a l Director ce l a Oficina regional europea col Prccraraa de las Naciones 
Unidas para e l I-ie-Jlio Ambiente a -que designen representantes que asistan a ciertas reu
niones del Grupo de Trabajo Ad Hoc s:-.bre las amas químicas, a f i n Ge que presenten i n 
formación técnica respecto de l a detem.inación de las toxicicaces ce los productos quí
micos y del registre internacional ce productos quLniccs potencialnente tóxicos. 
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a l representante del Organisno Internacional da Energía Atomice.. Como indico e l 
Sr. Presidente, deliberamos luego en e l Grupo de Trabajo sobre l a enmienda prepuesta 
y es evidente para mi delegación que esa enmienda no puede ser cbjoto de consenso en 
esta etapa de nuestra labor sobre las armas químicas. En consecuencia, quisiera r e t i 
rar formalmente l a enmienda que pr^entamos en nuestra última sesión. I-ü delegación se 
asociará a l consenso sobre e l documento da trabajo № 57. Sin embargo, señalaró que a 
j u i c i o de mi delegación y según creemos de otras delegaciones tambión, e l Grupo de 
Trabajo sobre las armas químicas debería examinar cualesquier medio técnico que prometa 
ser útil en l a solución de los difíciles y complejos problemas que entraña l a esfera de 
l a verificación y e l cumplimiento de una prohibición completa de las armas químicas. 
Consideramos que l a tecnología asociada a l programa RECOVER ofrece esa promesa y nos 
proponemos l l e v a r l o adelante. Por otra parte, confiamos en que e l hecho de que no haya 
consenso sobre nuestra enmienda en este momento no s i g n i f i c a que las delegaciones que 
formularon objeciones en contra de e l l a se opongan por principio a que un representante 
técnico v i s i t e a l Grupo de Trabajo en ailgún momento futuro, n i a.ue se muestren reacios 
a considerar l a posibilidad de r e c u r r i r a medios técnicos para resolver las cuestiones 
que tenemos encomendadas. 

E l PRESIBEHTE [traducido del francésl; Agradezco a l representante de los 
Estados Unidos de América su declaración y l a f l e x i b i l i d a d de que ha dado prueba, su 
delegación en esta ocasión. Doy l a palabra a l representante do Suecia, 
Excmo, Sr. Embajador Lidgard. 

Sr. LIDGARD (Suecia) [traducido del inglés!; E l año pasado, los expertos que 
representaban a l a Organización Mundial de l a Salud y a l Programa de las Naciones Unidas 
para e l Medio Ambiente aportaren una contribución sumamente útil' fa c i l i t a n d o información 
técnica durante las consultas informales que se celebrairon bajo l a dirección del Presidente 
del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas. En consecuencia, apoyo•el' proyecto de 
decisión que figura en e l documento de trabajo № 57. No obstante, por razones o b j e t i 
vas, nos interesa estudiar las posibilidades de u t i l i z a r e l sistema de verificación del 
programa denominado RECOVER, эп e l marco de una convención sobre las armas químicas, 
En consecuencia, veríamos con agrado l a participación de une o de varios expertos del 
órgano internacional que tiene experiencia en ese sistema particular de verificación. 
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con e l f i n de que f a c i l i t e n información técnica sobre el toma. Per l o tanto, mi,dele
gación confía en que este Comité adoptará una decisión que permita que uno o varios 
expertos participen en las consultas que se celebran esta semana bajo l a dirección 
del distinguido Presidente del Grupo de Trabajo sobre las armas químicas. 

E l PRESIDHTTE [traducido del francés]; Agradezco a l representante de Suecia 
su declaración. Estoy seguro de que e l Comité ha tomado debida nota de las declaracio
nes que acaban de formular las delegaciones de los Estados Unidos de iimérica y de 
Suecia. De no haber otras observaciones o declaraciones a l respecte, estimaré que 
podemos adoptar una decisión sobre e l documento de trabaje 1I& 57, Considero que e l 
Comité aprueba ese proyecto. 

Así queda acordado. 
La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves, 13 de 

marzo, a las 10,50 horas. 

Se levanta l a sesión a las 12,25 horas. 
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